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1. DISPOSICIONES GENERALES

Ayuntamiento de Medio Cudeyo
CVE-2018-2410 Aprobación definitiva de la Ordenanza reguladora del Uso de la Administración 

Electrónica. Pág. 7946

2. AUTORIDADES Y PERSONAL

2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

Consejo de Gobierno
CVE-2018-2467 Decreto 25/2018, de 9 de marzo, por el que se dispone el cese y posterior 

nombramiento de consejeros del Consejo de Formación Profesional de Cantabria. Pág. 7977

Consejería de Presidencia y Justicia
CVE-2018-2468 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas 

selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de Cocina 
perteneciente al grupo 2-2 por el turno de promoción interna. Pág. 7978

CVE-2018-2471 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Operario de 
Maquinaria Pesada perteneciente al grupo 2-4 por el turno de promoción interna. Pág. 7979

CVE-2018-2519 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Auxiliar de 
Enfermería, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de promoción interna. Pág. 7980

CVE-2018-2520 Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las pruebas 
selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de Técnico 
Sociosanitario, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de promoción interna. Pág. 7982

Ayuntamiento de Camargo
CVE-2018-2411 Resolución de nombramiento de funcionaria interina. Pág. 7985

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2018-2417 Decreto 722/2018 de delegación de competencias de la Alcaldía. Expediente 

SEC/7/2018. Pág. 7986

2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS
Consejería de Presidencia y Justicia

CVE-2018-2469 Resolución por la que se hace pública la bolsa de trabajo extraordinaria para 
la cobertura con carácter temporal de puestos de la categoría profesional de 
Auxiliar de Enfermería. Pág. 7987

CVE-2018-2470 Resolución de 6 de marzo de 2018 por la que se convoca proceso selectivo 
para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria para la cobertura 
con carácter interino de puestos del Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, 
especialidad ATS de Empresa y/o Especialista en Enfermería del Trabajo, de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8003

Consejería de Sanidad
CVE-2018-2510 Corrección de errores de la Orden SAN/57/2017, de 29 de diciembre, por 

la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante el sistema 
de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Facultativo 
Especialista de Área de Reumatología en las Instituciones Sanitarias de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 7, de 10 de enero de 2018. Pág. 8011
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2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

Ayuntamiento de Ribamontán al Monte
CVE-2018-2445 Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura del cargo 

de Juez de Paz Titular. Pág. 8012

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2430 Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario 

de carrera, mediante oposición libre, una plaza de Técnico de Administración 
General vacante en la plantilla de funcionarios. OEP 2017. Expediente 2018/467X. Pág. 8013

CVE-2018-2485 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 
número 30, de 12 de febrero de 2018, de bases reguladoras de la convocatoria 
para proveer en propiedad, mediante oposición libre, dos plazas de Policía Local 
vacantes en la plantilla de funcionarios de la OEP 2017. Expediente 2018/240J. Pág. 8034

Mancomunidad Servicios Sociales Siete Villas
CVE-2018-2423 Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar contratos 

temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Trabajador Social. Pág. 8035
CVE-2018-2425 Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos 

temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Educador Social. Pág. 8041
CVE-2018-2427 Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos 

temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo. Pág. 8047

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA

Servicio Cántabro de Salud
CVE-2018-2415 Resolución del Servicio Cántabro de Salud, convocando licitación por 

procedimiento abierto para la contratación del suministro mediante 
arrendamiento del equipamiento para cuatro salas de radiología y para dos 
salas de radiología con telemetría con destino al Hospital Universitario Marqués 
de Valdecilla y el Hospital Comarcal Sierrallana. Expediente SCS2017/156. Pág. 8053

Instituto Cántabro de Servicios Sociales
CVE-2018-2460 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del contrato 

de servicio de recogida/entrega, mantenimiento, limpieza y almacenaje 
temporal de los productos recuperados para el servicio de préstamo de 
productos de apoyo. Objeto 6.1.4.6/18. Pág. 8055

Ayuntamiento de Castro Urdiales
CVE-2018-2378 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, para la 

adjudicación del contrato de servicios de control de gaviota patiamarilla en el 
núcleo urbano. Expedientes CON/11/2018. Pág. 8056

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2420 Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria 

número 15, de 22 de enero de 2018, de anuncio de licitación, procedimiento 
abierto, tramitación ordinaria, del proyecto de ejecución y realización de la 
obra de construcción de una pasarela peatonal en el corredor Saja-Besaya. 
Expediente 82/17. Pág. 8058

Ayuntamiento de Val de San Vicente
CVE-2018-2412 Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del contrato 

de servicios de limpieza viaria y de parques y jardines públicos. Pág. 8059
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4. ECONOMÍA, HACIENDA Y SEGURIDAD SOCIAL

4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2422 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Ayuda a 

Domicilio del mes de diciembre de 2017, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8061
CVE-2018-2424 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Mercado Jueves 

del mes de marzo de 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8062
CVE-2018-2426 Aprobación y exposición pública del padrón fiscal de la Tasa de Mercado Jueves 

(Renoveros) del mes de febrero de 2018, y apertura del periodo voluntario de 
cobro. Pág. 8063

Ayuntamiento de Villaescusa
CVE-2018-2394 Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehículos de 

Tracción Mecánica para 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro. Pág. 8064

5. EXPROPIACIÓN FORZOSA

Consejo de Gobierno
CVE-2018-2466 Decreto 24/2018, de 9 de marzo, por el que se declara de urgencia la 

ocupación de los bienes y derechos afectados por la realización del proyecto 
de obra de Acometidas Domiciliarias de Saneamiento en La Rabia a instancia 
del Ayuntamiento de Comillas. Pág. 8065

6. SUBVENCIONES Y AYUDAS

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2418 Orden de convocatoria 3/2018 de Ayuda por Gastos Sanitarios durante el 

segundo semestre de 2017. Pág. 8068

7. OTROS ANUNCIOS

7.1. URBANISMO

Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
CVE-2018-2048 Información pública de solicitud de autorización para construcción de una 

vivienda unifamiliar en Ontoria, polígono 505 parcela 8. Pág. 8075
CVE-2018-2050 Información pública de solicitud de autorización para construcción de una 

vivienda unifamiliar en Ontoria. Pág. 8076

Ayuntamiento de Polanco
CVE-2018-2551 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en Carretera El Salto U-5 chalet, 3, de Rinconeda. Expediente 511/16. Pág. 8077
CVE-2018-2552 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en Carretera El Salto U-5, chalet 1, de Rinconeda. Expediente 511/16. Pág. 8078
CVE-2018-2554 Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar aislada 

en Carretera El Salto U-5, chalet 2, de Rinconeda. Expediente 511/16. Pág. 8079

Ayuntamiento de Santiurde de Toranzo
CVE-2018-1966 Información pública de solicitud de autorización para construcción en suelo 

rústico de almacén agrícola, al sitio de Currillo, en Villasevil. Expediente 
ASR-01/2018. Pág. 8080
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7.1. URBANISMO

Ayuntamiento de Santoña
CVE-2018-2360 Aprobación definitiva del Estudio de Detalle para la instalación de un ascensor 

exterior en la calle Virgen del Carmen, 2. Pág. 8081

Ayuntamiento de Torrelavega
CVE-2018-2060 Aprobación de modificaciones y aceptación parcial de cesiones del Proyecto 

de Urbanización de la Unidad de Actuación MI-4, Miravalles. Expediente 
1/2014-Apr-Proyurba. Pág. 8092

CVE-2018-2419 Anuncio de rectificación del censo anual de los edificios que debían someterse 
al Informe de Evaluación del Edificio con anterioridad al 18 de enero de 2016, 
y comprensivo de los edificios de más de 80 años de antigüedad. Expediente 
1/2015-APR_CENSOIEE. Pág. 8094

CVE-2018-2449 Información pública de solicitud de autorización para legalización de obras de 
rehabilitación integral de edificación y cambio de uso de pajar a vivienda en el 
barrio La Hilera, 587 de Sierrapando. Expediente 2017/3671A. Pág. 8097

7.5. VARIOS

Consejería de Educación, Cultura y Deporte
CVE-2018-2399 Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca para 

el año 2018 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Pág. 8098

CVE-2018-2401 Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca las pruebas 
de acceso a ciclos formativos de grado medio de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas de régimen especial en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8124

CVE-2018-2402 Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca las 
pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas de 
régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8149

CVE-2018-2404 Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca pruebas 
específicas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de diseño en el 
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria. Pág. 8174

CVE-2018-2406 Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca, para 
el año 2018, las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de 
Formación Profesional del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. Pág. 8203

Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-2228 Información pública de solicitud de licencia de actividad para instalaciones 

frigoríficas en comercio al por mayor de productos de alimentación y droguería 
y perfumería (epígrafe 614.2, 612.5, 612.7 y 612.9) en calle César Llamazares, 
8 bajo. Expediente 51409/17. Pág. 8233

CVE-2018-2385 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2017.11.27.BC.34. Pág. 8234

CVE-2018-2386 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.01. Pág. 8236

CVE-2018-2387 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.04. Pág. 8238

CVE-2018-2388 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.07. Pág. 8240

CVE-2018-2389 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.14. Pág. 8242

CVE-2018-2390 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.15. Pág. 8244

CVE-2018-2391 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 
Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.21. Pág. 8246
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Ayuntamiento de Santander
CVE-2018-2392 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.24. Pág. 8248
CVE-2018-2393 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.26. Pág. 8250
CVE-2018-2395 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.27. Pág. 8252
CVE-2018-2396 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.28. Pág. 8254
CVE-2018-2397 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.29. Pág. 8256
CVE-2018-2398 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.31. Pág. 8258
CVE-2018-2400 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.32. Pág. 8260
CVE-2018-2403 Notificación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Municipal de 

Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.36. Pág. 8262
CVE-2018-2405 Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal 

de Habitantes. Pág. 8264

Mancomunidad de Municipios Nansa
CVE-2018-2413 Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de la 

Creación y Modificación de Ficheros de Datos de Carácter Personal. Pág. 8266

8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES

8.2.OTROS ANUNCIOS

Juzgado de lo Social Nº 2 de Santander
CVE-2018-2550 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 746/2017. Pág. 8267

Juzgado de lo Social Nº 3  de Santander
CVE-2018-2453 Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, juicio en 

procedimiento ordinario 73/2018. Pág. 8269

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 1 de Santoña
CVE-2018-2456 Notificación de sentencia 75/2017 en juicio verbal 230/2016. Pág. 8270

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción  Nº 4 de Torrelavega
CVE-2018-2557 Citación para la celebración de juicio sobre delitos leves 598/17. Pág. 8271
CVE-2018-2558 Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre delitos 

leves 973/2017. Pág. 8273
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  1. DISPOSICIONES GENERALES
   AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

   CVE-2018-2410   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora del Uso de la Admi-
nistración Electrónica.

   Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a defi nitivo el Acuerdo plenario inicial aprobatorio de la Ordenanza 
Municipal reguladora del Uso de la Administración Electrónica, cuyo texto íntegro se hace pú-
blico, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de la 
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
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 Medio Cudeyo, 26 de febrero de 2018. 

 El alcalde, 
 Juan José Perojo Cagigas. 

 2018/2410 
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      2. AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1. NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-2467   Decreto 25/2018, de 9 de marzo, por el que se dispone el cese y pos-
terior nombramiento de consejeros del Consejo de Formación Profe-
sional de Cantabria.

   El Decreto 112/2004, de 28 de octubre (BOC de 11 de noviembre), por el que se crea y 
regula el Consejo de Formación Profesional de Cantabria, establece, en su artículo 6, los repre-
sentantes de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, de las organizaciones 
sindicales y empresariales más representativas de la Comunidad Autónoma, así como de las 
entidades locales que, en calidad de consejeros y junto al presidente, vicepresidente y secre-
tario, integrarán dicho Consejo. 

 Por su parte, el artículo 7 del mencionado Decreto establece que tanto el cese como el 
nombramiento de los consejeros y de sus suplentes se realizarán por Decreto del Gobierno de 
Cantabria a propuesta, respectivamente, de la Administración y de las organizaciones o enti-
dades que representan. 

 Asimismo, el artículo 6.5 de la Orden PRE/39/2016, de 15 de julio (BOC de 1 de agosto), 
por la que se aprueba el Reglamento de Organización y Régimen de Funcionamiento del Con-
sejo de Formación Profesional de Cantabria, establece el cese como una de las causas de la 
pérdida de la condición de consejero. 

 En virtud de lo anterior, a propuesta conjunta del consejero de Educación, Cultura y Deporte 
y del consejero de Economía, Hacienda y Empleo, previa deliberación del Consejo de Gobierno 
de Cantabria del día 9 de marzo de 2018, 

 DISPONGO  
 Primero. A propuesta de la organización sindical Comisiones Obreras (CCOO) de Cantabria 

cesa como consejero titular don José Antonio Herrería Lastra y como consejeros suplentes don 
Carlos Meix Izquierdo, doña Concepción Sánchez Gutiérrez y doña Rosa Mantecón Agudo, y se 
nombra como consejera titular a doña María Concepción Sánchez Gutiérrez y como consejeros 
suplentes a don Daniel Macías Fernández, don Fernando Galván Lanza y doña Beatriz Acebo 
Moreno. 

 Segundo. A propuesta de la organización CEOE-CEPYME cesa como consejera titular doña 
Elena Palacio Ortega y se nombra como consejera titular a doña Isabel Cuesta Rodríguez. 

 Tercero. El presente Decreto producirá efectos el mismo día de su publicación en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
   

 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 

 2018/2467 
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     CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2468   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Operario de Cocina perteneciente al grupo 2-2 por el turno de promo-
ción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de "Operario de Cocina", perteneciente al grupo 
2-2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contratación la-
boral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante ORDEN PRE/87/2017, de 25 
de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de septiembre, 
por la presente, 

 RESUELVO 
 1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes apro-

bados, que son los que fi guran en el Anexo. 
 2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Operario de 

Cocina 2-2 a los aspirantes aprobados, conforme a lo establecido en el VIII Convenio Colec-
tivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 

  

 

2T: Trabajo a dos turnos 
 T: Turnicidad. 
 F: Festividad. 
  

 2018/2468 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2471   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Operario de Maquinaria Pesada perteneciente al grupo 2-4 por el 
turno de promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas para 
cubrir plazas de la categoría profesional de "Operario de Maquinaria Pesada", perteneciente al 
grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata-
ción laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/79/2017, 
de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de sep-
tiembre, por la presente, 

 RESUELVO 
 1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes apro-

bados, que son los que fi guran en el Anexo. 
 2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría "Operario de 

Maquinaria Pesada", a los aspirantes aprobados, conforme a lo establecido en el VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá de no-
tifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 8 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia, 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 

  

 

ED: Jornada de Especial Dedicación. 
CS: Complemento Singular del Puesto 
  

 2018/2471 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2519   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de 
promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de "Auxiliar de Enfermería", perteneciente al 
grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata-
ción laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden PRE/76/2017, 
de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de sep-
tiembre, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes apro-
bados, que son los que fi guran en el Anexo. 

 2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Auxiliar de 
Enfermería 2-4 a los aspirantes aprobados, conforme a lo establecido en el VIII Convenio Co-
lectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

AUXILIAR DE ENFERMERÍA (3T, T, N, F) 

 
3T: Trabajo a 3 turnos 
T: Turnicidad 
N: Nocturnidad   
F: Festividad 

  
 2018/2519 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2520   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Técnico Sociosanitario, perteneciente al grupo 2-4, por el turno de 
promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de "Técnico Sociosanitario", perteneciente al 
grupo 2-4 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, mediante contrata-
ción laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante ORDEN PRE/82/2017, 
de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de fecha 8 de sep-
tiembre, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Hacer pública la asignación de los puestos de trabajo ofertados a los aspirantes apro-
bados, que son los que fi guran en el Anexo. 

 2º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Técnico So-
ciosanitario 2-4 a los aspirantes aprobados, conforme a lo establecido en el VIII Convenio 
Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá 
de notifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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3T: Trabajo a 3 turnos 
T: Turnicidad. 
N: Nocturnidad.   
F: Festividad. 
CS: Complemento singular del puesto 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-2411   Resolución de nombramiento de funcionaria interina.

   Por Resolución de la Alcaldía de fecha 7 de marzo de 2018 se ha procedido al nombramiento 
de funcionaria interina de este Ayuntamiento, Escala de Administración General, Grupo C, Sub-
grupo C 1, Administrativo, según art 10.1.a del RDL 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, a doña María 
Rosario Ruiz Echezarreta, con DNI 13780755 Y. 

 Lo que se hace público de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2 del R.D. 364/95, 
de 10 de marzo, en relación con lo dispuesto en el artículo 134.2 del R.D.L. 781/86, de 18 
de abril (por aplicación de la Disposición Final Cuarta, 3 y Disposición Derogatoria de la Ley 
7/2007). 

 Camargo, 7 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
 2018/2411 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-2417   Decreto 722/2018 de delegación de competencias de la Alcaldía. Ex-
pediente SEC/7/2018.

   Con fecha 6 de marzo de 2018, el Sr. alcalde ha dictado Decreto de Alcaldía Nº 722/2018, 
cuyo tenor literal es el siguiente: 

 Estando previsto ausentarme del término municipal los días 7 y 8 de marzo de 2018, visto 
lo dispuesto en el artículo 47.1 del ROF, que literalmente señala: 

 "Corresponde a los tenientes de alcalde, en cuanto tales, sustituir en la totalidad de sus 
funciones y por el orden de su nombramiento, al alcalde, en los casos de ausencia, enferme-
dad o impedimento que imposibilite a este para el ejercicio de sus atribuciones, así como des-
empeñar las funciones del Alcalde en los supuestos de vacante en la Alcaldía hasta que tome 
posesión el nuevo alcalde". 

 DISPONGO 
 PRIMERO.- Delegar todas las atribuciones que son propias del cargo de Alcalde-Presidente 

en el segundo teniente de alcalde don Eduardo Amor Gallastegui, durante los días 7 y 8 de 
marzo de 2018, quedando sin efecto esta delegación en el momento que el titular se incorpore 
al desempeño de su cargo. 

 SEGUNDO.- La delegación requerirá para su efi cacia, su aceptación, que se entenderá otor-
gada con la forma de notifi cación de la presente Resolución. 

 TERCERO.- Publíquese el presente Decreto en el Boletín Ofi cial de Cantabria, sin perjuicio 
de que surta efecto entre las fechas indicadas. Se dará cuenta al Pleno en la próxima sesión 
que se celebre. 

 Castro Urdiales, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Ángel Díaz-Munío Roviralta. 
 2018/2417 
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      2.2. CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2469   Resolución por la que se hace pública la bolsa de trabajo extraordina-
ria para la cobertura con carácter temporal de puestos de la categoría 
profesional de Auxiliar de Enfermería.

   Concluido el proceso selectivo para la elaboración de una bolsa de trabajo extraordinaria de 
la categoría profesional de Auxiliar de Enfermería, perteneciente al grupo 2 de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Cantabria, convocado mediante Resolución de 14 de junio 
de 2017, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 120, de fecha 22 de junio, y vista 
la propuesta realizada por la Comisión de Valoración por la presente, 

 RESUELVO: 
 Hacer pública la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la categoría profesional de 

Auxiliar de Enfermería, para la cobertura, con carácter temporal de puestos de trabajo reser-
vados a personal laboral en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, com-
puesta por los aspirantes relacionados en el Anexo I. 

 Declarar excluidos de la lista de la bolsa de trabajo extraordinaria para la categoría pro-
fesional de Auxiliar de Enfermería, para la cobertura, con carácter temporal de puestos de 
trabajo reservados a personal laboral en la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, compuesta por los aspirantes relacionados en el Anexo II. 

 Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejo de 
Gobierno de Cantabria, en el plazo de un mes a contar a partir del día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 
 

Nº 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

 
TOTAL  

PUNTUACIÓN 
1 13704234Y PALAZUELOS RODRIGUEZ  , LUCIA 41,250 
2 72121209V PRIETO GUERRA  , MARIA ANTONIA 35,250 
3 72034577A DIAZ BUJAN  , MARTA 34,000 
4 13979357A RIVERO CADELO  , MARIA MERCEDES 32,500 
5 13937468C BELMONTE MONTERO  , M. INMACULADA 32,500 
6 72074569K FERNANDEZ TEJEDOR  , BEATRIZ 30,000 
7 13775617C PALACIO BARQUIN  , MARIA ROSARIO 29,500 
8 72192984D KURMACH KURMACH  , LILIYA 26,600 
9 12716927C OLEA REVILLA  , ADELA 26,500 

10 72042829K GARCIA SAIZ  , VERONICA 26,250 
11 14905232J MENCIA OLEA  , MARIA ANTONIA 25,500 
12 13794217J REÑON CASTELLANOS  , NURIA 25,000 
13 13881271N SANTISTEBAN ORTIZ  , MANUELA 23,750 
14 13756262P PELAZ SILVA  , MARIA DEL MAR 23,500 
15 72043953H PORTILLA SALCINES  , BEATRIZ 23,050 
16 13729730H GARCIA TRUEBA  , MARIA NIEVES 23,000 
17 13777662H DIAZ SAINZ  , MARIA ANTONIA 23,000 
18 32662187W GONZALEZ ESCALONA  , MARIA JESUS 21,800 
19 X6314598V POPA -  , MIRELA 21,750 
20 20195606L PORTILLA GOMEZ  , BLANCA 21,500 
21 20204458Q ALONSO DIEZ  , SAGRARIO 21,450 
22 04209376P PEREIRO MORENO  , OLGA VIOLETA 21,100 
23 13779889Z MARTINEZ REAL  , MARIA CARMEN 21,100 
24 13983764V PLAZA CELIS  , VICTOR M. 21,000 
25 71642833H PEREZ CASTRO  , PATRICIA 20,800 
26 71651185K TELLEZ VIDAL  , REBECA 20,600 
27 72136927A SAN MIGUEL MARCOS  , MARIA CARMEN 20,500 
28 13794273T PUENTE SANTANDER  , GEMA 20,300 
29 20211410E ARENAL DIEGO  , ANGEL 20,200 
30 15374475X PAZ LOPEZ  , MARIA PILAR 20,000 
31 20191351L PELLON ABASCAL  , MARIA PILAR 20,000 
32 20180260Z PEREIRO SANDE  , MARIA DEL CARMEN 20,000 
33 72157278E PEREZ MORA  , MARINA 20,000 
34 13768080G PUENTE LASO  , MARIA JESUS 20,000 
35 13769624F PUENTE LASO  , ROSA ANA 20,000 
36 72128761W QUINTANA CAMPOS  , MONTSERRAT 20,000 
37 10070150Z RABANAL GONZALEZ  , ANA ISABEL 20,000 
38 72142199P RODRIGUEZ SAN ROMAN  , ALEJANDRA 20,000 
39 13790398N RUIZ ARCE  , ALICIA 20,000 
40 20189892D RUIZ HERNANDO  , LUIS 20,000 
41 26236011A RUIZ NAVARRO  , PILAR 20,000 
42 13762820B SANTIAGO PEREZ  , MARIA CARMEN 20,000 
43 72036567S SUAREZ CRUZ  , MARINA 20,000 
44 72046929G VAQUERO GIL  , PAULA 20,000 
45 71698741J VIEGO DE LA ROZ  , JOSE ENRIQUE 20,000 
46 10079460D VUELTA CUEVAS  , PAULA MARIA 20,000 
47 10068559X VUELTA CUEVAS  , SUSANA MARIA 20,000 
48 13936377X ZUBIAURRE MIER  , ROSA 20,000 
49 20193126T AJA LOPEZ  , JOSE MARIA 20,000 
50 44904164E ALONSO CIUDAD  , ESTELA 20,000 
51 72069688Q ALONSO PEREZ  , BEATRIZ 20,000 
52 07562188H ANDRES GONZALEZ  , MANUELA 20,000 
53 09773213F ANTOLIN RODRIGUEZ  , MANUEL 20,000 
54 13744303D CARREÑO PEREZ  , MARIA TERESA 20,000 
55 13931084F COLINA FERNANDEZ  , ELSA MARIA 20,000 
56 72277372X CONDORI CHUNCHO  , CELEDONIA 20,000 
57 20212867F CORTIJO FERNANDEZ  , VERONICA 20,000 
58 09321973G DOMINGUEZ FERNANDEZ  , ROSA ANA 20,000 
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Nº 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

 
TOTAL  

PUNTUACIÓN 
59 72292506X ESPINOSA LOAIZA  , KEVIN STEVEN 20,000 

60 13755720H FERNANDEZ DE CARCABA DE LAS CUEVAS  , 
VIRGINIA 20,000 

61 20204155N FERNANDEZ MUÑOZ  , NURIA 20,000 
62 13982611Z FERNANDEZ SANCHEZ  , MARIA ESTHER 20,000 
63 72089723H GARCIA MAZO  , CRISTINA 20,000 
64 16038870G GARCIA ORTEGA  , ANA MARIA 20,000 
65 20204825S GARCIA SAN EMETERIO  , SONIA 20,000 
66 78897363A GIL ABAUNZA  , ITXASO 20,000 
67 13909362C GONZALEZ ZUBIAURRE  , ISABEL 20,000 
68 19998641A GRACIA ALCALDE  , MARIA DOLORES 20,000 
69 72077965J GUARDEÑO LOPEZ  , CRISTINA 20,000 
70 20205158A JUANA CANAL  , ROBERTO DE 20,000 
71 13791491R LAGO URQUIZA  , CLARA 20,000 
72 71518856B LOPEZ FUENTE  , ELENA 20,000 
73 72173898J MANRIQUE REVUELTA  , SAMUEL 20,000 
74 07858242Q MARTÍN PÉREZ, MARÍA LOURDES 20,00 
75 20208355A MARTINEZ SALVIEJO  , LORENA 20,000 
76 72271241C MORENO RESTREPO  , LUZ ELENA 20,000 
77 13745840M MUÑOZ FERNANDEZ  , MILAGROS 20,000 
78 13925839Y GOMEZ RODRIGUEZ  , PURIFICACION 19,750 
79 13789138V ROTAECHE GONZALEZ  , MARIA TERESA 19,500 
80 20207884S FERNANDEZ SEÑAS  , CATALINA 19,500 
81 72027969L QUINTANA FERNANDEZ  , MARIA 19,300 
82 14887458H AGUILERA RAMA  , MARIA DOLORES 19,250 
83 72124690W LOPEZ FUENTE  , COVADONGA 19,000 
84 13712344C HUIDOBRO SIERRA  , MARTA MARIA 18,750 
85 45816061S VAZQUEZ GOMEZ  , ANA MARIA 18,700 
86 72088409S DIEGO CARRERA  , PAULA 18,600 
87 71946623R MERINO RAYMAT  , FATIMA 18,250 
88 72094509C DIEZ GONZALEZ  , NATALIA 18,200 
89 13771552A SALGADO GUTIERREZ  , MARIA ESPERANZA 17,400 
90 51413986Q CABELLO SANZ  , MARIA RAQUEL 17,300 
91 72130774Z CABRERO ALONSO  , NATALIA 17,000 
92 72088657X CAMPOS RUIZ  , JENNIFER 17,000 
93 20214853S BEZANILLA GOMEZ  , SONIA 16,800 
94 52238231X VAQUERO MUÑOZ  , MARIA CONSOLACION 16,800 
95 13933785V PELAYO LAGUILLO  , CLARA 16,750 
96 72071063B GUTIERREZ GOMEZ  , SARA 16,500 
97 12737947H VARONA DIEZ  , MARIA ELENA 16,400 
98 72060603Q SALVARREY CASTANEDO  , REBECA 16,300 
99 13786191Z HERRERO LOPEZ  , MANUELA 16,300 

100 13741597V CANTERA SOLANO  , ESTHER 16,250 
101 13744231Y NORIEGA GUTIERREZ  , MARIA CARMEN 15,800 
102 20217541N ABAD PELLON  , ALMUDENA 15,750 
103 13767165D VELASCO VILLAESCUSA  , JOSE IGNACIO 15,600 
104 72209075T OSCCO LUDEÑA  , HILDA JUSTINA 15,500 
105 13787989H CABEZON LAFUENTE  , ANA ISABEL 15,500 
106 13791000Q DIAZ SAN JULIAN  , MARIA LUISA 15,500 
107 72076244V RUIZ SAN MILLAN  , NATALIA 15,400 
108 20021831D CODINA SOLER  , MANUEL 15,400 
109 13772981Y TORRE SAN MARTIN  , EVA 15,300 
110 51364227Y CAÑAS GARCIA  , SOFIA 15,300 
111 72181691D HERAS HERNANDEZ  , ANA 15,300 
112 13733974F CAYETANO ANTUNEZ  , MARTINA 15,250 
113 20173102D BILDOSOLA MANRIQUE  , MARIA AMADA 15,200 
114 50080530P RUIZ SERNA  , MARIA ARACELI 15,100 
115 13761662A PALACIO GOMEZ  , MARIA EUGENIA 15,000 
116 21646045D PARDO MARTINEZ  , ISABEL 15,000 
117 72054471W PARDO RUIZ  , ROSA ISABEL 15,000 
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Nº 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE 

 
TOTAL  

PUNTUACIÓN 
118 20218918D PASCUAL FUENTE  , RUTH 15,000 
119 13755420V PEREZ SOTORRIO  , MARIA ELENA 15,000 
120 72186622H QUINTEROS ERAZO  , MERCEDES 15,000 
121 16095975T RADZIUK MOLCHANSKAYA  , TATSIANA 15,000 
122 20197668B RASINES CANO  , PABLO 15,000 
123 72131541E REDONDO MERINO  , ELISABETH 15,000 
124 72051964W REVUELTA DIEGO  , ESTHER 15,000 
125 46067583D RODRIGUEZ CABEZAS  , NURIA 15,000 
126 13755376L RODRIGUEZ CASTRO  , ENCARNACION 15,000 
127 13918169H RODRIGUEZ GONZALEZ  , MAURICIO 15,000 
128 72087554B RODRIGUEZ IBAÑEZ  , ALEJANDRA 15,000 
129 71532892V RODRIGUEZ LEITE  , CARLA 15,000 
130 13787895Q RUIZ ALDACO  , SILVIA 15,000 
131 13769770S RUIZ GONZALEZ  , MERCEDES 15,000 
132 20210276S RUIZ GONZALEZ  , NURIA 15,000 
133 72177520R RUIZ MARQUE  , EVA 15,000 
134 13942317Q RUIZ RIVAS  , ALEJANDRO 15,000 
135 72146027H RUIZ RODRIGUEZ  , SHARON 15,000 
136 13925944L RUIZ-VILLA MENDIVIL  , MARIA ELOISA 15,000 
137 13925187K SAEZ HOYOS  , MARIA REYES 15,000 
138 13730225F SAINZ AZPIAZU  , MARIA PILAR 15,000 
139 13793750Y SANCHEZ SANCHEZ  , MARIA LUZ 15,000 
140 18017561M TAMARGO SIERRA  , MARIA PILAR 15,000 
141 75105186C TORRES MARIN  , LUCIA 15,000 
142 72206981E TROYA MIRANDA  , EDUARDO AURELIO 15,000 
143 09440692C VAZQUEZ GONZALEZ  , DAVID 15,000 
144 72093407E VELASCO GUTIERREZ  , MARIA TERESA 15,000 
145 72355506J VILLAR BONINO  , MARIANGELES 15,000 
146 05656382S ALVAREZ MARTIN  , FELISA 15,000 
147 72085463J AMEZCOA PINO  , PABLO 15,000 
148 X7551702C ANDRADE BUENO  , LEIDY KARINA 15,000 
149 72186138V ARCEDA LOPEZ  , LORENA 15,000 
150 09777386V ARENAS GARCIA  , MARIA CAMINO 15,000 
151 76404918E ARMADA PRIETO  , JOSE ANTONIO 15,000 
152 72129413X BENITO SOLORZANO  , ANA MARIA 15,000 
153 72063997Y CARRILES CALLEJA  , SERGIO 15,000 
154 13758668E CASADO ARANSOLO  , AMAYA 15,000 
155 13769827A CASO GUTIERREZ  , ROSARIO 15,000 
156 72098846X CASUSO COBO  , MIRTA 15,000 
157 78912680W CELIS RUIZ  , MARIA DE 15,000 
158 10064497L CORTES GARCIA  , MARIA CRUZ 15,000 
159 13726823D CORTES GOMEZ  , AURORA 15,000 
160 02203570D COUSO CAMPO  , ESPERANZA 15,000 
161 13758712C CRUZ SEGUROLA  , HERMINIA 15,000 
162 13931763L DIAZ JIMENEZ  , SILVIA MARIA 15,000 
163 13783327W DIEGO BLANCO  , MARIA TERESA DE 15,000 
164 09333867F DOMINGUEZ AGUADO  , OSCAR 15,000 
165 44904931F ESTEBAN ESTRADA  , MARIA VICTORIA 15,000 
166 20214085Y FERNANDEZ FERNANDEZ  , MARIA BELEN 15,000 
167 13778997L FERNANDEZ GUTIERREZ  , EVA MARIA 15,000 
168 13940892V FERNANDEZ PEREZ  , MARIA 15,000 
169 45555454K FLORIT RODRIGUEZ  , MARIA CARMEN 15,000 
170 20192017H FUENTE FERNANDEZ  , MARIA SOLEDAD 15,000 
171 10084194M FUENTE MENDEZ  , MARIA JOSE DE LA 15,000 
172 72062056C GARCIA NIETO  , RUTH 15,000 
173 72049528G GARCIA PEREZ  , ESTHER 15,000 
174 13775837X GARCIA RIVAS  , ANGEL ANTONIO 15,000 
175 18963313C GONZALEZ FERNANDEZ  , MARIA ANGELES 15,000 
176 52794787N GONZALEZ GALLEGO  , MARIA ISABEL 15,000 
177 20080000B GONZALEZ GUZMAN  , ERICA 15,000 
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178 72139899P GONZALEZ LARA  , ISABEL 15,000 
179 Y1697798K GONZALEZ MONTALVAN  , LARITZA 15,000 
180 13909404Q GONZALEZ SIMON  , MARIA GEMA 15,000 
181 71889796F GONZALEZ VILLOLDO  , SORAYA 15,000 
182 72094165K GUTIERREZ SINOBAS  , LETICIA 15,000 
183 13761627Z HIERRO CACHO  , MARIA JOSE 15,000 
184 72025364J JARA CANALES  , MARIA GEMA 15,000 
185 09441126V LAVANDERA FERNANDEZ  , ETELVINA 15,000 
186 72208965M LEIVA MELENDEZ  , ROSARIO CARMEN 15,000 
187 71941242W LOPEZ FRECHILLA  , NOEMI 15,000 
188 09279933P LOPEZ PEREZ  , MARIA PILAR 15,000 
189 10077895P MACEDA SUAREZ  , ISABEL 15,000 
190 76085413X MARQUEZ SANCHEZ  , TARA MARIA 15,000 
191 13764060D MARTIN LOPEZ  , YOLANDA 15,000 
192 07996541Q MARTIN REDONDO  , EVA MARIA 15,000 
193 02655965V MARTIN RODRIGUEZ  , MONICA 15,000 
194 12363569B MARTIN VICENTE  , GREGORIA 15,000 
195 13765806F MARTINEZ RODRIGUEZ  , MARIA JOSEFA 15,000 
196 53541302Q MEDIO PEREZ  , ANA 15,000 
197 13777705S NOREÑA PEREDO  , MARIA RAQUEL 15,000 
198 72064023D MAESTRO LEON  , ROCIO 14,950 
199 13794667A VIDAL CAMPA  , BLANCA NIEVES 14,500 
200 13981430Y BENITO CAYON  , NATALIA 14,500 
201 13759190S TORRALBO RUIGOMEZ  , MARIA EUGENIA 13,600 
202 13714108J GARCIA RIVAS  , MATILDE 13,500 
203 16043823N RODRIGUEZ TEJERINA  , MARIA MAR 13,200 
204 13698830F TORRE MUÑIZ  , CARMEN MARIA 13,000 
205 71982911H ABADIA BENITEZ  , LADY XIMENA 13,000 
206 20219312N SANTAMARIA SAINZ  , FERNANDO 12,900 
207 11792718C PLATAS LALEONA  , LUISA 12,700 
208 13937261C FERNANDEZ CAMPUZANO  , MIGUEL ANGEL 12,300 
209 72131566R DIAZ VILLEGAS  , MARIA PILAR 12,250 
210 13911192X SERDIO DIEGO  , ANGELITA 12,250 
211 72085407A RIO MARTINEZ  , CARLA DEL 12,200 
212 30600807C FUERTES GOMEZ  , YOLANDA 12,200 
213 13737462E LOPEZ FERNANDEZ  , MARIA JESUS 12,000 
214 20198833A FLORANES JIMENEZ  , MARIA 11,900 
215 11954435R CHICOTE JIMENEZ  , MARIA ISABEL 11,800 
216 72086006G POZA ALVAREZ  , CRISTINA 11,700 
217 30614952C GOMEZ MARTIN  , LOURDES 11,600 
218 72039012E DEHENNE ALVAREZ  , TAMARA 11,600 
219 20196115E FERNANDEZ ROMANO  , ANA ROSA 11,500 
220 11907375E GONZALEZ REYES  , MARIA ANGELES 11,500 
221 72173361M CARRE FERNANDEZ  , ANDREA 11,400 
222 72080878M CASAR BERMUDEZ  , VERONICA 11,300 
223 13934651D HERRERA ALONSO  , MARIA LUZ 11,300 
224 13984734K ARRIAGA BILBAO  , CLARA ELISA 11,250 
225 72079410D MARTIN CABEZAS  , ANA MARIA 11,200 
226 72276340J AREVALO MORALES  , YLDA SARELA 11,100 
227 71133362C ROBLES ALONSO  , ROBERTO 10,800 
228 72029165L GOMEZ ROCILLO  , NURIA MARIA 10,750 
229 13762271Z LORENZO CUESTA  , JOSE MANUEL 10,750 
230 72054714S CALVENTE CRESPO  , ANA 10,600 
231 30973179E GARCIA MOLINA  , DANIEL JOSE 10,600 
232 72179438X GUTIERREZ QUINTANA  , SILVIA 10,600 
233 72204564C IGLESIAS PARDO  , ANGELA 10,600 
234 72033231Z RUIZ BADA  , MARTA 10,500 
235 72262323A COBEÑA CASTRO  , NUBIA ANABELLA 10,500 
236 13782337R MARTINEZ PEREZ  , ROSA MARIA 10,500 
237 20202490A CHARLON MARGÜELLES  , GEMA 10,300 
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238 72281265Q CONTRERAS OCHOA  , ELIZABETH 10,300 
239 13782304Z ASON BENGOA  , YOLANDA MARIA 10,250 
240 12332508T ZAPATERO LOPEZ  , MARIA LOURDES 10,200 
241 13743087N RUIZ IZQUIERDO  , TERESA 10,200 
242 13758199J RIO ITURRIAGA  , MERCEDES DEL 10,100 
243 20213988R CEBALLOS RUIZ  , OIHANA 10,000 
244 72048747M RUIZ MARTIN  , ANA MARIA 10,000 
245 13758355P OVEJERO GARCIA  , MARIA JESUS 10,000 
246 04165071R PANTIGA MENENDEZ  , ANA 10,000 
247 71009893S PASCUAL FERNANDEZ  , MARIA CARMEN 10,000 
248 72060463Z PELLON ABASCAL  , VALVANUZ 10,000 
249 13762062N PEREZ ALONSO  , ANA MARTA 10,000 
250 72158831B PEREZ SANCHEZ  , ALBA 10,000 
251 72128585X PEREZ SAÑUDO  , MARIA CARMEN 10,000 
252 13939428W PILA CABRERO  , NIDIA ELENA 10,000 
253 71924711P POZA NICOLAS  , MARIA TERESA 10,000 
254 53541776F RIOPEDRE ALVAREZ  , ANA LAURA 10,000 
255 72063580A RODRIGUEZ ALONSO  , ANA MARIA 10,000 
256 72025035Y RODRIGUEZ LASO  , MARIA TERESA 10,000 
257 72223286C ROJAS MARTINEZ  , MARIA EUGENIA 10,000 
258 72099119F SAINZ REIGADAS  , GRACIELA 10,000 
259 72139397N SAN JUAN RODRIGUEZ  , ADRIANA 10,000 
260 72127654E SAN MARTIN ORTIZ  , VANESA 10,000 
261 72025466T SAN ROMAN GOMEZ  , GEMA 10,000 
262 72035586T SAN ROMAN SAN EMETERIO  , MARIA ASUNCION 10,000 
263 72179989D SANCHEZ CANCELA  , JENNIFER 10,000 
264 13931958F SANCHEZ GUTIERREZ  , JULIA 10,000 
265 72090656P SEBRANGO ROIZ  , MARINA 10,000 
266 19002308F SEDER BRISACH  , PALOMA 10,000 
267 71437616F TEJEDOR CHAMORRO  , RAQUEL 10,000 
268 72267257S VALVERDE LEIVA  , CRISS GABRIELA 10,000 
269 72045188B VEGA BRIZ  , MARIA ANGELES DE LA 10,000 
270 13771200L VELARDE COLLADO  , MARIA PAZ 10,000 
271 X8971955T VICOL -  , FLORIN 10,000 
272 72131141J VIGIL CABELLO  , MONICA 10,000 
273 72101880P VILLAGARCIA MARTIN  , GRACIELA 10,000 
274 74932845H VILLAZAN TRUJILLO  , FRANCISCA 10,000 
275 48607872V YASENOVA KAMENOVA  , ZHENYA 10,000 
276 13711971S ABASCAL MIRANDA  , MARIA MILAGROS 10,000 
277 72036318L AMOR VADILLO  , BEATRIZ 10,000 
278 71952432Z APARICIO GARCIA  , ALFONSO 10,000 
279 72034795Z ARANCHETA CANO  , LAURA 10,000 
280 72083310E BARQUIN NUÑEZ  , JAIRO 10,000 
281 72131590W BARQUIN VALLE  , CAROLINA 10,000 
282 71902746P BERNARDO MENENDEZ  , PABLO JESUS 10,000 
283 72050460Q BLANCO CALDERON  , PAULA MARIA 10,000 
284 72353100E BLANCO NUÑEZ  , NOELIA NOEMI 10,000 
285 Y2092669M BULACIO FISCHER  , LEONARDO 10,000 
286 13766947K CACICEDO SAMPERIO  , MARIA MERCEDES 10,000 
287 04602547V CAÑADA TORRALBA  , ENRIQUE 10,000 
288 41459229G CARRASCO SANTAMARINA  , MIRIAN 10,000 
289 72038119A CASO SANCHEZ  , SONIA 10,000 
290 42186298C CASTELLANOS JIMENEZ  , CELIA 10,000 
291 20215298T CEBALLOS GONZALEZ  , JOSE ANTONIO 10,000 
292 X0303428N CHRISTOPHER GUTIERREZ  , KATHERINE 10,000 
293 13925075R COBO HOYOS  , ANA ISABEL 10,000 
294 13923718R COLIO FERNANDEZ  , ROSA DEL CAMPO 10,000 
295 13788822T CORRAL MONJE  , ELENA 10,000 
296 72054361F CUADRILLERO GOMEZ  , ANA 10,000 
297 45890085W CUESTA MARTINEZ  , IZASKUN 10,000 
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298 16543735L DIAZ-ORDOÑEZ GONZALEZ  , BERTA 10,000 
299 72357775M ENCINAS CASTAÑEIRA  , REBECA 10,000 
300 71956891B FERNANDEZ ANDRES  , CARMEN 10,000 
301 72207970E FERNANDEZ VEGA  , ALVARO 10,000 
302 72053437A FRANCOS CANO  , MARIA JOSE 10,000 
303 72037291A FREIRE HAYA  , ENCARNACION 10,000 
304 48538213W GARCIA CARRILLO  , CLAUDIA 10,000 
305 05726397H GARCIA CONSUEGRA ESPINOSA  , MARINA 10,000 
306 20215532G GARCIA PILA  , EVA MARIA 10,000 
307 X6691309B GASPAR .  , CRISTIAN COSTICA 10,000 
308 13731403N GOMEZ LAZA  , ANA MARIA 10,000 
309 72075008T GOMEZ SEGUROLA  , RAQUEL 10,000 
310 72124465F GONZALEZ HOYOS  , M. INMACULADA 10,000 
311 72047401Q GONZALEZ PENAGOS  , ALICIA 10,000 
312 13762284G GUTIERREZ MARTINEZ  , ISABEL CINTIA 10,000 
313 13772152M GUTIEZ AGUIRRE  , MARIA DEL MAR 10,000 
314 12382048K HILARIO MORENO  , SILVIA 10,000 
315 X7095087R HUZEA --  , IONELA CAMELIA 10,000 
316 72177960G IGLESIAS SIERRA  , ANDREA 10,000 
317 72175313W ISA CRESPO  , MIRIAN 10,000 
318 72128848C LAVIN PUENTE  , ALICIA 10,000 
319 72147715G LLERA CEBALLOS  , INMACULADA CONCEPCION 10,000 
320 44436460T LOPEZ GARCIA  , KATIA 10,000 
321 20201824G LOPEZ URIARTE  , MARIA BEGOÑA 10,000 
322 72176036N LORENZO HERRERO  , SAMANTHA 10,000 
323 72051605B MADRAZO PASTOR  , CRISTINA 10,000 
324 13770086D MAZA RUEDA  , YOLANDA 10,000 
325 72075443K MERINO ISA  , CARMEN 10,000 
326 20211234F MOLLEDA RODRIGUEZ  , MARIO IVAN 10,000 
327 09447411T MORADIELLOS SAMPEDRO  , LETICIA 10,000 
328 77519577D MOYA LOPEZ  , MARIA ENCARNACIÓN 10,000 
329 20179474X MULAS MARTIN  , ESPERANZA 10,000 
330 48562239Q MUÑOZ VERA  , ALMUDENA 10,000 
331 44441172C NODA ESTRADA  , ROSARIO 10,000 
332 72128825C SANCHEZ TRUEBA  , CONCEPCION 9,600 
333 13762269N SAN CELEDONIO GUERRERO  , MONTSERRAT 9,500 
334 13723162M LAGÜERA PINO  , MARIA MAGDALENA 9,500 
335 20193315M GARCIA DE JUAN  , MARIA NOEMI 9,000 
336 13725918R ALONSO ARCE  , CARMEN 8,850 
337 72264889Q JARAMILLO SALAZAR  , FRANCY ALEXANDRA 8,500 
338 71750303D DOMINGUEZ BERNAL  , FRANCISCA 8,400 
339 72038430S GUTIERREZ SIERRA  , MARIA ANGELES 8,300 
340 72173006H VILLAR RIVAS  , TAMARA 8,000 
341 20240132V SECADES SECADES, GABINO 8,000 
342 35595034G SEMPERE MATA  , MARTA 7,900 
343 13980036S BELARRA LLANO  , SHEILA 7,900 
344 13795468E ARIZMENDI FERNANDEZ  , MARIA CRUZ 7,800 
345 13744097X ARRIETA CANALES  , CAROLINA 7,750 
346 09758939Q SAN JOSE DIAZ  , JOSE 7,600 
347 13087483T FERNANDEZ QUINTANILLA  , CLOTILDE 7,400 
348 13752961L MENESES VELARDE  , MARIA MERCEDES 7,250 
349 72209988Q GUZMAN ROMERO  , MARTHA CECILIA 7,000 
350 09435050J MELIJOSA QUESADA  , SONIA 7,000 
351 72128068E GUERRA FERNANDEZ  , VANESA 6,900 
352 72087938G GUTIERREZ GOMEZ  , ALICIA 6,800 
353 72184088Z HELGUERA ANDRES  , RUT 6,800 
354 13728651C MARTINEZ CAMPOS  , MARIA ANTONIA 6,800 
355 20217701B DIEZ CARRAL  , MIRIAM 6,700 
356 44056115Y JIMENEZ MORENO  , ANA MARIA 6,600 
357 72085421V DIAZ DE LA CAMPA POO  , BEATRIZ 6,500 
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358 13770022Z GARCIA MEDIAVILLA  , MARIA DOLORES 6,500 
359 72061326A CRESPO DELGADO  , VANESA 6,500 
360 72220495N DELGADO RODRIGUEZ  , CARMEN LIDIA 6,400 
361 13941182P PEREZ ORTIZ  , ANA MARIA 6,300 
362 13904842P VAZQUEZ LAGUILLO  , MARIA BLANCA 6,250 
363 13778897B FERNANDEZ DIEZ  , MARIA NIEVES 6,200 
364 13693421A GAITAN BARAJAS  , MARIA CARMEN 6,200 
365 72060775G GUTIERREZ DIAZ  , RAQUEL 6,200 
366 20196438T PACHECA ARCOS  , MARIA JOSEFA 6,200 
367 20189465L SAIZ FERNANDEZ  , MARIA CARMEN 6,200 
368 72102416S MIER RENEDO  , OLGA 6,200 
369 13906492W SAINZ HERRAN  , PILAR ESTRELLA 6,100 
370 13724848N PRESMANES GONZALEZ  , JULIA PAULA 6,000 
371 72079730F TORRES PASTRANA  , DIANA CAROLINA 6,000 
372 72122612V LOPEZ FUENTE  , TERESA 6,000 
373 20188215B PEREZ FUENTEVILLA  , MARIA CARMEN 6,000 
374 72185784P VASQUEZ SANCHEZ  , MARIA VIOLETA 6,000 
375 71416048J CHAMORRO MARTINEZ  , MARIA NIEVES 5,900 
376 72067287F PARDO GUENFOUD  , YASMINA 5,900 
377 72080014S SAN EMETERIO SANTILLAN  , RAQUEL 5,700 
378 13759564K VAZQUEZ COSSIO  , MARIA DEL MAR 5,700 
379 72176727J IZARA GOMEZ  , RAQUEL 5,700 
380 13730218T REGULEZ GOMEZ  , ANA MARIA 5,700 
381 72076687T MIRANDA MARTIN  , MARIA ZAIDA 5,600 
382 72083502F ALONSO FERNANDEZ-SETIEN  , ANA 5,500 
383 13782852X SIERRA PAZOS  , MARIA BEGOÑA 5,500 
384 72061456H ANTOLIN RIOS  , MARIA LAURA 5,500 
385 72078730L CARHUARICRA GUADALUPE  , WALTER DANILO 5,500 
386 72052126A PEÑA DELGADO  , EMILIA 5,400 
387 72069054A RIOS GONZALEZ  , MARIA VERONICA 5,400 
388 72173783J JIMENEZ ALONSO  , AROA 5,400 
389 72070514Z AGUIRREZABAL MARTIN  , LARA 5,400 
390 72073751P ALLENDE MONTES  , JORGE 5,400 
391 72151825C GARCIA AZPIAZU  , ANHANA 5,400 
392 72126845H MACHO SANTIAGO  , TAMARA 5,400 
393 72073084P PEÑA GONZALEZ  , TAMARA 5,350 
394 72046963S ARCO FERNANDEZ  , SOFIA DEL 5,350 
395 16038682T SANCHEZ PACHECO  , MARIA DOLORES 5,300 
396 13761018A BUSTAMANTE FERNANDEZ  , MARIA MERCEDES 5,300 
397 20207928J MIGUEL GARCIA  , MONICA DE 5,300 
398 72070380H MUÑOZ PICO  , SILVIA 5,300 
399 72066414P ROMO MONTES  , SONIA 5,250 
400 X9609839W ARMAS VELA  , ARTURO 5,250 
401 72022889E CACHO SAN MARTIN  , MARIA PALOMA 5,250 
402 72067343V CRESPO LOPEZ  , SARA ISABEL 5,250 
403 13791978M MARCOS YUBERO  , MARIA ISABEL 5,250 
404 20188678Z VELEZ COSTANA  , MARIA ISABEL 5,200 
405 13092717J DIEZ GONZALEZ  , JIMENA 5,200 
406 20209441P MARTON PELAEZ  , FATIMA 5,200 
407 79261727R PALOMO RICO  , ANGEL 5,100 
408 72088446Y GRANDA SILVINO  , LARA 5,100 
409 13753555S RIOS  SARABIA, CARMEN DE LOS 5,100 
410 71449193S CABEZAS GUTIERREZ  , JUDITH 5,100 
411 72081486S CANO SISNIEGA  , PATRICIA 5,100 
412 16605411D JIMENEZ MARTINEZ  , SARA 5,100 
413 13736408A PEREZ GONZALEZ  , MARIA 5,000 
414 13916034E VALDEZATE CONDE  , MARIA ESTHER 5,000 
415 13769553M BOURDIE GAGO  , ANA MARIA 5,000 
416 13786767S CORTES GOMEZ  , YOLANDA 5,000 
417 72055004Y OLIVARES RODRIGUEZ  , PEDRO ANTONIO 5,000 
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418 13794824E ORDOÑEZ POLO  , MARIA LUISA 5,000 
419 72099485M ORTIZ RODRIGUEZ  , ESTELA 5,000 
420 72151951P PELAYO SARABIA  , SARA 5,000 
421 13788303X PELAZ SILVA  , MACARENA 5,000 
422 13980097F PEREZ NORIEGA  , FABIAN 5,000 
423 13144356V PEREZ PELAYO  , MATILDE 5,000 
424 72272816P PEREZ PEREZ  , YOHANA 5,000 
425 72146242A PEREZ TAZON  , ADRIANA 5,000 
426 72207009G PEREZ VALDEZATE  , RAQUEL 5,000 
427 50689037G RABAGO TORRE  , ISABEL 5,000 
428 72362609D RAMIREZ GONZALEZ  , PATRICIA SANTA 5,000 
429 72050187L RODRIGUEZ PRIETO  , BEATRIZ 5,000 
430 53508466R RODRIGUEZ REDONDO  , LAURA 5,000 
431 72124278G ROMAN CELIS  , LOURDES 5,000 
432 13919141R ROMERO GUTIERREZ  , M. CONCEPCION 5,000 
433 12753278P RUESGA JORDE  , M. ENCARNACION 5,000 
434 13787732Z SAIZ LOPEZ  , ELIA MARIA 5,000 
435 72146958Y SAIZ MUÑOZ  , VANESA 5,000 
436 72102068N SALOMON VIÑAS  , LORENZO 5,000 
437 13769856D SANCHEZ SOSA  , MARIA MAXIMINA 5,000 
438 16099900S SANCHEZ-CRESPO DANTAS  , PATRICIA 5,000 
439 70885054C SANTOS MUÑOZ  , CIRO 5,000 
440 72275838V SANTOS PAREDES  , ALBA IRIS 5,000 
441 13744609Q SOLANO GUTIERREZ  , MARIA ROSA 5,000 
442 24374427Q SOLSONA GIL  , ANA MARIA 5,000 
443 76955883E SUAREZ CASTRO  , DAVID 5,000 
444 X8457065B TOLEDO CAMPOS  , CAROLINA VICTORIA 5,000 
445 72208275M TORRE SEÑAS  , SHEILA 5,000 
446 72259207S TORRES ALDAMA  , PAULA 5,000 
447 20199529D VALLECILLO MACHO  , PEDRO MIGUEL 5,000 
448 72184547J VALLEJO ESPAÑA  , ESTHER 5,000 
449 72129112P VALLINA SANZ  , MARIA CARMEN 5,000 
450 78994851V VEGAS MANRIQUE  , CRISTIAN 5,000 
451 72276848S VELA STEFFANI  , MARTHA CATALINA 5,000 
452 13708876W VILLAZAN DEL RIO  , MARIA CARMEN 5,000 
453 13747227N VILLAZAN DEL RIO  , MARIA JOSE 5,000 
454 13745129F ZAMORA RUIZ  , ISABEL 5,000 
455 72259131P ZUBELZU MARTIREN  , YANINA MARICEL 5,000 
456 72079307K ABAD COS  , MIRIAN 5,000 
457 72101520Q ABIN RUEDA  , ANA 5,000 
458 72085160D ACEREDA MUÑIZ  , MYRIAM 5,000 
459 20218090D AGUADO PELAZ  , ROSA PAZ 5,000 
460 72189304D ALDAMA GUINEA  , ENERITZ 5,000 
461 72033271P ALONSO PRIETO  , LORENA 5,000 
462 13776264T ALVAREZ MARTIN  , MARIA GEMA 5,000 
463 72137267K ALVAREZ RUIZ  , GEMA 5,000 
464 72096155X ALVEAR ZAYAS  , MARIA 5,000 
465 13786635K ANSORENA ORTEGA  , MONICA 5,000 
466 20188634Q ARANCHETA CANO  , ISABEL MARIA 5,000 
467 20209849W ARAUJO TORRECILLA DE ROBLES  , SONIA 5,000 
468 72062335T ARENAL PRETTO  , PATRICIA M. 5,000 
469 72199724X ARMELINO COSTAMAGNA  , NOEMI 5,000 
470 72275102V ARNOSI MIRANDA  , VERONICA 5,000 
471 72391898L AUSIN PEREZ  , SUSANA 5,000 
472 13788400S BARREDO DOMINGUEZ  , JAVIER 5,000 
473 25602071N BASTIDA OSSORIO  , VICTOR 5,000 
474 07043149C BERMEJO CASTRO  , ISIDORO 5,000 
475 20185670L BERRAL CARTON  , ISIDRO 5,000 
476 13124924C BURGOS CASTILLA  , BEATRIZ 5,000 
477 13921488W BUSTAMANTE CUEVAS  , MARIA DEL CARMEN 5,000 
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478 72157486T BUSTARA DIAZ  , REBECA 5,000 
479 72582081S CAAMAÑO ALONSO  , EVA 5,000 
480 29036221D CABESTRERO GIL  , SONIA 5,000 
481 72025255L CALVO GOMEZ  , MARIA DEL CARMEN 5,000 
482 13778475A CAMENO BERMEJO  , MERCEDES 5,000 
483 72054455D CAMINO TORRES  , BEATRIZ 5,000 
484 72056156P CANAL HIJARRUBIA  , BEATRIZ 5,000 
485 05930191D CARAVANTES CALVO  , VICTOR 5,000 
486 13736586C CASTANEDO FERNANDEZ  , PILAR 5,000 
487 20192766P CASTANEDO PACHECO  , MARIA AZUCENA 5,000 
488 72153369T CEA DIAZ  , ALBA 5,000 
489 X6845176P CERNEGU -  , JENEA 5,000 
490 13902906G COBO CASO  , SARA 5,000 
491 13788246E COLMENERO PANDO  , MARTA 5,000 
492 X5261725S COMANESCU -  , TANTA 5,000 
493 20194383S CONCHA SANCHO  , CINTIA 5,000 
494 72139613K CONDE LOPEZ  , MARTA 5,000 
495 72102770R CORRALES COBO  , SARA 5,000 
496 X6156742X CORTES LUNA  , SANDRA MARCELA 5,000 
497 70817417A CRESPO MUÑOZ  , MARTA 5,000 
498 13756088H DAVILA RUIZ  , MARIA EMILIA 5,000 
499 72024980C DIAZ REVUELTA  , MARIA CARMEN 5,000 
500 72047543C DIEGO MANTECON  , MARIA ELENA 5,000 
501 72033127W ESCANDON SOTO  , MILAGROS 5,000 
502 72061837P EZQUERRA RODRIGUEZ  , ANA 5,000 
503 72142567P FERNANDEZ COSIO  , BEGOÑA 5,000 
504 71299726W FERNANDEZ ECHEZARRAGA  , BEATRIZ 5,000 
505 72100322Z FERNANDEZ HERNANDO  , LUIS 5,000 
506 72063258A FERNANDEZ LOZANO  , SARA 5,000 
507 72037397V FERNANDEZ MOLINO  , MARIA CORAL 5,000 
508 20213254A GALVAN MONTEJO  , MARIA 5,000 
509 13942294Q GARCIA COSIO  , NURIA 5,000 
510 72262753L GARCIA GALLEGO  , ELIANA PATRICIA 5,000 
511 45689619G GARCIA MARCOS  , ROCIO 5,000 
512 76438441B GARCIA MUÑOZ  , MARIA PIEDAD 5,000 
513 72203737K GOMEZ ABAD  , ANDREA 5,000 
514 72148755D GOMEZ BARQUIN  , PATRICIA 5,000 
515 72137560S GOMEZ BUSTARA  , OLGA 5,000 
516 72286594D GOMEZ FLOREZ  , ANA LILY 5,000 
517 13746893T GOMEZ GUTIERREZ  , JOSE LUIS 5,000 
518 72102342X GONZALEZ BARAÑANO  , SOFIA 5,000 
519 13938004G GONZALEZ CAMACHO  , FRANCISCO 5,000 
520 20216240E GONZALEZ COS  , MARIA ROSA 5,000 
521 72034490P GONZALEZ DIEGO  , CONCEPCION 5,000 
522 72135079H GONZALEZ GARCIA  , RAQUEL 5,000 
523 71952201J GONZALEZ GARCIA  , SILVIA 5,000 
524 20191485S GONZALEZ PALACIO  , ANA 5,000 
525 72049260N GONZALEZ RODRIGUEZ  , SONIA 5,000 
526 71305926S GONZALO MARTINEZ  , CARMEN 5,000 
527 72175672Q GUTIERREZ CEDRUN  , LIDIA 5,000 
528 13736889R GUTIERREZ MADRAZO  , MARIA ANTONIA 5,000 
529 20442771A HERNANDEZ SEGURA  , MARIA VANESA 5,000 
530 72083397V HOYAL PALMA  , NAIARA 5,000 
531 72043996S HOYO OTI  , FERNANDO DEL 5,000 
532 72141857B HUMADA MACHO  , CRISTINA 5,000 
533 13774042D LAMEIRO SANCHEZ  , ROSARIO 5,000 
534 20192638H LASTRA VARELA  , M. CONCEPCION 5,000 
535 13918443Q LEGARRETA COTERILLO  , MARIA TERESA 5,000 
536 72137376S LOPEZ FERNANDEZ  , DELIA 5,000 
537 72187612L LOPEZ GOMEZ  , JAIRO 5,000 
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538 71557904M LOPEZ MARTINEZ  , BEATRIZ 5,000 
539 72058339Y LOPEZ RUIZ  , SONIA 5,000 
540 72029376T MARAÑON HERRERA  , FELISA MARIA 5,000 
541 07962313N MARTIN CELADOR  , ROSARIO 5,000 
542 07820359Z MARTINEZ GOMEZ  , ENCARNACION 5,000 
543 13768588Y MELERO DIAZ  , MARIA DEL MAR 5,000 
544 10068390W MERAYO SOLIS  , MARIA BEGOÑA 5,000 
545 09403500L MIGUELEZ GARCIA  , CESAR 5,000 
546 13757773R MORENO MENENDEZ  , MARIA CARMEN 5,000 
547 72078211Y MOREY ARAYA  , JENNIFER 5,000 
548 72183886L NARVAEZ COSIO  , TAMARA 5,000 
549 13935888G SANCHEZ VELEZ  , SONIA 4,500 
550 13740289C CALLEJA ORTIZ  , M. DEL ROSARIO 4,500 
551 72081830Z FERNANDEZ HERRERO  , LARA MARIA 4,500 
552 13922005J GUERRA POO  , MARTA 4,500 
553 24407898E MILLOR ROJO  , MARIA ELENA 4,500 
554 72053156K VEGA ISLA  , ANA ISABEL 4,400 
555 72072348P CRESPO MUÑOZ  , ANA 4,300 
556 72268551K QUISPE SORIA  , MARGARITA 4,250 
557 20193117Z SANCHEZ VILLAR  , MARIA GEMA 4,250 
558 13894671A VELARDE SALCES  , RAMONA 4,250 
559 13791979Y GALINDO BRAVO  , MARIA LOURDES 4,250 
560 72081698C DOSAL LOMBILLA  , CRISTINA 4,200 
561 72041729W PEREZ GUTIERREZ  , ISABEL 4,100 
562 44670139E SANDIANES SANCHEZ  , ANA ROSA 4,100 
563 78917905Y CENITAGOYA NIETO  , MONICA 4,100 
564 20209843L PRIETO GARCIA  , MARTA 4,000 
565 13759678C SALAZAR COSTANA  , MARIA GEMA 4,000 
566 13904843D VAZQUEZ LAGUILLO  , MARIA DOLORES 4,000 
567 13754174J BOLADO VERDUGO  , JOSEFA 3,750 
568 72076331N FERNANDEZ JANEIRO  , LAURA 3,750 
569 13918227F HERRERA MUÑOZ  , AMELIA 3,750 
570 13758205L ITURRALDE MARTINEZ  , MARIA ELENA 3,750 
571 72050332A CASTANEDO LIMA  , RUTH 3,700 
572 72277651J BELTRAN SOTO  , SELENA 3,600 
573 72130259M GUTIERREZ GUTIERREZ  , ESTHER 3,600 
574 13913593L MARTINEZ LLANILLO  , MARIA DEL PILAR 3,600 
575 72402701N PASCUAS GONZALEZ  , SAIOA 3,500 
576 72058026S SALCEDO RODRIGUEZ  , CARMEN 3,500 
577 72029146T FERNANDEZ MOLINO  , MARIA CRISTINA 3,500 
578 72133038R HERMOSILLA LAGUNO  , NOEMI DESEADA 3,500 
579 72276747Y MENDOZA BENITEZ  , MARIA VERONICA 3,500 
580 13766899L MOLINA GONZALEZ  , VICENTA 3,500 
581 72172436T GUTIERREZ FERNANDEZ  , MIRIAM 3,400 
582 13741655Y CASTILLO SALOMON  , LUZ MARIA 3,300 
583 16790127N YUBERO ORTEGA  , CELIA 3,250 
584 72177209N GUTIERREZ QUINTANA  , ELENA 3,250 
585 13932033J TORRE MORANTE  , NATIVIDAD 3,200 
586 13930059V DIEZ RIERO  , ANA ISABEL 3,200 
587 72292370N LEIVA DIAZ  , MONICA 3,200 
588 01100183R VILLAR MARTIN-CARO  , YOLANDA 3,100 
589 12765990R ASENSIO MARTINEZ  , ROSA 3,100 
590 22735429K LEAL RODRIGUEZ  , MERCEDES 3,100 
591 13791455B MARTINEZ GARCIA  , MARIA ANGELES 3,100 
592 12774584Q PIÑERA GUTIERREZ  , ELENA MARIA 3,050 
593 13978747Z RENEDO GONZALEZ  , JULIA MARIA 3,000 
594 72075103A CASTILLO GARCIA  , DIANA 3,000 
595 X7795366E DOMINGUEZ CHEME  , JENNIFFER XIOMA 3,000 
596 72083057E FERNANDEZ RUBALCABA  , ALEXIA 3,000 
597 72185278P FRANDE CABANES  , ADRIANA 3,000 
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598 50225509H GOMEZ SARABIA  , COVADONGA 3,000 
599 72058392J MANSILLA BEZANILLA  , MARIA DEL MAR 3,000 
600 16590320Y MARTIN IZAGA  , IRENE 3,000 
601 72081300J LOPEZ GUERRA  , MIREN ALAZNE 2,900 
602 22746457D MARTINEZ CORRAL  , FRANCISCA 2,900 
603 05160913N PONS BARRAU  , M. JOSE-ESTHER 2,800 
604 13981975E VILLEGAS MORENO  , ELENA 2,800 
605 72185209P CASTILLO GARCIA  , CLARA IMELDA 2,800 
606 13911368W BALBAS GUTIERREZ  , MARIA COVADONGA 2,750 
607 20202666H GOMEZ BRAVO  , PETRA 2,750 
608 72135375S RUBIO RODRIGUEZ  , NURIA 2,700 
609 13796065K SAN MARTIN RODRIGUEZ  , LAURA 2,700 
610 72154603S ARENAL CORRAL  , ELENA 2,700 
611 13928624P GARCIA ARROYO  , GEMA 2,700 
612 13796865Q HERNANDEZ GONZALEZ  , GEMA 2,600 
613 20202991K OBESO DEL CORRAL  , TERESA 2,500 
614 20189227B OCHOA OCEJA  , JUAN MANUEL 2,500 
615 13749943Z OCHOA TRUEBA  , JUANA MARIA 2,500 
616 72082731H OJUGAS VILLAR  , MONICA 2,500 
617 72023589D ONTALVILLA MONTESINOS  , MARIA CARMEN 2,500 
618 13750508G ORTIZ HERRERO  , DOLORES 2,500 
619 72025477B ORTIZ ORTIZ  , CONCEPCION 2,500 
620 72042541D ORTIZ VELASCO  , PATRICIA 2,500 
621 13763814Q OTI OTI  , GUILLERMO 2,500 
622 72130603G PABLOS MONTES  , LAURA 2,500 
623 72280724G PALMA HUAYTA  , MARITZA LUSMIDA 2,500 
624 13765119X PARDO ORTIZ  , ISABEL 2,500 
625 72285537X PATIÑO ESPINOZA  , YESSENIA 2,500 
626 X5081647G PATRASCU .  , CRISTINA 2,500 
627 20202761K PELLON SAIZ  , MARIA CUMBRES 2,500 
628 45815694Q PEREZ IZAGUIRRE  , LETICIA 2,500 
629 72041399V PEREZ LOPEZ  , CARMEN MARIA 2,500 
630 13700427V PEREZ PEREZ  , RAIMUNDA 2,500 
631 28765414G POMPA DOMINGUEZ  , NOEMI 2,500 
632 20203606S PONCELA CALVO  , ALMUDENA 2,500 
633 76438848G PUERTA SANCHEZ  , ANTONIO 2,500 
634 72084600R QUINTANA CUE  , SARA 2,500 
635 20207509P RAMOS CLEMENTE  , RAQUEL 2,500 
636 13940466M REBANAL REBANAL  , FRANCISCO JAVIER 2,500 
637 13935317P REDONDO MERINO  , MARIA JULIA 2,500 
638 16530960D REINARES MARIN  , MARIA AMPARO 2,500 
639 13772034W REPISO CRESPO  , ANA MARIA 2,500 
640 13926727C REVUELTA PEREZ  , MARIA ANGELES 2,500 
641 72040822S REY DIEGO  , NOELIA 2,500 
642 13766178B RIO CUETO  , NURIA DEL 2,500 
643 45566685M ROCAMORA MULA  , MIGUEL MANUEL 2,500 
644 12752009G RODRIGUEZ ALVAREZ  , MARIA ISABEL 2,500 
645 09726439S RODRIGUEZ CARUS  , MARIA CONCEPCION 2,500 
646 13771848T RODRIGUEZ SEBRANGO  , MARIA LUZ 2,500 
647 72096619Z RODRIGUEZ VILLA  , MARIA 2,500 
648 20218173T RONDAN GARCIA  , ELENA 2,500 
649 20194525L RUIZ BOLADO  , EVA MARIA 2,500 
650 07262426S RUIZ CATALAN  , AROA 2,500 
651 20189191K RUIZ DOS SANTOS  , SONIA 2,500 
652 20203922D RUIZ ESQUIAGA  , FERNANDO 2,500 
653 13774100K RUIZ GOMEZ  , MARIA ANGELES 2,500 
654 72069822N RUIZ GONZALEZ  , TAMARA 2,500 
655 13757974H RUIZ MARTINEZ  , MARGARITA 2,500 
656 72061036N SAINZ-MAZA GONZALEZ  , NOELIA 2,500 
657 44414486Z SALGADO PRIETO  , DIEGO 2,500 
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658 20219865J SAN JUAN CARDENAL  , RITA 2,500 
659 13940204L SAN JUAN LEBEÑA  , MERCEDES 2,500 
660 72268370R SAN MARTIN GOMEZ  , JAVIER 2,500 
661 17213160Y SANCHEZ SANCHEZ  , LUCIA 2,500 
662 44282676V SANTIAGO ARIAS  , CARMEN 2,500 
663 72128642K SAÑUDO GONZALEZ  , MARTA 2,500 
664 72084503L SECO MARCOS  , LIDIA 2,500 
665 72188398T SECO MORETA  , MARTA 2,500 
666 20190684L SEVILLANO GAGO  , MONICA 2,500 
667 07870264D SOCASTRO GARROTE  , JOSE MARIA 2,500 
668 72282270D SOLORZANO ORTIZ  , ELICIA GISSELLA 2,500 
669 13981425R SOMOANO GONZALEZ  , PATRICIA 2,500 
670 72068671B SORIA CHALLCO  , FRANCISCA 2,500 
671 33848473V TEIJEIRO LOMBARDIA  , MARTA VIOLETA 2,500 
672 32773069R TRUEBA COSTELA  , DOLORES 2,500 
673 72158931L TRUEBA FERNANDEZ  , JANIRA 2,500 
674 72274459H URQUIA CHAVEZ  , KATERINE 2,500 
675 13754715W VALSERA FAELATO  , MARIA GUADALUPE 2,500 
676 13759834S VAYAS GRAU  , CRISTINA 2,500 
677 53583207S VELARDE MARTIN  , JULIO 2,500 
678 72278925E VENEGAS JAUREGUI  , ZENAIDA 2,500 
679 72186564Y VILA LOPEZ  , VERONICA 2,500 
680 78930987R VILAVERDE MACHO  , DAYANA 2,500 
681 20853264S VILLAPLANA GARCIA  , LORENA 2,500 
682 72267605H VILLASANTE AZPITARTE  , KATERINA 2,500 
683 15369731G ZABALA CUESTA  , MARIA JOSE 2,500 
684 X8794442R ZAVALA SILVA  , MILAGROS 2,500 
685 72276689V ZELA OYARDO  , MARIA DEL ROSARIO 2,500 
686 45574350B ABAJO VILLAHOZ  , ELENA 2,500 
687 72088566B ACEBO QUINTANILLA  , NATALIA 2,500 
688 72022726C AGUILAR FARAUDO  , ANGELITA 2,500 
689 72029603C ALFONSO RUIZ  , ROSA MARIA 2,500 
690 09303733A ALVAREZ AGUADO  , MARIA DE CARMEN 2,500 
691 53646711Q ALVAREZ FERNANDEZ  , ZORAIDA 2,500 
692 72072344G ALVAREZ GARZON  , FELIPE 2,500 
693 13774481B ALVAREZ ZORRILLA  , MARIA JOSE 2,500 
694 72035111P AMEZCOA PINO  , MARIA TERESA 2,500 
695 13757738N AMO CARRANDI  , MARIA PILAR 2,500 
696 13926003D ANDRES NAVARRO  , FLORINDA 2,500 
697 72063097A ANIEVAS CAMUS  , ALICIA 2,500 
698 72182261G ARCE CAVIA  , LAURA 2,500 
699 72183506F ARCE MANUEL  , MARIA TERESA 2,500 
700 72053044R ARIAS CASTELLANOS  , PATRICIA 2,500 
701 49801836M ARMEZ BARBA  , JAKELINE 2,500 
702 72262241J ARROYO ARBOLEDA  , KATTY 2,500 
703 33443608K ARTIEDA RODRIGO  , RAQUEL 2,500 
704 13749603L ASUETA VALDES  , MARIA BEGOÑA 2,500 
705 72028596W BARQUIN SAMPERIO  , MARIA LUISA 2,500 
706 72077945Q BEKOBA MOMO  , MARIA ISABEL 2,500 
707 72129901S BENITO GONZALEZ  , INMACULADA 2,500 
708 18040485K BIELSA NOGUES  , MARTA 2,500 
709 13726860T BLANCO ALLENDE  , ISABEL 2,500 
710 72036148X BLANCO GOMEZ  , MARIA ROSA 2,500 
711 72124753L BLANCO GONZALEZ  , MARIA ANGELES 2,500 
712 71524425Z BLANCO QUIROGA  , ANTONIO 2,500 
713 13782703E BOADA DE LA SERNA  , MARIA DEL MAR 2,500 
714 72362338Z BUENO VELARDE  , BRYAN 2,500 
715 72082332X BUSTARA RIOS  , CARLOTA 2,500 
716 72139327B CADAVIECO MENOCAL  , VANESA 2,500 
717 72021217Y CADELO ORUÑA  , MARIA ROSA 2,500 
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718 13761003B CALLEJA GUTIERREZ  , BEGOÑA 2,500 
719 71927972A CALLEJO ANTONIO  , ANA 2,500 
720 25963322W CAMACHO CARBALLO  , DOLORES 2,500 
721 72046018J CAMPO GARCIA  , NURIA 2,500 
722 72189263Z CAMPO GARCIA  , SARA 2,500 
723 72026546E CANAL PORTILLA  , MARIA ELENA 2,500 
724 71472570R CARAMES NIETO  , MARIA 2,500 
725 72088292J CARRACEDO VILLANUEVA  , VICTORIA 2,500 
726 72049684E CASAR HERRERO  , NORENA 2,500 
727 72171262E CASTANEDO ALONSO  , ALEJANDRO 2,500 
728 13913589S CASTAÑEDA SAIZ  , MARIA TERESA 2,500 
729 72035749W CASTILLO BRAVO  , VANESA 2,500 
730 20205478R CAVIEDES PORTILLEJO  , MARINA SONIA 2,500 
731 13794854Y CELIS CRESPO  , MONTSERRAT 2,500 
732 72084747X CHAVEZ GRIJALVA  , JHANET 2,500 
733 72262322W COBEÑA CASTRO  , JIMMY JORDY 2,500 
734 72148329C COFIÑO BUSTARA  , CORAL 2,500 
735 20218638M CONDE GARCÍA  , CARIDAD 2,500 
736 72184436V CRESPO CRESPO  , ROCIO 2,500 
737 20195667B CRUZ VEGA  , MARIA ISABEL 2,500 
738 13790414M DIAZ BLANCO  , MARIA JOSE 2,500 
739 72274120R DIAZ MACHUCA  , GENNIA ELIZABET 2,500 
740 13933620J DIAZ RAHONA  , MONTSERRAT 2,500 
741 13920927Q DIAZ SAÑUDO  , MARIA DOLORES 2,500 
742 13789405P DIAZ SARACHAGA  , MONICA 2,500 
743 72131506X DIEZ SAIZ  , ESTHER 2,500 
744 03105777H DONGIL FERNANDEZ  , MILAGROS 2,500 
745 20212324Q DURAN RASILLA  , ELENA 2,500 
746 72026215J ECHEVARRIA DIEGO  , MARIA ANGELES 2,500 
747 13777599R ECHEVARRIA DIEGO  , SOLEDAD 2,500 
748 72172064L ESPESO SALMON  , BEATRIZ 2,500 
749 22741757R ESTEBAN REY  , ANA ISABEL 2,500 
750 72278120E FARFAN TRINIDAD  , YRMA 2,500 
751 72080819S FERNANDEZ CALDERON  , MARIA ROSA 2,500 
752 72195954N FERNANDEZ FERNANDEZ  , ANDREA 2,500 

753 13934086L FERNANDEZ GARCIA DEL RIVERO  , CRISTINA 
MARIA 2,500 

754 09445298A FERNANDEZ GAY  , GRACIELA 2,500 
755 72147093A FERNANDEZ GOMEZ  , REBECA 2,500 
756 13929366Z FERNANDEZ GONZALEZ  , CLAUDIO 2,500 
757 13937394S FERNANDEZ PORRAS  , MARIA REYES 2,500 
758 13782245R FERNANDEZ RODRIGUEZ  , ROSA MARIA 2,500 
759 72185280X FRANDE CABANES  , PAULA 2,500 
760 72026793Q GALLASTEGUI ROCA  , PILAR 2,500 
761 72031369S GALLASTEGUI ROCA  , YOLANDA 2,500 
762 72156826F GARCIA AGUDO  , MANUEL 2,500 
763 09276433G GARCIA DIEZ, MARIA CANDELAS 2,500 
764 72071888P GARCIA GARCIA  , RAQUEL 2,500 
765 72099168X GARCIA JORRIN  , LAURA 2,500 
766 72141773L GARCIA MANZANARES  , RAQUEL 2,500 
767 72074427V GARCIA PEREZ  , FLORENTINA 2,500 
768 72042738E GOMEZ ABASCAL  , MARIA MERCEDES 2,500 
769 13768022S GOMEZ COLMENERO  , LUCIA 2,500 
770 13941222W GOMEZ GUTIERREZ  , MARIA JANA 2,500 
771 13768635F GOMEZ LASO  , MARIA ISABEL 2,500 
772 72028100N GOMEZ LLEDIAS  , GEMA 2,500 
773 20188395F GOMEZ PEREZ  , ESMERALDA 2,500 
774 13979797Y GOMEZ SANCHEZ  , MARIA INMACULADA 2,500 
775 13743912D GONZALEZ BEDIA  , MARIA AMPARO 2,500 
776 71941343B GONZALEZ MELENDRO  , ERIKA 2,500 
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777 20213664E GONZALVEZ SAIZ  , MARIA FERNANDA 2,500 
778 X8159967G GRISALEZ SANCHEZ  , ROSA IRENE 2,500 
779 79046520M GUIZADA GARCIA  , MARIA MARUJA 2,500 
780 20215399D GUTIERREZ ARCO  , LUISA MARIA 2,500 
781 13930168B GUTIERREZ GARCIA  , EVA 2,500 
782 72095123J GUTIERREZ GUTIERREZ  , RAQUEL 2,500 
783 13772702A GUTIERREZ MARTINEZ  , MARIA DEL MAR 2,500 
784 13920044F GUTIERREZ SAINZ-PARDO  , MARIA LUISA 2,500 
785 20192738A GUTIEZ CUEVAS  , NOEMI 2,500 
786 12771027R HERAS CRISTOBAL  , EDUARDO 2,500 
787 71140114X HERNANDEZ GONZALEZ  , MARINA 2,500 
788 72274169G HERRERA CHILAN  , MARIA FERNANDA 2,500 
789 72058872X HEVIA FERNANDEZ  , VANESA 2,500 
790 72027672K HOYUELA SALAS  , MARIA ISABEL 2,500 
791 72197102X HOYUELA SOLAR  , LARA 2,500 
792 72231376Z HUARANCA BENDEZU  , RUDY YOSSELIN 2,500 
793 13781109S HUIDOBRO LLANEZA  , MARIA ANGELES 2,500 
794 13731445P IBAÑEZ SANTAMARIA  , MARIA RAQUEL 2,500 
795 72188233L IBARRA MARTINEZ  , EMERITA 2,500 
796 72049030N IDIGORAS NOVOA  , CAROLINA 2,500 
797 72086257W IDIGORAS NOVOA  , PAULA 2,500 
798 20205271R ITURBE DIEZ  , SILVIA 2,500 
799 13931612Y JARAIZ GARCIA  , MARIA ISABEL 2,500 
800 13784446V JIMENEZ CUETO  , LUIS MIGUEL 2,500 
801 20199230D JIMENEZ CUETO  , MARIA LUISA 2,500 
802 13933063P JUGLAR GARCIA  , MARIA ARANZAZU 2,500 
803 X4112206J KOPAVLOVA --  , KATERYNA 2,500 
804 X2686544Y KOVALYOVA -  , ALLA 2,500 
805 72145752L LAHERA NOREÑA  , MIRIAM 2,500 
806 72139026D LAMADRID ARGUMOSA  , BEATRIZ 2,500 
807 72274959N LAMBRAÑO BLANCO  , FLORANJELL 2,500 
808 20208883W LANZA GARCIA  , MARIA ANGELES 2,500 
809 15976226N LARBURU ALBO  , SANTIAGO 2,500 
810 X8219357P LAUREANO LLASACA  , MARLENE 2,500 
811 72154903Q LAVID MARTINEZ  , RUBEN 2,500 
812 20216275B LAVIN CAMPO  , MARIA DOLORES 2,500 
813 13980956S LIAÑO REVUELTA  , BEATRIZ 2,500 
814 05240862J LOBO MONJE  , ANDRES 2,500 
815 10891687Z LOPEZ ALVAREZ  , BLASINDA 2,500 
816 72124941T LOPEZ FUENTE  , AMADO 2,500 
817 20209308J LOPEZ FUENTE  , EVA 2,500 
818 13117341G LOPEZ MARTINEZ  , ESTHER BLANCA 2,500 
819 13764332M LOPEZ ORIA  , MARIA LUISA 2,500 
820 13795734N LOPEZ PROAÑO  , RAQUEL 2,500 
821 13928958C LOPEZ SETIEN  , MARIA JOSE 2,500 
822 50690854G LOPEZ-FRANCOS SANZ  , MARIA DEL MAR 2,500 
823 72029895J LORENZO LIENDO  , ANA LUISA 2,500 
824 72232215W LUNA QUISPE  , ELSA 2,500 
825 43746327M MARCH JUANMARTI  , MARIA LOURDES 2,500 
826 72400000W MARTIN ARANDA  , ELENA 2,500 
827 70875283R MARTIN CELADOR  , CRISTINA 2,500 
828 72078695F MARTIN MARTINEZ  , PALOMA 2,500 
829 72126890V MARTINEZ CABEZA  , MARIA NOELIA 2,500 
830 20198654P MARTINEZ GOMEZ  , SUSANA 2,500 
831 72021821N MARTINEZ OCHOANTESANA  , MARIA INES 2,500 
832 72191030X MATA VISCAINO  , RODOLFO ISRAEL 2,500 
833 20197829B MEDRANO VILA  , VANESA 2,500 
834 13922099S MIER HOYOS  , NORBERTA 2,500 
835 72127390B MISSIEGO GARCIA  , IVANA 2,500 
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836 44281491M MOLERO MESA  , JULIA 2,500 
837 72148701R MONTES ACEBO  , SONIA 2,500 
838 13783464R MONTES COTERILLO  , NURIA 2,500 
839 09738701H MORAN MORAN  , ANTONINA 2,500 
840 13784849Y MUÑIZ FERNANDEZ  , YOLANDA 2,500 
841 50157942W MUÑOZ GONZALEZ  , MARIA ESTHER 2,500 

 
  

  

ANEXO II 
 

Nº 
ORDEN DNI APELLIDOS Y NOMBRE CAUSA DE EXCLUSION 

1 71274093Z   ARCE VILLAHOZ  , VANESA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
2 13788629Z BAUDIN GOMEZ ULLATE  , MARIA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
3 13787765R CALLEJA GUTIERREZ  , MARIA DOLORES NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
4 72044512W CARRANCIO ALGORRI  , ELENA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
5 13918756F CASTAÑEDA GUITIAN  , YOLANDA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
6 72058138N DIAZ CRESPO  , RUTH NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
7 72083515C DIEZ VEJO  , ROSA ANA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
8 72095493S GARCIA BARRABES  , AROA MARIA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
9 71501664T GARCIA SANTOS  , OLIVIA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 

10 72263675K GOMEZ TOBON  , GLORIA MASIEL NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
11 X5538883T MITKOVA PAPANOVA  , YOVKA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
12 72067218F ORTUBE AHEDO  , JUNCAL NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
13 72082581Y PELLON PEREZ  , ANA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
14 72172878M PEREZ CUESTA  , MARINA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
15 13979241W PEREZ MONTES  , MARIA VANESA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
16 44854324T PRESMANES HUERTA  , CESAR NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
17 72131005S QUESADA ORTEGA  , SONIA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
18 72184305R ROMAN ZEVALLOS  , ANA MARIA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
19 72053296T RUBIO GONZALEZ  , SARAY NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
20 13730225F SAINZ AZPIAZU  , MARIA PILAR NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
21 72095087T SIERRA BLAZQUEZ  , CRISTINA NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
22 Y0344739Y SNAJDRHONS ---  , MICHAL NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 
23 20212758J TOLEDO ALLENDE  , VICTOR MANUEL NO APORTA EL TÍTULO REQUERIDO 

 
  

 2018/2469 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-2470   Resolución de 6 de marzo de 2018 por la que se convoca proceso 
selectivo para la constitución de una bolsa de trabajo extraordina-
ria para la cobertura con carácter interino de puestos del Cuerpo 
de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad ATS de Empresa y/o 
Especialista en Enfermería del Trabajo, de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   El artículo 6 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nom-
bramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria establece que "cuando no exista una bolsa de espera resultante de un 
proceso selectivo, ésta se haya agotado o concurra alguna circunstancia que lo justifi que en 
atención a las funciones o áreas a desarrollar, deberá hacerse una convocatoria pública para la 
confección de una bolsa extraordinaria". 

 Actualmente, el estado de la bolsa de espera vigente perteneciente al Cuerpo de Diplo-
mados y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE Empresa y/o Especialista en Enfermería del 
Trabajo, así como las especiales funciones que realizan los funcionarios del citado cuerpo, con-
llevan la procedencia de la convocatoria de una bolsa extraordinaria que permita la cobertura, 
con carácter interino, de los puestos de trabajo reservados a funcionarios en la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Por lo expuesto, en virtud del artículo 6 de la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, re-
guladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, esta Dirección General de Función 
Pública resuelve convocar una bolsa de trabajo extraordinaria para el Cuerpo de Diplomados 
y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE Empresa y/o Especialista en Enfermería del Trabajo, 
con sujeción a las siguientes: 

 BASES 

 1.- NORMAS GENERALES. 
 1.1 Se convoca procedimiento para la constitución de una bolsa de trabajo extraordinaria 

para el Cuerpo de Diplomados y Técnicos Medios, especialidad ATS/DE Empresa y/o Especia-
lista en Enfermería del Trabajo, para la cobertura, con carácter interino, de los puestos de tra-
bajo reservados a funcionarios en la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.2 La presente convocatoria vincula a la Administración y a quienes participen en la misma. 
 1.3 A los aspirantes incluidos en esta bolsa extraordinaria les será de aplicación la Ley de 

Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función Pública de Cantabria, la Orden PRE/74/2016, 
de 2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interi-
nos al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 1.4 El proceso de selección de los aspirantes y el funcionamiento de la bolsa de trabajo ex-
traordinaria se regirá por lo dispuesto en las presentes bases y en la Orden PRE/74/2016, de 
2 de diciembre, reguladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos 
al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 1.5 Las bases de la presente convocatoria se podrán consultar en la página web http://
www.cantabria.es/web/direccion-general-funcion-publica/empleo-publico. 

 1.6 La bolsa de trabajo extraordinaria de interinos al servicio de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria cumplirá todas las exigencias y condiciones previstas para 
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este tipo de soportes por la legislación sobre protección de datos de carácter personal, esta-
blecidos en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter 
Personal. 

 2.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES. 
 2.1 Para ser admitido a formar parte de la bolsa de trabajo extraordinaria, los aspirantes 

deberán reunir los siguientes requisitos: 
 a) Tener la nacionalidad española, o 
 b) Ser nacional de alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea o nacional 

de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Euro-
pea y ratifi cados por España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. También po-
drán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de alguno de los demás Estados Miembros de la Unión Europea, y cuando así lo prevea el 
correspondiente Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en virtud de los Tratados 
Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratifi cados por España sea de aplicación la 
libre circulación de trabajadores, siempre que no estén separados de derecho. Asimismo, con 
las mismas condiciones, podrán participar sus descendientes y los de su cónyuge, menores de 
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 

 c) Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones que se deri-
ven del correspondiente nombramiento. 

 d) No tener la condición de funcionario de carrera de la misma especialidad a la que se opta. 
 e) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de 

las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el 
caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. Los aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar, igualmente, no hallarse inhabilitado o en 
situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, 
en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público. 

 f) Estar en posesión del título de Diplomado en Enfermería de Empresa y/o especialista en 
Enfermería del Trabajo y del título acreditativo de la formación para el desempeño de funciones 
de nivel superior en prevención de riesgos laborales. 

 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-
fi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que 
acredite, en su caso, la homologación. 

 2.2 Todos los requisitos establecidos anteriormente deberán cumplirse en el momento de 
fi nalización del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de su 
nombramiento, en su caso, como funcionario interino. 

 3.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 
 3.1 Las solicitudes de participación en el proceso selectivo se presentarán en el plazo de 

veinte (20) días naturales a partir del día siguiente al de la publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria de la presente convocatoria en el Registro General de la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria (C/ Peña Herbosa, número 29, 39003 - Santander), en los 
Registros Auxiliares y en los Registros Delegados, y en cualesquiera de los lugares y medios o 
en los lugares previstos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciem-
bre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria y se ajustarán a los modelos normalizados que se publican como Anexos I y II a la 
presente convocatoria. 

 3.2 Los citados aspirantes deberán presentar en el plazo indicado los siguientes documen-
tos acreditativos de los requisitos y méritos alegados en la valoración de sus méritos: 
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 — Fotocopia debidamente compulsada del D.N.I. o pasaporte o N.I.E. 
 — Fotocopia debidamente compulsada de la titulación académica exigida en la convocatoria 

o, en su defecto, certifi cación académica que acredite tener cursados y aprobados los estudios 
completos correspondientes. 

 — Documentos originales o copias compulsadas acreditativas de los méritos alegados para 
la valoración de sus méritos. 

 3.3 De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi -
cación Documental en los Procedimientos Administrativos, no se exigirá a los aspirantes la 
aportación de documentos acreditativos de la identidad que la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria pueda comprobar por un sistema de verifi cación que determine su 
autenticidad o de otros documentos que obren en poder de cualquier órgano o unidad de dicha 
Administración, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o dependencia en que fueron 
entregados, y no hayan transcurrido más de cinco años desde la fi nalización del procedimiento 
al que correspondan. 

 En todo caso, para que puedan ser consultados y comprobados por el órgano gestor los da-
tos solicitados, será preciso el consentimiento del aspirante que deberá constar en los Anexos 
I y II. Si el aspirante no presta su consentimiento deberá aportar el documento acreditativo 
correspondiente. 

 3.4 Los méritos alegados y no justifi cados documentalmente no serán tomados en conside-
ración por la Comisión de Valoración. 

 3.5 Los títulos y méritos deberán estar expedidos en castellano. Respecto de aquellos tí-
tulos y méritos aportados que hayan sido expedidos en otro idioma distinto del castellano, se 
acreditarán por medio de certifi cación ofi cial expedida por el órgano que proceda, acreditando 
su traducción por el organismo ofi cial correspondiente y, de ser necesario, se exigirá su homo-
logación por parte de la ofi cina diplomática española del país de que se trate. 

 4.- COMISIÓN DE VALORACIÓN. 
 4.1 La Comisión de Valoración estará constituida por los siguientes miembros: 
 Presidente: Doña María Ángeles Gil Gambarte. 
 Presidente suplente: Doña María Eugenia Gutiérrez Palacio. 
 Vocales titulares: 
               - Doña Ana Gómez Silió. 
               - Doña María Esperanza Ruiz Robles. 
               - Don José Luis Díaz del Río. 
 Vocales suplentes: 
               - Don Óscar F. Pérez Aguilar. 
               - Doña Rosa Ana García Arenal. 
               - Don Jesús María Silos Sánchez. 
 Secretario: Don Matías Maza González. 
 Secretario suplente: Doña Ana García Negrete. 
 El Secretario actuará con voz pero sin voto. 
 4.2 La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del Presi-

dente y Secretario, o en su caso, de quienes les suplan, y de la mitad, al menos de sus miem-
bros. Se regirá por lo dispuesto en la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, reguladora de la 
selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria y por lo establecido en la Sección 3º del Capítulo II 
del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Pú-
blico. La Comisión será competente para aplicar e interpretar todas las cuestiones derivadas 
de la aplicación de esta convocatoria, así como la determinación de la forma de actuación en 
los casos no previstos. 
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 4.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, la sede de la Comisión de Valoración 
se encontrará en la Dirección General de Función Pública, c/Peña Herbosa, número 29, 39003 
- Santander. 

 5.- ESTRUCTURA Y CLASIFICACIÓN DE LOS MÉRITOS A VALORAR. 
 El proceso selectivo se estructurará en una sola fase de valoración de méritos, con arreglo 

al siguiente baremo: 
 A) Experiencia profesional: este apartado se valorará con un máximo de 60 puntos, de 

conformidad con el siguiente baremo: 
 Los servicios prestados se valorarán por mes trabajado. En los certifi cados de servicios 

prestados, el tiempo que aparezca expresado en años se transformará a meses a razón de 
doce meses por año, y el expresado en días se transformará a meses a razón de treinta días 
por mes. 

 En el caso de que el aspirante presente varios certifi cados de servicios prestados que con-
tengan diversos periodos de tiempo trabajados simultáneos, se elegirá a los efectos de valora-
ción el más benefi cioso para el aspirante. 

 Será objeto de valoración: 
          - El desempeño de un puesto de trabajo con funciones de ATS/DE Empresa y/o Espe-

cialista en Enfermería del Trabajo: 
 1. En la administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria: 1 punto por cada mes 

completo trabajado hasta un máximo de 60 puntos. 
 2. En otra administración pública: 0,75 puntos por cada mes completo trabajado hasta un 

máximo de 60 puntos. 
 3. En el sector privado: 0,50 puntos por cada mes completo trabajado hasta un máximo de 

60 puntos. 
 Acreditación de los servicios prestados: Los méritos deberán venir avalados mediante do-

cumentación o certifi cación de la Administración o empresa donde se prestaron los servicios y 
en el caso concreto de servicios prestados en cualquier empresa mediante contrato por cuenta 
ajena, se deberán presentar los contratos y/o aquellos documentos ofi ciales que acrediten su 
duración, debiendo documentarse mediante informe de vida laboral expedido por el I.N.S.S. 

 En el caso de servicios prestados por cuenta propia deberán venir avalados mediante la 
documentación que les acredite como autónomos (presentación del alta en el Impuesto de 
Actividades Económicas, en el Censo de Obligados Tributarios -modelos 036 y 037-), así como 
del parte de Alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la Seguridad Social o 
de la Mutualidad que tenga establecida el correspondiente Colegio Profesional, considerándose 
como fecha de inicio la consignada en la casilla correspondiente de ambos documentos. En el 
caso de no coincidir las fechas de alta en el Impuesto de Actividades Económicas y la fecha 
de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos, prevalecerá la fecha de alta en el 
Impuesto de Actividades Económicas. 

 Los certifi cados de servicios prestados anteriormente señalados, así como los contratos de 
trabajo, deberán contener la categoría y la especialidad, porcentaje de jornada y periodos de 
tiempo trabajados. Los servicios que no sean a jornada completa se valorarán en proporción a 
la jornada realmente trabajada. 

 B) Formación académica: este apartado se valorará con un máximo de 40 puntos. 
 Se aplicará el siguiente baremo: 
 1.- Expediente académico en la especialidad convocada: Por la obtención de matrículas de 

honor, sobresalientes o notables en asignaturas de la carrera: 10 puntos por cada matrícula de 
honor, 8 puntos por cada sobresaliente y 5 puntos por cada notable. La puntuación máxima a 
obtener en este apartado es de 35 puntos. 

 2.- Masters: Por cada Título de Master Universitario Ofi cial, de al menos 60 créditos, 1 
punto. La puntuación máxima a obtener en este apartado es de 5 puntos. 
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 En todos los casos, los méritos deberán venir avalados mediante documentación o certifi -
cación de la institución académica en que se alcanzaron, en los que conste dicha califi cación. 

 6.- ELABORACIÓN DE BOLSAS DE ASPIRANTES. 
 6.1 Concluido el plazo de presentación de solicitudes, y una vez valorados por la Comisión 

de Valoración los méritos acreditados por los aspirantes, por el titular de la Dirección General 
de Función Pública se aprobarán las listas provisionales de aspirantes admitidos y excluidos, 
debiendo especifi carse en este último supuesto la causa. Se incluirá en dicha lista la puntua-
ción obtenida por cada aspirante admitido y se ordenará su publicación en la página web del 
Gobierno de Cantabria, http://cantabria.es. 

 Los interesados dispondrán de un plazo de 10 días hábiles desde la publicación de la lista 
provisional para subsanar o formular alegaciones sobre los datos contenidos en la misma. Las 
reclamaciones no podrán comportar la invocación ni acreditación de otros méritos distintos de 
los alegados en la solicitud. La Comisión de Valoración no tendrá en cuenta ningún documento 
presentado en el plazo de subsanación que suponga ampliación de méritos. 

 Transcurrido el citado plazo, la Comisión de Valoración informará de las alegaciones presen-
tadas por los interesados y se elevará al titular de la Consejería de Presidencia y Justicia la pro-
puesta de resolución por la que se aprobará defi nitivamente la bolsa de trabajo extraordinaria 
para el nombramiento de funcionarios interinos, que se ordenará conforme a la puntuación 
obtenida por cada aspirante. 

 6.2 La puntuación fi nal vendrá determinada por la suma total de las puntuaciones obte-
nidas, según el baremo establecido en la Base Quinta de esta convocatoria, dirimiéndose los 
posibles empates que pudieran producirse entre dos o más solicitantes, atendiendo a la mayor 
puntuación obtenida en cada uno de los méritos indicados en la Base Quinta, conforme al or-
den en que aparecen enunciados en la misma. 

 De persistir el empate se atendería al orden alfabético de los apellidos de los aspirantes 
comenzando por la letra "Ñ" a la que se refi ere la Resolución de 18 de abril de 2017 («Boletín 
Ofi cial del Estado» número 94, de 20 de abril), de la Secretaría de Estado de Administraciones 
Públicas, por la que se hace público el resultado del sorteo a que se refi ere el Reglamento Ge-
neral de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado. 

 6.3 Aquellos aspirantes que, no habiendo obtenido puntuación en ninguno de los méritos 
indicados en la base quinta, hubieran presentado los títulos ofi ciales solicitados en el apartado 
2.f) relativo a los "Requisitos de los aspirantes", pasarán a ocupar los últimos lugares de la 
lista de conformidad con el orden alfabético de los apellidos comenzando por la letra a la que 
se refi ere el párrafo anterior. 

 6.4 La lista resultante de este proceso será publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria y 
en la página web del Gobierno de Cantabria y entrarán en vigor al día siguiente de su publica-
ción en el Boletín Ofi cial de Cantabria, quedando sin efecto las bolsas extraordinarias vigentes 
hasta entonces. 

 6.5 La bolsa extraordinaria tendrá una vigencia de dos años, prorrogables por periodos de 
tiempo igual, con un máximo de 10 años. 

 7.- NORMA FINAL. 
 7.1 En lo no previsto en estas bases será de aplicación la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 

de marzo, de Función Pública de Cantabria, la Orden PRE/74/2016, de 2 de diciembre, re-
guladora de la selección, nombramiento y cese de los funcionarios interinos al servicio de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 

 7.2 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de alzada ante el Consejo de Gobierno en el plazo de un mes a contar desde el día 
siguiente de su publicación. 
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 Así mismo, cuantos actos administrativos se deriven de la presente convocatoria, podrán 
ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma establecidos en la Ley 39/2015, 
de 30 de octubre. 

 Santander, 6 de marzo de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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ANEXO I 

DATOS PERSONALES 
 

(Rellene los datos con letras mayúsculas) 
 

D
A

T
O

S 
ID

E
N

T
IF

IC
A

T
IV

O
S 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE 

   

DNI-NIF LUGAR DE NACIMIENTO FECHA  
NACIMIENTO 

   

D
O

M
IC

IL
IO

 

NOMBRE DE LA VIA Nº PORTAL BLOQUE ESCAL. PISO PUERTA 

       

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA 

   

TELÉFONO FIJO TELÉFONO MÓVIL CORREO ELECTRÓNICO 

   

 
ESPECIALIDAD A LA QUE OPTA 

  

SO
L

IC
IT

U
D

 La persona firmante solicita ser admitida en el proceso selectivo a que se refiere la presente solicitud y DECLARA que son ciertos 
los datos consignados en ella y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria citada, comprometiéndose a aportar 
documentalmente todos los datos en el momento en que se le requieran. 
CONSIENTE que la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria acceda con garantía de confidencialidad a verificar los 
datos de identificación personal, y consultar los documentos relacionados en el apartado titulación y resto de documentación ya 
aportada del Anexo II. 
En el caso de no consentir, marque la casilla     debiendo aportar la documentación pertinente. 

Fecha: 
Firma: 
 
PROTECCION DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 
personal, el Gobierno de Cantabria le informa que los datos personales recogidos en el presente documento estarán 
incorporados en ficheros automatizados titularidad de esta administración. Sus datos están a su entera disposición. 
Tiene derecho a acceder a ellos pudiendo rectificarlos o cancelarlos si así; nos lo comunica, dirigiéndose a la 
Dirección General de Función Pública, en la calle Peña Herbosa nº 29, 2ª planta 39003 SANTANDER 
 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 
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ANEXO II 

DOCUMENTACIÓN 
 
 
 

TITULACION Y RESTO DE DOCUMENTACIÓN QUE APORTA: 
(Escriba con letras mayúsculas) 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA 

  
 2018/2470 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-2510   Corrección de errores de la Orden SAN/57/2017, de 29 de diciembre, 
por la que se convocan pruebas selectivas para el acceso, mediante 
el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria 
de Facultativo Especialista de Área de Reumatología en las Institucio-
nes Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, publicado 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 7, de 10 de enero de 2018.

   Advertido error en el anexo I de la Orden SAN/57/2017, de 29 de diciembre, publicada en 
el Boletín Ofi cial de Cantabria de 10 de enero de 2018, por la que se convocan pruebas se-
lectivas para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría 
estatutaria de Facultativo Especialista de Área de Reumatología en las Instituciones Sanitarias 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se procede a la corrección del apartado "Bibliografía 
recomendada", quedando redactado con el siguiente texto: 

 — Kelley and Firestein's Textbook of Rheumatology, 2-Volume Set, 10e (Kelleys Textbook of 
Rheumatology). Editor: Elsevier; Edición: 10 (22 de agosto de 2016) Colección: Kelleys Textb-
bok of Rheumatology. Idioma: Inglés. ISBN-10: 0323316964 ISBN-13: 978-0323316965. 

 Santander, 8 de marzo de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
 2018/2510 
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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MONTE

   CVE-2018-2445   Apertura del plazo de presentación de solicitudes para la cobertura 
del cargo de Juez de Paz Titular.

   De acuerdo con el artículo 5.1 del Reglamento de los Jueces de Paz de 7 de junio de 1995. 
Se somete a convocatoria pública la plaza de Juez de Paz Titular del Juzgado de Paz de Riba-
montán al Monte. 

 Las personas interesadas pueden presentar sus instancias en las que se hagan constar sus 
condiciones respecto a la capacidad y compatibilidad requerida para el cargo, de acuerdo con 
lo establecido en el art. 13 del Reglamento 3/1995 y de la Ley Orgánica del Poder Judicial en 
la Secretaría del Ayuntamiento durante un mes a partir de su publicación en el BOC. 

 De no presentarse ninguna solicitud el Pleno lo elegirá libremente. 
 Ribamontán al Monte, 8 de marzo de 2018. 

 El alcalde, 
 Joaquín Arco Alonso. 

 2018/2445 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2430   Bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, como fun-
cionario de carrera, mediante oposición libre, una plaza de Técnico de 
Administración General vacante en la plantilla de funcionarios. OEP 
2017. Expediente 2018/467X.

   BASES 

  

PRIMERA.- Objeto de convocatoria.- Es objeto de la presente convocatoria la provisión 
en propiedad, como funcionario de carrera, por el procedimiento de oposición libre, de una  
(1) plaza de Técnico, encuadrada en la escala de Administración General, subescala: 
Técnica, clasificada en el subgrupo de titulación A1; dotada con las retribuciones o 
emolumentos que correspondan con arreglo a la legislación vigente, pudiendo ser adscrita 
al servicio de especialidad que se determine, con los horarios a tal efecto establecidos e 
incluida en la Oferta de Empleo Público correspondiente al año 2017. 
 
Se estará a lo establecido en la Plantilla Municipal y Relación de Puestos de Trabajo en 
materia de definición, características, contenido, régimen retributivo, etc, de la plaza 
convocada en función del puesto de trabajo de adscripción. 
 
Las presentes bases serán publicadas en el Boletín Oficial de Cantabria así como en el 
tablón de edictos del Ayuntamiento de Torrelavega.  
 
De conformidad con el artículo 45.1.a) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se fija como 
medio de comunicación a los interesados de los actos, acuerdos y resoluciones 
integrantes de este procedimiento selectivo, la exposición en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento de Torrelavega, Boulevard, L. D. Herreros s/n.  
 
Asimismo, se podrá obtener información en relación con estas bases, su convocatoria y 
cuantos actos administrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal, en la 
página web del Ayuntamiento de Torrelavega en la siguiente dirección: 
http://www.torrelavega.es (sede electrónica/oferta de empleo público). 
 
En ningún caso la información que se suministre mediante el medio citado, sustituirá las 
comunicaciones y publicaciones que a través de boletines oficiales y tablón de anuncios 
municipal se determinan de conformidad con la legislación vigente en las presentes 
bases. 
 
SEGUNDA.- Condiciones de los aspirantes.- Los requisitos que habrán de reunir los 
aspirantes son los siguientes: 
 

a) Tener nacionalidad española o estar incurso en alguno de los supuestos 
previstos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto 
Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

b) Tener cumplidos, en la fecha de la convocatoria, los 16 años de edad y no 
exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa. 

c) Hallarse en posesión del título de Grado y/o Licenciado en Derecho, Ciencias 
Económicas o Empresariales, Ciencias Políticas y Sociología o titulación 
universitaria equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no 
tengan el carácter general deberán justificarse por el interesado. Igualmente 
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en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en 
posesión de la credencial que acredite su homologación. 

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de la 
Administración del Estado, las Comunidades Autónomas o la Administración 
Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas en 
los términos establecidos en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de 
octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

e) Poseer capacidad funcional para el desempeño de las tareas del puesto. 
 
Todos los requisitos anteriores deberán reunirlos los aspirantes en la fecha en que 
finalice el plazo para la presentación de instancias solicitando tomar parte en la 
convocatoria. 
 
TERCERA.- Incompatibilidades del cargo.- Las comprendidas en la Ley 53/1984, de 
26 de diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas. 
 
CUARTA.- Presentación de instancias.- Las instancias solicitando tomar parte en la 
Convocatoria en las que los aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de 
las condiciones exigidas, se dirigirán a la Alcaldía-Presidencia de este Excmo. 
Ayuntamiento y se presentarán en el Registro General, sito en la Plaza Baldomero 
Iglesias nº 4, 39300 Torrelavega, en el plazo de veinte (20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publicación del anuncio de la convocatoria en el Boletín Oficial 
del Estado. 
 
Es de la exclusiva responsabilidad del aspirante la veracidad de los datos declarados por 
lo que si por el Ayuntamiento de Torrelavega se detectara la falsedad de los mismos se 
procederá a la automática exclusión del aspirante del proceso selectivo cualquiera que 
fuera la fase de proceso selectivo en la que se encontrara. 
 
Las instancias también podrán presentarse en la forma que determina el artículo 16 de la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
A las instancias los interesados deberán acompañar los siguientes documentos: 
 

- Fotocopia del D.N.I. (vigente) 
- Fotocopia del título exigido para tomar parte en la convocatoria 
 

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que se facilitará en las oficinas del 
Registro General del Ayuntamiento. Dicho modelo de instancia se podrá imprimir en la 
dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: http://www.torrelavega.es (sede 
electrónica/oferta pública de empleo). 
 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8015

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

3/21

C
V

E-
20

18
-2

43
0

QUINTA.- Admisión de los aspirantes.- Terminado el plazo de presentación de 
instancias, la Presidencia de la Corporación aprobará la lista de aspirantes admitidos y 
excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que se hará pública en el Boletín 
Oficial de Cantabria, concediéndose un plazo de diez (10) hábiles para la subsanación de 
los posibles errores en las instancias presentadas.  
 
Una vez finalizado el plazo de presentación de instancias no se admitirá la presentación 
de nueva documentación para acreditación de requisitos aun cuando se refieran a hechos 
producidos con anterioridad a la finalización de dicho plazo, salvo la que resulte precisa 
al objeto de subsanar errores materiales en la documentación aportada en el momento de 
presentación de instancias. 
 
Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclusión o no 
aleguen la omisión justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, 
serán excluidos de la realización de las pruebas. 
 
El lugar y la fecha de comienzo del proceso de selección y la composición nominal del 
Tribunal calificador será anunciada en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
edictos de la Corporación, publicándose los resultados de la convocatoria en éste, 
pudiéndose consultar igualmente en la dirección web del Ayuntamiento de Torrelavega: 
http://www.torrelavega.es. 
 
El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a los 
interesados la posesión de los requisitos exigidos en la base segunda. Cuando de la 
documentación que, de acuerdo con la base décima, debe presentarse en caso de ser 
aprobado, se desprenda que no poseen alguno de los requisitos, los interesados decaerán 
de todos los derechos que pudieran derivarse de su participación. 
 
Si durante el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal tuviera conocimiento de que 
alguno de los candidatos carece de los requisitos necesarios para participar en el mismo, 
previa audiencia del interesado, lo pondrá en conocimiento de la Alcaldía-Presidencia 
proponiendo su exclusión y comunicándole, asimismo, las inexactitudes o falsedades en 
que hubiera incurrido el aspirante en la solicitud de admisión a los efectos procedentes. 
En este caso, hasta tanto se emita la resolución correspondiente, el aspirante podrá 
seguir participando condicionalmente en el proceso selectivo. 
 
Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

 
SEXTA.- Tribunal calificador.- El órgano de selección estará compuesto por el/la 
Presidente/a, el/la Secretario/a y cuatro (4) Vocales. Corresponderá a este órgano la 
resolución del proceso selectivo. Su nombramiento se determinará en la Resolución de 
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la Alcaldía-Presidencia en la que se apruebe la lista definitiva de aspirantes admitidos y 
excluidos y la determinación del día, hora y lugar de celebración de las pruebas. En todo 
caso, dicho órgano de selección se ajustará a lo dispuesto en el artículo 60 del Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Ley 39/2015, de 1 de octubre, y demás 
normas de general aplicación. 
 
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de los respectivos suplentes, se 
hará pública mediante edicto inserto en el Boletín Oficial de Cantabria y tablón de 
anuncios del Ayuntamiento, pudiendo ser consultada en la página web municipal. 

 
Todos los miembros del Tribunal deberán ostentar la titulación adecuada para garantizar 
en su composición los principios de profesionalidad e imparcialidad y en su actuación 
los de independencia y discrecionalidad técnica, actuando siempre a título individual y 
no pudiendo ostentarse a modo de representación o por cuenta de nadie. El Tribunal no 
podrá estar formado mayoritariamente por trabajadores pertenecientes al mismo Cuerpo 
de cuya selección se trate. 

 
El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la mitad de sus 
miembros, y está facultado para resolver las cuestiones que pudieran suscitarse en el 
desarrollo de la oposición, y para adoptar los acuerdos necesarios para el debido orden 
del mismo, en todo lo no previsto en estas bases. 
 
Cuando el procedimiento selectivo por razón del número de aspirantes presentados así 
lo aconsejara, el Tribunal por medio de su Presidente podrá disponer la incorporación al 
mismo, con carácter temporal, de otros empleados públicos para colaborar en el 
desarrollo de los procesos de selección, bajo la dirección del citado Tribunal. 
 
Los componentes del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y los aspirantes podrán 
recusarlos cuando concurrieran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen 
realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco (5) años 
inmediatamente anteriores a la fecha de la publicación de la presente convocatoria. 
 
El Tribunal podrá disponer la incorporación de asesores especialistas, con voz y sin voto, 
los cuales se limitarán al ejercicio de su especialidad técnica. 
 
Los miembros del Tribunal observaran la confidencialidad y el sigilo profesional en 
todo lo referente a las cuestiones tratadas en las reuniones, no pudiendo utilizar fuera de 
las mismas la información que posean en su calidad de miembros del Tribunal referida 
al proceso selectivo para el que han sido nombrados. 
 
Serán de aplicación a los miembros del Tribunal de la presente convocatoria lo 
dispuesto en la normativa de aplicación sobre indemnizaciones por razón del servicio. 
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El Tribunal, en todo lo no previsto en estas bases, está facultado para resolver las 
cuestiones que pudieran suscitarse en el desarrollo del proceso selectivo y para adoptar 
los acuerdos necesarios para el debido orden del mismo.  
 
SÉPTIMA.- Comienzo y desarrollo de las pruebas.- Los ejercicios de la convocatoria 
no podrán comenzar hasta transcurridos dos (2) meses desde que aparezca publicada la 
misma en el Boletín Oficial de Cantabria. Quince (15) días antes del primer ejercicio, se 
anunciará en el mencionado Boletín, el día, hora y lugar en que habrá de realizarse. El 
llamamiento para posteriores ejercicios se hará mediante la publicación en el Tablón de 
edictos de la Corporación y dirección web municipal (http://www.torrelavega.es), con 
una antelación mínima de cuarenta y ocho (48) horas. 
 
Con carácter previo a la realización del primer ejercicio de la convocatoria, los 
aspirantes podrán ser convocados, en sesión pública, a un acto previo de presentación y 
llamamiento de modo tal que solo los aspirantes que concurran al mismo podrán 
comparecer a la realización del primer ejercicio de la fase de oposición.  
 
Para establecer el orden en que habrán de actuar los opositores en aquellos ejercicios 
que no se puedan realizar conjuntamente se estará al sorteo celebrado por la Secretaría 
de Estado para la Administración Pública. 
 
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único. Salvo casos 
de fuerza mayor, invocados con anterioridad y debidamente justificados y apreciados 
por el Tribunal con absoluta libertad de criterio, la no presentación de un aspirante a 
cualquiera de los ejercicios en el momento de ser llamado, determinará 
automáticamente el decaimiento de su derecho a participar en el mismo ejercicio y en 
los sucesivos, quedando excluido, en su consecuencia, del procedimiento selectivo. 
 
El Tribunal podrá en todo momento requerir a los aspirantes para que se identifiquen 
debidamente, a cuyo efecto habrán de concurrir a cada ejercicio provistos del 
Documento Nacional de Identidad. 

 
OCTAVA.- Valoración y ejercicios de la convocatoria.- Estará integrada por una fase 
de oposición.  
 
FASE DE OPOSICION.- Los ejercicios de la oposición, de carácter obligatorio y 
eliminatorio, serán los siguientes:  
 
Primer ejercicio eliminatorio: Consistirá en desarrollar por escrito en un plazo 
máximo de dos (2) horas, dos (2) temas extraídos al azar de entre los que figuran en el 
anexo I de la presente convocatoria. 
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El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, precisión, 
síntesis y rigor en la exposición, la calidad de expresión escrita, la aportación personal 
de aspirantes así como la redacción, ortografía y presentación.  
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
Segundo ejercicio eliminatorio.- Consistirá en desarrollar oralmente ante el Tribunal, 
durante un plazo máximo de cuarenta y cinco (45) minutos, tres (3) temas extraídos al 
azar de entre los que figuran en el anexo II de la presente convocatoria. 
 
El aspirante dispondrá de un máximo de cuarenta y cinco (45) minutos para el 
desarrollo de los tres temas, no debiendo conceder a ninguno de ellos mas de quince 
(15) minutos. 
 
Antes del desarrollo del ejercicio, el aspirante dispondrá de diez (10) minutos para la 
preparación de los mismos pudiendo preparar, si así lo desea, unos esquemas que tendrá 
a la vista durante la exposición oral, juntamente con el programa que le facilitará el 
Tribunal, sin poder consultar ninguno otro libro, texto legal o papel escrito. 
 
Finalizada la exposición de cualquiera de los temas el Tribunal podrá invitar al 
aspirantes a retirarse si apreciara una manifiesta deficiencia en la exposición, dando por 
concluido para aquel el desarrollo de las pruebas, dejando constancia en el acta que se 
levante de cada sesión.  
 
Finalizada la exposición de todos los temas, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el 
aspirante por un tiempo máximo de diez (10) minutos debiendo éste contestar a las 
aclaraciones que se le soliciten u observaciones que formulen los miembros del 
Tribunal.  
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
formación general universitaria, la claridad y orden de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias específicas, el dominio de las competencias profesionales, la facilidad, 
precisión, síntesis y rigor en la exposición, la calidad de exposición oral y la aportación 
personal de aspirantes a los temas expuestos. 
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Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 
 
Las sesiones del ejercicio oral, incluyendo el diálogo que pueda abrirse con el aspirante 
terminada la exposición de los temas, serán públicas y serán grabadas en audio. El 
aspirante deberá identificarse con nombre, apellidos y documento nacional de identidad 
al comienzo de la grabación.  
 
Tercer ejercicio eliminatorio.- Consistirán en la realización de uno o varios supuestos de 
carácter práctico determinados libremente por el Tribunal inmediatamente antes de la 
realización del ejercicio relacionados con el temario del anexo II. Su contenido y tiempo 
máximo de duración serán los que al efecto establezca el Tribunal calificador con 
antelación al comienzo del ejercicio.  

 
Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en todo momento hacer uso 
de los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan provistos.  
 
El ejercicio será leído por el Tribunal de valoración debiéndose garantizar el anonimato 
de los aspirantes adoptándose las previsiones que resultaran oportunas al objeto de 
garantizar tal anonimato en su fase de ejecución y posterior valoración del mismo.  

 
En la valoración del presente ejercicio el Tribunal apreciará, fundamentalmente, la 
capacidad de raciocinio, análisis y la aplicación razonada de los conocimientos teóricos 
a la resolución de los problemas prácticos planteados, la capacidad y formación 
específica, el dominio de las competencias profesionales, la sistemática en el 
planteamiento, la formulación de conclusiones, el conocimiento y adecuada 
interpretación de la normativa aplicable, la claridad de ideas, el nivel de conocimiento 
de las materias, la precisión, síntesis y rigor en la exposición escrita así como la 
redacción, ortografía y presentación. 
 
Esta prueba será calificada hasta un máximo de diez (10,00) puntos, quedando 
eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco (5,00) puntos 
en la misma. 

 
NOVENA.- Calificación de los ejercicios.- El número de puntos que podrán ser 
otorgados por cada miembro del Tribunal será de cero (0,00) a diez (10,00) para cada 
uno de los ejercicios, quedando eliminados los aspirantes que no alcancen la puntuación 
mínima de cinco (5,00) puntos en cada uno de los ejercicios. 

 
Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otorgadas por los distintos 
miembros del Tribunal y dividiendo el total por el número de asistentes de aquél. A 
continuación se eliminarán las notas individuales que difieran en más de dos (2,00) 
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puntos, por exceso o por defecto, de este cociente y se procederá a hallar la media de las 
calificaciones restantes, que será la calificación definitiva.  
 
En caso de empate el orden se establecerá atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el 
segundo ejercicio de la fase de oposición y, si esto no fuera suficiente, en el tercer 
ejercicio. De persistir el mismo, se tomará en consideración la puntuación obtenida en el 
primer ejercicio de la fase de oposición.  
 
Las calificaciones de cada ejercicio se harán públicas en el tablón de edictos de la 
Corporación, al día siguiente de efectuarse éstas, pudiendo ser consultadas en la página 
web municipal. 
 
DÉCIMA.- Relación de aprobados, presentación de documentos y nombramiento.-
Terminada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará pública en el tablón de 
edictos de la Corporación la relación de aprobados por orden de puntuación, para su 
nombramiento como funcionario de carrera del aspirante que hubiera obtenido la mayor 
puntuación. El Tribunal Calificador elevará a la Presidencia de la Corporación, dicha 
propuesta, sin que la misma pueda contener mayor número de aspirantes que el de 
plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta de aprobados que 
contravenga lo anteriormente establecido. 
 
El/los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, dentro del plazo de  
veinte (20) días naturales a contar desde el día siguiente a aquél en que se hubiera 
publicado la relación de aprobados, los documentos acreditativos de las condiciones de 
capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 

 Declaración jurada o promesa de no haber sido objeto de sanción disciplinaria 
firme de separación del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, 
ni haber sido condenado mediante sentencia penal firme a la pena principal o 
accesoria de inhabilitación absoluta o especial para el ejercicio de funciones 
públicas. 

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas 
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todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia. 
 
Quienes tuviesen la condición de funcionarios públicos estarán exentos de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás circunstancias que consten en su 
expediente personal, así como los permisos de conducción exigidos en vigor. 
 
Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento, quedando anuladas 
todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudiera haber incurrido 
por falsedad en su instancia. 
 
El aspirante propuesto deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la 
realización  por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de 
Torrelavega de un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de 
aptitud para el desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a 
cuyos efectos deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 
 
Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento como funcionario de carrera del Ayuntamiento de 
Torrelavega, decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado el 
nombramiento o la toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los 
Servicios Médicos del preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 
 
El aspirante propuesto deberá tomar posesión como funcionario de carrera en el plazo 
de un mes, a contar del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Si no lo 
hiciera en el plazo señalado sin causa justificada, quedará revocado el nombramiento. 

 
Conforme a lo dispuesto en el art. 61.8 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, Estatuto Básico 
del Empleado Público, siempre que el Tribunal de Selección haya propuesto el 
nombramiento de igual número de aspirantes que el de plazas convocadas, y con el fin 
de asegurar la cobertura de las mismas, de producirse la renuncia del aspirante 
seleccionado antes de su nombramiento o toma de posesión como funcionario de 
carrera, el órgano convocante podrá requerir del órgano de selección relación 
complementaria con identificación del aspirante que siga al inicialmente propuesto, para 
su posible nombramiento como funcionario de carrera. 
 
UNDÉCIMA.- Bolsa de empleo.- Terminado el proceso selectivo, el Tribunal hará 
pública, en el Tablón de anuncios de la Corporación la relación de aspirantes que no 
figurando en la relación de aspirantes propuestos para su nombramiento como 
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funcionario de carrera, han superado el proceso selectivo respecto de los cuales se 
propondrá a la Alcaldía-Presidencia la constitución de la Bolsa de empleo de Técnicos 
de Administración General del Ayuntamiento de Torrelavega integrada, ordenados por 
orden de puntuación, de mayor a menor, por aquellos. 
 
La bolsa de empleo será utilizada para los casos en que proceda realizar nombramientos 
interinos o contrataciones laborales temporales para atender necesidades urgentes e 
inaplazables y que afecten a servicios municipales esenciales o de carácter prioritario 
que suponga la vacante temporal de un puesto de trabajo de Técnico de Administración 
General del Ayuntamiento de Torrelavega, siempre que así se acuerde por los órganos 
municipales competentes con estricta sujeción a las limitaciones que en materia de 
nombramientos interinos o contrataciones laborales temporales establezcan la normativa 
básica estatal. 
 
A estos efectos, el llamamiento para efectuar los nombramientos o contrataciones se 
efectuará por oficio dirigido al integrante que ocupe el primer lugar en la Bolsa de 
Empleo, y así por riguroso orden de puntuación, excepto que razones de urgencia en 
amparo del interés municipal justifiquen el llamamiento por teléfono o correo 
electrónico desde la Sección de Recursos Humanos, debiéndose extender diligencia al 
respecto. 
 
Por los aspirantes que pasen a integrar la bolsa de empleo deberá facilitarse a la Sección 
de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Torrelavega, en el plazo de cinco (5) días 
hábiles a contar desde la publicación del anuncio de constitución de la bolsa de empleo, 
teléfono de contacto y dirección e-mail siendo de su exclusiva responsabilidad la no 
aportación de estos datos así como cualquier modificación ulterior de los mismos no 
notificada que impidiera efectuar un llamamiento.  
 
Si efectuado un llamamiento, por un integrante de la Bolsa de Empleo no se atendiera el 
mismo quedará automáticamente excluido de la misma, salvo causas de fuerza mayor 
alegadas y suficiente acreditadas en el citado momento que imposibilitarán la 
incorporación. En todo caso, en este último supuesto, de producirse un posterior 
llamamiento y mantenerse la decisión de no incorporarse al puesto objeto de provisión,  
se procederá a su automática exclusión de la Bolsa de Empleo cualquiera que sea la 
causa alegada. 

 
Si una vez contratado temporalmente un integrante de la lista de reserva o bolsa de 
empleo y continuando vigente en su relación interina o temporal, se produjera nueva 
necesidad de contratación temporal para otro puesto, procederá nombrar al siguiente de 
la lista por orden de puntuación, y así sucesivamente. 
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Cuando en un mismo acto se soliciten cubrir varias plazas, se ordenará esta petición de 
mayor a menor duración del contrato de trabajo, asignándose los puestos de trabajo en 
función de la puntuación de los integrantes de la Bolsa. 

 
En el caso de que la contratación derivada del primer llamamiento no supere el plazo de 
un (1) año el trabajador se considerará que mantiene su puntuación y posición en la 
Bolsa de empleo a efectos de ser incluido en nuevos llamamientos. 

 
Cuando tras el primer o sucesivos llamamientos el tiempo total de prestación de 
servicios al Ayuntamiento supere el plazo de un (1) año el trabajador pasará a integrarse 
en el último puesto de la Bolsa de Trabajo, ordenándose por orden de puntuación en 
dichos puestos en caso de que pasen a tal situación varios peticionarios dentro del 
mismo mes. 

 
En todo caso, los integrantes de la lista de reserva o bolsa de empleo únicamente serán 
titulares de una expectativa de derecho a ser nombrados interinamente o contratados 
temporalmente, por orden de puntuación, para casos de vacantes temporales que lo 
precisen, mientras no se realice otro procedimiento selectivo para cubrir dichas plazas 
interina o temporalmente. 
 
Efectuado el llamamiento de un integrante de la bolsa de empleo, el aspirante aportará 
ante la Administración, dentro del plazo que al efecto se establezca en función de la 
urgencia derivada de las necesidades organizativas del Servicio respetándose un plazo 
mínimo de veinticuatro (24) horas hábiles, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria: 
 

 Declaración responsable de no haber sido separado por expediente disciplinario 
del servicio del Estado o de la Administración Autónoma o Local ni hallarse 
inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.  

 Declaración responsable de no hallarse incurso en causa de incapacidad 
específica o incompatibilidad prevista en la legislación vigente. 

 Certificado de antecedentes penales del Registro Central de Penados y  Rebeldes 
referido a la fecha de terminación de las pruebas selectivas. 

 Originales de la documentación aportada en el momento de presentación de 
instancias para la acreditación de los requisitos de acceso exigidos. 

Quien tuviera la condición de empleado público estará exento de justificar 
documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio, Comunidad Autónoma, 
Corporación Local u Organismos Público del que dependa, acreditando su condición y 
cuantas circunstancias consten en su expediente personal.  
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Quien dentro del plazo indicado no presentase, salvo caso de fuerza mayor, los 
documentos acreditativos, no podrá formalizar su nombramiento o contratación, 
quedando anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que 
pudiera haber incurrido por falsedad en su instancia. 

El aspirante deberá someterse, con carácter obligatorio e inexcusable, a la realización  
por parte de los Servicios Médicos designados por el Ayuntamiento de Torrelavega de 
un reconocimiento médico previo que permita obtener la valoración de aptitud para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de la presente convocatoria a cuyos efectos 
deberá ser declarado “apto” o “no apto”. 

Aquel aspirante que se negara a someterse a citado reconocimiento médico o que fuera 
declarado “no apto” decaerá automáticamente en cuantos derechos pudieran derivarse 
respecto de su nombramiento o contratación por el Ayuntamiento de Torrelavega, 
decayendo en el mismo en el supuesto de ya haberse formalizado su nombramiento o 
toma de posesión con anterioridad a la emisión por parte de los Servicios Médicos del 
preceptivo informe de aptitud o no aptitud. 

El aspirante tomará posesión en el plazo máximo de tres (3) días naturales, a contar del 
siguiente al que le sea notificado el nombramiento, salvo que razones de urgencia para 
el interés municipal obligaran a la toma de posesión en plazo inferior. Si no lo hiciera en 
el plazo señalado sin causa justificada, quedará en situación de cesante. 
 
DECIMOSEGUNDA.- Ley reguladora de la oposición.- El sólo hecho de presentar 
instancia solicitando tomar parte en este proceso selectivo constituye sometimiento 
expreso de los aspirantes a las bases reguladoras del mismo, que tienen consideración de 
ley reguladora de esta convocatoria. 
 
La presente convocatoria y sus anexos se regirán por las disposiciones del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, Texto Refundido del Estatuto Básico del 
Empleado Público y, en tanto se proceda a su desarrollo reglamentario, por la Ley 
30/84, de 2 de agosto, modificada por la Ley 23/88, de 28 de julio, Ley 7/85, de 2 de 
abril y disposiciones del Real Decreto Legislativo 781/86, de 18 de abril, Real Decreto 
896/91, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los programas 
mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios de la 
Administración Local. 
 
La presente convocatoria, bases y cuantos actos administrativos de ella se derivan y de la 
actuación del Tribunal Calificador, podrán ser impugnados por los interesados en los 
casos, forma y plazo establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
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Las resoluciones del órgano de selección vinculan a la Administración que sólo puede 
proceder a la revisión mediante el procedimiento general de revisión de los actos 
administrativos establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 
 

Torrelavega, 6 de marzo de 2018. 
El oficial mayor, 

Emilio A. Álvarez Fernández. 
 
 
 
 

ANEXO I 
 
TEMA 1.- La Constitución Española de 1978. Proceso constituyente. Características 
generales y estructura. La reforma constitucional. Valores superiores y principios 
inspiradores en la Constitución Española de 1978. 
TEMA 2.- Derechos fundamentales y libertades públicas en la Constitución española de 
1978. Derechos y deberes. Garantías genéricas y específicas. Suspensión.    
TEMA 3.- La Corona en la Constitución de 1978. Sucesión. Regencia. Atribuciones de 
la Corona. El refrendo.                                                               
TEMA 4.- El Poder Judicial. La regulación constitucional de la justicia. Organización 
judicial. El Consejo General del Poder Judicial: organización y competencias. El 
Ministerio Fiscal.                                            
TEMA 5.- Las Cortes Generales: El Congreso de los Diputados y el Senado. 
Composición y funciones. La función de control del Gobierno.                               
TEMA 6.- El funcionamiento de las Cámaras. El procedimiento legislativo.    
TEMA 7.- Órganos constitucionales de control del gobierno: Tribunal de Cuentas y 
Defensor del Pueblo                                                      
TEMA 8.- El Tribunal Constitucional: organización y funciones. Los procedimientos de 
declaración de la inconstitucionalidad. Los conflictos constitucionales. Conflictos entre 
el Estado y las Comunidades Autónomas. Conflictos en defensa de la autonomía local. 
El control de constitucionalidad de los tratados.  
TEMA 9.- El Gobierno del Estado. Composición y funciones. Designación, remoción y 
responsabilidad del Gobierno y de su Presidente.                                                         
TEMA 10.- La Administración Pública: Regulación constitucional. La Administración 
del Estado: órganos superiores y directivos. Órganos territoriales.                                         
TEMA 11.- Organización y funcionamiento del sector público institucional estatal.    
TEMA 12.- Organización territorial del Estado en la Constitución. El Estatuto de 
Autonomía como norma institucional básica de la comunidad autónoma. El Estatuto de 
Autonomía para Cantabria: Estructura y contenido. Referencia a las competencias 
autonómicas en materia de régimen local. Reforma del Estatuto de Autonomía de 
Cantabria.  
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TEMA 13.- Relaciones entre las Administraciones Públicas: Mecanismos de 
cooperación, coordinación y control. Conflictividad.                                                        
TEMA 14.- Las Instituciones autonómicas. Previsiones constitucionales. Organización 
institucional de la comunidad autónoma de Cantabria en el Estatuto de Autonomía 
TEMA 15.- La Administración de la comunidad autónoma de Cantabria: organización 
territorial y entidades instrumentales.        
TEMA 16.- De las Comunidades Europeas a la Unión Europea. Los tratados 
constitutivos. El Tratado de Lisboa: El Tratado de la Unión y el Tratado de 
Funcionamiento de la Unión. El proceso de ampliación.                                            
TEMA 17.- Instituciones de la Unión Europea: Parlamento Europeo, Consejo de la 
Unión Europea, Consejo Europeo, Comisión Europea, Tribunal de Justicia, Tribunal de 
Cuentas y Banco Central Europeo.                                                 
TEMA 18.- El Derecho de la Unión Europea. Caracteres y tipología de fuentes. 
Relación entre el Derecho de la Unión Europea y el ordenamiento jurídico interno. 
Aplicación y eficacia del Derecho de la Unión Europea en los estados miembros.     
TEMA 19.- Las libertades básicas del sistema comunitario. Libre circulación de 
trabajadores. Libre circulación de mercancías. Libertad de establecimiento y libre 
prestación de servicios. Libre circulación de capitales.                                           
TEMA 20.- La Unión Económica y Monetaria. El Pacto de Estabilidad y crecimiento. 
La Estrategia Europa 2020.      
TEMA 21.- Las fuentes del Derecho en el sistema jurídico español. Eficacia general y 
límites en el tiempo y el espacio. El deber jurídico de cumplimiento de la norma.     
TEMA 22.- Concepto y significado del derecho transitorio. La regla general de la 
irretroactividad de las leyes y sus excepciones: el art.9.3 de la Constitución. Los casos 
de retroactividad tácita de la ley nueva.                                                                         
TEMA 23.- La aplicación de las normas jurídicas. La interpretación jurídica y sus 
clases. Criterios hermenéuticos del art. 3.1 del código civil. Integración de las normas 
jurídicas. La analogía como procedimiento de aplicación del derecho. La equidad.               
TEMA 24.- La Administración Pública y el Derecho: el principio de legalidad. Las 
potestades administrativas. La actividad discrecional de la Administración, límites y 
control: la desviación de poder.                                                    
TEMA 25.- El Derecho Administrativo: concepto, contenido y características. Límites 
de aplicación del derecho administrativo.                                                  
TEMA 26.- Fuentes del Derecho Administrativo I. Caracterización del sistema. Fuentes 
materiales y formales. La Constitución. La Ley y sus clases. El Reglamento: concepto y 
clases. Procedimiento de elaboración de reglamentos. Límites y control de la potestad 
reglamentaria.   
TEMA 27.- Fuentes del Derecho Administrativo II. La costumbre en el Derecho 
Administrativo. Principios generales del derecho. Los tratados internacionales y el 
derecho de la Unión Europea. Jurisprudencia y doctrina científica. El valor de la 
práctica y el precedente administrativo.   
TEMA 28.- Las situaciones jurídicas: sus tipos. La relación jurídica. Sujetos, clases, 
estructura y contenido.  
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TEMA 29.- Los actos de la Administración: actos sometidos a derecho público y actos 
sometidos al derecho privado. El acto administrativo: concepto y requisitos. Eficacia de 
los actos administrativos. Motivación, notificación y publicación.                                           
TEMA 30.- Nulidad de pleno derecho y anulabilidad. La revisión de oficio de los actos 
administrativos y sus límites.                                                                  
TEMA 31.- La obligación de la Administración Pública de resolver. Régimen jurídico 
del silencio administrativo.  
TEMA 32.- Funcionamiento electrónico del sector público. Derecho y obligación de 
relacionarse electrónicamente con las Administraciones Públicas. 
TEMA 33.- Las personas interesadas en el procedimiento administrativo: capacidad de 
obrar y concepto de interesado. Identificación y firma en el procedimiento 
administrativo. Derechos de las personas interesadas. 
TEMA 34.- El procedimiento administrativo y sus fases I: Iniciación y Ordenación. La 
tramitación simplificada del procedimiento administrativo.                                              
TEMA 35.- El procedimiento administrativo y sus fases II: Instrucción y Finalización. 
Ejecutoriedad y ejecución forzosa.                                               
TEMA 36.- Los recursos administrativos: principios generales. Recurso de alzada. 
Recurso potestativo de reposición. El recurso extraordinario de revisión.                                
TEMA 37.- La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto y naturaleza. 
Extensión y límites. El recurso contencioso-administrativo: Partes y objeto. El recurso 
contencioso-administrativo. Recursos contra sentencias. Ejecución de sentencias.                  
TEMA 38.- Derecho de acceso a la información pública y transparencia. Límites y 
garantías. El principio de publicidad activa. Publicidad pasiva.                                          
TEMA 39.- Protección de datos de carácter personal: origen y regulación normativa. 
Los principios de la protección de datos. Niveles de protección. Derechos de las 
personas titulares de los datos. Ficheros de titularidad pública. Inscripción y registro de 
ficheros y bases de datos. La Agencia Española de Protección de Datos: naturaleza 
jurídica y funciones. Procedimiento de tutela de los derechos de acceso, rectificación y 
cancelación ante la Agencia.                                               
TEMA 40.- Regulación normativa europea, española y cántabra sobre igualdad de 
oportunidades entre mujeres y hombres. Conceptos generales: discriminación directa e 
indirecta, acoso sexual y por razón de sexo. Acciones Positivas. Mainstreaming.      
 
 
 

ANEXO II 
 
TEMA 41.- Régimen local español: significado y evolución histórica. La 
Administración Local en la Constitución. Regulación jurídica.                           
TEMA 42.- El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. Control de 
legalidad.                                            
TEMA 43.- La provincia como entidad local. Organización y competencias. La 
cooperación municipal. Las relaciones entre las Comunidades Autónomas y las 
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Diputaciones Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Consejos y los Cabildos 
Insulares. La coordinación en la prestación de determinados servicios por las 
Diputaciones Provinciales.  
TEMA 44.- El municipio. Concepto y elementos. Elección de Alcaldes y Concejales. 
Moción de censura y cuestión de confianza.                              
TEMA 45.- El término municipal. Creación, modificación y supresión de municipios; 
nombre y capitalidad. La población municipal. Consideración especial del vecino. El 
empadronamiento municipal. Derechos de los extranjeros.                                  
TEMA 46.- Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 
propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera 
de la hacienda local como presupuesto del ejercicio de competencias. Los convenios 
sobre ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos.  
TEMA 47.- La organización municipal. Órganos necesarios y órganos 
complementarios. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación 
vecinal en la gestión municipal. El concejo abierto. Otros regímenes especiales. 
Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran población. La 
organización del Ayuntamiento de Torrelavega (Reglamento Orgánico y de 
Funcionamiento del Ayuntamiento de Torrelavega - BOC número 94, de 15-05-2008): 
órganos de gobierno municipal, composición, funciones y régimen de sesiones. 
Organismos autónomos y Entidades públicas mercantiles del Ayuntamiento de 
Torrelavega.  
TEMA 48.- Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local.  Actas, 
certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El 
Registro de documentos. La utilización de medios telemáticos. Especial referencia al 
Reglamento Orgánico y de Funcionamiento del Ayuntamiento de Torrelavega - BOC 
número 94, de 15-05-2008) 
TEMA 49.- Entidades locales de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las 
mancomunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. Los consorcios: régimen 
jurídico. 
TEMA 50.- La potestad reglamentaria de las Entidades Locales. Ordenanzas y 
Reglamentos. Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación. El Reglamento 
Orgánico. Los bandos. Publicación de las normas locales. Límites a la potestad 
reglamentaria local. Impugnación.                                 
TEMA 51.- Los bienes de las Entidades Locales de Cantabria: clasificación. Alteración 
de la calificación jurídica. Adquisición, enajenación y cesión. Prerrogativas de las 
Entidades Locales respecto a sus bienes. Uso y aprovechamiento de los bienes de 
dominio público y comunales. Régimen de utilización de los bienes patrimoniales.              
TEMA 52.- Clasificación y teoría general de las formas de acción administrativa: 
fomento, intervención o policía y servicio público. Referencia a otras formas.    
TEMA 53.- La actividad de policía: Técnicas de intervención administrativa en la 
actividad privada. Las licencias: naturaleza jurídica, clases y procedimiento de 
otorgamiento. La comunicación previa y la declaración responsable.   



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8029

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

17/21

C
V

E-
20

18
-2

43
0

TEMA 54.- Actividad subvencional de la Administración I: concepto, naturaleza y 
clasificación de subvenciones. Normativa aplicable en las Entidades Locales. Contenido 
de las normas reguladoras. Procedimiento de concesión y gestión de subvenciones.    
TEMA 55.- Actividad subvencional de la Administración II. Requisitos y obligaciones 
de las personas beneficiarias de subvenciones. Justificación y Reintegro. Control 
financiero. Régimen de infracciones y sanciones. Ordenanza general reguladora de las 
Subvenciones a conceder por el Ayuntamiento de Torrelavega: procedimiento de 
concesión de las subvenciones. 
TEMA 56.- La iniciativa económica de las Entidades locales y la reserva de servicios a 
favor de las Entidades Locales. El servicio público en las entidades locales. Concepto. 
Las formas de gestión de los servicios públicos locales. Las formas de gestión directa e 
indirecta. Especial referencia a la concesión de servicios públicos.                 
TEMA 57.- La expropiación forzosa: sujetos, objeto y causa. El procedimiento general. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de urgencia. 
Procedimientos especiales.  
TEMA 58.- La responsabilidad de la Administración Pública: caracteres. Los 
presupuestos de la responsabilidad. Daños resarcibles. La acción de responsabilidad. 
Principios del procedimiento administrativo en materia de responsabilidad. La 
responsabilidad patrimonial de autoridades y personal al servicio de las 
Administraciones Públicas.                            
TEMA 59.- La potestad sancionadora. Principios generales. El procedimiento 
sancionador y sus especialidades 
TEMA 60.- Los servicios locales de interés general. Clasificación. Formas de gestión 
directa de los servicios públicos.                                           
TEMA 61.- Formas de gestión indirecta de los servicios públicos. Modalidades 
previstas en la legislación de contratos del sector público. Especial referencia a la 
concesión. Iniciativa económica local. Las empresas públicas locales. Los consorcios.         
TEMA 62.- Los contratos del sector público: objeto y ámbito de la Ley de Contratos del 
Sector Público. Tipos de contratos del Sector Público. Contratos sujetos a regulación 
armonizada. Régimen jurídico de los contratos administrativos y los de derecho 
privado; los actos separables. Los principios generales de la contratación del sector 
público: racionalidad, libertad de pactos y contenido mínimo, perfección y forma, el 
régimen de invalidez de los contratos y el recurso especial en materia de contratación. 
TEMA 63.- Las partes en los contratos del sector público. Los órganos de contratación. 
La capacidad y solvencia de los contratistas. Prohibiciones. Clasificación. La sucesión 
del contratista. 
TEMA 64.- Preparación de los contratos por las Administraciones Públicas. El precio, 
el valor estimado. La revisión de precios. Garantías en la contratación del sector 
público. Clases de expedientes de contratación. Procedimientos y formas de 
adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos. Ejecución y modificación de los 
contratos administrativos. Prerrogativas de la Administración. Extinción. La cesión de 
los contratos y la subcontratación. 
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TEMA 65.- El contrato de obras. Actuaciones administrativas preparatorias. Formas de 
adjudicación. Ejecución, modificación y extinción. La cesión del contrato y subcontrato 
de obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de 
obra pública. 
TEMA 66.- El contrato de gestión de servicios públicos. El contrato de suministros. El 
contrato de servicios. El contrato de colaboración entre el sector público y privado. 
TEMA 67.- Los derechos constitucionales de los empleados públicos. Políticas de 
igualdad y contra la violencia de género en las Administraciones Públicas. Políticas 
dirigidas a la atención a personas con discapacidad y/o dependientes. 
TEMA 68.- El personal al servicio de las Entidades Locales: Clases y régimen jurídico. 
Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones de puestos de 
trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de empleo, los 
planes de empleo y otros sistemas de racionalización. El acceso a los empleos locales: 
sistemas de selección y provisión. 
TEMA 69.- Los derechos de los funcionarios locales. Derechos individuales. Especial 
referencia a la carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad 
Social. Los deberes de los funcionarios locales. Código de conducta. El régimen 
disciplinario. El régimen de responsabilidad civil, penal y patrimonial. El régimen de 
incompatibilidades. 
TEMA 70.- Los tributos locales: principios. La potestad reglamentaria de las Entidades 
Locales en materia tributaria: contenido de las ordenanzas fiscales, tramitación y 
régimen de impugnación de los actos de imposición y ordenación de tributos. El 
establecimiento de recursos no tributarios. 
TEMA 71.-  La gestión, inspección y recaudación de los recursos de las Haciendas 
Locales. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión tributaria dictados por 
las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de gran población. La gestión 
y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
TEMA 72.- El Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Naturaleza. Hecho imponible. Sujeto 
pasivo. Exenciones y bonificaciones. Base imponible. Base liquidable. Cuota, devengo 
y período impositivo. Gestión catastral. Gestión tributaria. Inspección catastral. 
TEMA 73.-  El Impuesto sobre actividades económicas. Naturaleza. Hecho imponible. 
Sujeto pasivo. Exenciones. Cuota: las tarifas. Devengo y período impositivo. Gestión 
censal y gestión tributaria. El recargo provincial. El Impuesto sobre construcciones, 
instalaciones y obras.  
TEMA 74.- El Impuesto sobre vehículos de tracción mecánica. El impuesto sobre el 
incremento de valor de los terrenos de naturaleza urbana.  
TEMA 75.- Tasas y precios públicos. Principales diferencias. Las contribuciones 
especiales: anticipo y aplazamiento de cuotas y colaboración ciudadana. 
TEMA 76.- El crédito local. Clases de operaciones de crédito. Naturaleza jurídica de los 
contratos: tramitación. Las operaciones de crédito a largo plazo: finalidad y duración, 
competencia y límites y requisitos para la concertación de las operaciones. Las 
operaciones de crédito a corto plazo: requisitos y condiciones. La concesión de avales 
por las Entidades Locales. 
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TEMA 77.- El Derecho Financiero: Concepto y contenido. La Hacienda Local en la 
Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas locales: criterios inspiradores del 
sistema de recursos y principios presupuestarios.  
TEMA 78.- El Presupuesto General de las Entidades Locales: concepto y contenido. 
Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La elaboración y 
aprobación del Presupuesto General. La prórroga presupuestaria.  
TEMA 79.- La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 
delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación.  
TEMA 80.- La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los pagos a 
justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación.  
TEMA 81.- La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 
resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: 
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación 
afectada y del remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación 
presupuestaria.  
TEMA 82.- Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 
Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. 
Los Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de 
ajuste y de saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las 
Entidades Locales. 
TEMA 83.- La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 
unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja 
y las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de 
pago. El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de 
conciliación. 
TEMA 84.- La planificación financiera. El plan de tesorería y el plan de disposición 
fondos. La rentabilización de excedentes de tesorería. Las operaciones de tesorería. El 
riesgo de tipos de interés y de cambio en las operaciones financieras.  
TEMA 85.- La contabilidad de las entidades locales y sus organismos autónomos: los 
modelos normal, simplificado y básico. Las Instrucciones de los modelos normal y 
simplificado de contabilidad local: estructura y contenido. Particularidades del modelo 
básico. 
TEMA 86.- Contabilidad analítica. Los costes históricos. Esquema contable de la 
formación de costes. Costes estimados o presupuestados. Procedimientos contables y 
cuentas de ajuste. Costes estándar. Procedimientos contables y significados y 
calificación de las desviaciones. Distinción entre costes presupuestos y costes estándar. 
TEMA 87.- El Impuesto sobre el Valor Añadido. Naturaleza y ámbito de aplicación. 
Hecho imponible. Devengo. Exenciones. Sujetos pasivos y responsables: sus 
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obligaciones. Base imponible. Tipos de gravamen. La regla de la prorrata. Deducciones 
y devoluciones. Regímenes especiales. Gestión del impuesto. 
TEMA 88.-. La responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. El carácter 
objetivo de la responsabilidad contable. Supuestos básicos de responsabilidad contable: 
alcances contables, malversaciones y otros supuestos. Compatibilidad con otras clases 
de responsabilidades. Los sujetos de los procedimientos de responsabilidad contable. 
TEMA 89.- La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 
aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de 
gestión, a los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas.  
TEMA 90.- Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, 
y su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-
financiera de las Entidades Locales y sus entes dependientes. La función interventora: 
ámbito subjetivo, ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos.  
TEMA 91.-. Los controles financiero, de eficacia y de eficiencia: ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo, procedimientos e informes. La auditoría como forma de ejercicio del 
control financiero. Las Normas de Auditoría del sector público.  
TEMA 92.- El control externo de la actividad económico-financiera del sector público 
local. La fiscalización de las entidades locales por el Tribunal de Cuentas y los órganos 
de control externo de las Comunidades Autónomas. Las relaciones del Tribunal de 
Cuentas y los órganos de control externo de las Comunidades Autónomas. La 
responsabilidad contable: concepto y régimen jurídico. 
TEMA 93.- Los recursos en el marco de la legislación de las Haciendas Locales: de 
municipios, provincias y otras entidades locales. Regímenes especiales. Los ingresos de 
derecho privado. Las subvenciones y otros ingresos de derecho público. 
TEMA 94.- La gestión, liquidación y recaudación de los recursos de las Haciendas 
Locales. La devolución de ingresos indebidos. El procedimiento de recaudación en 
período voluntario y ejecutivo. La revisión en vía administrativa de los actos de gestión 
tributaria dictados por las Entidades Locales, en municipios de régimen común y de 
gran población. La gestión y recaudación de recursos por cuenta de otros entes públicos. 
TEMA 95.- La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 
las Comunidades Autónomas. La cooperación económica del Estado y de las 
Comunidades Autónomas a las inversiones de las Entidades locales. Los Fondos de la 
Unión Europea para Entidades locales. 
TEMA 96.- El urbanismo en la Constitución de 1978. La legislación de la Comunidad 
de Cantabria y del Estado. Organización administrativa del urbanismo. Órganos 
competentes en materia de urbanismo: Estado, Comunidades Autónomas y Municipios.  
TEMA 97.- Régimen urbanístico de la propiedad del suelo. Clasificación del suelo. 
Suelo urbano, urbanizable y no urbanizable. Derechos y deberes de los propietarios.  
TEMA 98.- Planes urbanísticos: concepto y valor normativo. Clases. Vigencia, 
modificación y revisión. La ordenación del territorio de la Comunidad de Cantabria. El 
Plan General de Ordenación Urbana. Objeto. Determinaciones. Contenido. 
Competencia. Procedimiento para su formulación y aprobación.  
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TEMA 99.- Planeamiento de desarrollo: los planes parciales. Objeto. Determinaciones. 
Los planes especiales. Clases. Contenido. Procedimiento. Estudios de detalle y 
catálogos de bienes y espacios protegidos.  
TEMA 100.- Intervención en la edificación y uso del suelo (I): licencias. Competencias. 
Actos promovidos por las administraciones públicas. Características. Concepto. 
Requisitos y efectos de las licencias urbanísticas.  
TEMA 101.- Intervención en la edificación y uso del suelo (II): clases de licencias. 
Procedimiento. Normativa.  
TEMA 102.- Disciplina urbanística. La infracción urbanística. Distintos supuestos 
legales: obras ejecutadas sin licencia. Obras en curso sin licencia. Actividades sin 
licencia. Actos administrativos infractores de la legalidad urbanística. Parcelaciones 
ilegales sanciones y prescripción.  
TEMA 103.- El deber de conservación. Ordenes de ejecución. Procedimiento 
sancionador. La declaración de ruina. Procedimiento. 
 
 
DILIGENCIA: 
  
La extiendo yo, el Oficial Mayor, para hacer constar que las presentes Bases han sido aprobadas 
por la Junta de Gobierno Local en su sesión de fecha 5 de marzo de 2018. Doy fe. 
 

  
 2018/2430 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2485   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 30, de 12 de febrero de 2018, de bases regula-
doras de la convocatoria para proveer en propiedad, mediante opo-
sición libre, dos plazas de Policía Local vacantes en la plantilla de 
funcionarios de la OEP 2017. Expediente 2018/240J.

   En el Boletín Ofi cial de Cantabria número 30, de fecha 12 de febrero de 2018, se publican 
las bases de la convocatoria para la provisión en propiedad, como funcionario de carrera, me-
diante el procedimiento de oposición libre, de dos (2) plazas de Policía Local vacantes en la 
plantilla de funcionarios del Ayuntamiento de Torrelavega, habiéndose publicado el correspon-
diente anuncio en el «Boletín Ofi cial del Estado» número 56, de fecha 05/03/2018. 

 Advertido error material en la transcripción de la base segunda (requisitos de los aspiran-
tes), al no adecuarse el apartado e) a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley de Cantabria 
5/2000, de 15 de diciembre, de Coordinación de Policías Locales, en la redacción dada por la 
Ley de Cantabria 2/2017, de 24 de febrero. 

 Considerando lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, en virtud 
del cual las Administraciones Públicas podrán rectifi car en cualquier momento, de ofi cio o a 
instancia de los interesados, los errores materiales, de hecho o aritméticos, existentes en sus 
actos. 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 5 de marzo de 2018, adopta por unanimidad 
de los miembros presentes el siguiente acuerdo: 

 PRIMERO.- Rectifi car el error material apreciado de ofi cio en las bases reguladoras de la 
convocatoria para la provisión en propiedad, mediante oposición libre, de dos plazas de Policía 
Local, aprobadas en la sesión de la Junta de Gobierno Local de 29 de enero de 2018, que afecta 
al apartado e) de la base segunda, que donde dice: "e) Tener una estatura mínima de 1,70 
metros los hombres y 1,60 metros las mujeres"; debe decir: "e) Tener una estatura mínima de 
1,65 metros los hombres y 1,60 metros las mujeres". 

 SEGUNDO.- Publicar la rectifi cación del error material ahora subsanado en el boletín ofi cial 
de Cantabria, el tablón de anuncios y la página web http://www.torrelavega.es, y del extracto 
de la convocatoria en el boletín ofi cial del Estado para la apertura de un nuevo plazo de pre-
sentación de instancias. 

 Torrelavega, 7 de marzo de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2485 
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     MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIETE VILLAS

   CVE-2018-2423   Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar con-
tratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de 
Trabajador Social.

   Por resolución de Presidencia de fecha 12 de enero de 2018, se han aprobado las bases 
para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudie-
ran generarse para cubrir la plaza de Trabajador Social de la Mancomunidad, con arreglo a las 
bases que a continuación se transcriben: 

 "Bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse 
para cubrir la plaza de Trabajador Social de la Mancomunidad, por las siguientes causas: 

 1.- Contratación temporal de interinidad, por la necesidad de sustitución del personal titu-
lar del puesto de trabajo de la categoría que se convoca, cuando concurran las circunstancias 
previstas para esta modalidad contractual. 

 2.- Contratación temporal por necesidades del personal de esta categoría y modalidad, para 
un servicio temporal, bajo la modalidad de contrato de obra o servicio determinado, cuando 
concurran causas para ello. 

 3.- Contratación temporal por necesidades puntuales relacionadas con un incremento del 
trabajo que no pueda ser atendido debidamente con el personal de plantilla de esta categoría, 
bajo la modalidad de contrato eventual por circunstancias de producción o acumulación de 
tareas, siempre que concurran las causas previstas legal y reglamentariamente para ello. 

 4.- Contrato de relevo en sustitución del trabajador de esta categoría y especialidad jubi-
lado parcialmente, por el porcentaje de jornada equivalente a tal jubilación parcial. 

 Los aspirantes integrantes de la Bolsa de Trabajo, únicamente serán titulares de una expec-
tativa a ser contratados cuando se determine la contratación para los supuestos anteriormente 
previstos. En tal sentido, los aspirantes de la Bolsa de Trabajo, serán llamados por orden de 
puntuación y cesarán en su relación laboral, cuando desaparezca la causa objeto del contrato 
o transcurra el plazo previsto para el mismo. 
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 Requisitos de los aspirantes para integrar la bolsa de trabajo:  

 Ser español o nacional de un estado miembro de alguno de los estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados  de derechos; así como sus descendientes y 
los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
También cualquier otro ciudadano extranjero con residencia legal en España.  

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, 
Comunidades o de las Entidades Locales, no haber sido sancionado con el despido 
disciplinario en las indicadas Administraciones Públicas durante el desempeño de 
un puesto de trabajo con tareas similares, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente no haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto del puesto 
de trabajo convocado. 

d) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario en trabajo social, Titulación 
de Grado o equivalente en dicha especialidad. En el supuesto de titulaciones 
obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que 
acredite su homologación. 
Las condiciones expresadas en el apartado anterior quedarán referidas como fecha 
límite a la de finalización del plazo de presentación de instancias. 

e) Carnet de conducir B 1. 
 

 Valoración: 

 La valoración de los méritos de los aspirantes a la integración  en la bolsa de trabajo se 
realizará de la siguiente forma: 

 1.- Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos): 
- Por el desempeño de puestos de trabajo de Trabajador Social en el ámbito de las 
Administraciones Públicas en Servicios Sociales de Atención Primaria:  1 punto por 
cada año de servicios como funcionario de carrera o interino o como trabajador laboral 
fijo, in definido o temporal. 
 - Por el desempeño de puesto de trabajo de Trabajador Social en otras 
administraciones públicas, en el ámbito de la empresa privada o sector privado: 0,50 
puntos por cada año de servicios. 
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2.- Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): 
- Por la asistencia  a cursos de formación impartidos por centros homologados para la 
formación de funcionarios, Colegios Profesionales o Universidades, relacionados con el 
contenido  de la profesión de Trabajador Social: 
 
 * 0,30 puntos por cada cursos de 10 a 30 horas. 
 * 0,50 puntos por cada curso de 31 a 50 horas. 
 * 0,75  puntos por cada curso de 51 a 100 horas. 
 * 1,00 puntos  por cada curso de más de 101 horas. 
 
No se computará  2 veces un mismo curso, aunque se haya impartido en distintas 
fechas y/o por otros centros formativos, (en estos casos, se computará el de mayor 
puntuación). 
 
3.- Por titulaciones académicas (hasta un máximo de 1 punto): 
 
 - Por título de Máster  en Mediación Familiar  1,00 punto. 
 -Por cada  título de Máster, Doctorado o Postgrado, expedidos por la 
 Universidad, en las especialidades académicas o profesionales, relacionados 
 con los cometidos de Educación Social 0,50 puntos. 

 
 La acreditación de los méritos de cada uno de los anteriores apartados, se llevará a 
efecto, por los siguientes medios: 
 
 -Experiencia: Certificado de la Administración (funcionario de carrera o interino, o 
trabajador laboral de la misma), o con el contrato de trabajo e informe de vida laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (en el caso de ser trabajador de empresa o sector 
privado). 
 -Formación: Certificados o diplomas acreditativos, en los que deberá indicarse el 
número de horas y la asistencia, aprovechamiento o superación, según proceda. 
 -Titulaciones académicas: Título académico o certificado sustitutorio. 
 
 No se valorarán aquellos méritos no acreditativos en los términos indicados. 
 

 Las instancias de solicitud se formularán por escrito conforme al modelo que se detalla 
en el Anexo I. 

  A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar 
los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Documentos acreditativos de los méritos que pretendan le sean valorados 

(originales o compulsados), junto con el formulario de Autoevaluación, previsto en 
el anexo III de las presentes Bases. 
 

 No se valorará ningún mérito que no se encuentre debidamente acreditado con los 
documentos indicados en el apartado b). 
 

 Plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días a contar desde  el siguiente día 
a la publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Mancomunidad. 
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 Lugar de presentación de solicitudes en la sede de la Mancomunidad sita en C/ 
Marqués de Velasco nº 8 bajo de Noja (Cantabria) en horario de 9:00 a 14:00 horas, ó en los 
organismos y oficinas previstos en la Ley 39/2015 y restante normativa de aplicación, dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al inmediatamente 
siguiente, si aquel en que finalizara dicho plazo fuera sábado, domingo o festivo.  

 Si un aspirante, no presentara junto con la solicitud los documentos acreditativos de 
los méritos alegados, no le serán valorados dichos méritos. No obstante, si un solicitante, ha 
solicitado algún documento acreditativo y no le hubiera sido expedido por el organismo 
correspondiente, podrá indicarlo en la solicitud, aportando el justificante de la solicitud de 
expedición, pudiendo presentarlo con posterioridad. 
 No se valorarán los méritos cuyo documento acreditativo no sea original o esté 
compulsado, o si es erróneo o no contiene los datos que sirven para acreditar íntegramente el 
mérito alegado. 
 La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los 
presentados, no será subsanable. 
 
 Para la formalización de los contratos, tendrá preferencia el aspirante que ocupe el 
puesto de la Bolsa con mayor puntuación. 
 
 El sistema de contratación al personal de la Bolsa de Trabajo, será el siguiente: 
 Si durante la vigencia de un contrato, se estableciera una nueva necesidad de 
contratación, se tomarán en consideración las siguientes reglas: 
 
  -Para el contrato eventual por circunstancias de producción: 
  -Se contratará a los aspirantes por orden de lista, hasta un periodo mínimo de 
seis meses, de tal manera que si finalizado un contrato de duración inferior a seis meses, surge  
una nueva necesidad, se contratará nuevamente al mismo aspirante, aunque la duración de 
todos los contratos celebrado (los anteriores y el actual), supongan una duración superior. 
  -Cuando surjan nuevas necesidades de contratación, si el primer aspirante ha 
cumplido con sus contratos un plazo mínimo de 6 meses, se pasará a contratar al siguiente de 
la lista (aplicando  los criterios del apartado anterior), y así sucesivamente. 
  - Si el  aspirante al que se propone contratar no cumpliera tales condiciones o 
renunciara a la contratación, se pasará al siguiente y así sucesivamente, hasta agotar la lista, 
en cuyo caso se volverá a empezar por el primero. 
  -Para los restantes contratos (de interinidad, obra o servicio determinado y de 
relevo): 
  -Se dará preferencia, siempre, a los aspirantes por orden de lista, con 
independencia de que haya sido contratados anteriormente por periodos de seis o más meses, 
por cualquier modalidad contractual. 
  -Si el aspirante que figura en primer lugar o en los puestos siguientes (si 
renuncia o no cumple los requisitos el que figura e puestos anteriores), se encuentra 
contratado y surge una nueva necesidad, tendrá opción para cesar en el contrato por dimisión 
voluntaria y ser contratado en el nuevo contrato. 
  -Si conforme a lo anterior, el trabajador ya contratado, no opta por el nuevo 
contrato, se propondrá al siguiente de la lista. No obstante, el aspirante contratado que figura 
en el lugar precedente, podrá optar a otros puestos posteriores, con preferencia al siguiente 
también contratado. 
  
 La Bolsa de Trabajo que surja de la presente convocatoria, dejará sin efecto cualquier 
otra Bolsa anteriormente existente para la contratación de Trabajadores Sociales en la 
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Mancomunidad de Servicios siete Villas, sin perjuicio de mantener los contratos vigentes 
derivados de bolsas anteriores, hasta su conclusión. 
 La Bolsa de Trabajo que surja por la presente convocatoria, será aprobada por el 
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Siete Villas, y será publicada en el Tablón de 
anuncios y web de la Mancomunidad, pasando a tener vigencia a partir de tal publicación, en 
los términos indicados en el párrafo anterior. 
  
 
 Las presentes Bases y cuantos actos se deriven de las mismas y sean susceptibles de 
impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los términos, 
plazos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de esta 
Mancomunidad, de conformidad con los artículos  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander 
(Cantabria) que proceda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley  29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
Noja, 5 de marzo de 2018. 

El alcalde, 
Juan José Barruetabeña Manso. 
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ANEXO I 
Modelo de Solicitud: 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS 
(Argoños, Arnuero, Bareyo, Escalante, Meruelo y Noja) 

 
 
 
D/Dª___________________________________________________________ 
DNI____________________________________________________________ 
Domicilio en_____________________________________________________ 
Teléfono________________________________________________________ 
Dirección de correo electrónico____________________________ 
 
 

EXPONE 
 
  Que teniendo  conocimiento de  la convocatoria para la inclusión de la bolsa de 
trabajo de esa Mancomunidad de una plaza de Trabajador  Social mediante anuncios 
publicados en el Tablón de Anuncios y Página Web de esa Mancomunidad. 
 
 Solicita: Ser admitido a valoración a que se refiere la presente solicitud. 
 
 Declara: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 
solicitud, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria. 
 

- Fotocopia Compulsada del DNI. 
- Fotocopia compulsada del título correspondiente. 
- Documentación acreditativa de los méritos que alega. 

 
  
 
 

En …………………., a ……… de …………………. de……………………… 
 
 

    Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS.” 
 

  
 2018/2423 
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   MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIETE VILLAS

   CVE-2018-2425   Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los 
contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de 
Educador Social.

   Por resolución de Presidencia de fecha 12 de enero de 2018, se han aprobado las bases 
para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran 
generarse para cubrir la plaza de Educador Social de la Mancomunidad, con arreglo a las bases 
que a continuación se transcriben: 

 "Bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse 
para cubrir la plaza de Educador Social, por las siguientes causas: 

 1.- Contratación temporal de interinidad, por la necesidad de sustitución del personal titu-
lar del puesto de trabajo de la categoría que se convoca, cuando concurran las circunstancias 
previstas para esta modalidad contractual. 

 2.- Contratación temporal por necesidades del personal de esta categoría y modalidad, para 
un servicio temporal, bajo la modalidad de contrato de obra o servicio determinado, cuando 
concurran causas para ello. 

 3.- Contratación temporal por necesidades puntuales relacionadas con un incremento del 
trabajo que no pueda ser atendido debidamente con el personal de plantilla de esta categoría, 
bajo la modalidad de contrato eventual por circunstancias de producción o acumulación de 
tareas, siempre que concurran las causas previstas legal y reglamentariamente para ello. 

 4.- Contrato de relevo en sustitución del trabajador de esta categoría y especialidad jubi-
lado parcialmente, por el porcentaje de jornada equivalente a tal jubilación parcial. 

 Los aspirantes integrantes de la Bolsa de Trabajo, únicamente serán titulares de una expec-
tativa a ser contratados cuando se determine la contratación para los supuestos anteriormente 
previstos. En tal sentido, los aspirantes de la Bolsa de Trabajo, serán llamados por orden de 
puntuación y cesarán en su relación laboral, cuando desaparezca la causa objeto del contrato 
o transcurra el plazo previsto para el mismo. 
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 Requisitos de los aspirantes para integrar la bolsa de trabajo:  

 Ser español o nacional de un estado miembro de alguno de los estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados  de derechos; así como sus descendientes y 
los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
También cualquier otro ciudadano extranjero con residencia legal en España.  

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, 
Comunidades o de las Entidades Locales, no haber sido sancionado con el despido 
disciplinario en las indicadas Administraciones Públicas durante el desempeño de 
un puesto de trabajo con tareas similares, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente no haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto del puesto 
de trabajo convocado. 

d) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario en Educación Social, 
Titulación de Grado o equivalente en dicha especialidad. En el supuesto de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación. 
Las condiciones expresadas en el apartado anterior quedarán referidas como fecha 
límite a la de finalización del plazo de presentación de instancias. 

e) Carnet de conducir B 1. 
 

 Valoración: 

 La valoración de los méritos de los aspirantes a la integración  en la bolsa de trabajo se 
realizará de la siguiente forma: 

 1.- Experiencia profesional (hasta un máximo de 6 puntos): 
- Por el desempeño de puestos de trabajo de Educador Social en el ámbito de las 
Administraciones Públicas en los Servicios Sociales de Atención Primaria:  1 punto por 
cada año de servicios como funcionario de carrera o interino o como trabajador laboral 
fijo, in definido o temporal. 
 - Por el desempeño de puesto de trabajo de Educador Social en otras administraciones 
públicas, en el ámbito de la empresa privada o sector privado: 0,50 puntos por cada 
año de servicios. 
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 2.- Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): 
- Por la asistencia  a cursos de formación impartidos por centros homologados para la 
formación de funcionarios, Colegios Profesionales o Universidades, relacionados con el 
contenido  de la profesión de Educador Social: 
 
 * 0,30 puntos por cada cursos de 10 a 30 horas. 
 * 0,50 puntos por cada curso de 31 a 50 horas. 
 * 0,75  puntos por cada curso de 51 a 100 horas. 
 * 1,00 puntos  por cada curso de más de 101 horas. 
 
No se computará  2 veces un mismo curso, aunque se haya impartido en distintas 
fechas y/o por otros centros formativos, (en estos casos, se computará el de mayor 
puntuación). 
 
 3.- Por titulaciones académicas (hasta un máximo de 1 punto): 
 
 - Por título de Máster  en Mediación Familiar  1,00 punto. 
 -Por otros  títulos de Máster, Doctorado o Postgrado, expedidos por la 
 Universidad, en las especialidades académicas o profesionales, relacionados 
 con los cometidos de Educación Social 0,50 puntos. 

 
 La acreditación de los méritos de cada uno de los anteriores apartados, se llevará a 
efecto, por los siguientes medios: 
 
 -Experiencia: Certificado de la Administración (funcionario de carrera o interino, o 
trabajador laboral de la misma), o con el contrato de trabajo e informe de vida laboral de la 
Tesorería General de la Seguridad Social (en el caso de ser trabajador de empresa o sector 
privado). 
 -Formación: Certificados o diplomas acreditativos, en los que deberá indicarse el 
número de horas y la asistencia, aprovechamiento o superación, según proceda. 
 -Titulaciones académicas: Título académico o certificado sustitutorio. 
 
 No se valorarán aquellos méritos no acreditativos en los términos indicados. 
 

 Las instancias de solicitud se formularán por escrito conforme al modelo que se detalla 
en el Anexo I. 

  A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar 
los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Documentos acreditativos de los méritos que pretendan le sean valorados 

(originales o compulsados), junto con el formulario de Autoevaluación, previsto en 
el anexo III de las presentes Bases. 
 

 No se valorará ningún mérito que no se encuentre debidamente acreditado con los 
documentos indicados en el apartado b). 
 

 Plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días a contar desde  el siguiente día 
a la publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Mancomunidad. 
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 Lugar de presentación de solicitudes en la sede de la Mancomunidad sita en C/ 
Marqués de Velasco nº 8 bajo de Noja (Cantabria) en horario de 9:00 a 14:00 horas, ó en los 
organismos y oficinas previstos en la Ley 39/2015 y restante normativa de aplicación, dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al inmediatamente 
siguiente, si aquel en que finalizara dicho plazo fuera sábado, domingo o festivo.  

 Si un aspirante, no presentara junto con la solicitud los documentos acreditativos de 
los méritos alegados, no le serán valorados dichos méritos. No obstante, si un solicitante, ha 
solicitado algún documento acreditativo y no le hubiera sido expedido por el organismo 
correspondiente, podrá indicarlo en la solicitud, aportando el justificante de la solicitud de 
expedición, pudiendo presentarlo con posterioridad. 
 No se valorarán los méritos cuyo documento acreditativo no sea original o esté 
compulsado, o si es erróneo o no contiene los datos que sirven para acreditar íntegramente el 
mérito alegado. 
 La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los 
presentados, no será subsanable. 
 
 Para la formalización de los contratos, tendrá preferencia el aspirante que ocupe el 
puesto de la Bolsa con mayor puntuación. 
 
 El sistema de contratación al personal de la Bolsa de Trabajo, será el siguiente: 
 Si durante la vigencia de un contrato, se estableciera una nueva necesidad de 
contratación, se tomarán en consideración las siguientes reglas: 
 
 -Para el contrato eventual por circunstancias de producción: 
  -Se contratará a los aspirantes por orden de lista, hasta un periodo mínimo de 
seis meses, de tal manera que si finalizado un contrato de duración inferior a seis meses, surge  
una nueva necesidad, se contratará nuevamente al mismo aspirante, aunque la duración de 
todos los contratos celebrado (los anteriores y el actual), supongan una duración superior. 
  -Cuando surjan nuevas necesidades de contratación, si el primer aspirante ha 
cumplido con sus contratos un plazo mínimo de 6 meses, se pasará a contratar al siguiente de 
la lista (aplicando  los criterios del apartado anterior), y así sucesivamente. 
  - Si el  aspirante al que se propone contratar no cumpliera tales condiciones o 
renunciara a la contratación, se pasará al siguiente y así sucesivamente, hasta agotar la lista, 
en cuyo caso se volverá a empezar por el primero. 
  -Para los restantes contratos (de interinidad, obra o servicio determinado y de 
relevo): 
  -Se dará preferencia, siempre, a los aspirantes por orden de lista, con 
independencia de que haya sido contratados anteriormente por periodos de seis o más meses, 
por cualquier modalidad contractual. 
  -Si el aspirante que figura en primer lugar o en los puestos siguientes (si 
renuncia o no cumple los requisitos el que figura e puestos anteriores), se encuentra 
contratado y surge una nueva necesidad, tendrá opción para cesar en el contrato por dimisión 
voluntaria y ser contratado en el nuevo contrato. 
  -Si conforme a lo anterior, el trabajador ya contratado, no opta por el nuevo 
contrato, se propondrá al siguiente de la lista. No obstante, el aspirante contratado que figura 
en el lugar precedente, podrá optar a otros puestos  posteriores, con preferencia al siguiente 
también contratado. 
  
 La Bolsa de Trabajo que surja de la presente convocatoria, dejará sin efecto cualquier 
otra Bolsa anteriormente existente para la contratación de Educadores Sociales en la 
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Mancomunidad de Servicios siete Villas, sin perjuicio de mantener los contratos vigentes 
derivados de bolsas anteriores, hasta su conclusión. 
 La Bolsa de Trabajo que surja por la presente convocatoria, será aprobada por el 
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Siete Villas, y será publicada en el Tablón de 
anuncios y web de la Mancomunidad, pasando a tener vigencia a partir de tal publicación, en 
los términos indicados en el párrafo anterior. 
 
 La presente bolsa de trabajo estará en vigor hasta la finalización del proceso selectivo 
convocado para cubrir reglamentariamente la plaza de educador/a social de la 
Mancomunidad, sustituyéndose por la que se cree a la finalización del proceso selectivo y que 
se recoge en las bases de dicho proceso. 
 
  
 Las presentes Bases y cuantos actos se deriven de las mismas y sean susceptibles de 
impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los términos, 
plazos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de esta 
Mancomunidad, de conformidad con los artículos  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander 
(Cantabria) que proceda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley  29/1998, de 13 
de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 

 
Noja, 2 de marzo de 2018. 

El alcalde, 
Juan José Barruetabeña Manso. 
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ANEXO I 
Modelo de Solicitud: 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS 
(Argoños, Arnuero, Bareyo, Escalante, Meruelo y Noja) 

 
 
 
D/Dª___________________________________________________________ 
DNI____________________________________________________________ 
Domicilio en_____________________________________________________ 
Teléfono________________________________________________________ 
Dirección de correo electrónico____________________________ 
 

EXPONE 
 
  Que teniendo  conocimiento de  la convocatoria para la inclusión de la bolsa de 
trabajo de esa Mancomunidad de una plaza de Educador Social mediante anuncios 
publicados en el Tablón de Anuncios y Página Web de esa Mancomunidad. 
 
 Solicita: Ser admitido a valoración a que se refiere la presente solicitud. 
 
 Declara: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 
solicitud, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria. 
 

- Fotocopia Compulsada del DNI. 
- Fotocopia compulsada del título correspondiente. 
- Documentación acreditativa de los méritos que alega. 

 
  
 
 
 
 

En …………………., a ……… de …………………. de……………………… 
 
 

    Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS.” 

  
 2018/2425 
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   MANCOMUNIDAD SERVICIOS SOCIALES SIETE VILLAS

   CVE-2018-2427   Bases para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los 
contratos temporales que pudieran generarse para cubrir la plaza de 
Auxiliar Administrativo.

   Por resolución de Presidencia de fecha 12 de enero de 2018, se han aprobado las bases 
para constituir una bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran 
generarse para cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo de la Mancomunidad, con arreglo a 
las bases que a continuación se transcriben: 

 Bolsa de trabajo destinada a realizar los contratos temporales que pudieran generarse para 
cubrir la plaza de Auxiliar Administrativo de la Mancomunidad, por las siguientes causas: 

 1.- Contratación temporal de interinidad, por la necesidad de sustitución del personal titu-
lar del puesto de trabajo de la categoría que se convoca, cuando concurran las circunstancias 
previstas para esta modalidad contractual. 

 2.- Contratación temporal por necesidades del personal de esta categoría y modalidad, para 
un servicio temporal, bajo la modalidad de contrato de obra o servicio determinado, cuando 
concurran causas para ello. 

 3.- Contratación temporal por necesidades puntuales relacionadas con un incremento del 
trabajo que no pueda ser atendido debidamente con el personal de plantilla de esta categoría, 
bajo la modalidad de contrato eventual por circunstancias de producción o acumulación de 
tareas, siempre que concurran las causas previstas legal y reglamentariamente para ello. 

 4.- Contrato de relevo en sustitución del trabajador de esta categoría y especialidad jubi-
lado parcialmente, por el porcentaje de jornada equivalente a tal jubilación parcial. 

 Los aspirantes integrantes de la Bolsa de Trabajo, únicamente serán titulares de una expec-
tativa a ser contratados cuando se determine la contratación para los supuestos anteriormente 
previstos. En tal sentido, los aspirantes de la Bolsa de Trabajo, serán llamados por orden de 
puntuación y cesarán en su relación laboral, cuando desaparezca la causa objeto del contrato 
o transcurra el plazo previsto para el mismo. 
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 Requisitos de los aspirantes para integrar la bolsa de trabajo:  

 Ser español o nacional de un estado miembro de alguno de los estados miembros de la 
Unión Europea o nacional de algún Estado, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores. También podrán participar el cónyuge de los españoles, de los nacionales de 
alguno de los demás Estados miembros, al que en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación 
de trabajadores, siempre que no estén separados  de derechos; así como sus descendientes y 
los del cónyuge menores de veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus expensas. 
También cualquier otro ciudadano extranjero con residencia legal en España.  

a) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa. Sólo por ley podrá establecerse otra edad máxima, 
distinta de la edad de jubilación forzosa, para el acceso al empleo público. 

b) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del Servicio del Estado, 
Comunidades o de las Entidades Locales, no haber sido sancionado con el despido 
disciplinario en las indicadas Administraciones Públicas durante el desempeño de 
un puesto de trabajo con tareas similares, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio 
de las funciones públicas. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse 
inhabilitado o en situación equivalente no haber sido sometido a sanción 
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas objeto del puesto 
de trabajo convocado. 

d) Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de Primer 
Grado o equivalente. Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan 
carácter general, deberán justificarse por el interesado. Igualmente, en el caso de 
titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación.  

e) Tener nacionalidad española. 
f) Carnet de conducir B 1. 

 

 Valoración: 

 La valoración de los méritos de los aspirantes a la integración  en la bolsa de trabajo se 
realizará de la siguiente forma: 

 1.- Experiencia profesional (hasta un máximo de 7 puntos): 
- Por el desempeño de puestos de trabajo de Auxiliar Administrativo en el ámbito de 
las Administraciones Públicas:  1 punto por cada año de servicios como funcionario de 
carrera o interino o como Auxiliar Administrativo  laboral fijo, in definido o temporal. 
  
 2.- Cursos de formación (hasta un máximo de 3 puntos): 
- Por la asistencia  a cursos de formación impartidos por centros homologados para la 
formación relacionados con las funciones propias de la plaza: 
 
 * 0,30 puntos por cada cursos de 10 a 30 horas. 
 * 0,50 puntos por cada curso de 31 a 50 horas. 
 * 0,75  puntos por cada curso de 51 a 100 horas. 
 * 1,00 puntos  por cada curso de más de 101 horas. 
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No se computará  2 veces un mismo curso, aunque se haya impartido en distintas 
fechas y/o por otros centros formativos, (en estos casos, se computará el de mayor 
puntuación). 
 

 La acreditación de los méritos de cada uno de los anteriores apartados, se llevará a 
efecto, por los siguientes medios: 
 
 -Experiencia: Certificado de la Administración (funcionario de carrera o interino, o 
trabajador laboral de la misma. 
 -Formación: Certificados o diplomas acreditativos, en los que deberá indicarse el 
número de horas y la asistencia, aprovechamiento o superación, según proceda. 
  
 No se valorarán aquellos méritos no acreditativos en los términos indicados. 
 

 Las instancias de solicitud se formularán por escrito conforme al modelo que se detalla 
en el Anexo I. 

  A las instancias que en cada caso se presenten, los interesados deberán acompañar 
los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. 
b) Documentos acreditativos de los méritos que pretendan le sean valorados 

(originales o compulsados), junto con el formulario de Autoevaluación, previsto en 
el anexo III de las presentes Bases. 
 

 No se valorará ningún mérito que no se encuentre debidamente acreditado con los 
documentos indicados en el apartado b). 
 

 Plazo de presentación de las solicitudes será de 15 días a contar desde  el siguiente día 
a la publicación del correspondiente anuncio en el Tablón de Anuncios y página web de la 
Mancomunidad. 

 Lugar de presentación de solicitudes en la sede de la Mancomunidad sita en C/ 
Marqués de Velasco nº 8 bajo de Noja (Cantabria) en horario de 9:00 a 14:00 horas, ó en los 
organismos y oficinas previstos en la Ley 39/2015 y restante normativa de aplicación, dentro 
del plazo indicado en el apartado anterior, prorrogándose el último día al inmediatamente 
siguiente, si aquel en que finalizara dicho plazo fuera sábado, domingo o festivo.  

 Si un aspirante, no presentara junto con la solicitud los documentos acreditativos de 
los méritos alegados, no le serán valorados dichos méritos. No obstante, si un solicitante, ha 
solicitado algún documento acreditativo y no le hubiera sido expedido por el organismo 
correspondiente, podrá indicarlo en la solicitud, aportando el justificante de la solicitud de 
expedición, pudiendo presentarlo con posterioridad. 
 No se valorarán los méritos cuyo documento acreditativo no sea original o esté 
compulsado, o si es erróneo o no contiene los datos que sirven para acreditar íntegramente el 
mérito alegado. 
 La falta de presentación de documentos acreditativos o la incorrección de los 
presentados, no será subsanable. 
  
 Para la formalización de los contratos, tendrá preferencia el aspirante que ocupe el 
puesto de la Bolsa con mayor puntuación. 
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 El sistema de contratación al personal de la Bolsa de Trabajo, será el siguiente: 
 Si durante la vigencia de un contrato, se estableciera una nueva necesidad de 
contratación, se tomarán en consideración las siguientes reglas: 
 
 -Para el contrato eventual por circunstancias de producción: 
  -Se contratará a los aspirantes por orden de lista, hasta un periodo mínimo de 
seis meses, de tal manera que si finalizado un contrato de duración inferior a seis meses, surge  
una nueva necesidad, se contratará nuevamente al mismo aspirante, aunque la duración de 
todos los contratos celebrado (los anteriores y el actual), supongan una duración superior. 
  -Cuando surjan nuevas necesidades de contratación, si el primer aspirante ha 
cumplido con sus contratos un plazo mínimo de 6 meses, se pasará a contratar al siguiente de 
la lista (aplicando  los criterios del apartado anterior), y así sucesivamente. 
  - Si el  aspirante al que se propone contratar no cumpliera tales condiciones o 
renunciara a la contratación, se pasará al siguiente y así sucesivamente, hasta agotar la lista, 
en cuyo caso se volverá a empezar por el primero. 
  -Para los restantes contratos (de interinidad, obra o servicio determinado y de 
relevo): 
  -Se dará preferencia, siempre, a los aspirantes por orden de lista, con 
independencia de que haya sido contratados anteriormente por periodos de seis o más meses, 
por cualquier modalidad contractual. 
  -Si el aspirante que figura en primer lugar o en los puestos siguientes (si 
renuncia o no cumple los requisitos el que figura e puestos anteriores), se encuentra 
contratado y surge una nueva necesidad, tendrá opción para cesar en el contrato por dimisión 
voluntaria y ser contratado en el nuevo contrato. 
  -Si conforme a lo anterior, el trabajador ya contratado, no opta por el nuevo 
contrato, se propondrá al siguiente de la lista. No obstante, el aspirante contratado que figura 
en el lugar precedente, podrá optar a otros puestos  posteriores, con preferencia al siguiente 
también contratado. 
  
 La Bolsa de Trabajo que surja de la presente convocatoria, dejará sin efecto cualquier 
otra Bolsa anteriormente existente para la contratación de Auxiliares Administrativos en la 
Mancomunidad de Servicios siete Villas, sin perjuicio de mantener los contratos vigentes 
derivados de bolsas anteriores, hasta su conclusión. 
 La Bolsa de Trabajo que surja por la presente convocatoria, será aprobada por el 
Presidente de la Mancomunidad de Servicios Siete Villas, y será publicada en el Tablón de 
anuncios y web de la Mancomunidad, pasando a tener vigencia a partir de tal publicación, en 
los términos indicados en el párrafo anterior. 
 
 Las presentes Bases y cuantos actos se deriven de las mismas y sean susceptibles de 
impugnación, podrán ser objeto de recurso por parte de los interesados, en los términos, 
plazos y forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 
 

Contra las presentes bases, que ponen fin a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Presidencia de esta 
Mancomunidad, de conformidad con los artículos  123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander 
(Cantabria) que proceda, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la 
publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la Ley  29/1998, de 13 
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de julio, de la Jurisdicción Contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto 
expresamente o se haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de 
que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente. 
 

Noja, 2 de marzo de 2018. 
El alcalde, 

Juan José Barruetabeña Manso. 
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ANEXO I 
Modelo de Solicitud: 

MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS 
(Argoños, Arnuero, Bareyo, Escalante, Meruelo y Noja) 

 
 
 
D/Dª___________________________________________________________ 
DNI____________________________________________________________ 
Domicilio en_____________________________________________________ 
Teléfono________________________________________________________ 
Dirección de correo electrónico____________________________ 
 

 
 
 

EXPONE 
 
  Que teniendo  conocimiento de  la convocatoria para la inclusión de la bolsa de 
trabajo de esa Mancomunidad de una plaza de Auxiliar Administrativo  mediante 
anuncios publicados en el Tablón de Anuncios y Página Web de esa Mancomunidad. 
 
 Solicita: Ser admitido a valoración a que se refiere la presente solicitud. 
 
 Declara: que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta 
solicitud, y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria. 
 

- Fotocopia Compulsada del DNI. 
- Fotocopia compulsada del título correspondiente. 
- Documentación acreditativa de los méritos que alega. 

 

  
 
 

En …………………., a ……… de …………………. de……………………… 
 
 

    Firma del solicitante 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SIETE VILLAS.” 
  

  
 2018/2427 
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       3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-2415   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, convocando licitación por 
procedimiento abierto para la contratación del suministro mediante 
arrendamiento del equipamiento para cuatro salas de radiología y 
para dos salas de radiología con telemetría con destino al Hospital 
Universitario Marqués de Valdecilla y el Hospital Comarcal Sierra-
llana. Expediente SCS2017/156.

   Entidad adjudicadora: 
 a. Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b. Órgano de contratación: Director gerente del Servicio Cántabro de Salud. 
 c. Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 d. Obtención de documentación e información: 
   1. Dependencia: Servicio Cántabro de Salud. 
   2. Dirección: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
   3. Teléfono: 942 315 526. 
   4. Telefax: 942 202 639. 
 e. Número de expediente: Procedimiento Abierto, P.A. SCS2017/156. 
 f. Tipo de contrato: Suministros. 
 g. Regulación del Contrato: sujeto a regulación armonizada. 
 h. CPV: 33110000. 
 i. Dirección Perfi l contratante: 
 https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink:perfi lContratante&idBp=6%2FheL

O3y75IQK2TEfXGy%2BA%3D%3D 
 Objeto del contrato: 
 Suministro mediante arrendamiento del equipamiento de cuatro salas de radiología y para 

dos salas de radiología con telemetría con destino al Hospital Universitario Marqués de Valde-
cilla y al Hospital Comarcal de Laredo. 

 a) División por lotes y número de lotes/número unidades: Sí. Dos 
 b) Plazo de ejecución: 96 meses. 
 c) Admisión de prórroga: No. 
 Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento de Adjudicación: Abierto. 
 Presupuesto máximo de licitación: 1.194.500,00 euros con IVA. 
 Valor estimado del contrato: 987.190,08 euros. 
 Garantías exigidas: Defi nitiva: 5%, IVA excluido, del importe de adjudicación. 
 Requisitos específi cos: 
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 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Ver pliego de cláu-
sulas administrativas. 

 Presentación de ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 5 de abril de 2018, a las 13:00 horas. 
 b) Lugar de presentación: Registro General del Servicio Cántabro de Salud, sito en Avenida 

Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja, 39011 Santander. 
 Apertura de ofertas: 
 a) Descripción: Sobre B, de apertura de criterios sujetos a juicio de valor. 
 b) Dirección: Avenida Cardenal Herrera Oria, sin número, planta baja. 
 c) Localidad: Santander 39011. 
 d) Fecha y hora: 18 de abril de 2018, a las 09:00 horas. 
 Gastos de publicidad: Serán por cuenta del adjudicatario. 

 Santander, 2 de marzo de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/2415 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2018-2460   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de servicio de recogida/entrega, mantenimiento, lim-
pieza y almacenaje temporal de los productos recuperados para el 
servicio de préstamo de productos de apoyo. Objeto 6.1.4.6/18.

   Organismo: Instituto Cántabro de Servicios Sociales. 
 Objeto: 2018.6.1.4.6 "Servicio de recogida/entrega, mantenimiento, limpieza y almacenaje 

temporal de los productos recuperados para el "servicio de préstamo de productos de apoyo". 
 Presupuesto base de licitación: 
 Importe neto: 118.503,42€. 
 Importe total: 143.389,14€ (IVA incluido). 
 Plazo de duración: 2 años. 
 Admisibilidad de variantes o mejoras: No. 
 Requisitos específi cos del contratista: Solvencia económica, fi nanciera o técnica: Lo seña-

lado en la cláusula M del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 Garantía provisional: Dispensada. 
 Criterios de adjudicación: 
 1) Transporte (75 puntos). 
 2) Mantenimiento (10 puntos). 
 3) Limpieza y empaquetado (15 puntos). 
 Presentación de ofertas: En el Servicio de Coordinación Económica y Administrativa del 

Instituto Cántabro de Servicios Sociales, calle General Dávila, 87, 39006 - Santander (teléfono 
942 207 766, fax 942 207 948), hasta las 13:00 horas del 20/04/2018. 

 Cuando la documentación se envíe por correo, deberá realizarse dentro del mismo plazo y 
hora indicados en el párrafo anterior, debiendo el empresario justifi car la fecha y hora de im-
posición del envío en la ofi cina de Correos y anunciar al órgano de contratación la remisión de 
la oferta mediante télex, fax, telegrama o correo electrónico en el mismo día. 

 Obtención de documentación: En el Servicio indicado en el apartado anterior y en Internet: 
https://contrataciondelestado.es, se encuentran de manifi esto el pliego de condiciones y de-
más documentación del contrato a disposición de los licitadores. 

 Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se desarrollará de conformidad con lo 
establecido en el pliego de cláusulas administrativas particulares, notifi cándose la apertura de 
las proposiciones a los licitadores presentados en http://www.cantabria.es (Calendario Mesas 
de Contratación). 

 Modelo de proposición y documentación que deben de presentar los licitadores: La señalada 
en la cláusula número 4 y anexos del pliego de cláusulas administrativas particulares en lo 
referente a los sobres A y B. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 Felisa Lois Cámara. 
 2018/2460 
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     AYUNTAMIENTO DE CASTRO URDIALES

   CVE-2018-2378   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del contrato de servicios de control de gaviota 
patiamarilla en el núcleo urbano. Expedientes CON/11/2018.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Castro Urdiales. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Servicio de Contratación. 
   2) Domicilio: Leonardo Rucabado, 5, bajo. 
   3) Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria), 39700. 
   4) Teléfono: 942 782 937. 
   5) Telefax: 942 782 977. 
   6) Correo electrónico: contratacion@castro-urdiales.net 
   7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: www.castro-urdiales.net 
   8) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día de fi nalización del 

plazo de presentación de solicitudes. 
 d) Número de expediente: CON/11/2018. 
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Servicios. 
 b) Descripción: Es objeto del contrato la realización de los servicios de control de gaviota 

patiamarilla en el núcleo urbano de la ciudad de Castro Urdiales, con las características y es-
pecifi caciones técnicas establecidas en el pliego de prescripciones técnicas. 

 c) División por lotes y número de lotes/nº de unidades: No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: Castro Urdiales (Cantabria). 
   1. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 
   2. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 e) Plazo de ejecución: Dos años. 
 f) Admisión de prórroga: Sí. 
 3. Tramitación, procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de Adjudicación, en su caso:1.- Oferta económica: 60 puntos. 2.- Proyecto: 40 

puntos. 
 4. Presupuesto base de licitación: 
 Importe neto: 9.917,36 euros IVA (21%). Importe total: 12.000 euros anuales IVA incluido. 
 5. Garantías exigidas: Defi nitiva (5%) importe de adjudicación. 
 6. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional, conforme a lo expre-

sado en la cláusula 7 del pliego de cláusulas administrativas particulares. 
 7. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: Se podrán presentar proposiciones durante los 15 días 

naturales a contar desde el siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOC. 
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 b) Documentación que debe ser presentada: la expresada en la cláusula 12 del pliego de 
cláusulas administrativas particulares. 

 c) Lugar de presentación: 
   1. Dependencia: Ayuntamiento de Castro Urdiales - Registro General. 
   2. Domicilio: Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 
   3. Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 d) Admisión de variantes: No. 
 e) Plazo en el que el licitador quedará obligado a mantener su oferta: Dos meses. 
 8. Apertura de ofertas: 
 a) Dirección: Plaza del Ayuntamiento, nº 1. 
 b) Localidad y código postal: Castro Urdiales (Cantabria) 39700. 
 c) Fecha y hora: Se hará público a través del Perfi l del Contratante. 
 9. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario. 

 Castro Urdiales, 8 de marzo de 2018. 
 El alcalde en funciones, 

 Eduardo Amor Gallastegui. 
 2018/2378 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2420   Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria número 15, de 22 de enero de 2018, de anuncio de licita-
ción, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, del proyecto de 
ejecución y realización de la obra de construcción de una pasarela 
peatonal en el corredor Saja-Besaya. Expediente 82/17.

   Detectado error material en el anuncio de licitación referido a la convocatoria del proce-
dimiento abierto para la contratación del proyecto de ejecución y la realización de la obra de 
"construcción de una pasarela peatonal en el corredor Saja-Besaya en Torrelavega" (expte. 
82/17), se corrige el mismo ya que: 

 Donde dice: 
 "6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: No se exige. 
 b) Defi nitiva: Será el 5% del importe de adjudicación, excluido el IVA". 
 Debe decir: 
 "6. Garantías exigidas: 
 a) Provisional: Será el 3 % del presupuesto base de licitación, excluido el IVA, esto es 

27.894,47 €. 
 b) Defi nitiva: Será el 5 % del importe de adjudicación, excluido el IVA". 
 La presente corrección no modifi ca el plazo de presentación de ofertas. 
 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Torrelavega, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2420 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8059

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

1/2

C
V

E-
20

18
-2

41
2

  

     AYUNTAMIENTO DE VAL DE SAN VICENTE

   CVE-2018-2412   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
del contrato de servicios de limpieza viaria y de parques y jardines 
públicos.

   De conformidad con el acuerdo del Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 16 
de febrero de 2018, por medio del presente anuncio se publica la licitación del procedimiento 
abierto sujeto a regulación armonizada, atendiendo a la oferta económicamente más venta-
josa, varios criterios de adjudicación, del contrato del "Servicio de limpieza viaria y de parques 
y jardines públicos en el municipio de Val de San Vicente" conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 
 c) Obtención de documentación e información: 
   1) Dependencia: Secretaría del Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
   2) Domicilio: Plaza Doctores Sánchez de Cos, nº 2. 
   3) Localidad y código postal: Pesués 39548. 
   4) Teléfono: 942 718 011. 
   5) Telefax: 942 718 078. 
   6) Correo electrónico: secretaria@aytovaldesanvicente.es 
   7) Dirección de Internet del perfi l del contratante: 
 www.contrataciondelestado.es 
   8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Hasta el día anterior a la 

fi nalización del plazo de presentación de proposiciones. 
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Contrato de servicios. 
 b) Descripción: Servicio de limpieza viaria y de parques y jardines. 
 c) Lugar de ejecución/entrega: 
   1) Domicilio: Val de San Vicente. 
 d) Plazo de ejecución/entrega: 2 años. 
 e) Admisión de prórroga: Sí (prórroga anual y por otros dos años más como máximo). 
 f) CPV (Referencia de Nomenclatura): 90610000 (Servicios de limpieza y barrido de calles). 
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria 
 b) Procedimiento: Abierto 
 c) Criterios de Adjudicación: Varios. 
   - Oferta económica: Hasta un máximo de 70 puntos. 
   - Mejoras (consistentes en prestaciones accesorias al objeto del contrato, directamente 

relacionadas con él y sin coste para el Ayuntamiento): Hasta un máximo de 30 puntos distri-
buidos de la siguiente manera: 

   A. Más frecuencia en las siegas (accesorias a que se disponga en el pliego de prescrip-
ciones técnicas): Hasta un máximo de 10 puntos. 

   B. Aportación de barredora mecánica (características mínimas: Barredora auto carga-
ble con una carga mínima de 2000 kg y un motor mínimo de 30 CV): 10 puntos. 
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   C. Horas anuales de servicio sin cargo para el Ayuntamiento y destinadas al objeto del 
contrato (accesorias a lo dispuesto en el pliego de prescripciones técnicas y cuya ejecución 
decidirá el Ayuntamiento, previa comunicación al contratista, en función de las necesidades 
que surjan a lo largo del plazo de ejecución del contrato, sin que puedan quedar sin prestar a 
la fi nalización del mismo) hasta un máximo de 10 puntos. 

 4. Valor estimado del contrato: 348.000,00 euros. 
 5. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe anual sin IVA: 87.000,00 euros. Importe total con IVA: 95.700,00 euros. 
 6. Garantías exigidas: Provisional (no se exige). Defi nitiva (%): 5. 
 7. Requisitos específi cos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera y solvencia técnica y profesional: Se exige según la 

cláusula octava del pliego (para los contratos de servicios no será exigible clasifi cación del 
empresario. No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del Real Decreto 
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Con-
tratos de las Administraciones Públicas. La clasifi cación del empresario en el Grupo U) Servi-
cios generales- Subgrupo U-1. Servicios de limpieza y barrido de calles categoría A (anualidad 
media inferior a 150.000 euros). le permitirá acreditar su solvencia para este contrato cuyo 
objeto es el servicio cuya codifi cación es CPV. 90610000-6). 

 8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: Fecha límite de presentación: hasta las 12.20 horas del 23 

de abril de 2018 (y será un plazo mínimo de quince días a contar desde el día siguiente de la 
publicación del anuncio de esta licitación en el «Boletín Ofi cial del Estado» y no inferior a 52 
días desde el envío del anuncio al Diario Ofi cial de la Unión Europea DOUE). 

 b) Lugar de presentación: 
   1) Dependencia: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
   2) Domicilio: Plaza Doctores Sánchez de Cos, nº 2. 
   3) Localidad y código postal: Pesués 39548. 
 9. Apertura de Ofertas: 
 a) Descripción: Ayuntamiento de Val de San Vicente. 
 b) Dirección: Plaza Doctores Sánchez de Cos, nº 2. 
 c) Localidad y código postal: Pesués 39548. 
 d) Fecha y hora: Se comunicará mediante fax autorizado (o en su caso mail) a los licita-

dores. Las proposiciones se abrirán en el plazo máximo de un mes desde el fi n del plazo para 
presentar ofertas. 

 10. Gastos de publicidad: Sí. 
 11. Fecha de envió al Diario Ofi cial de la Unión Europea, DOUE: 26 de febrero de 2018. 
 12. Otras informaciones: En el perfi l del contratante del Ayuntamiento de Val de San Vi-

cente (Plataforma de contratación del Estado) se tendrá acceso a los pliegos de condiciones. 
 Pesués, Val de San Vicente, 2 de marzo de 2018. 

 El alcalde, 
 Roberto Escobedo Quintana. 

 2018/2412 
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      4. ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.2. ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2422   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Ayuda 
a Domicilio del mes de diciembre de 2017, y apertura del periodo 
voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Tasa Ayuda a Domicilio, correspondiente al mes de diciem-
bre de 2017 por un importe de 7.228,84 €. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 9 de marzo al 
9 de abril de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las ofi cinas de los bancos y cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del periodo ejecutivo (inicial, reducido y 
ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese antes 
de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una vez 
vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se es-
tablezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2422 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2424   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado Jueves del mes de marzo de 2018, y apertura del periodo vo-
luntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de Mercado jueves, correspondiente al mes de marzo de 2018 
por un importe de 34.322,40 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso-administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a 
la inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 8 de marzo al 
5 de abril de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la cta. cte. 
designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las ofi cinas de los bancos y cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del periodo ejecutivo (inicial, reducido y 
ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese antes 
de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una vez 
vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se es-
tablezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 7 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2424 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2426   Aprobación y exposición pública del padrón fi scal de la Tasa de Mer-
cado Jueves (Renoveros) del mes de febrero de 2018, y apertura del 
periodo voluntario de cobro.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, con esta fecha y por plazo de un mes, se notifi ca el padrón fi scal co-
rrespondiente al concepto fi scal de MERCADO JUEVES (RENOVEROS), correspondiente al mes 
de febrero de 2018 por un importe de 49,17 euros. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los obligados tributarios e interesados. Los re-
cibos y todos los elementos de la relación tributaria, sus antecedentes y justifi cantes, estarán 
a disposición de los contribuyentes e interesados en el Negociado de Rentas del Ayuntamiento 
de Torrelavega y en la Recaudación Municipal. En su caso, en los términos que se establecen 
en el artículo 14 del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley 39/88, reguladora de las Haciendas Locales, podrán interponer recurso de reposición, 
previo al contencioso administrativo, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 
inserción de este edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 De conformidad con lo establecido en los artículos 24 y 25 del RD 936/2005, de 29 de julio, 
el periodo voluntario de cobranza, abarcará el plazo comprendido entre los días 7 de marzo de 
2018 al 5 de abril de 2018. Los ingresos por domiciliación se harán efectivos por adeudo en la 
cta. cte. designada por los contribuyentes con las deducciones aplicables. 

 El resto de los pagos se realizarán en las Ofi cinas de Liberbank, Banco Santander, Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria, La Caixa, Bankia, Sabadell, Caja Laboral Popular y Banco Popular, en la 
modalidad de ingreso por Cuaderno 60; a estos efectos, la Recaudación Municipal remitirá por 
carta ordinaria, desde el inicio del periodo voluntario de cobranza, la documentación necesaria 
para realizar el pago en las Ofi cinas de los Bancos y Cajas indicados. Servirá de resguardo de 
pago uno de los ejemplares sellados en el Banco. En caso de pérdida o de no recibir la do-
cumentación en su domicilio podrán retirar el documento de pago en la Ofi cina Municipal de 
Recaudación abierta en el Boulevard Demetrio Herrero de Torrelavega, en horas de 8:30 a 14. 

 De acuerdo con lo dispuesto en el art. 28 de la Ley General Tributaria, fi nalizado este pe-
riodo voluntario de pago, se devengarán los recargos del "periodo ejecutivo" (inicial, reducido 
y ordinario) por el 5, 10 y 20 por ciento respectivamente, según que la deuda se ingrese 
antes de recibir la providencia de apremio, en el plazo establecido por tal providencia o una 
vez vencido tal plazo. En este último caso, se devengarán intereses de demora al tipo que se 
establezca en cada Ley de Presupuestos Generales del Estado. 

 Torrelavega, 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2426 
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     AYUNTAMIENTO DE VILLAESCUSA

   CVE-2018-2394   Aprobación, exposición pública del padrón del Impuesto sobre Vehí-
culos de Tracción Mecánica para 2018, y apertura del periodo volun-
tario de cobro.

   Por Resolución de la Alcaldía núm. 33/2018, ha sido aprobado el padrón de contribuyentes 
sujetos al Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica correspondiente al ejercicio de 2018. 

 Lo que se hace público para conocimiento de los legítimos interesados, signifi cando que 
dicho documento está a disposición de los contribuyentes en las ofi cinas municipales de este 
Ayuntamiento, donde podrán examinarlo durante el plazo de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio en el BOC. 

 Del mismo modo se establece que el plazo de ingreso de las cuotas, en periodo voluntario, 
abarcará desde el día 13 de marzo al día 15 de mayo de 2018, ambos inclusive. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas sus deudas en cualquier ofi cina de 
Liberbank con el recibo emitido por la entidad bancaria o bien en las ofi cinas municipales de 
este Ayuntamiento, todos los martes laborables comprendidos entre el día 13 de marzo y el 
día 15 de mayo de 2018, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 Asimismo, se podrá hacer uso de la domiciliación en Entidades Bancarias. 
 Contra el acto de aprobación de los padrones y las liquidaciones incorporadas en los mis-

mos, podrá formularse recurso de reposición ante la Alcaldía, previo al contencioso-adminis-
trativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de fi nalización del período de 
exposición pública de los correspondientes padrones. 

 Al día siguiente al vencimiento del plazo para el pago en periodo voluntario, se iniciará el 
período ejecutivo, lo que determina la exigencia de intereses de demora y los recargos del pe-
riodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria. 

 La Concha, Villaescusa, 8 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Constantino Fernández Carral. 
 2018/2394 
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       5. EXPROPIACIÓN FORZOSA
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-2466   Decreto 24/2018, de 9 de marzo, por el que se declara de urgencia 
la ocupación de los bienes y derechos afectados por la realización del 
proyecto de obra de Acometidas Domiciliarias de Saneamiento en La 
Rabia a instancia del Ayuntamiento de Comillas.

   El Ayuntamiento de Comillas (Cantabria) ha tramitado expediente de expropiación forzosa 
por procedimiento de urgencia, de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Pro-
yecto de Obra de "Acometidas Domiciliarias de Saneamiento en La Rabia". 

 Los terrenos afectados por la expropiación temporal e imposición forzosa de la servidumbre 
de acueducto, así como sus respectivos propietarios, son los que se relaciona en el Anexo del 
presente Decreto. 

 En sesión plenaria celebrada en fecha 2 de noviembre de 2016, el Ayuntamiento de Comi-
llas adoptó acuerdo de aprobación del proyecto constructivo denominado "Acometidas Domi-
ciliarias de Saneamiento en La Rabia", redactado por el Ingeniero Técnico de Obras Públicas 
D. Roberto García Barrera, acordándose asimismo iniciar la tramitación del expediente para la 
expropiación forzosa de los terrenos afectados por la ocupación temporal e imposición forzosa 
de la servidumbre de acueducto para su ejecución, aprobar la relación de bienes y derechos 
afectados por las obras, abrir un trámite de información pública por un período de quince días 
hábiles, y practicar la notifi cación individual a los propietarios y titulares de los bienes y dere-
chos necesarios de ocupación al constituir una servidumbre de paso forzosa. 

 En sesión plenaria celebrada el 31 de agosto de 2017 se efectúa la declaración formal de 
utilidad pública de las obras comprendidas en el referido proyecto, a los efectos previstos en el 
artículo 9 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa. 

 Según certifi cación que consta en el expediente, se han publicado anuncios en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria nº 224, de fecha 22 de noviembre de 2016, en el periódico "El Diario 
Montañés" de fecha 7 de diciembre de 2016 y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, se 
ha realizado notifi cación individual a los propietarios y titulares de los bienes y derechos nece-
sarios de ocupación para la servidumbre forzosa. No habiéndose formulado alegaciones en el 
trámite de información pública. 

 Igualmente en sesión de fecha 14 de junio de 2017, se aprueba defi nitivamente la relación 
de bienes y derechos a expropiar para la ejecución del citado proyecto, se acuerda solicitar 
del Gobierno de Cantabria la declaración de urgencia de los bienes afectados por la ocupación 
temporal e imposición forzosa de la servidumbre de acueducto de los bienes y derechos ne-
cesarios por la ejecución de las obras, de conformidad con lo previsto en el artículo 52 de la 
vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954. 

 La declaración de urgencia se justifi ca en base a las siguientes consideraciones: 
 En el núcleo urbano de La Rabia y en las viviendas diseminadas de su entorno no existe red 

municipal de saneamiento, vertiendo las viviendas sus aguas residuales bien a fosas sépticas, 
bien de forma directa a la ría de Oyambre. Por otro lado, paralelo a la carretera autonómica 
transcurre la red de saneamiento del Gobierno de Cantabria que bombea las aguas residuales 
de Oyambre y Ceceño hacia la depuradora de Comillas. Considerando que nos hallamos en una 
zona de alto valor ecológico, lo que se pretende es dar una solución para que estas viviendas 
puedan conectarse a la red antes del pozo de bombeo y conducir las aguas residuales a la 
estación depuradora para su tratamiento. 

 La declaración de utilidad pública y con ello la urgente ocupación responde a hechos reales 
de competencia pública como son la evacuación y tratamiento de aguas residuales, enco-
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mendados a la Administración Local de acuerdo con lo establecido en el artículo 25 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

 De cuanto antecede, puede concluirse la concurrencia de circunstancias que justifi can la 
urgente ocupación de los bienes y derechos afectados por la ejecución del Proyecto de "Aco-
metidas Domiciliarias de Saneamiento en La Rabia". 

 Consta en el expediente el documento contable dentro del Presupuesto General del Ayun-
tamiento de Comillas para el Ejercicio Económico de 2017, de retención de crédito por importe 
de trescientos dieciséis euros con cuarenta céntimos (316,40 €), de la aplicación presupues-
taria 2017.1610.21000, denominada "Mantenimiento infraestructuras agua, saneamiento y 
cementerio". 

 Los trámites seguidos se consideran ajustados a derecho y los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento de Comillas lo han sido con las debidas formalidades legales. 

 En su virtud a propuesta del señor Consejero de Presidencia y Justicia, vistos los informes 
favorables emitidos y previa deliberación del Gobierno de Cantabria en su reunión del día 9 de 
marzo de 2018, 

 DISPONGO 
 Artículo único. De conformidad con lo establecido en el artículo 52 de la vigente Ley de Ex-

propiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, se declara de urgencia la ocupación de los bie-
nes y derechos afectados por la expropiación temporal e imposición forzosa de la servidumbre 
de acueducto necesarios para la ejecución del Proyecto de Obra de "Acometidas Domiciliarias 
de Saneamiento en La Rabia", a instancia del Ayuntamiento de Comillas, siendo los terrenos 
objeto de ocupación, así como sus respectivos propietarios, los que se relacionan en el Anexo 
del presente Decreto. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El presidente del Gobierno, 
 Miguel Ángel Revilla Roiz. 

   
 El consejero de Presidencia y Justicia, 
 Rafael Ángel de la Sierra González. 
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ANEXO

RELACIÓN DEFINITIVA DE BIENES Y DERECHOS A EXPROPIAR

ACOMETIDA 1
 

Referencia catastral       Sup-
Ocupación 
temporal    

Superficie servidumbre 
acueducto

 
39024A014001150000PQ

 
307 69 

Propietarios            Domicilio
Fernando Herrera Coballes Barrio La Rabia número 5, 39528 Comillas
Manuel Jorge Herrera Coballes Barrio La Rabia número 5, 39528 Comillas
María Jesús Herrera García Urbanización Esmeralda, número 7-27, 

33590 Colombres, Asturias
 

VALORACIÓN
Ocupación temporal  =          307 x 0,45 €/m2  = 138,15 €
Servidumbre de acueducto  =  69 x 2,00 €/m2  = 138,00 €
Total                                                                  276,15 €

De los que corresponde a María Jesús Herrera: 1/16 = 17,26 euros; a Fernando 
Herrera: 1/4=69 euros; y a Manuel Jorge Herrara: 1/4=69 euros

 
ACOMETIDA 4

 
Referencia catastral       Sup-

Ocupación 
temporal    

Superficie servidumbre 
acueducto

 
39024A014000070000PZ 45 10 
Propietarios            Domicilio

Valentín Ochoa Pérez
 

Bº Rioturbio s/n. 39528 Comillas
 

 
VALORACIÓN

    Ocupación temporal  =           45 x 0,45 €/m2  = 20,25 €
    Servidumbre de acueducto  =  10 x 2,00 €/m2  =20,00 €

         Total                                                                 40,25 €       
 

  
 2018/2466 
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      6. SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2418   Orden de convocatoria 3/2018 de Ayuda por Gastos Sanitarios du-
rante el segundo semestre de 2017.

   Artículo 1. Ámbito objetivo. 
 1. Es objeto de la presente convocatoria la regulación del contenido, procedimiento de ges-

tión y resolución de las ayudas por gastos sanitarios previstas en el artículo 18 del Reglamento 
regulador de Ayudas de Acción Social del Personal al servicio del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 2. La presente ayuda tiene por objeto contribuir a sufragar los gastos que por la adquisición 
de gafas o lentes de contacto, implantación de prótesis oculares, dentarias, auditivas, orto-
pédicas y otros supuestos a valorar por la Comisión de Acción Social, tengan que soportar los 
empleados públicos por los gastos originados por ellos o por sus hijos menores de dieciocho 
años, o hijo con edades comprendidas entre dieciocho y veinticinco años que no tengan ren-
tas o ingresos superiores al salario mínimo interprofesional, o por su cónyuge siempre que no 
tenga rentas o ingresos superiores al salario mínimo interprofesional. 

 Artículo 2. Ámbito personal. 
 1. Con carácter general, podrán concurrir a la presente convocatoria el personal al servicio 

del Ayuntamiento de Torrelavega incluido en los ámbitos subjetivos de aplicación del Acuerdo 
Corporación-Funcionarios y Convenio Colectivo del Personal Laboral, en función de la natu-
raleza jurídica de su relación jurídica con esta Administración, con exclusión del personal al 
servicio de los organismos autónomos municipales y/o entidades públicas municipales con 
convenio colectivo propio. 

 2. En particular, podrá solicitar la ayuda por gastos sanitarios el personal al servicio del 
Ayuntamiento de Torrelavega, funcionario de carrera o laboral fi jo, que, en la fecha de publica-
ción de la presente convocatoria, se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

 a) Servicio activo. 
 b) Excedencia por cuidado de familiares. 
 c) Excedencia o suspensión del contrato de trabajo por razón de violencia de género. 
 En el caso del personal fi jo discontinúo, deberá haberse encontrado en alguna de las prece-

dentes situaciones durante un periodo de seis meses en los nueve inmediatamente anteriores 
a la fecha de convocatoria. 

 El personal funcionario interino y laboral temporal para acceder a esta ayuda deberá cum-
plir los siguientes requisitos: 

 a) Estar en alta en la fecha de publicación en el BOC de la convocatoria de ayudas. 
 b) Haber prestado servicios durante un tiempo igual o superior a seis meses en el año an-

terior a la fecha de publicación de la respectiva convocatoria. 
 c) Tener cumplido un periodo de prestación de servicios de, al menos, 365 días acumulados 

en el Ayuntamiento de Torrelavega. 
 3. Quienes no hayan prestado servicios durante la totalidad del período a que se refi ere la 

presente convocatoria de ayuda, solamente percibirán ayudas correspondientes a gastos rea-
lizados durante dicho tiempo, en cuantía proporcional al tiempo que estuvieron en cualquiera 
de las situaciones administrativas contempladas en el párrafo primero de este artículo, salvo 
para aquellas ayudas que expresamente se especifi quen. 

 El importe de la ayuda en el caso del personal interino y laboral temporal se reducirá en 
razón de los periodos previsibles de duración del periodo de nombramiento o contratación 
laboral. 
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 4. No podrá percibir ninguna de estas ayudas el personal al servicio del Ayuntamiento de 
Torrelavega que tenga derecho a las mismas por el sistema de protección social al que estu-
viere adscrito o por cualquier otro título. 

 5. A efectos de esta convocatoria, constituyen la unidad familiar el empleado público, su 
cónyuge si no media separación judicial o su pareja de hecho inscrita en Registro Ofi cial, y los 
hijos del empleado público que convivan con él en su mismo domicilio menores de veinticinco 
años. 

 Se consideran hijos del empleado público tanto los que lo sean por naturaleza como por 
adopción, así como aquellos menores que se encuentren bajo su protección en régimen de 
guarda, acogimiento o tutela reconocida en documento ofi cial y siempre que convivan en su 
mismo domicilio. 

 Se entenderá que los hijos forman parte de la unidad familiar aún cuando quiebre el princi-
pio de convivencia por razones de estudios o de separación judicial o divorcio. 

 Artículo 3. Incompatibilidades. 
 1. En los casos de matrimonio o parejas de hecho inscritas en Registro Ofi cial en que ambos 

cónyuges sean personal al servicio del Ayuntamiento de Torrelavega, solamente uno de ellos 
podrá solicitar las ayudas que tengan por objeto sufragar los gastos generados por los hijos 
comunes. 

 En el supuesto de separación judicial, nulidad de matrimonio o divorcio, podrá solicitar la 
ayuda el empleado municipal que estuviera obligado al pago de pensión de alimentos o el que 
tuviera atribuida formalmente la guardia y custodia. 

 Si ambos ex cónyuges tuvieran derecho a solicitar la prestación solamente podrán formular 
la petición de prestación el que tenga atribuida formalmente la guardia y custodia. 

 2. En materia de incompatibilidades se estará a lo establecido, con carácter general, en el 
Ley 10/2006, de 17 de julio, Ley de Subvenciones de Cantabria. 

 Artículo 4. Ámbito temporal. 
 1. Para devengar el derecho a las ayudas convocadas en materia de gastos sanitarios, la 

presente convocatoria se refi ere a los gastos soportados entre el 1 de julio al 31 de diciembre 
de 2017, inclusive, siendo la fecha de referencia la de la/s factura/s a aportar conforme al art. 
9 de esta convocatoria. 

 Artículo 5. Ámbito objetivo de aplicación. 
 Las modalidades de ayudas reguladas en la presente convocatoria son las siguientes: 
 a) Oculares: 
   a. Gafas (montura y cristales). 
   b. Sustitución de cristales por cambio de graduación. 
   c. Lentes de contacto. 
 b) Dentarias: 
   a. Dentadura completa (superior e inferior). 
   b. Dentadura parcial (superior o inferior). 
   c. Obturaciones/empastes. 
   d. Implantes osteointegrados. 
   e. Piezas sueltas/endodoncias. 
   f. Ortodoncia/brakets. 
 c) Otras: 
   a. Audífonos. 
   b. Sillas de ruedas. 
   c. Aparatos de fonación. 
   d. Otras prótesis dentarias. 
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   e. Calzado corrector seriado (con o sin plantilla ortopédica). 
   f. Plantillas ortopédicas (no incorporadas a calzado corrector). 
   g. Intolerancias alimentarias y otros supuestos a valorar por la Comisión de Acción Social. 
 Artículo 6. Criterios de adjudicación de las ayudas. 
 1. Se abonará la cuantía que se justifi que con el límite máximo que se fi ja en el siguiente 

baremo: 
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 2. En el supuesto de que el benefi ciario de las ayudas por gastos sanitarios fuera miembro 

de familia monoparental, familia numerosa, tuviera a su cargo a descendientes o ascendientes 
con discapacidad superior al 33% o fuera víctima de violencia de género, la cantidad a percibir 
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se incrementará en un 10% correspondiendo al interesado acreditar sufi cientemente las cir-
cunstancias personales o familiares precedentes. 

 3. Los periodos de carencia se determinan atendiendo al conjunto de solicitudes formuladas 
por el empleado municipal en el periodo de referencia con independencia de que los gastos 
sanitarios sean para atender necesidades derivadas de su estado de salud o del de su cónyuge. 

 4. Los datos relativos a la renta anual a que se refi ere la convocatoria se obtendrán por la 
Administración a través de la documentación aportada por el solicitante, requerida en el art. 8. 
c) o a través de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria (AEAT) previa autorización 
expresa del interesado en la solicitud. 

 Artículo 7. Financiación. 
 Las ayudas a conceder en el ámbito de esta Orden se fi nanciarán con cargo a la partida 

20000 2210 16209 "Gastos sanitarios" del Presupuesto General del Ayuntamiento de Torrela-
vega año 2017 hasta el límite anual de 17.100 €. 

 En todo caso el reconocimiento de las ayudas reguladas en este Reglamento quedará supe-
ditado a la existencia y sufi ciencia del correspondiente crédito presupuestario. 

 Artículo 8. Presentación de solicitudes. 
 1. Las solicitudes deberán formalizarse en el modelo que fi gura como anexo a la presente 

Resolución y se dirigirán a la Sección de Recursos Humanos, dentro del plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 2. Las solicitudes deberán presentarse a través del Registro General, pudiéndose presentar 
asimismo en la forma que determina el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, debiendo remitir en 
todo caso dentro del plazo establecido tanto la solicitud como la documentación justifi cativa 
de la misma. 

 Artículo 9. Documentación justifi cativa. 
 1. Los gastos sanitarios deberán justifi carse mediante la presentación de los siguientes 

documentos: 
 a) Fotocopia del libro de familia en el que consten todos los miembros de la unidad familiar 

en los supuestos en los que el sujeto causante de la ayuda sea el cónyuge o los hijos, salvo 
en aquellos supuestos en que se haya incorporado al expediente del empleado municipal, me-
diante declaración expresa y fehaciente del mismo, los datos relativos al cónyuge y/o hijos. 

 b) Informe facultativo prescrito por médico especialista o, en su caso, por odontólogo u 
óptico, acreditativo de la necesidad de la prótesis. En el caso de tratamiento odontológico no 
se admitirán informes de protésicos dentales. En el caso de ayudas por gafas y/o audífonos no 
será sufi ciente el informe a emitir por el establecimiento comercial siendo preciso informe de 
especialista acreditado. 

 c) Respecto del cónyuge o hijos mayores de 18 y menores de 25 años, declaración del IRPF, 
certifi cación acreditativa de no estar obligados a su presentación o autorización expresa para 
recabar estos datos de la Agencia Tributaria. La declaración deberá ser la correspondiente al 
último ejercicio fi scal. Están exentos de presentar esta documentación los empleados que ya 
la hubieran aportado en el presente ejercicio en el marco de otras ayudas sociales convocadas 
en el 2017. 

 d) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la expida 
(no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, momento en que se 
ha hecho efectivo y datos identifi cativos del sujeto causante, en el caso de gastos oculares, 
protésicos y auditivos. 

 e) Factura original con nombre o razón social, NIF, domicilio y localidad de quien la expida 
(no aceptándose facturas emitidas en otros países), coste de la prótesis, momento en que se 
ha hecho efectivo y datos identifi cativos del sujeto causante, así como el tratamiento realizado 
cuyo pago se ha de justifi car, en el caso de gastos odontológicos. 
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 f) En el supuesto de separación legal, divorcio o nulidad matrimonial, documento que acre-
dite la custodia o dependencia económica de los hijos, en su caso. 

 g) En el supuesto previsto en el artículo 5. c, g), informe médico que acredite el supuesto 
alegado por el benefi ciario, sin perjuicio de cualquier otra documentación que pueda ser reque-
rida por la Comisión de Acción Social. 

 h) Cualquier otra que solicite la Comisión de Acción Social o el Servicio de Recursos Huma-
nos para aclaración de la solicitud. 

 2. Aquellas solicitudes que no estén debidamente cumplimentadas y fi rmadas o que no 
vengan acompañadas de la correspondiente documentación exigida en el apartado anterior, no 
serán objeto de tramitación. 

 3. Únicamente se admitirán facturas originales que posean todos los requisitos legales, de-
tallen conceptos y precios, siempre que permitan tener constancia del pago o ir acompañadas 
del correspondiente recibo acreditativo de aquel. 

 4. Podrá solicitarse a los interesados la documentación complementaria que se estime ne-
cesaria en orden a la comprobación o esclarecimiento de los hechos que sirvan de base a las 
solicitudes presentadas. 

 Artículo 10. Falsedad en las solicitudes. 
 La ocultación de datos, la falsedad en la documentación aportada o la omisión de la re-

querida dará lugar a la denegación de la ayuda solicitada o a la pérdida de la concedida, con 
obligación de devolver, en este último caso, las cantidades indebidamente percibidas, con in-
dependencia de las responsabilidades a que hubiere lugar. 

 Artículo 11. Tramitación de las ayudas. 
 1. La Sección de Recursos Humanos procederá a la recepción y tramitación de las solicitu-

des, así como a la comprobación de los datos personales y profesionales declarados por los 
solicitantes. 

 2. Comprobadas todas las solicitudes y cumplidos los plazos de subsanación que se habili-
ten, se remitirán todas ellas a la Comisión de Acción Social, a los efectos de lo establecido en 
el artículo 9 del Reglamento regulador. 

 Artículo 12. Adjudicación de ayudas. 
 1. Una vez valoradas las solicitudes presentadas, la Comisión de Acción Social informará a 

la Sección de Recursos Humanos elevando al Alcalde-Presidente propuesta de Resolución de 
adjudicación provisional de las ayudas por gastos sanitarios, con especifi cación de las cuantías 
provisionalmente asignadas y, en su caso, causas de exclusión. 

 En dicha Resolución provisional se otorgará un plazo de cinco días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación en el Tablón de anuncios municipal, a efectos de reclamación 
contra el contenido de la mencionada Resolución provisional. 

 2. La Comisión de Acción Social, una vez analizadas las reclamaciones formuladas, in-
formará a la Sección de Recursos Humanos, elevando seguidamente al alcalde-presidente 
propuesta de Resolución defi nitiva. Dicha Resolución se publicará en el Tablón de Anuncios 
municipal. 

 Artículo 13. Pago de las ayudas. 
 El importe de las ayudas concedidas se abonará mediante ingreso en cuenta previo man-

damiento de pago no siendo objeto de retención a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas. 

 DISPOSICIÓN TRANSITORIA 
 La concesión de las ayudas previstas en el artículo 5. c g) quedará vinculada y condicionada 

a la aprobación de la modifi cación del Reglamento regulador de las ayudas de acción social 
del personal al servicio del Ayuntamiento de Torrelavega, quedando automáticamente des-
estimada, en caso de que no se hubiera modifi cado dicho Reglamento a fecha de fi nalización 
del plazo máximo establecido para la tramitación de las ayudas, según el artículo 9 del actual 
Reglamento. 
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 DISPOSICION FINAL 
   

 La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi -
cial de Cantabria y tablón de anuncios municipal. 

 Torrelavega, 1 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2418 
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      7. OTROS ANUNCIOS
   7.1. URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-2048   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar en Ontoria, polígono 505 parcela 8.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en Ontoria, parc. 8 pol. 505, municipio de Cabezón de la Sal, a instancia de 
don Luis Miguel Rodríguez Rodríguez, se expone al público por plazo de 15 días, contado a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según lo previsto en el 
artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi cación de la Ley de Canta-
bria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo de Cantabria, quedando 
el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que quiera examinarlo en la 
Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 28 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz.  
 2018/2048 
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   AYUNTAMIENTO DE CABEZÓN DE LA SAL

   CVE-2018-2050   Información pública de solicitud de autorización para construcción de 
una vivienda unifamiliar en Ontoria.

   Presentada en este Ayuntamiento solicitud para construcción en suelo rústico de una vi-
vienda unifamiliar en Ontoria, ref. catastral 1054088VN0915S0000WK, municipio de Cabezón 
de la Sal, a instancia de don Miguel Fernando García Rodríguez, se expone al público por plazo 
de 15 días, contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, 
según lo previsto en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 3/2012, de 21 de junio, de Modifi ca-
ción de la Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen urbanístico del Suelo 
de Cantabria, quedando el expediente a disposición de cualquier persona física o jurídica que 
quiera examinarlo en la Secretaría del Ayuntamiento, en horario de ofi cinas de 9 a 14 horas, 
para deducir alegaciones. 

 Cabezón de la Sal, 28 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 Víctor Manuel Reinoso Ortiz.  
 2018/2050 
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     AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-2551   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en Carretera El Salto U-5 chalet, 3, de Rinconeda. Expediente 
511/16.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada cuyos datos se consignan a 
continuación: 

 Fecha de la concesión: 07/03/2018. 
 Órgano: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 Promotor: SOCIEDAD PROMOTORA VALLE DE LAS ANJANAS, S. L. 
 Dirección de la licencia: CTRA. EL SALTO U-5, CHALET N.º 3, DE RINCONEDA. 

 Régimen de recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1. Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 2. Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 3. También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Polanco, 12 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/2551 
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   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-2552   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en Carretera El Salto U-5, chalet 1, de Rinconeda. Expediente 
511/16.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera ocupación de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA cuyos datos se consig-
nan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 07/03/2018. 
 Órgano: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 Promotor: D. JUSTO SISNIEGA IRAOLA Y DÑA. RUTH ROSALES CAMPO. 
 Dirección de la licencia: CTRA. EL SALTO U-5, CHALET N.º 1, DE RINCONEDA. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1. Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 2. Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 3. También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Polanco, 12 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/2552 
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   AYUNTAMIENTO DE POLANCO

   CVE-2018-2554   Concesión de licencia de primera ocupación para vivienda unifamiliar 
aislada en Carretera El Salto U-5, chalet 2, de Rinconeda. Expediente 
511/16.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 190.2 de la Ley 2/2001, de 25 de junio, de 
Ordenación Territorial y Régimen Jurídico del Suelo de Cantabria, se hace público la concesión 
de licencia de primera ocupación de VIVIENDA UNIFAMILIAR AISLADA cuyos datos se consig-
nan a continuación: 

 Fecha de la concesión: 07/03/2018. 
 Órgano: JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 Promotor: D. RAFAEL PEÑA GÓMEZ Y DÑA. ROMINA SAIZ ALONSO. 
 Dirección de la licencia: CTRA. EL SALTO U-5, CHALET N.º 2, DE RINCONEDA. 

 Régimen de Recursos: Contra la anterior resolución, que agota la vía administrativa, se 
podrá interponer: 

 1. Potestativamente recurso de reposición ante el mismo órgano que adoptó el acuerdo o 
resolución que se publica, en el plazo de un mes que se computará desde el día siguiente a la 
inserción de este anuncio en el BOC. 

 2. Si interpone recurso de reposición, contra su resolución expresa podrá interponer re-
curso contencioso-administrativo, ante el orden jurisdiccional competente, en el plazo de dos 
meses contados desde el día siguiente a la notifi cación de la Resolución expresa del recurso 
potestativo de reposición o en el plazo de seis meses a contar desde el siguiente a aquel en el 
que dicho recurso deba entenderse presuntamente desestimado. 

 3. También podrá interponerse cualquier otra reclamación admitida en derecho en defensa 
de sus intereses. 

 Polanco, 12 de marzo de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Rosa Díaz Fernández. 
 2018/2554 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTIURDE DE TORANZO

   CVE-2018-1966   Información pública de solicitud de autorización para construcción en 
suelo rústico de almacén agrícola, al sitio de Currillo, en Villasevil. 
Expediente ASR-01/2018.

   Por don Lázaro Obregón Herrero se ha solicitado licencia de obra citada en el encabeza-
miento sobre parcela 66, del polígono 5 (Ref. Catastral 39078A005000660000TQ), al sitio de 
"Currillo", localidad de Villasevil, cuyo suelo está califi cado por las vigentes Normas Subsidia-
rias de Planeamiento como No Urbanizable de Protección Agropecuaria (NUA). 

 De conformidad con el artículo 116.1 b) de Ley 2/2001 de Ordenación del Territorio y Ré-
gimen Urbanístico de Cantabria, se somete el expediente a información pública por plazo de 
15 días hábiles, contados a partir del siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC. 

 Santiurde de Toranzo, 27 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 Víctor Manuel Concha Pérez. 
 2018/1966 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8081

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

1/11

C
V

E-
20

18
-2

36
0

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-2360   Aprobación defi nitiva del Estudio de Detalle para la instalación de un 
ascensor exterior en la calle Virgen del Carmen, 2.

   Por medio del presente se hace público que el Pleno del Ayuntamiento de Santoña en sesión 
ordinario de fecha 28 de febrero de 2018 aprobó defi nitivamente el Estudio de Detalle para 
instalar un ascensor exterior en la calle Virgen del Carmen nº 2 de Santoña, promovido por 
dicha Comunidad de Propietarios. 

 Procede publicar el texto íntegro del citado Estudio de Detalle. 
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MEMORIA 
 
 
 
 
1.- ENCARGO Y AUTOR 
 
El presente Estudio de Detalle se realiza por encargo de la Comunidad de Propietarios 
Virgen del Carmen, 2, con domicilio en la C/ Virgen del Carmen, nº 2, en Santoña, 
39740, Cantabria y con CIF H39265970, siendo su autor el arquitecto Óscar del Val 
Hinojal, colegiado nº 540 en el Colegio Oficial de Arquitectos de Cantabria. 
 
2.- OBJETO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El presente Estudio de Detalle tiene como objeto el reajustar las alineaciones 
establecidas en el Plan General de Ordenación urbana de Santoña para poder instalar 
un ascensor exterior al edificio en espacio de dominio público en la Calle Virgen del 
Carmen, nº 2, de Santoña, con el fin de: 
 
- Definir la parcela sobre las que se actúa. 
- Reajustar y establecer las alineaciones y rasantes. 
- Ordenación de volúmenes. 
 
3.- NORMATIVA VIGENTE 
 
La parcela objeto del presente Estudio de Detalle se pretende acoger a la nueva 
Ordenanza Municipal de Accesibilidad de Edificios del Ayuntamiento de Santoña, 
redactada para poder permitir la ejecución de las obras precisas, incluida la instalación 
de ascensores, para conseguir una sustancial mejora en la accesibilidad a los edificios 
de uso residencial y a las viviendas de los mismos. 
 
La regulación de la figura del Estudio de Detalle se recoge en el artículo 61 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de Junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, así como en el artículo 65 del Reglamento de Planeamiento. 
 
Al objeto de que el presente trabajo desarrolle la normativa establecida en estos 
artículos, se transcribe el texto íntegro del artículo 61 de la Ley 2/ 2001 y el artículo 65 
del Reglamento de Planeamiento. 
 
Ley de Cantabria 2/2001 de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria. 
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Artículo 61. Estudios de detalle. 
 
1. Los Estudios de Detalle podrán formularse cuando fuere preciso completar, adaptar 
o, en su caso, modificar determinaciones concretas establecidas en el planeamiento 
municipal. Los Estudios de Detalle incluirán los documentos justificativos de los 
extremos sobre los que versen. 
 
2. El contenido de los Estudios de Detalle se circunscribirá a los siguientes aspectos: 
 
A) Establecer alineaciones y rasantes en el caso de que no estuvieren establecidas, así 
como completar, adaptar, reajustar o modificar las prefijadas en el planeamiento, 
motivando los supuestos de modificación y sin que esta pueda afectar a la estructura 
general del Plan o a los aspectos señalados en los apartados 3 y 4 de este artículo. 
B) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del planeamiento y 
completar, en su caso, la red de comunicaciones con las vías interiores que resulten 
necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se 
establezca en el Estudio de Detalle. 
 
3. Los Estudios de Detalle no pueden ser aprobados en ausencia de Plan General de 
Ordenación. 
 
4. Con excepción de lo dispuesto en el apartado 2 de este artículo, los Estudios de 
Detalle no podrán alterar la ordenación efectuada por el Plan General. En concreto, no 
podrán alterar la clasificación o calificación del suelo, el aprovechamiento o 
edificabilidad que corresponda a los terrenos comprendidos en su ámbito. Tampoco 
podrán reducir el espacio destinado a espacios libres, originar aumento de volúmenes, 
alturas, densidades o índices de ocupación del suelo, ni modificar los usos 
preestablecidos. En ningún caso podrán alterar las condiciones de ordenación de los 
predios colindantes, ni reducir el espacio global de cesión por todos los conceptos. 
 
Reglamento de Planeamiento 
 
Artículo 65. 
 
1. Los Estudios de Detalle podrán formularse con exclusiva finalidad de: 
 
A) Establecer alineaciones y rasantes, completando las que ya estuvieren señaladas en 
el suelo urbano por el Plan General, Normas Complementarias y Subsidiarias de 
Planeamiento de Delimitación de Suelo Urbano, en las condiciones que estos 
 
B) Adaptar o reajustar alineaciones y rasantes señaladas en Planes Parciales. 
 
C) Ordenar los volúmenes de acuerdo con las especificaciones del Plan General o de 
las Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento en suelo urbano, o con 
las propias de los Planes Parciales en los demás casos, y completar, en su caso, la red 
de comunicaciones definida en los mismos con aquellas vías interiores que resulten 
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necesarias para proporcionar acceso a los edificios cuya ordenación concreta se 
establezca en el propio Estudio de Detalle. 
 
2. La posibilidad de establecer alineaciones y rasantes a través de Estudios de Detalle 
se limitara a las vías de la red de comunicaciones definidas en el Plan o Norma cuyas 
determinaciones sean desarrolladas por aquel. 
 
3. En la adaptación o reajuste del señalamiento de alineaciones y rasantes del Plan 
General, Normas Complementarias y Subsidiarias, Plan Parcial o Proyecto de 
Delimitación, no se podrá reducir la anchura del espacio destinado a viales ni las 
superficies destinadas a espacios libres. En ningún caso la adaptación o reajuste del 
señalamiento de alineaciones podrá originar aumento de volumen al aplicar las 
ordenanzas al resultado de la adaptación o reajuste realizado. 
 
4. La ordenación de volúmenes no podrá suponer aumento de ocupación del suelo ni 
de las alturas máximas y de los volúmenes edificables previstos en el Plan, ni 
incrementar la densidad de población establecida en el mismo, ni alterar el uso 
exclusivo o predominante asignado por aquel. Se respetaran en todo caso las demás 
determinaciones del Plan. 
 
5. En ningún caso podrá ocasionar perjuicio ni alterar las condiciones de ordenación de 
los predios colindantes. 
 
6. Los Estudios de Detalle no podrán contener determinaciones propias de Plan 
General, Normas Complementarias y Subsidiarias de Planeamiento y Plan Parcial que 
no estuvieran previamente establecidas en los mismos. 
 
Artículo 66. 
 
Los Estudios de Detalle contendrán los siguientes documentos: 
 
1. Memoria justificada de su conveniencia y de la procedencia de las soluciones 
adoptadas. 
2. Cuando se modifique la disposición de volúmenes se efectuara, además, un estudio 
comparativo de la edificabilidad resultante por aplicación de las determinaciones 
previstas en el Plan y de las que se obtienen en el Estudio de Detalle, justificando el 
cumplimiento de lo establecido sobre este extremo en el numero 3 del articulo anterior. 
 
4.- CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD 
 
La parcela objeto del presente Estudio de Detalle se pretende acoger a la nueva 
Ordenanza Municipal de Accesibilidad de Edificios del Ayuntamiento de Santoña, 
redactada para poder permitir la ejecución de las obras precisas, incluida la instalación 
de ascensores, para conseguir una sustancial mejora en la accesibilidad a los edificios 
de uso residencial y a las viviendas de los mismos. 
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Concretamente en nuestro caso, se trata de un edificio de viviendas que consta de 
planta baja destinada a portal y garajes más cinco plantas superiores destinadas a 
viviendas, contando con dos viviendas por planta, lo que hace un total de 10 viviendas. 
La edificación ocupa la totalidad del solar disponible, estando rodeado de calles 
públicas al norte, este y oeste y colindando con otro bloque por el viento sur. Cuenta 
con referencia catastral 36030008 del catastro urbano de Santoña. 
 
Se trata de un bloque de viviendas que forma parte de un conjunto de bloques que 
conforman la calle, con un total de 10 bloques de idénticas características, si bien 
alguno de ellos se retranquea o avanza para intentar romper la uniformidad de la 
pastilla. Se construyeron a principios de los años 60 del siglo anterior, respondiendo a 
las tipologías de la época para las viviendas humildes de protección pública. Todos los 
edificios están formados por planta baja y cinco plantas superiores de viviendas, sin 
contar con ascensor, lo que está provocando graves problemas de accesibilidad en las 
viviendas. 
 
Las viviendas cuentan con un portal interior que llega a la zona central del edificio, de 
forma que se puede coger la escalera de comunicación vertical de dos tramos que se 
ilumina y ventila por fachada a la altura del rellano intermedio. Estas escaleras 
distribuyen las dos viviendas por planta, una izquierda y otra derecha, careciendo de 
ascensor, hoy en día imposible para un edificio de seis plantas. 
 
Dada la configuración general descrita, la Comunidad de Propietarios han decidido 
iniciar los trámites para poder eliminar las barreras arquitectónicas que posee la 
edificación, dado que en general, los propietarios de las viviendas cuentan con 
avanzada edad y con graves dificultades para acceder y salir de sus propias viviendas. 
Se pretende acoger a la nueva Ordenanza Municipal de Accesibilidad a los Edificios 
para poder instalar un ascensor que solucione, dentro de las posibilidades técnicas, los 
problemas de movilidad que padecen en la actualidad. 
 
Esta Ordenanza Municipal señala que deberá plantearse previamente un Estudio de 
Viabilidad de la Instalación de Ascensor (eVIA, ya realizado) en el que se justifique la 
solución propuesta. En este estudio de Viabilidad se ha justificado que, dadas las 
características constructivas del edificio, solamente se puede ejecutar un ascensor en 
situación “C” ascensor exterior al edificio en espacio de dominio público. 
 
Y tal y como figura en la Ordenanza referida, la implantación sobre un espacio libre 
público requerirá la tramitación urbanística de un Estudio de Detalle para la alteración 
de las alineaciones fijadas en el Plan General de Ordenación Urbana de Santoña. 
 
5.- ÁMBITO DEL ESTUDIO DE DETALLE 
 
El ámbito del Estudio de Detalle coincide con la propiedad de la Comunidad de 
Propietarios Virgen del Carmen 2, finca con referencia catastral 3603008 del catastro de 
la riqueza urbana de Santoña, con una superficie de suelo de 144 m2. 
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Por lo tanto, todo el ámbito es una única propiedad, no afectando el desarrollo del 
presente Estudio de Detalle a ninguno de los propietarios colindantes, que son los 
siguientes: 
 
Norte: Calle Méndez Núñez y confluencia con la Calle Virgen del Carmen. 
Sur: Comunidad de propietario Virgen del Carmen 4 y calle Virgen del Carmen. 
Este: Calle Virgen del Carmen. Oeste: Calle Virgen del Carmen. 
 
Topográficamente la parcela tiene una forma regular, siendo prácticamente horizontal. 
 
6.- SITUACIÓN URBANÍSTICA 
 
La parcela objeto de este Estudio de Detalle se encuentra situada en suelo urbano, del 
tipo OC, Ordenación Conforme Estado Actual, según el Plan General de Ordenación 
Urbana vigente. 
 
Este suelo está destinado a la edificación ya ejecutada y consolidada existente 
anteriormente a la redacción del Plan General. 
 
No se propone un mayor aprovechamiento lucrativo del existente en la actualidad, pues 
el único propósito del Estudio de Detalle es fijar unas nuevas alineaciones para poder 
implantar el ascensor exterior al edificio en espacio de dominio público. 
 
7.- SOLUCIÓN ADOPTADA 
 
El reajuste ejecutado se ha basado en la adecuación del Estudio de Detalle al Plan 
General y a la Ordenanza Municipal de Accesibilidad de Edificios del Ayuntamiento de 
Santoña. 
 
Alineaciones:- 
 
Dadas las características constructivas del edificio, y tal y como se ha justificado en el 
estudio de viabilidad de la instalación del ascensor, se modifican las alineaciones para 
incorporar en la nueva alineación el saliente correspondiente al ascensor a la altura del 
hueco de la actual escalera de comunicación vertical. 
 
El ascensor solamente modifica la alineación actual en este punto de la fachada este 
del edificio, quedando el resto de alineaciones establecidas en el Plan General sin 
modificación alguna. 
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Rasantes.- 
 
Al suponer solamente una mínima modificación de las alineaciones actualmente 
ejecutadas y urbanizadas, y al tratarse de una parcela prácticamente llana, no se 
modifican para nada las actuales rasantes. 
 
Ordenación de volúmenes.- 
 
Cabe señalar que ya se han efectuado dos intervenciones similares a la propuesta en 
dos portales del conjunto de viviendas, concretamente en los numerados con el 6 y el 
12 de esta misma Calle Virgen del Carmen, por lo que se conoce perfectamente la 
ordenación volumétrica de la propuesta, no suponiendo una propuesta novedosa, sino 
que ya se han ejecutado anteriormente, por lo que se continúa con la tipología 
empleada en el conjunto. 
 
8.- DESCRIPCIÓN DE LA AFECCIÓN SOBRE EL ESPACIO PÚBLICO 
 
En este sentido, cabe señalar que en el lugar donde se pretende ubicar el ascensor, la 
acera pública posee una anchura en la actualidad de 4,60 m. en la zona de fachada 
correspondiente al núcleo de escalera. Esta acera mantiene esta misma anchura en 
toda la fachada este del edificio. 
 
Teniendo en cuenta que se prevé que el ascensor tendrá un fondo de 1,80 m. totales y 
una anchura de 1,85 m, esta sería la superficie que ocuparía en el espacio de dominio 
público (1,80 x 1,85 = 3,33 m2), y por lo tanto, quedaría una acera peatonal en este 
punto de 4,60 – 1,80 = 2,80 m., suficiente para un tráfico normal peatonal, y más 
teniendo en cuenta que en alguna zona de esta misma calle la acera se estrecha 
debido al retranqueo de los bloques, llegando a reducirse a 1,50 m. la anchura de la 
misma. 
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9.- REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

El estado actual del inmueble se muestra en las siguientes fotografías: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
27/NOV/2017 
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Por otra parte, en la siguiente imagen se presenta uno de los ascensores ejecutados 
en esta misma calle, en un bloque del conjunto de viviendas, similar al de este estudio, 
que puede servir de representación fotocompositiva para la nueva instalación 
solicitada. 

27/NOV/2017 
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10.- CONCLUSIONES 
 
Se entiende justificado el documento de Estudio de Detalle, completo en 

cuanto a su contenido de Memoria y Planos y perfectamente ajustado a las 
determinaciones de rango superior, por lo que se somete a su estudio a fin de 
que previos los trámites oportunos, se produzca la aprobación que permita dar 
cobertura legal a la posterior licencia de edificación. 
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 El presente Estudio de Detalle entrará en vigor al día siguiente de su publicación, una vez 
transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 

 Contra el/la citado/a acuerdo/resolución, que es defi nitivo/a y pone fi n a la vía administra-
tiva, según establece el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, podrá interponer con ca-
rácter potestativo y ante el mismo órgano que dictó el acto, recurso de reposición, de acuerdo 
con los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cado por la Ley 4/1999, 
en el plazo de un mes a contar de la recepción de la presente notifi cación. 

 De no interponer el recurso de reposición citado, podrá interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Cantabria con sede en Santander, en el plazo de dos meses a contar de la recepción de la 
presente notifi cación, de acuerdo con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio y cumpliendo 
los requisitos y exigencias que se contienen en la citada Ley Jurisdiccional. 

 Si se interpone recurso de reposición, no cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo hasta que se resuelva expresamente el recurso de reposición, o se produzca su desesti-
mación presunta, supuesto este último en el que el recurso contencioso deberá presentarse 
en el plazo de dos meses a contar del día en que deba el recurso de reposición entenderse 
desestimado. 

 Sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente (art. 
58.2º de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modifi cado por la Ley 4/1999). 

 Santoña. 6 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/2360 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2060   Aprobación de modifi caciones y aceptación parcial de cesiones del 
Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actuación MI-4, Miravalles. 
Expediente 1/2014-Apr-Proyurba.

   Por la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de febrero de 2018, se ha adop-
tado el siguiente acuerdo, en relación con el Proyecto de Urbanización de la Unidad de Actua-
ción MI-4, promovido por julio Vargas, S. A., cuya parte dispositiva dice lo siguiente: 

 "PRIMERO.- Aprobar las modifi caciones presentadas al Proyecto de Urbanización del Área 
de Intervención MI-4, Miravalles, con las condiciones establecidas en los informes técnicos 
emitidos. 

 SEGUNDO.- Recepcionar parcialmente la urbanización de terrenos de la citada Área de In-
tervención, referidos exclusivamente a los terrenos ya urbanizados. 

 TERCERO.- En consecuencia, aceptar la cesión de 4.930,29 m² que se corresponden con las 
superfi cies urbanizadas del Área de intervención MI-4, Miravalles, efectuada mediante escri-
tura de segregación y cesión otorgada con fecha 9 de enero de 2018 ante el Notario D. Alberto 
García Alija, número 43 de su protocolo. 

 CUARTO.- Hacer constar, con respecto a los 238,16 m2 de superfi cie de cesión recogidos en 
el reformado del Proyecto de Urbanización, cuya titularidad correspondía a don Antonio Gon-
zález Rodríguez (42,76 m2) y a julio Vargas, SA (195,40 m2), que dichos terrenos ya fueron 
cedidos al Ayuntamiento en el convenio urbanístico de gestión aprobado por el Pleno de la 
Corporación municipal en sesión de 30 de junio de 2006 (Exp.: C.U 1/2006). 

 QUINTO.- Hacer constar que, no obstante, quedan pendientes de cesión del referido Pro-
yecto de Urbanización, 4.014,13 m2 de espacios libres correspondientes al resto de superfi cie 
recogida en el Estudio de Detalle. 

 SEXTO.- Proceder a la publicación del acuerdo de aprobación en el boletín ofi cial de Canta-
bria, conforme dispone el artículo 70 ter de la Ley reguladora de las Bases del Régimen Local. 

 SÉPTIMO.- Facultar al Alcalde Presidente para la aceptación de las cesiones". 

 El acto a que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según establece 
el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, por lo que, con arreglo a la legislación vigente, 
contra el mismo puede interponer Vd. los siguientes RECURSOS: 

 1º.- DE REPOSICIÓN, con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado. 

 2º.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO.- Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si la 
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resolución del recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la fi nalización 
del plazo de un mes establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 

 Si fuera interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3º.- Cualquier otro que estime procedente (art. 40.2 Ley 39/2015, de 1 de octubre). 

 Torrelavega, 22 de febrero de 2018. 
 El alcalde-presidente, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2060 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2419   Anuncio de rectifi cación del censo anual de los edifi cios que debían 
someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 18 
de enero de 2016, y comprensivo de los edifi cios de más de 80 años 
de antigüedad. Expediente 1/2015-APR_CENSOIEE.

   Por la Alcaldía-Presidencia se dicta, con fecha 27 de febrero de 2018, Decreto cuya parte 
dispositiva dice lo siguiente: 

 "PRIMERO.- RECTIFICAR DE OFICIO el error existente en el Censo Anual Aprobado por 
Resolución de la Alcaldía 2015001666, de fecha 28 de abril, y comprensivo de los edifi cios de 
más de 80 años de antigüedad y que debían someterse al Informe de Evaluación del Edifi cio 
con anterioridad al 18 de enero de 2016. 

 SEGUNDO.- Aprobar la rectifi cación del Censo Anual de los edifi cios que debían haberse 
sometido al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterioridad al 18 de enero de 2016, y 
comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad, incorporando aquellos edifi cios 
que teniendo más de 80 años de antigüedad no se habían incluido en el Censo Anual de los 
Edifi cios aprobado por Resolución de la Alcaldía 2015001666, de fecha 28 de abril, conforme 
al cuadro adjunto. 

 TERCERO.- Someter dicha rectifi cación del Censo a información pública durante el plazo de 
20 días hábiles, mediante la publicación de anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria y Tablón 
de Anuncios Municipal, para la posible presentación de alegaciones y observaciones por los 
interesados. 

 CUARTO.- Una vez fi nalizado dicho período de información pública, y resueltas en su caso 
las alegaciones presentadas, se aprobará defi nitivamente la Rectifi cación del Censo Anual de 
los edifi cios que deberían haberse sometido al Informe de Evaluación del Edifi cio con anterio-
ridad al 18 de enero de 2016, comprensivo de los edifi cios de más de 80 años de antigüedad, 
remitiendo el mismo a la Dirección General de Vivienda y Arquitectura del Gobierno de Canta-
bria, en cumplimiento de lo establecido en el art. 10.2 del citado Decreto 1/2014". 

 Torrelavega, 27 de febrero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
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CUADRO ADJUNTO: 

RELACIÓN DE EDIFICIOS DE MÁS DE 80 AÑOS DE ANTIGÜEDAD DE 
TORRELAVEGA, NO INCLUIDOS EN EL CENSO ANUAL DE LOS 

EDIFICIOS DEL AÑO 2015, APROBADO POR RESOLUCION DE LA 
ALCALDIA 2015001666, DE 28 DE ABRIL 

 
 

Nº 
 

SITUACIÓN 
PARCELA 

CATRASTRAL 
Nº VIVIENDAS / 

DEPENDENCIAS 
 

AÑO 
1 C/ Agua, 335 5426003VP1052E  2 viviendas / 2 locales 1924 
2 Bº Los Anchos, 637. Tanos 5785318VN1958F  5 viviendas / 3 locales 1924 
3 Avda. de Bilbao, 61. Sierrapando 6099055VN1969G  2 viviendas / 1 local 1924 
4 Avda. de Bilbao, 81. Sierrapando 6298504VN1969G  2 viviendas / 0 locales 1924 
5 C/ Cantón, 181  5524023VP1052D  2 viviendas / 0 locales 1924 
6 Bº Caseríos, 14 1003200VP10B  2 viviendas / 0 locales 1924 
7 Bº Caseríos, 17 001003300VP10B  2 viviendas / 0 locales 1924 
8 C/ Concesa Josué, 29. Barreda       5927403VP1052F  4 viviendas / 4 locales 1924 
9 Pº Fernández Vallejo, 104. Tanos 5485005VN1958E  5 viviendas / 1 local 1924 
10 Ganzo, 209 3514003VP1031D  2 viviendas /  2 locales 1924 
11 C/ Gervasio Herrero, 26 900900VP10B  2 viviendas / 1 local 1924 
12 C/ Gervasio Herrero, 27 000901200VN10B  2 viviendas / 1 local 1924 
13 Avda. José Antonio, 571. Tanos 5887712VN1958F  2 viviendas / 0 locales 1924 
14 C/ José Mª Cabañas, 7. Torres 3608054VP1030H  3 viviendas / 4 locales 1924 
15 C/ José Mª Cabañas, 16. Torres 3709052VP1030H  4 viviendas / 2 locales 1924 
16 C/ José Mª Cabañas, 20. Torres 3709051VP1030H  2 viviendas / 2 locales 1924 
17 C/ Julio Velarde, 259. Campuzano 4394403VN1949C  4 viviendas / 2 locales 1924 
18 Bº Ochos, 425. Sierrapando 6995709VN1969F  2 viviendas / 2 locales 1924 
19 Bº Ochos, 437. Sierrapando 6995706VN1969F  4 viviendas / 1 local 1924 
20 C/ Pablo Garnica, 37 4708509VP1040H  2 viviendas / 2 locales 1924 
21 Avda. Palencia, 54. Campuzano 4397034VN1949E  4 viviendas / 3 locales 1924 
22 Avda. Palencia, 68. Campuzano 4396408VN1949E  4 viviendas / 0 locales 1924 
23 Bº Rivero, 281. Sierrapando 6099040VN1969G  2 viviendas / 0 locales 1924 
24 Bº Rivero, 285. Sierrapando 6099041VN1969G  2 viviendas / 0 locales 1924 
25 Bº Rivero, 289. Sierrapando 6099042VN1969G  2 viviendas / 1 local 1924 
26 C/ Ruiz Tagle, 5 5104715VP1050C  7 viviendas / 5 locales 1924 
27 C/ San Lorenzo, 55, 57 y 59. 

Campuzano 
4597018VN1949E  8 viviendas /  0  locales 1924 

28 Bº Santa Juliana, 163. Campuzano 4496503VN1949E  2 viviendas / 0 locales 1924 
29 Bº Sierrapando, 278 6096052VN1969E  3 viviendas / 0 locales 1924 
30 Bº Sierrapando, 396 6096003VN1969E  2 viviendas / 1 local 1924 
31 Bº Sierrapando, 431 1602700VN19H  2 viviendas / 0 locales 1924 
32 Bº Sierrapando, 434 6197508VN1969E  2 viviendas / 0 locales 1924 
33 Bº Sierrapando, 520 6297007VN1969E  2 viviendas / 0 locales 1924 
34 Bº Sierrapando, 660 6195018VN1969E  2 viviendas / 2 locales 1924 
35 Pz. Sol, 257. Barreda 5625803VP1052F  2 viviendas / 1 local 1924 
36 Pz. Sol, 277. Barreda 5627007VP1052F  3 viviendas / 0 locales 1924 
37 Avda. Solvay, 59. Barreda 5524014VP1052D  2 viviendas / 0 locales 1924 
38 Avda. Solvay, 61. Barreda 5524013VP1052D  2 viviendas / 0 locales 1924 
39 Avda. Solvay, 63. Barreda 5524012VP1052D  2 viviendas / 1 local 1924 
40 Avda. Solvay, 65. Barreda 5524011VP1052D  2 viviendas / 1 local 1924 
41 Avda. Solvay, 66. Barreda 5725032VP1052F  2 viviendas / 1 local 1924 
42 Avda. Solvay, 67. Barreda 5525411VP1052F  3 viviendas / 1 local 1924 
43 Avda. Solvay, 69. Barreda 5525408VP1052F  3 viviendas / 1 local 1924 
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Nº 

 
SITUACIÓN 

PARCELA 
CATRASTRAL 

Nº VIVIENDAS / 
DEPENDENCIAS 

 
AÑO 

44 Avda. Solvay, 224-226. Barreda 5725026VP1052F  2 viviendas / 0 locales 1924 
45 Sierrapando, 218 5698011VN1959H  2 viviendas /  1 local 1925 
46 Avda. Solvay, 216. Barreda 5725039VP1052F  2 viviendas / 2 locales 1926 
47 C/ José Mª Cabañas, 19. Torres 3608035VP1030H  4 viviendas / 2 locales 1930 
48 C/ José Mª Cabañas, 21. Torres 3608034VP1030H  3 viviendas / 2 locales 1930 
49 Bº Ochos, 441. Sierrapando 6995705VN1969F  2 viviendas / 1 local 1930 
50 Avda. Palencia, 56. Campuzano 4397033VN1949E  6 viviendas / 0 locales 1930 
51 Sierrapando, 642 6296006VN1969E  6 viviendas / 0 locales 1930 
52 Bº Ochos, 427. Sierrapando 6995708VN1969F  2 viviendas / 2 locales 1933 
53 Camino Campos, 8 4106022VP1040E  3 viviendas / 0 locales 1934 
54 Bº Santa Juliana, 151. Campuzano 4496309VN1949E  2 viviendas / 0 locales 1935 

 
  

 2018/2419 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2449   Información pública de solicitud de autorización para legalización de 
obras de rehabilitación integral de edifi cación y cambio de uso de pa-
jar a vivienda en el barrio La Hilera, 587 de Sierrapando. Expediente 
2017/3671A.

   Se pretende la autorización de legalización de obras de rehabilitación integral de edifi cación 
y cambio de uso de pajar a vivienda, en el barrio La Hilera, nº 587, Sierrapando, sita en suelo 
clasifi cado por el Plan General de Ordenación Urbana de Torrelavega como No Urbanizable, 
Zona de Protección Agrícola Ganadera. 

 De conformidad con lo establecido en el artículo 116 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 
de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, se somete el 
expediente a información pública durante el plazo de QUINCE DÍAS para que pueda ser exami-
nado en el Servicio de Urbanismo de este Ayuntamiento y, para que, en su caso, se formulen 
las alegaciones que se estimen pertinentes dentro de citado plazo. 

 Torrelavega, 5 de marzo de 2018. 
 El alcalde, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/2449 
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      7.5. VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMA-
NENTE

   CVE-2018-2399   Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca 
para el año 2018 las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio de Formación Profesional del sistema educativo en la Comuni-
dad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone, en el artículo 41, que po-
drán acceder a los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del sistema edu-
cativo aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba 
de acceso, regulada por las Administraciones educativas, que acredite los conocimientos y 
habilidades sufi cientes para cursar con aprovechamiento las enseñanzas correspondientes. 

 La disposición fi nal quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, relativa al calendario de implantación, indica, en su apartado 6, que las 
modifi caciones introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas regula-
das en dicha Ley Orgánica, entre ellas, las de la Formación Profesional, serán de aplicación en 
el curso escolar 2016-2017. 

 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo, regula, en su artículo 17, las condiciones bási-
cas para el desarrollo de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio, en relación 
con el curso de acceso a los ciclos formativos de grado medio que se regula en el artículo 16 
del citado Real Decreto. 

 El Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la Forma-
ción Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, 
en su artículo 18, que la Consejería de Educación, Cultura y Deporte regulará las pruebas de 
acceso a la Formación Profesional del sistema educativo que se convocarán, al menos, una vez 
al año. 

 La implantación del currículo de Educación Secundaria Obligatoria derivado del Decreto 
38/2015, de 22 de mayo, que establece el currículo de la Educación Secundaria Obligatoria y 
del Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como de los ciclos de Formación 
Profesional Básica, hace necesario recoger otras posibilidades de exención contempladas a 
partir de la convocatoria de estas pruebas correspondiente al año 2017. 

 La Resolución de 11 de julio de 2017, de la Dirección General de Formación Profesional y 
Educación Permanente, dicta instrucciones sobre el proceso de admisión y el desarrollo del 
curso de formación específi co para el acceso a ciclos formativos de grado medio de Formación 
Profesional del sistema educativo en el curso 2017-2018. En dicha Resolución, están previstos 
los efectos de este curso en relación con las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas de 
régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria. La implantación del citado curso 
de formación específi co hace preciso contemplar otras posibles exenciones en relación con las 
pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del sistema 
educativo, así como adaptar la organización de dichas pruebas. 
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 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las pruebas de 

acceso a ciclos formativos de grado medio de la Formación Profesional del sistema educativo 
para el año 2018 en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio convo-

cadas mediante la presente Resolución quienes no posean los requisitos académicos para el 
acceso directo y tengan, como mínimo, 17 años cumplidos antes del 31 de diciembre de 2018. 
Tienen los requisitos académicos aquellos aspirantes que posean alguno de los siguientes tí-
tulos o condiciones: 

   1º. El Título de Graduado en Educación Secundaria. 
   2º. La superación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio de Forma-

ción Profesional del sistema educativo, así como la superación de la parte general de la prueba 
de acceso a ciclos formativos de grado medio de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas 
deportivas de grado medio, en otra convocatoria diferente a la que se realiza en la presente 
Resolución. 

   3º. El Título Profesional Básico. 
   4º. El Título de Técnico Auxiliar. 
   5º. El Título de Técnico. 
   6º. La superación del curso al que se refi ere la Resolución de 11 de julio de 2017, por la 

que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y el desarrollo del curso de formación 
específi co para el acceso a Ciclos de Grado Medio de Formación Profesional en el curso 2017-
2018, o de cursos autorizados por otras Administraciones educativas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la orde-
nación general de la Formación Profesional del sistema educativo. 

   7º. El Título de Bachiller Superior. 
   8º. La superación de los módulos obligatorios de un Programa de Cualifi cación Profesional 

Inicial. 
   9º. La superación del segundo curso de Bachillerato Unifi cado y Polivalente, con un máximo 

de dos materias evaluadas negativamente. 
   10º. La superación del segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las 

enseñanzas medias. 
   11º. La superación del tercer curso del plan de 1963 o del segundo curso de comunes 

experimental de las enseñanzas Artísticas Aplicadas y Ofi cios Artísticos. 
   12º. El Título de Ofi cialía Industrial. 
   13º. La superación de la prueba de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 
   14º. Alguno de los títulos o situaciones que permiten el acceso a ciclos formativos de grado 

superior de Formación Profesional del sistema educativo, según lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional 
tercera de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8100

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

3/26

C
V

E-
20

18
-2

39
9

 2. Podrán participar de nuevo para la realización de la prueba quienes hayan superado las 
pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio en convocatorias anteriores y deseen 
una mejora de la califi cación. En todo caso, habrán de hacerlo siempre en las condiciones que 
establece la presente convocatoria. 

 3. No se podrá concurrir a las pruebas de acceso en más de una comunidad autónoma en 
el mismo curso escolar. 

 Tercero. Plazo y lugar de inscripción. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de estas pruebas de acceso a ciclos formati-

vos de grado medio estará comprendido entre el 9 y el 27 de abril de 2018, ambos inclusive. 
Deberá tenerse en cuenta que el interesado solo podrá presentar solicitud de exención si, en 
el momento de la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones que se señalan en 
el apartado Quinto, sin perjuicio de lo establecido en los subapartados 1.a) y 2.a) de dicho 
apartado. 

 2. Las inscripciones se formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como 
anexo I, en la secretaría de cualquier centro público de la Comunidad Autónoma de Cantabria 
que imparta Formación Profesional del sistema educativo. Asimismo, se podrán presentar en 
cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. Si en el uso de este derecho, la solicitud de inscripción se remite por 
correo, deberá presentarse en sobre abierto para que la misma sea fechada y sellada por el 
por el personal de Correos antes de ser certifi cada. 

 3. Los centros receptores de las inscripciones comunicarán a los directores de los centros 
donde se realizan las pruebas, según modelo que fi gura como anexo II, los listados de inscritos 
en las mismas, antes del 9 de mayo de 2018, asegurando que cada centro reciba la informa-
ción necesaria para la realización de las pruebas correspondientes. En el mismo plazo y sin 
perjuicio de lo anterior, cada centro receptor deberá registrar las inscripciones en el programa 
de gestión informático que la administración disponga para tal fi n. 

 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las soli-
citudes de exención, los centros donde se realicen las pruebas publicarán, según el modelo que 
fi gura como anexo III, las listas provisionales de admitidos y los resultados de las solicitudes 
de exención, el día 24 de mayo de 2018. Contra estas listas se podrá presentar reclamación 
motivada ante el director del centro donde se celebre la prueba, en el plazo de dos días hábiles 
a partir del día de su publicación. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo III, el día 30 de mayo 
de 2018, en los lugares indicados en el subapartado anterior. 

 6. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su fecha de publicación. 

 Cuarto. Documentación a presentar por los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Documentación acreditativa de la exención solicitada, según se indica en el apartado 

Quinto de esta Resolución. 
 b) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 

grado de minusvalía. 
 2. Quienes habiendo superado la prueba en convocatorias anteriores, deseen realizar la 

prueba con la fi nalidad de mejorar su califi cación, y siempre en las condiciones que establece 
la presente convocatoria, deberán hacerlo constar en la solicitud. La solicitud se presentará 
junto con la documentación necesaria, según lo establecido en el subapartado 1. 
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 3. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previa-
mente aportados o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus 
archivos o que puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en 
aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. 

 4. La inscripción de una persona para realizar las pruebas supondrá su consentimiento para 
el tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos, tal y como 
consta en el modelo de solicitud del anexo I. 

 Quinto. Exenciones. 
 1. Estarán exentos de la realización de la prueba, pero deberán inscribirse en la misma: 
 a) Quienes hayan superado dos módulos asociados a unidades de competencia del catálogo 

nacional de cualifi caciones profesionales de un ciclo formativo de grado medio en oferta modu-
lar, en el que se le haya autorizado su matrícula en el curso 2017-2018, condicionada por no 
acreditar los requisitos de acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.1 del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio. 

 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constan en el momento de rea-
lizar la inscripción, presentado el original o fotocopia compulsada de la certifi cación académica 
que corresponda en la que fi guren las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes en el 
momento de inscribirse en las pruebas aún no hayan superado los módulos necesarios para 
acreditar la exención, podrán solicitarlo al presidente de la Comisión de Evaluación correspon-
diente, mediante el modelo que se establece en el anexo IV, adjuntando la documentación 
acreditativa hasta las 10:00 horas del día 15 de junio de 2018. 

 b) Quienes acrediten unidades de competencia del catálogo nacional de cualifi caciones 
profesionales, que les permitan convalidar dos módulos profesionales de un ciclo formativo 
de grado medio, obtenidas a través de procedimientos de evaluación y acreditación de las 
competencias profesionales adquiridas por las personas a través de la experiencia laboral y/o 
de vías no formales de formación, conforme al Real Decreto 1224/2009, de 17 de julio. Para 
ello, a la solicitud de inscripción acompañarán la certifi cación que acredite dichas unidades de 
competencia. 

 c) Quienes estén en posesión de un certifi cado de profesionalidad de nivel 2 o superior. 
 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constar en el momento de rea-

lizar la inscripción, presentando el original o fotocopia compulsada del certifi cado de profesio-
nalidad. 

 2. Estarán exentos de la realización de algún ámbito de la prueba: 
 a) Quienes hayan cursado y superado materias, áreas, ámbitos de conocimiento, campos 

de conocimiento, ámbitos, módulos o grupos de materias susceptibles de exención podrán 
solicitar la exención que corresponda según la tabla del anexo V. 

 Los interesados en solicitar estas exenciones deberán hacerlo constar en el momento de 
realizar la inscripción, presentando el original o fotocopia compulsada de la certifi cación aca-
démica que corresponda en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes 
en el momento de inscribirse en las pruebas aún no hayan superado los estudios necesarios 
para acreditar alguna exención, podrán solicitarlo al presidente de la Comisión de Evaluación 
correspondiente, mediante el modelo que se establece en el anexo IV, adjuntando la documen-
tación acreditativa hasta las 10:00 horas del día 15 de junio de 2018. 

 b) Del ámbito científi co-tecnológico: quienes acrediten experiencia laboral de, al menos, el 
equivalente a un año con jornada completa. 

 A los efectos de esta exención, en el momento de formalizar la inscripción, será necesario 
aportar la siguiente documentación: 
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 — Trabajador por cuenta ajena: 
   1º. Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o 

de la mutualidad laboral que corresponda. 
   2º. Certifi cado de la empresa en el que conste la actividad o puesto profesional desem-

peñado. 
 — Trabajador por cuenta propia: 
   1º. Certifi cado del periodo de cotización en el régimen especial de trabajadores autóno-

mos. 
   2º. Certifi cado de la inscripción en el censo de obligados tributarios (copia de la declara-

ción censal de alta; modelo 036). 
 c) Quienes acrediten haber obtenido una califi cación igual o superior a 5 en alguna de 

las partes en convocatorias anteriores de la prueba celebradas en Cantabria, ya sea ésta de 
acceso al grado medio de Formación Profesional del sistema educativo, de artes plásticas y 
diseño, o de enseñanzas deportivas, estarán exentos de la parte superada, según lo dispuesto 
en el apartado Decimotercero de la presente Resolución. Para ello, a la solicitud de inscripción 
acompañarán la certifi cación de haber superado la parte correspondiente con indicación de la 
califi cación obtenida. 

 3. A requerimiento de los interesados, las jefaturas de estudios y los departamentos de 
orientación informarán a los alumnos del centro afectados por posibles exenciones de las cir-
cunstancias relacionadas con la acreditación de las mismas y de las partes de las pruebas que 
podrían estar afectadas por alguna exención. 

 4. El presidente de cada Comisión de Evaluación resolverá de forma provisional el día 24 
de mayo las peticiones de exención presentadas con la inscripción. Contra esta Resolución se 
podrá presentar una reclamación motivada en el plazo de dos días hábiles a partir de su publi-
cación. En caso de que la exención no fuese favorable, el presidente notifi cará al interesado el 
motivo, con objeto de que pueda ser subsanado. Resueltas las reclamaciones, se publicará la 
Resolución defi nitiva el 30 de mayo junto a las listas de admitidos en los tablones de anuncios 
de los centros de celebración de las pruebas. 

 La resolución de las exenciones presentadas con posterioridad al día 27 de abril será reali-
zada por el presidente de cada Comisión de Evaluación y publicada, junto con el resultado de 
las pruebas, el día 18 de junio de 2018. 

 Sexto. Comisiones de Evaluación. 
 1. En los centros donde se realicen pruebas de acceso, se crearán comisiones de evalua-

ción nombradas por la titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente. 

 2. Las comisiones de evaluación estarán constituidas por un presidente y un número de 
vocales no inferior a tres, que dependerá del número de aspirantes inscritos. Actuará como 
presidente el director del Instituto de Educación Secundaria donde se desarrolle la prueba y 
como secretario el vocal de menor edad. 

 3. Los vocales pertenecerán a los cuerpos de catedráticos y/o profesores de Enseñanza Se-
cundaria. Actuarán preferentemente como vocales los profesores que estén impartiendo ciclos 
de Formación Profesional Básica en los Institutos de Educación Secundaria. 

 4. Las funciones de las Comisiones de Evaluación serán: 
 a) Organizar y controlar la realización de las pruebas de acceso encomendadas. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en las pruebas. 
 c) Evaluar y califi car las pruebas. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba, que será fi rmado por 

el director y por el secretario del centro donde se ha realizado. 
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 5. Por la participación en estas comisiones de evaluación se percibirán las correspondientes 
asistencias, según las cuantías legalmente establecidas, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
36/2011, de 5 de mayo. 

 Séptimo. Elaboración y contenido de las pruebas. 
 1. Las pruebas tienen por objeto acreditar que el alumno posee los conocimientos y habili-

dades sufi cientes para cursar con aprovechamiento cualquier ciclo formativo de grado medio, 
en relación con las competencias básicas recogidas en el Anexo II del Real Decreto 1147/2011, 
de 29 de julio. 

 2. Los ejercicios de las pruebas serán propuestos por el Servicio de Inspección de Educación. 
Un ejemplar de los ejercicios se hará llegar a los presidentes de cada una de las Comisiones 
de evaluación, que tomarán las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencialidad de 
los mismos. La prueba será común para todas las sedes que se establecen en esta Resolución. 

 3. En el anexo VI se recogen los aspectos curriculares que se utilizarán como referencia 
para la elaboración de las pruebas. 

 4. La prueba se organizará en tres partes: 
 a) Parte correspondiente al ámbito de comunicación, que tendrá como referentes las si-

guientes materias: 
   1º. Lengua Castellana y Literatura. 
   2º. Primera Lengua Extranjera. 
 b) Parte correspondiente al ámbito social, que tendrá como referentes las siguientes ma-

terias: 
   1º. Geografía e Historia. 
   2º. Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
 c) Parte correspondiente al ámbito científi co-tecnológico, que tendrá como referentes las 

siguientes materias: 
   1º. Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas. 
   2º. Biología y Geología. 
   3º. Tecnología. 
   4º. Física y Química. 
   5.- En cada prueba se indicarán los criterios de califi cación correspondientes. 

 Octavo. Lugar de realización de las pruebas. 
 Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del 

sistema educativo tendrán lugar en los Institutos de Educación Secundaria que fi guran en el 
anexo VII según el centro de inscripción. 

 Noveno. Calendario y horario de realización de las pruebas. 
 1. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de Formación Profesional del 

sistema educativo se realizarán el día 14 de junio de 2018, ajustándose a lo dispuesto en esta 
Resolución. 

 2. El calendario y horario de las pruebas deberá ser expuesto en el tablón de anuncios 
de cada uno de los Institutos de Educación Secundaria en que se lleven a cabo las mismas, 
indicando expresamente el lugar donde vayan a realizarse. Las pruebas seguirán el orden y 
horario que a continuación se expresa: 

 a) 15 horas: Reunión de cada Comisión de Evaluación. El presidente procederá a la apertura 
del sobre de los ejercicios de la prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su custodia. En 
dicha reunión se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la organización y desarrollo 
de los ejercicios que componen las pruebas, de acuerdo con las disponibilidades de recursos 
humanos y materiales del Instituto de Educación Secundaria. 
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 b) 16 horas: Ejercicio de la parte correspondiente al ámbito científi co-tecnológico. Dura-
ción: una hora y quince minutos. 

 c) 17:30 horas: Ejercicios de la parte correspondiente al ámbito de comunicación. Com-
prenderá dos ejercicios: Lengua Castellana y Literatura y Primera Lengua Extranjera (Inglés). 
Duración: una hora y quince minutos. 

 d) 19 horas: Ejercicio de la parte correspondiente al ámbito social. Duración: una hora 
 3. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, NIE o pasaporte, además de los útiles de 

escritura, dibujo, máquina calculadora no programable, etc., que guarden relación con la natu-
raleza de la prueba. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico deberán 
permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Décimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada una de las partes de la prueba de acceso se califi cará numéricamente entre 0 y 

10 puntos, con dos decimales. La califi cación fi nal de la prueba será la media aritmética, ex-
presada con dos decimales, de las califi caciones obtenidas en cada una de las partes. Dicha 
califi cación fi nal se calculará siempre que se obtenga, al menos, una puntuación de cuatro en 
cada una de ellas. 

 2. La califi cación será global para cada parte de la prueba. En la parte correspondiente al 
ámbito de comunicación, el 80% de la califi cación corresponderá a Lengua Castellana y Litera-
tura, y el 20% a la Primera Lengua Extranjera (Inglés). 

 3. En todo caso, a efectos del cálculo de la califi cación media, computarán únicamente las 
califi caciones obtenidas a partir de la realización de la prueba, ya sea en la presente convo-
catoria o en convocatorias anteriores celebradas en Cantabria. En consecuencia, no se com-
putarán para la obtención de la califi cación media las exenciones obtenidas a partir de las 
equivalencias establecidas en el anexo V de la presente Resolución, por lo que quienes hayan 
alcanzado la exención de las tres partes de la prueba a partir de dichas equivalencias obten-
drán una califi cación media de cinco puntos. 

 4. A efectos de cómputo para la califi cación media de las partes superadas en convocatorias 
de esta prueba celebradas en Cantabria con anterioridad a la del año 2017, y de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado Decimotercero de la misma, se procederá de la siguiente 
forma: 

 a) Quienes hubieran superado en convocatorias anteriores la Parte sociolingüística obten-
drán la califi cación que conste en el documento acreditativo de la misma. Dicha califi cación 
será asignada tanto al Ámbito de comunicación como al Ámbito social. 

 b) Quienes hubieran superado en convocatorias anteriores la Parte científi co-tecnológica y 
la Parte matemática, obtendrán la media aritmética de ambas califi caciones como califi cación 
del Ámbito científi co-tecnológico. 

 5. Se considerará "Apto" el alumno que haya obtenido la califi cación fi nal de cinco puntos 
o superior. 

 6. En el caso de aspirantes que no se presenten a la realización de un ámbito, se consignará 
en el apartado correspondiente del acta "NP" (No presentado). 

 7. Cuando existan exenciones al conjunto de la prueba, por acreditar alguna de las condi-
ciones que se recogen en el apartado Quinto, subapartado 1 de esta Resolución, se considerará 
una califi cación fi nal de cinco. 

 8. En el caso de los candidatos que hayan superado la prueba en convocatorias anteriores y 
se presenten de nuevo con la fi nalidad de mejorar su califi cación, se tomará en consideración 
la califi cación obtenida, siempre que ésta sea superior a la anterior, y de acuerdo con las con-
diciones que establece la presente convocatoria 

 9. Cada Comisión levantará un acta de evaluación, según modelo del anexo VIII que reco-
gerá la califi cación de cada parte, las posibles exenciones, así como la califi cación fi nal de la 
prueba. 
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 10. Los resultados se harán públicos el 18 de junio en el Instituto de Educación Secundaria 
donde se hayan realizado las pruebas. 

 11. Contra las califi caciones y/o exenciones presentadas con posterioridad al día 27 de abril 
podrá presentarse reclamación por escrito ante el presidente de la Comisión de Evaluación 
correspondiente, durante los días 18 y 19 de junio. 

 12. La Comisión resolverá la reclamación y la comunicará el día 20 de junio al interesado, 
quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada ante la titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un 
mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 13. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en los cen-
tros donde se hayan realizado las pruebas. Se remitirá una copia de las actas y los datos es-
tadísticos al Servicio de Inspección de Educación, que realizará un informe sobre el desarrollo 
de las pruebas, los resultados de las mismas y cuantas apreciaciones considere necesarias y 
relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección 
de Educación remitirá una copia del informe a la titular de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba de acceso, o una parte de ella, podrán solicitar, en el 

Instituto de Educación Secundaria donde hayan realizado las pruebas, la certifi cación acredi-
tativa correspondiente, ajustándose a los modelos que se recogen en los anexos IX y X, según 
corresponda. 

 2. En la certifi cación de superación de la prueba constará que la superación de la misma 
permite cursar cualquier ciclo formativo de grado medio. Para facilitar la movilidad del alum-
nado, la certifi cación que se obtenga una vez superada la prueba de acceso a los ciclos for-
mativos de grado medio de Formación Profesional del sistema educativo tendrá validez como 
requisito de acceso en todo el territorio nacional. 

 3. Quienes, habiendo superado la prueba en convocatorias anteriores, hayan obtenido me-
jora de califi cación fi nal en las condiciones que establece la presente convocatoria, podrán so-
licitar, en el Instituto de Educación Secundaria donde hayan realizado la prueba, la expedición 
del certifi cado correspondiente, ajustándose al modelo que se recoge en el anexo XI. 

 4. Quienes hayan superado al menos dos módulos de un ciclo formativo de grado medio en 
oferta modular, o acrediten unidades de competencia del catálogo nacional de cualifi caciones 
profesionales, que les permitan convalidar dos módulos profesionales de un ciclo formativo de 
grado medio, obtenidas a través de procedimientos de evaluación y acreditación de las com-
petencias profesionales, o estén en posesión de un certifi cado de profesionalidad de nivel 2 o 
superior, según se indica en el apartado Quinto, subapartado 1, podrán solicitar, en el centro 
donde se haya realizado la prueba, la expedición del certifi cado de exención correspondiente, 
el cual se ajustará al modelo que se recoge en el anexo XII. 

 Duodécimo. Admisión a ciclos formativos de grado medio. 
 1. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-

mientos de admisión en los ciclos formativos de grado medio, sin que pueda entenderse que el 
solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo formativo. 

 2. En el proceso de admisión, quienes estén en posesión del certifi cado de superación de la 
prueba de acceso, optarán a la reserva de plaza entre las disponibles en los ciclos formativos 
de grado medio para esta vía de acceso. La administración educativa establecerá el porcentaje 
correspondiente de plazas reservadas para este cupo. 

 Decimotercero. Equivalencia de las partes de la prueba. 
 La equivalencia entre las partes de la prueba realizada con anterioridad a la convocatoria 

de 2017 y la convocatoria de 2018 son las siguientes: 
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 Decimocuarto. Efi cacia de la Resolución. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín ofi cial de Cantabria. 

 Decimoquinto. Recurso de alzada. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(marque la opción que proceda)

(marque lo que proceda)

(indique, en su caso, el centro 
dependiente de la Administración 

de Cantabria) 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMA-
NENTE

   CVE-2018-2401   Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca 
las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas 
deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece en su artículo 52, que 
podrán acceder a las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño aquellos aspirantes 
que, careciendo de los requisitos académicos, superen una prueba de acceso regulada por las 
Administraciones educativas y, además, acrediten las aptitudes necesarias mediante la supe-
ración de una prueba específi ca. 

 Esta Ley Orgánica, en su artículo 64, establece que podrán acceder al grado medio de las 
enseñanzas deportivas aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, su-
peren una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas. Además, dispone 
que, en determinadas modalidades y especialidades, podrá requerirse la superación de una 
prueba realizada por las Administraciones educativas, acreditar méritos deportivos o ambos 
requisitos de forma conjunta. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula, en el título I, ca-
pítulo V, secciones primera y tercera, las enseñanzas artísticas y las enseñanzas deportivas, 
respectivamente. 

 El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, regula, en el capítulo V, el acceso y la 
admisión a estas enseñanzas profesionales, desarrollando los requisitos generales de acceso a 
las mismas, las exenciones de la prueba específi ca de acceso, el acceso sin estar en posesión 
de los requisitos académicos, la validez de las pruebas de acceso y la posibilidad de realizar 
una reserva de plazas para quienes accedan a estas enseñanzas sin poseer los requisitos aca-
démicos y para los que estén exentos de realizar la prueba específi ca. 

 El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específi co, el ac-
ceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específi co, así como el acceso de los 
deportistas de alto rendimiento a estas enseñanzas. 

 El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las en-
señanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria regula, en 
el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en relación 
con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba de 
acceso a grado medio de las enseñanzas deportivas, en su parte general, será la misma que la 
prueba de acceso al mismo grado de la formación profesional. La Orden EDU/37/2011, de 28 
de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado en las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en centros públicos de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 37/2010, de 17 de junio, respecto 
a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso a estas enseñanzas. 

 El Decreto 15/2011, de 24 de febrero, que establece la ordenación general de las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
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de Cantabria, regula, en el artículo 22, el acceso a estas enseñanzas. La Orden EDU/36/2011, 
de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado 
en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en las escuelas de arte de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 15/2011, de 
24 de febrero, respecto a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a todas aquellas personas que deseen cursar ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y enseñanzas deportivas de régimen especial, 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 ASPECTOS GENERALES 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las siguientes 

pruebas de acceso a ciclos formativos de grado medio de artes plásticas y diseño, y de ense-
ñanzas deportivas de régimen especial: 

 a) Prueba destinada a los aspirantes que no reúnan los requisitos académicos de acceso: 
   1º. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado medio de artes plásticas y diseño. 
   2º. Prueba de acceso al ciclo inicial de grado medio de las enseñanzas deportivas de ré-

gimen especial. 
 b) Pruebas específi cas que han de superar todos los aspirantes para el acceso a ciclos for-

mativos de grado medio de artes plásticas y diseño, de acuerdo a la normativa vigente. 
 2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-

noma de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso convocadas en la presente Resolución quienes 

no posean los requisitos académicos y tengan, como mínimo, 17 años cumplidos antes del 31 
de diciembre de 2018. Se considera que no tienen los requisitos académicos aquellos aspiran-
tes que no están en posesión del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de 
alguno de los siguientes títulos o condiciones: 

 a) Aspirantes a cursar un ciclo inicial de grado medio de enseñanzas deportivas de régimen 
especial: 

   1º. El título de Graduado en Educación Secundaria. 
   2º. La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado me-
dio, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas de grado medio o a los ciclos formativos 
de grado medio de formación profesional del sistema educativo. 

   3º. El título de Técnico Auxiliar. 
   4º. El título de Técnico. 
   5º. La superación del curso al que se refi ere la Resolución de 11 de julio de 2017, por la 

que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y el desarrollo del curso de formación 
específi co para el acceso a Ciclos de Grado Medio de Formación Profesional en el curso 2017-
2018, o de cursos autorizados por otras Administraciones educativas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la orde-
nación general de la formación profesional del sistema educativo. 
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   6º. La superación del segundo curso de Bachillerato Unifi cado y Polivalente, con un máximo 
de dos materias evaluadas negativamente. 

   7º. El título de Bachiller Superior. 
   8º. La superación del segundo curso del primer ciclo experimental de la reforma de las 

enseñanzas medias. 
   9º. La superación del tercer curso del plan 1963 o del segundo curso de comunes experi-

mental de las enseñanzas Artísticas Aplicadas y Ofi cios Artísticos. 
   10º. El título de Ofi cialía Industrial. 
   11º. La superación de otros estudios que hayan sido declarados equivalentes a efectos 

académicos con alguno de los anteriores. 
   12º. Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado 

superior de enseñanzas deportivas, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional del sistema 
educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 b) Aspirantes a cursar un ciclo formativo de grado medio de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño: 

   1º. El título de Graduado en Educación Secundaria. 
   2º. La superación de la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Graduado 

en Educación Secundaria Obligatoria para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado me-
dio, a las enseñanzas profesionales de artes plásticas de grado medio o a los ciclos formativos 
de grado medio de formación profesional en el sistema educativo. 

   3º. Estar en posesión del título de Técnico de Artes Plásticas y Diseño. 
   4º. La superación del curso al que se refi ere la Resolución de 11 de julio de 2017, por la 

que se dictan instrucciones sobre el proceso de admisión y el desarrollo del curso de formación 
específi co para el acceso a Ciclos de Grado Medio de Formación Profesional en el curso 2017-
2018, o de cursos autorizados por otras Administraciones educativas al amparo de lo dispuesto 
en el artículo 16 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la orde-
nación general de la formación profesional del sistema educativo. 

   5º. Haber superado de las enseñanzas de Artes Aplicadas y Ofi cios Artísticos el tercer 
curso de enseñanzas comunes del plan de estudios de 1963 o el segundo curso del plan ex-
perimental. 

   6º. Estar en posesión del título de Técnico Auxiliar o de Técnico, de las enseñanzas de 
Formación profesional. 

   7º. Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con al-
guno de los anteriores. 

   8º. Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado su-
perior de enseñanzas deportivas, de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño de 
grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de formación profesional del sistema 
educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 2. Asimismo, deberán concurrir a las pruebas específi cas todos los aspirantes que, durante 
el curso 2018/2019, deseen cursar un ciclo formativo de grado medio de artes plásticas y 
diseño, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención de dicha prueba, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado Decimotercero. Igualmente, los alumnos que deseen 
cursar ciclos de grado medio de enseñanzas deportivas de régimen especial deberán concurrir 
a las pruebas específi cas, que se realizaran en las condiciones y en las fechas que determine 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
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 Tercero. Inscripciones. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de las pruebas, tanto las específi cas como las 

que deben realizar los aspirantes que no posean los requisitos académicos, estará compren-
dido entre los días 9 y 27 de abril de 2018, ambos inclusive. Deberá tenerse en cuenta que 
el interesado sólo podrá presentar solicitud de exención si, en el momento de la inscripción 
en la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones que se señalan en los apartados 
Séptimo y Decimotercero, según corresponda, sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 
Séptimo, subapartado 2. 

 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente Resolución se 
formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, en cualquiera 
de los siguientes lugares: 

 a) La secretaría del IES Villajunco (C/ Junco, nº 8, 39005-Santander). 
 b) La secretaría de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel (Bº de Santa Bárbara, s/n, 

39538-Puente San Miguel, Reocín). 
 c) La Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010-Santander). 
 d) Cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, 

de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y los centros receptores de las solicitudes 
comunicarán al director del IES Peñacastillo, según modelo que fi gura como anexo II, A o B, 
los listados de inscritos en las mismas, antes del 9 de mayo de 2018, asegurando que cada 
centro reciba la información necesaria para la realización de las pruebas correspondientes. En 
el mismo plazo y sin perjuicio de lo anterior, cada centro receptor deberá registrar las inscrip-
ciones en el programa de gestión informático que la administración disponga para tal fi n. 

 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las soli-
citudes de exención para la realización de la prueba específi ca de acceso a los ciclos formativos 
de artes plásticas y diseño, los centros publicarán las listas provisionales de admitidos, con-
forme al modelo que fi gura en el anexo II, A o B, y los resultados de las solicitudes de exención 
el día 24 de mayo de 2018. Asimismo, una copia de dicha lista se publicará en la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010 - Santander. Contra estas 
listas se podrá presentar reclamación motivada ante el director del centro donde se celebre la 
prueba, en el plazo de dos días hábiles a partir del día de su publicación. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo II, A o B, el día 30 de 
mayo de 2018, en los lugares indicados en el subapartado anterior. 

 6. Contra esta lista podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su fecha de publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Si el aspirante no debe realizar la parte general de la prueba de acceso, fotocopia com-

pulsada del título o condición que le permita el acceso a las enseñanzas a las que se refi ere 
la presente Resolución. Si el alumno está cursando 4º curso de ESO, deberá presentar un 
certifi cado acreditativo de esta circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está 
matriculado. En este último caso y para el acceso a las enseñanzas profesionales de artes 
plásticas y diseño, el interesado deberá presentar al presidente del tribunal, antes del co-
mienzo de la prueba específi ca, un certifi cado acreditativo, expedido por el centro educativo 
correspondiente, de que reúne las condiciones para obtener el título de Graduado en ESO. En 
el caso de solicitar la exención de alguna parte de la prueba, deberá presentar documentación 
justifi cativa que acredite la exención solicitada, conforme a lo dispuesto en el anexo III. 
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 b) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 
grado de minusvalía. 

 c) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca para el acceso a ciclos de grado 
medio de artes plásticas y diseño, documentación justifi cativa de la exención de dicha prueba. 

 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 
Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previa-
mente aportados o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus 
archivos o que puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en 
aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho Decreto. 

 3. La inscripción de una persona para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
medio de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas de 
régimen especial supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos por parte de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la legislación 
vigente en materia de protección de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud del 
anexo I. 

 PRUEBA DE ACCESO PARA LOS ASPIRANTES QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS ACADÉ-
MICOS PARA LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS Y DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

   
 (PARTE GENERAL DE LA PRUEBA DE ACCESO) 

 Quinto. Comisión de Evaluación. 
 1. Se creará una única Comisión de Evaluación para la parte general de la prueba de acceso, 

constituida por un presidente y un número de vocales no inferior a tres, que dependerá del 
número de aspirantes inscritos. Actuará como presidente el director de IES Peñacastillo y como 
secretario el vocal de menor edad. Los vocales serán profesores de los cuerpos de Catedráti-
cos y Profesores de Enseñanza Secundaria. La Comisión de Evaluación será designada por el 
Director General de Formación Profesional y Educación Permanente, a propuesta del Servicio 
de Inspección de Educación. 

 2. Las funciones de la Comisión de Evaluación son: 
 a) Organizar y controlar la realización de la prueba de acceso encomendada. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en la prueba. 
 c) Evaluar y califi car la prueba. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba, que será fi rmada por 

el director y por el secretario del IES Peñacastillo de Santander. 
 3. Por la participación en la Comisión de Evaluación se percibirán las correspondientes 

asistencias, según las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Sexto. Elaboración y contenido de la prueba de acceso. 
 1. Los ejercicios de la parte general de la prueba de acceso serán propuestos por el Servicio 

de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios que componen la prueba se hará llegar al pre-

sidente de la Comisión de Evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la 
confi dencialidad de los mismos. 

 3. En el anexo IV se recogen los aspectos curriculares que se utilizarán como referencia 
para la elaboración de la parte general de la prueba de acceso. 
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 4. La prueba se organizará en tres partes: 
 a) Ámbito de Comunicación, que tendrá como referentes las siguientes materias: 
   1º. Lengua Castellana y Literatura. 
   2º. Primera Lengua Extranjera. 
 b) Ámbito Social, que tendrá como referentes las siguientes materias: 
   1º. Geografía e Historia. 
   2º. Iniciación a la Actividad Emprendedora y Empresarial. 
 c) Ámbito Científi co-Tecnológico, que tendrá como referentes las siguientes materias: 
   1º. Matemáticas Orientadas a las Enseñanzas Aplicadas. 
   2º. Biología y Geología. 
   3º. Tecnología. 
   4º. Física y Química. 
 5. En cada prueba se indicarán los criterios de califi cación. 
 6. Los aspirantes deberán ir provistos de los útiles de escritura, dibujo, máquina calcula-

dora, etc., que guarden relación con la naturaleza de la prueba. 

 Séptimo. Exención de la parte general de la prueba de acceso. 
 1. Quienes hayan cursado y superado materias, áreas, ámbitos de conocimiento, campos 

de conocimiento, ámbitos, módulos o grupos de materias susceptibles de exención, podrán 
solicitar la exención que corresponda según la tabla del anexo III. Igualmente, podrán solicitar 
exención de alguna parte de la prueba quienes acrediten haber obtenido una califi cación igual 
o superior a cinco en alguna de las partes de la prueba en convocatorias anteriores celebradas 
en Cantabria, según las equivalencias recogidas en el apartado Decimoséptimo. Dicha califi ca-
ción podrá haberse obtenido en pruebas de acceso al grado medio de formación profesional del 
sistema educativo, de artes plásticas y diseño o de enseñanzas deportivas. 

 2. Los interesados en solicitar las exenciones establecidas en el punto anterior deberán 
hacerlo constar en el momento de realizar la inscripción, presentando el original o fotocopia 
compulsada de la certifi cación académica en la que consten las califi caciones obtenidas en las 
materias, áreas, ámbitos de conocimiento, campos de conocimiento, ámbitos, módulos, gru-
pos de materias o partes superadas. No obstante, quienes en el momento de inscribirse en las 
pruebas aún no hayan superado los estudios necesarios para acreditar alguna exención podrán 
solicitarlo al presidente de la Comisión de Evaluación, mediante el modelo que se establece en 
el anexo V, adjuntando la documentación acreditativa correspondiente hasta las 10:00 horas 
del día 15 de junio de 2018. 

 3. El presidente de la Comisión de Evaluación resolverá las peticiones de exención presenta-
das con la inscripción y su resolución se publicará, respectivamente, los días 24 y 30 de mayo 
en los tablones de anuncios del IES Peñacastillo y de la Consejería de Educación (Calle Vargas 
53, 6ª planta). En caso de que la exención no fuese favorable, el presidente notifi cará al intere-
sado el motivo, con objeto de que pueda ser subsanado antes de la celebración de las pruebas. 

 La resolución de las exenciones presentadas con posterioridad al día 27 de abril será reali-
zada por el presidente de la Comisión de Evaluación y publicadas, junto con el resultado de las 
pruebas, el día 18 de junio de 2018. 

 4. A requerimiento de los interesados, las jefaturas de estudios y los departamentos de 
orientación informarán a los alumnos del centro afectados por posibles exenciones de las cir-
cunstancias relacionadas con la acreditación de las mismas y de las partes de la prueba que 
podrían estar afectadas por alguna exención. 
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 Octavo. Lugar de realización de la prueba de acceso. 
 La prueba de acceso para los aspirantes que no reúnan los requisitos académicos y deseen 

cursar un ciclo formativo de grado medio de artes plásticas y diseño o un ciclo inicial de grado 
medio de enseñanzas deportivas se realizará en el IES Peñacastillo (C/ Eduardo García, 0, 
39011 Santander). 

 Noveno. Calendario y horario de realización de la prueba de acceso. 
 1. La parte general de la prueba de acceso se realizará el día 14 de junio de 2018, ajustán-

dose a lo dispuesto en esta Resolución. 
 2. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en los tablones de anuncios del 

IES Peñacastillo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, indicando expresamente 
las aulas donde se realizará la misma. Las pruebas seguirán el orden y horario que a continua-
ción se expresa: 

 a) 15 horas: Reunión de la Comisión de Evaluación. El presidente procederá a la apertura 
del sobre de los ejercicios de la prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su custodia. En 
dicha reunión se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la organización y desarrollo 
de los ejercicios que componen la prueba, de acuerdo con las disponibilidades de recursos 
humanos y materiales del Instituto de Educación Secundaria. 

 b) 16 horas: Ejercicio de la parte correspondiente al ámbito Científi co-Tecnológico. Dura-
ción: una hora y quince minutos. 

 c) 17:30 horas: Ejercicios de la parte correspondiente al ámbito de Comunicación, que 
comprenderá un ejercicio de Lengua castellana y literatura, y un ejercicio de Primera lengua 
extranjera (Inglés). Duración: una hora y quince minutos. 

 d) 19 horas: Ejercicio de la parte correspondiente al ámbito Social. Duración: una hora 
 3. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, NIE o pasaporte, además de los útiles de 

escritura, dibujo, máquina calculadora no programable, etc., que guarden relación con la natu-
raleza de la prueba. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico deberán 
permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Décimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada una de las partes de la prueba de acceso se califi cará numéricamente entre 0 y 

10 puntos, con dos decimales. La califi cación fi nal de la prueba será la media aritmética, ex-
presada con dos decimales, de las califi caciones obtenidas en cada una de las partes. Dicha 
califi cación fi nal se calculará siempre que se obtenga, al menos, una puntuación de cuatro en 
cada una de ellas. 

 2. La califi cación será global para cada parte de la prueba. En la parte correspondiente al 
ámbito de Comunicación, el 80% de la califi cación corresponderá a Lengua castellana y litera-
tura, y el 20% a Primera lengua extranjera (Inglés). 

 3. En todo caso, a efectos del cálculo de la califi cación media, computarán únicamente 
las califi caciones obtenidas a partir de la realización de esta prueba, ya sea en la presente 
convocatoria o en convocatorias anteriores celebradas en Cantabria. En consecuencia, no se 
computarán para la obtención de la califi cación media las exenciones obtenidas a partir de las 
equivalencias establecidas en el anexo III de la presente Resolución, por lo que quienes hayan 
obtenido la exención de las tres partes de la prueba a partir de dichas equivalencias obtendrán 
una califi cación media de cinco puntos. 

 A efectos de cómputo para la califi cación media de las partes superadas en convocatorias de 
esta prueba celebradas en Cantabria con anterioridad a la del año2017, y de conformidad con 
lo dispuesto en el apartado Decimoséptimo de la misma, se procederá de la siguiente forma: 

 a) Quienes hubieran superado en convocatorias anteriores la Parte sociolingüística obten-
drán la califi cación que conste en el documento acreditativo de la misma. Dicha califi cación 
será asignada tanto al Ámbito de la comunicación como al Ámbito social. 
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 b) Quienes hubieran superado en convocatorias anteriores la Parte científi co-tecnológica y 
la Parte matemática, obtendrán la media aritmética de ambas califi caciones como califi cación 
del Ámbito científi co-tecnológico. 

 4. Se considerará "Apto" el alumno que haya obtenido la califi cación fi nal de cinco puntos 
o superior. 

 5. En el caso de aspirantes que no representen a la realización de un ámbito, se consignará 
en el apartado correspondiente del acta "NP" (No presentado). 

 6. La Comisión de Evaluación levantará un acta de evaluación, según modelo recogido en 
el anexo VI, que recogerá la califi cación de cada parte, las posibles exenciones así como la 
califi cación fi nal de la prueba. 

 7. Los resultados se harán públicos el día 18 de junio, a las 10:00 h., en el IES Peñacastillo 
y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/Vargas 53, 6ª 
planta 39010-Santander. 

 8. Contra las califi caciones y/o exenciones presentadas con posterioridad al día 27 de abril 
podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comisión de Evaluación durante los 
días 18 y 19 de junio. 

 9. La Comisión resolverá la reclamación y la comunicará el día 20 de junio, a las 10:00 ho-
ras, al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de al-
zada ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, 
en el plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 10. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES 
Peñacastillo de Santander. Se remitirá una copia de las actas al IES Villajunco, a la Escuela de 
Arte Nº 1 de Puente San Miguel y al Servicio de Inspección de Educación, que realizará un in-
forme sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma y sobre cuantas apreciacio-
nes considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. 
El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe al titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba de acceso, o una parte de ella, podrán solicitar la 

certifi cación acreditativa correspondiente en la secretaría del IES Peñacastillo de Santander, 
que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo VII, A o B, según corresponda. 

 2. La superación de la parte general de la prueba de acceso tendrá los mismos efectos que 
la superación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado medio de formación pro-
fesional del sistema educativo. 

 3. La certifi cación acreditativa tendrá efectos únicamente como requisito de acceso en 
los procedimientos de admisión en los ciclos formativos de grado medio de enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño, de formación profesional del sistema educativo y de 
enseñanzas deportivas de régimen especial, sin que pueda entenderse que el solicitante ha 
obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO AL GRADO MEDIO DE LAS ENSEÑANZAS 
PROFESIONALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 Duodécimo. Tribunales y composición de la prueba específi ca. 
 1. Para la valoración de la prueba específi ca de acceso, se constituirá un tribunal compuesto 

por un presidente y un número de vocales no inferior a dos. El número de vocales dependerá 
del número de aspirantes inscritos. Actuará de presidente el director de la Escuela de Arte Nº 1 
de Puente San Miguel y como secretario el vocal de menor edad. Este tribunal será designado 
por el Director General de Formación Profesional y Educación Permanente, a propuesta del 
Servicio de Inspección de Educación. 
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 2. El tribunal, teniendo en cuenta los aspectos curriculares que se establecen en el anexo 
VIII, tendrá como función valorar la sensibilidad artística y la creatividad de los aspirantes 
que les permita demostrar los conocimientos artísticos necesarios para cursar con aprovecha-
miento las enseñanzas de que se trate. La prueba específi ca de acceso se estructurará en los 
siguientes ejercicios: 

 a) Primer ejercicio. Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo de una hora, de las 
cuestiones relativas al campo de las artes plásticas que se formulen a partir de la información 
suministrada a través de un texto escrito y la documentación gráfi ca que se facilite. 

 b) Segundo ejercicio. Realización, durante un tiempo máximo de dos horas, de dibujos o 
bocetos a partir de un tema dado. 

 c) Tercer ejercicio. Ejecución, durante un tiempo máximo de dos horas, de un relieve o un 
dibujo a color elegido que tengan relación con los bocetos realizados en el ejercicio anterior. 

 Para la realización del segundo y tercer ejercicio el alumno aportará el material necesario. 
 3. Por la participación en el tribunal se percibirán las correspondientes asistencias, según 

las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Decimotercero. Exenciones. 
 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, 

estarán exentos de realizar la prueba específi ca de acceso al grado medio de las enseñanzas 
profesionales de artes plásticas y diseño: 

 a) Quienes estén en posesión de un título de técnico o técnico superior de artes plásticas y 
diseño de una familia profesional relacionada con las enseñanzas que se desean cursar. 

 b) Quienes hayan superado los cursos comunes de artes aplicadas y ofi cios artísticos de los 
planes de estudios establecidos por el Decreto 2127/1963, de 24 de julio, los establecidos con 
carácter experimental al amparo del Real Decreto 799/1984, de 28 de marzo, sobre regulación 
de experiencias en centros de Enseñanzas Artísticas, así como por el Real Decreto 942/1986, 
de 9 de mayo, por el que se establecen normas generales para la realización de experimenta-
ciones educativas en centros docentes. 

 c) Quienes estén en posesión del título de bachiller, en su modalidad de artes, o del título 
de bachillerato artístico experimental. 

 d) Quienes estén en posesión del título superior de artes plásticas o del título superior de 
diseño, en sus diferentes especialidades, o título declarado equivalente. 

 e) Quienes estén en posesión del título superior de conservación y restauración de bienes 
culturales, en sus diferentes especialidades. 

 f) Quienes estén en posesión del título de licenciado en bellas artes, o título de grado equi-
valente. 

 g) Quienes estén en posesión del título de arquitecto, o título de grado equivalente. 
 h) Quienes estén en posesión del título de ingeniero técnico en diseño industrial, o título de 

grado equivalente. 
 i) Quienes acrediten experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año con jornada 

completa en el campo profesional relacionado con los estudios que se quieren cursar. A los 
efectos de esta exención, en el momento de formalizar la inscripción, será necesario aportar 
la siguiente documentación: 

   1º) Trabajador por cuenta ajena: 
  1º.1. Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida labo-

ral) o de la mutualidad laboral que corresponda. 
  1º.2. Certifi cado de la empresa en el que conste la duración del contrato o contratos, 

la actividad desarrollada o el puesto profesional desempeñado y el tiempo en el que ha desa-
rrollado dicha actividad. 
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   2º) Trabajador por cuenta propia: 
  2º.1. Certifi cado del periodo de cotización en el Régimen especial de trabajadores au-

tónomos. 
  2º.2. Certifi cado de la inscripción en el censo de Obligados Tributarios (copia de la 

Declaración censal de alta; modelo 036). 

 Decimocuarto. Lugar y fechas de realización de la prueba específi ca. 
 1. La prueba específi ca se realizará en la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel, si-

tuada en el Bº Santa Bárbara s/n, 39538-Puente San Miguel, Reocín. 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca tendrá lugar el día 21 de junio de 

2018, de acuerdo con el orden y horario que a continuación se expresa: 
 a) A las 14:00 horas: reunión del tribunal. En dicha reunión se adoptarán las medidas opor-

tunas que garanticen la organización y el desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, 
de acuerdo con las disponibilidades de recursos humanos y materiales que se precisen. 

 b) A partir de las 15:00 horas se desarrollarán los ejercicios primero, segundo y tercero 
correspondientes a la prueba específi ca. 

 3. En el caso de que, una vez formalizada la matrícula, hubiera plazas vacantes, se con-
vocará otra prueba de carácter específi co en el mes de septiembre si hubiera solicitantes 
para el acceso al ciclo formativo correspondiente. El periodo para inscribirse en dicha prueba 
estará comprendido, en su caso, entre el 3 y el 4 de septiembre. La inscripción se realizará 
en la secretaría de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel (Bº de Santa Bárbara s/n, 
39538-Puente San Miguel, Reocín). La convocatoria se publicará en el tablón de anuncios de 
la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander) en la que se deter-
minará el día y hora en la que se celebrará la referida prueba. 

 4. El alumno deberá aportar el material necesario, siendo el soporte que se va a utilizar pa-
pel INGRES (70 x 50) o papel CANSON (65 x 50). Técnica seca libre (grafi to, lápiz compuesto, 
sanguina, carbón, ceras, pasteles, etc.). 

 Decimoquinto. Evaluación de las pruebas. 
 1. Cada ejercicio se valorará entre 0 y 10 puntos, siendo precisa para su superación una 

puntuación igual o superior a 5. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba será la media aritmética, expresada con dos decimales, 

de las califi caciones obtenidas en cada ejercicio, siempre que haya obtenido la califi cación mí-
nima de 5 en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, el tribunal levantará un acta de eva-
luación según el modelo del anexo IX. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados en 
términos cuantitativos y con "Apto" o "No apto", o, en su caso, la exención. El acta se publicará 
en el tablón de anuncios de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel y en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010 - 
Santander) el día 25 de junio de 2018 a las diez de la mañana. 

 4. Contra las citadas califi caciones podrá presentarse reclamación, por escrito, ante el 
presidente del tribunal, el día 25 y 26 de junio. El tribunal resolverá las reclamaciones y las 
comunicará a los interesados el día 27 de junio. Contra dicha Resolución, el interesado podrá 
interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Formación Profesional y Educación 
Permanente, en el plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 5. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en la Escuela 
de Arte Nº 1 de Puente San Miguel. Se remitirá una copia de éstas al Servicio de Inspección de 
Educación, que realizará un informe de los resultados de la prueba, del desarrollo de las mis-
mas y de cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta 
en sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del 
informe al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8134

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

11/25

C
V

E-
20

18
-2

40
1

 Decimosexto. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel, 
que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo X. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso en los procedi-
mientos de admisión en los ciclos formativos de grado medio de artes plásticas y diseño, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 Decimoséptimo. Equivalencia de la parte general de la prueba. 
 Las equivalencias entre la parte general de la prueba realizada con anterioridad a la convo-

catoria de 2017 y la convocatoria de 2018 son las siguientes: 

    
 Decimoctavo. Denominación del ciclo inicial. 
 En relación con las enseñanzas deportivas, las referencias que en la presente Resolución se 

realizan al ciclo inicial de grado medio deben entenderse realizadas al primer nivel de grado 
medio para las enseñanzas reguladas con anterioridad a la entrada en vigor de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

 Decimonoveno. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 

 Vigésimo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(indique Artes Plásticas y Diseño o Enseñanzas Deportivas y la modalidad correspondiente)

:………………………………………………………….. :…………………..……………

(marque la opción que proceda)

(marque lo que proceda)

(marque lo que proceda)
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(indique, en su caso, el centro 
dependiente de la Administración 

de Cantabria) 
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Be Have got 
Present simple present continuous.

. Past simple. There was/there were. Present Perfect. 
Will y be going to

There is/are, there was/were. 
 

. 

. 
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 2018/2401 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2018-2402   Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca 
las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas de-
portivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en el artículo 64.2, que 
podrán acceder al grado superior de las enseñanzas deportivas aquellos aspirantes que, ca-
reciendo de los títulos o certifi cados requeridos con carácter general, superen una prueba de 
acceso regulada por las Administraciones educativas. Además, el mismo artículo 64, en su 
apartado 3, dispone que, en determinadas modalidades y especialidades deportivas, podrá re-
querirse la superación de una prueba específi ca realizada por las Administraciones educativas, 
la acreditación de méritos deportivos o ambos requisitos de forma conjunta. 

 Esta Ley Orgánica, en su artículo 52, que podrán acceder a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, 
superen una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas que demuestre la 
madurez en relación con los objetivos del bachillerato, y que demuestren, en todo caso, las ap-
titudes necesarias para cursar con aprovechamiento las enseñanzas de que se trate, mediante 
la superación de una prueba específi ca. 

 La Ley 6/2008, de 26 de diciembre, de Educación de Cantabria, regula, en el título I, ca-
pítulo V, secciones primera y tercera, las enseñanzas artísticas y las enseñanzas deportivas, 
respectivamente. 

 El Real Decreto 1363/2007, de 24 de octubre, por el que se establece la ordenación general 
de las enseñanzas deportivas de régimen especial, regula, en el capítulo VIII, el acceso, la 
promoción y la admisión a estas enseñanzas, desarrollando aspectos tales como los requisitos 
generales para el acceso y la promoción, los requisitos de acceso de carácter específi co, el ac-
ceso sin los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria o de Bachiller, la validez 
de la prueba de acceso y de los requisitos de carácter específi co, así como el acceso de los 
deportistas de alto rendimiento a estas enseñanzas. 

 El Real Decreto 596/2007, de 4 de mayo, por el que se establece la ordenación general de 
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, regula, en el capítulo V, el acceso y la 
admisión a estas enseñanzas profesionales, desarrollando los requisitos generales de acceso a 
las mismas, las exenciones de la prueba específi ca de acceso, el acceso sin estar en posesión 
de los requisitos académicos, la validez de las pruebas de acceso y la posibilidad de realizar 
una reserva de plazas para quienes accedan a estas enseñanzas sin poseer los requisitos aca-
démicos y para los que estén exentos de realizar la prueba específi ca. 

 El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las en-
señanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria regula, en 
el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en relación 
con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba de 
acceso a grado superior de las enseñanzas deportivas, en su parte general, será la misma que 
la parte común de la prueba de acceso al grado superior de la Formación profesional. La Orden 
EDU/37/2011, de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matricula-
ción del alumnado en las enseñanzas deportivas de régimen especial en centros públicos de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 37/2010, 
de 17 de junio, respecto a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. 
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 El Decreto 37/2010, de 17 de junio, por el que se establece la ordenación general de las 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la Comunidad Autónoma de Cantabria regula, 
en el capítulo V, el acceso, admisión y matrícula en estas enseñanzas, estableciendo, en rela-
ción con los aspirantes que no estén en posesión de los requisitos académicos, que la prueba 
de acceso a grado superior de las enseñanzas consistirá en la realización de la parte común de 
la prueba de acceso al grado superior de la Formación profesional. 

 El Decreto 15/2011, de 24 de febrero, que establece la ordenación general de las enseñan-
zas profesionales de artes plásticas y diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, regula, en su artículo 22, el acceso a estas enseñanzas. La Orden EDU/36/2011, 
de 28 de abril, por la que se regula el procedimiento de admisión y matriculación del alumnado 
en las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en las escuelas de arte de la Co-
munidad Autónoma de Cantabria, concreta y desarrolla lo dispuesto en el Decreto 15/2011, de 
24 de febrero, respecto a lo establecido, entre otros aspectos, sobre los requisitos de acceso 
a estas enseñanzas. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a todas aquellas personas que deseen cursar ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y enseñanzas deportivas de régimen especial, 
y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Ré-
gimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 ASPECTOS GENERALES 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las siguientes 

pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño, y de en-
señanzas deportivas de régimen especial: 

 a) Prueba destinada a los aspirantes que no reúnan los requisitos académicos de acceso: 
   1º. Prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño. 
   2º. Prueba de acceso a ciclos de grado superior de las enseñanzas deportivas de régimen 

especial. 
 b) Pruebas específi cas que han de superar todos los aspirantes para el acceso a ciclos for-

mativos de grado superior de artes plásticas y diseño, de acuerdo a la normativa vigente. 
 2. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y diseño, 

y de enseñanzas deportivas de régimen especial, tienen por objeto permitir acreditar la ma-
durez en relación con los objetivos del bachillerato para cursar con aprovechamiento dichas 
enseñanzas. 

 3. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Los aspirantes que no posean los requisitos académicos para acceder a estas enseñanzas 

y tengan, como mínimo, diecinueve años cumplidos antes del 31 de diciembre de 2018, o die-
ciocho si se acredita estar en posesión de un título de técnico relacionado con aquél al que se 
desea acceder, o estén cursando el ciclo formativo de grado medio conducente a dicho título, 
deberán realizar la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior sustitutoria de los 
requisitos académicos de acceso. Los aspirantes deberán realizar esta prueba si no poseen 
alguno de los siguientes títulos o condiciones: 

 A) Aspirantes a cursar un ciclo de grado superior de enseñanzas deportivas de régimen 
especial: 
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   a) El título de Bachiller. 
   b) Tener superada la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Bachiller 

para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado superior, a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional del sistema educativo, en otra convocatoria diferente a la que se realiza 
mediante la presente Resolución. 

   c) Tener superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
   d) El título de Técnico superior o de Técnico especialista. 
   e) El título de Maestría industrial. 
   f) El título de bachiller superior con el Curso de Orientación Universitaria (COU) o el Pre-

universitario. 
   g) La superación de la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años. 
   h) Cualquier título universitario de ciclo largo o de ciclo corto. 
   i) Tener superados otros estudios que hubieran sido declarados equivalente a los anterio-

res. 
   j) Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas profesionales de 

artes plásticas y diseño de grado superior o a ciclos formativos de grado superior de formación 
profesional en el sistema educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la 
Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 B) Aspirantes a cursar un ciclo formativo de grado superior de enseñanzas profesionales de 
artes plásticas y diseño: 

   a) El título de Bachiller. 
   b) Tener superada la prueba de acceso sustitutoria del requisito del título de Bachiller 

para el acceso a las enseñanzas deportivas de grado superior, a las enseñanzas profesionales 
de artes plásticas y diseño de grado superior o a los ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional del sistema educativo, en otra convocatoria diferente a la que se realiza 
mediante la presente Resolución. 

   c) El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño. 
   d) El título de Graduado en Artes Aplicadas y Ofi cios Artísticos correspondiente al plan de 

estudios de 1963 o del plan experimental. 
   e) El título de Técnico Especialista o de Técnico Superior de las enseñanzas de Formación 

Profesional. 
   f) Tener superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 

de los anteriores. 
   g) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 
   h) Alguno de los títulos y situaciones que permiten el acceso a enseñanzas de grado supe-

rior de enseñanzas deportivas o a ciclos formativos de grado superior de formación profesional 
en el sistema educativo, teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 52 de la Ley 2/2006, de 
3 de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional tercera de la Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 2. Asimismo, deberán concurrir a las pruebas específi cas todos los aspirantes que, durante 
el curso 2018/2019, deseen cursar un ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y 
diseño, excepto aquellos a quienes se les haya concedido la exención de dicha prueba, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado Decimotercero. Igualmente, los alumnos que de-
seen cursar ciclos de grado superior de enseñanzas deportivas de régimen especial deberán 
concurrir a las pruebas específi cas, que se realizaran en las condiciones y en las fechas que 
determine la Consejería de Educación, Cultura y Deporte. 
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 Tercero. Inscripciones. Lugar y plazo de presentación. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de las pruebas, tanto las específi cas como las 

que deben realizar los aspirantes que no posean los requisitos académicos, estará compren-
dido entre los días 9 y 27 de abril de 2018, ambos inclusive. 

 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente Resolución se 
formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, A o B, en cual-
quiera de los siguientes lugares: 

 a) La secretaría del IES Villajunco (C/ Junco nº 8, 39005-Santander). 
 b) La secretaría de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel (Bº de Santa Bárbara, s/n, 

39538-Puente San Miguel, Reocín). 
 c) La Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010-San-

tander). 
 d) Cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, 

de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3. A efectos de facilitar la inscripción, en el anexo II se indican las instrucciones para su 
cumplimentación. 

 4. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte, y los centros receptores de las solici-
tudes comunicarán al director del IES Augusto González Linares, según modelo que fi gura 
como anexo III, A o B, los listados de inscritos en las mismas, antes del 9 de mayo de 2018, 
asegurando que cada centro reciba la información necesaria para la realización de las pruebas 
correspondientes. 

 5. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las 
solicitudes de exención, el centro donde se desarrollen las pruebas publicará, según el modelo 
del anexo III, A o B, las listas provisionales de admitidos y los resultados de las solicitudes 
de exención el día 24 de mayo de 2018. Asimismo, una copia de dicha lista se publicará en 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010 - Santander. 
Contra estas listas se podrá presentar reclamación motivada ante el director del centro donde 
se celebre la prueba, en el plazo de dos días hábiles a partir del día de su publicación. 

 6. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo III, A o B, el día 30 de 
mayo de 2018, en los lugares indicados en el subapartado anterior. 

 7. Contra esta lista defi nitiva podrá interponerse recurso de alzada ante el titular de la Di-
rección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente a su fecha de publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Solicitud de adaptación de medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 

grado de minusvalía. 
 b) En caso de que el aspirante no deba realizar la parte general de la prueba, fotocopia 

compulsada del título o condición que le permita el acceso directo a las enseñanzas a las que 
se refi ere la presente Resolución. 

 En el caso de que un alumno esté cursando 2º curso de bachillerato, deberá presentar un 
certifi cado acreditativo de esta circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está 
matriculado. En este caso, el interesado deberá presentar al presidente de la Comisión de 
Evaluación, hasta el 18 de junio de 2018, un certifi cado acreditativo, expedido por el centro 
educativo correspondiente, de que reúne las condiciones para obtener el título de Bachiller. 

 En el caso de que el interesado haya superado algún ejercicio en convocatorias anteriores, 
celebradas en Cantabria, deberá presentar, junto con la solicitud, un certifi cado acreditativo 
de esta circunstancia. 
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 En el caso de que el interesado tenga dieciocho años y esté cursando un ciclo formativo 
de grado medio, deberá presentar, junto con la solicitud, un certifi cado acreditativo de esta 
circunstancia, fi rmado por el director del centro en el que está matriculado. En este caso, el 
interesado deberá presentar al presidente de la Comisión de Evaluación, hasta el 18 de junio 
de 2018, un certifi cado acreditativo de reunir las condiciones de obtener el título de Técnico. 

 c) Ejemplar para la administración del impreso "046" justifi cativo del pago y, cuando pro-
ceda, acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general. 

 d) Acreditación de la condición de Familia Numerosa categoría especial, en su caso. 
 e) Si el aspirante no debe realizar la prueba específi ca para el acceso a ciclos de grado su-

perior de artes plásticas y diseño, documentación justifi cativa de la exención de dicha prueba. 
 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 

Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en 
poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previa-
mente aportados o que puedan ser expedidos por la propia Administración o que obren en sus 
archivos o que puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, en 
aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho Decreto. 

 3. La inscripción de una persona para las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado 
superior de enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, y de enseñanzas deportivas 
de régimen especial supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos por parte de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la legislación 
vigente en materia de protección de datos, tal y como consta en el modelo de solicitud del 
anexo I, A o B. 

 Quinto. Tasas. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Ley 9/2017, de 27 de diciembre, de Me-

didas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas de acceso a ciclos formativos 
de grado superior de enseñanzas deportivas y artes plásticas y diseño del sistema educativo 
conlleva el abono de la Tasa 4 del Gobierno de Cantabria, que es de 27,86 €, en concepto de 
inscripción en las pruebas. 

 2. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de familia nume-
rosa de categoría general tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el mo-
mento de la convocatoria. 

 3. En todo caso, la autoliquidación y pago de la tasas se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar el interesado, junto con la solicitud de inscripción según anexo I, el ejem-
plar para la administración del impreso "046", justifi cativo del pago de la tasa y, en su caso, 
acreditación de pertenecer a una familia numerosa de categoría general. 

 4. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha acredi-
tación junto a la solicitud de inscripción, según anexo I. En este caso, no tendrán que cumpli-
mentar el modelo "046" de autoliquidación. 

 5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo http://www.educan-
tabria.es o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el anexo II. 

 6. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de 
examen. 

 7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas. 
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 PRUEBA DE ACCESO PARA LOS ASPIRANTES QUE NO REÚNAN LOS REQUISITOS 
ACADÉMICOS PARA LAS ENSEÑANZAS DEPORTIVAS 

Y DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 (PARTE COMÚN DE LA PRUEBA DE ACCESO) 

 Sexto. Comisión de Evaluación. 
 1. Se creará una única Comisión de Evaluación para la parte común de la prueba de acceso, 

constituida por un presidente y un número de vocales no inferior a tres, que dependerá del 
número de aspirantes inscritos. Actuará como presidente el director de IES Augusto González 
Linares y como secretario el vocal de menor edad. Los vocales serán profesores de los cuerpos 
de Catedráticos y Profesores de Enseñanza Secundaria. La Comisión de Evaluación será desig-
nada por el Director General de Formación Profesional y Educación Permanente, a propuesta 
del Servicio de Inspección de Educación. 

 2. Las funciones de la Comisión de Evaluación son: 
 a) Organizar y controlar la realización de la prueba de acceso encomendada. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en la prueba. 
 c) Evaluar y califi car la prueba. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba, que será fi rmada por 

el director y por el secretario del IES Augusto González Linares de Santander. 
 3. Por la participación en la Comisión de Evaluación se percibirán las correspondientes 

asistencias, según las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Séptimo. Elaboración y contenido de la prueba de acceso. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la parte general de la prueba serán propuestos por el 

Servicio de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios que componen la prueba se hará llegar al pre-

sidente de la Comisión de Evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la 
confi dencialidad de los mismos. 

 3. Los contenidos de referencia para la prueba de acceso a ciclos formativos de artes plásti-
cas y diseño y enseñanzas deportivas de grado superior serán los especifi cados en el anexo IV. 

 4. La prueba, cuyo objetivo es apreciar la madurez de los candidatos para seguir con éxito 
estudios de artes plásticas y diseño de grado superior, así como su capacidad de razonamiento 
y de expresión escrita, versará sobre las siguientes materias del bachillerato: 

 a) Lengua castellana y literatura. 
 b) Lengua extranjera (elegir entre inglés o francés). 
 c) Matemáticas o Historia de España (elegir una de las dos). 
 5. En cada ejercicio se indicarán los criterios de califi cación. 

 Octavo. Lugar de realización de la prueba de acceso. 
 La prueba de acceso para los aspirantes que no reúnan los requisitos académicos y deseen 

cursar un ciclo formativo de grado superior de artes plásticas y diseño o enseñanzas deportivas 
se realizará en el IES Augusto González Linares (Av. Primero de mayo, 1, 39011 Santander). 

 Noveno. Calendario y horario de realización de la prueba de acceso. 
 1. La prueba de acceso se realizará el día 14 de junio de 2018, ajustándose a lo dispuesto 

en esta Resolución. 
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 2. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en el tablón de anuncios del 
IES Augusto González Linares y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, indicando 
expresamente las aulas donde se realizará la misma. Las pruebas seguirán el orden y horario 
que a continuación se expresa: 

 a) 8 horas y 30 minutos: Reunión de la Comisión de Evaluación. El presidente procederá 
a la apertura del sobre de los ejercicios de la prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su 
custodia. En dicha reunión se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la organización 
y desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, de acuerdo con las disponibilidades de 
recursos humanos y materiales del IES Augusto González Linares. 

 b) 9 horas y 30 minutos: Ejercicio de lengua castellana y literatura, que tendrá una dura-
ción de una hora y media. 

 c) 11 horas: Ejercicio de lengua extranjera, que tendrá una duración de una hora. 
 d) 12 horas y 30 minutos: Ejercicio de Matemáticas o de Historia de España, que tendrá 

una duración de dos horas. 
 3. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, NIE o pasaporte, además de los útiles de 

escritura, dibujo, máquina calculadora no programable, etc., que guarden relación con la natu-
raleza de la prueba. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico deberán 
permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Décimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada uno de los ejercicios de la prueba de acceso se califi cará numéricamente entre cero 

y diez puntos, expresados con dos decimales. La califi cación fi nal de la prueba será la media 
aritmética, expresada con dos decimales, de las califi caciones obtenidas en cada una de los 
ejercicios. Dicha califi cación fi nal se calculará siempre que se obtenga, al menos, una puntua-
ción de cuatro en cada uno de ellos. 

 2. Se considerará "Apto" el alumno que haya obtenido la califi cación fi nal de cinco puntos 
o superior. 

 3. Cuando existan exenciones de alguno de los ejercicios de la prueba, por haberlos supe-
rado en una convocatoria anterior celebrada en la Comunidad Autónoma de Cantabria, la cali-
fi cación correspondiente a los ejercicios exentos será la que fi gure en la certifi cación aportada 
por el alumno. Dicha califi cación será la que se compute a efectos del cálculo de la califi cación 
fi nal de la prueba. 

 4. La Comisión de Evaluación levantará un acta de evaluación, según modelo recogido en el 
anexo V, que recogerá la califi cación de cada ejercicio, así como la califi cación global de la prueba. 

 5. Los resultados se harán públicos en IES Augusto González Linares y en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010, 
Santander, el 18 de junio de 2018. 

 6. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comi-
sión de Evaluación en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los resultados. La 
presentación de la reclamación y la resolución de la misma no interferirán en los procesos de 
admisión que deba realizar el interesado. 

 7. La Comisión resolverá la reclamación y se la comunicará en el plazo de dos días hábiles 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 8. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES Augusto 
González Linares. Se remitirá una copia de las actas al IES Villajunco, a la Escuela de Arte Nº 1 
de Puente San Miguel y al Servicio de Inspección de Educación, que realizará un informe sobre 
el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma y sobre cuantas apreciaciones considere 
necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de 
Inspección de Educación remitirá una copia del informe al titular de la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente. 
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 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba de acceso a la que se refi ere este capítulo, o una parte 

de la misma, podrán solicitar la certifi cación acreditativa correspondiente en la secretaría del 
IES Augusto González Linares, que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo 
VI, A o B, según corresponda. 

 2. La superación de la prueba a la que se refi ere el presente capítulo tendrá los mismos 
efectos que la parte común de la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior de 
formación profesional del sistema educativo. 

 3. La certifi cación acreditativa tendrá efectos únicamente como requisito de acceso en los 
procedimientos de admisión en los ciclos formativos de grado superior de enseñanzas pro-
fesionales de artes plásticas y diseño, de formación profesional del sistema educativo y de 
enseñanzas deportivas de régimen especial, sin que pueda entenderse que el solicitante ha 
obtenido plaza para cursar un determinado ciclo. 

 PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO AL GRADO SUPERIOR DE LAS ENSEÑANZAS PROFESIO-
NALES DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO 

 Duodécimo. Comisión de Evaluación. 
 1. Se creará una Comisión de Evaluación constituida por un presidente y un número de 

vocales no inferior a dos, que dependerá del número de aspirantes inscritos. Actuará de presi-
dente el director de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel y como secretario el vocal de 
menor edad. Los vocales serán catedráticos y profesores de artes plásticas y diseño, catedrá-
ticos y profesores de enseñanza secundaria, y maestros de taller de artes plásticas y diseño. 
Dicha Comisión será designada por el titular de la Dirección General de Formación Profesional 
y Educación Permanente, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación. 

 2. Las funciones de la Comisión de Evaluación son: 
 a) Organizar y controlar la realización de la prueba específi ca de acceso encomendada. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en la prueba. 
 c) Evaluar y califi car la prueba específi ca de acceso. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba específi ca de acceso, 

que será fi rmada por el director y el secretario de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Mi-
guel. 

 3. Por la participación en esta Comisión de Evaluación se percibirán las correspondientes 
asistencias, según las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Decimotercero. Elaboración y contenido de la prueba. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la prueba específi ca serán propuestos por el Servicio 

de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios de la prueba se hará llegar al presidente de la 

Comisión de Evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencia-
lidad de los mismos. 

 3. La prueba específi ca constará de tres ejercicios, de acuerdo con lo establecido a conti-
nuación. 

 a) Primer ejercicio para todos los ciclos. Desarrollo por escrito, durante un tiempo máximo 
de una hora, de las cuestiones que se formulen sobre la Historia del Arte, a partir de un texto 
escrito y/o documentación gráfi ca y audiovisual que se facilite. En este ejercicio se valorará el 
nivel de conocimientos y la sensibilidad ante la obra de arte y los mensajes visuales de carácter 
funcional, o ante las creaciones artísticas, comunicativas y funcionales. 
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 b) Segundo ejercicio: 
   1º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Gráfi ca Publicitaria, 

Fotografía, Ilustración y Gráfi ca Audiovisual. Realización, durante un tiempo máximo de dos 
horas, de diversos bocetos sobre un tema dado para realizar un mensaje visual funcional bidi-
mensional. En este ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, 
su capacidad compositiva y sentido de la comunicación. 

   2º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo y 
Maquetismo, Modelismo de Indumentaria y Joyería Artística. Realización, durante un tiempo 
máximo de tres horas, de un dibujo artístico a partir de un modelo del natural. En este ejercicio 
se valorará la sensibilidad y la percepción artísticas del aspirante, su capacidad compositiva, 
de representación y de mímesis. 

   3º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y Direc-
ción de Obras de Decoración. Partiendo de la planta, alzado y perfi l dados, realizar, durante 
un tiempo máximo de tres horas, su representación en el sistema de representación que se 
establezca (axonométrico, cónico o diédrico). En este ejercicio se valorará la capacidad para 
interpretar los datos dados, la destreza y habilidad en la delineación, la utilización correcta 
del concepto espacial, así como el sentido artístico y la adecuada presentación y organización 
demostrados en el trabajo. 

 c) Tercer ejercicio: 
   1º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Gráfi ca Audiovisual, 

Ilustración, Fotografía y Gráfi ca Publicitaria. Desarrollo, durante un tiempo máximo de dos 
horas, de uno de los bocetos realizados en el segundo ejercicio. En este ejercicio se valorará la 
capacidad del aspirante para concretar sus ideas y presentarlas correctamente, su capacidad 
de representación y comunicación, así como el sentido artístico y la sensibilidad demostrados 
en su trabajo. 

   2º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo y Ma-
quetismo y Joyería Artística. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diver-
sos bocetos sobre un tema dado y plasmación tridimensional de uno de ellos. En este ejercicio 
se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su sentido del espacio y su 
capacidad compositiva y comunicativa. 

   3º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Modelismo de In-
dumentaria. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diversos bocetos sobre 
un tema dado y la plasmación de uno de los bocetos en una realización bidimensional. En este 
ejercicio se valorará la sensibilidad artística y la creatividad del aspirante, su sentido de la 
forma, su capacidad compositiva y comunicativa y su sentido de la funcionalidad. 

   4º. Acceso a los ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño en Proyectos y Direc-
ción de Obras de Decoración. Ejecución, durante un tiempo máximo de cuatro horas, de diver-
sos bocetos sobre un tema dado y la plasmación en perspectiva de uno de ellos, seleccionado 
por la Comisión de Evaluación, en un dibujo a color. En este ejercicio se valorará la sensibilidad 
artística y la creatividad del aspirante, su capacidad compositiva y comunicativa, y su sentido 
de la funcionalidad. 

 4. Los aspirantes deberán ir provistos del DNI, NIE o pasaporte, además del material nece-
sario para la realización de los ejercicios. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato 
electrónico deberán permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Decimocuarto. Exenciones. 
 1. Estarán exentos de realizar la prueba específi ca de acceso los aspirantes que estén en 

posesión de alguno de los siguientes títulos o condiciones: 
 a) El título de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño de una familia profesional rela-

cionada con las enseñanzas que se deseen cursar, o título declarado equivalente. 
 b) El título de Bachiller, modalidad de Artes, o de Bachillerato Artístico Experimental. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8158

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

10/25

C
V

E-
20

18
-2

40
2

 c) El título superior de Artes Plásticas o título superior de Diseño, en sus diferentes especia-
lidades, o título declarado equivalente. 

 d) El título superior de Conservación y Restauración de Bienes Culturales, en sus diferentes 
especialidades. 

 e) El título de licenciado en Bellas Artes o grado equivalente. 
 f) El título de Arquitecto o grado equivalente. 
 g) El título de Ingeniero Técnico en Diseño Industrial. 
 2. Asimismo, estarán exentos de realizar la prueba específi ca quienes acrediten una expe-

riencia laboral de, al menos, un año relacionada directamente con las competencias profesio-
nales del ciclo superior al que deseen acceder. Dicha acreditación se justifi cará presentando la 
siguiente documentación: 

 a) Trabajador por cuenta ajena: 
   1º. Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida laboral) o 

de la mutualidad laboral que corresponda. 
   2º. Certifi cado de la empresa en el que conste la duración del contrato o contratos, la 

actividad desarrollada o el puesto profesional desempeñado, y el periodo de tiempo en el que 
ha desarrollado dicha actividad. 

 b) Trabajador por cuenta propia: 
   1º. Certifi cado del periodo de cotización en el Régimen especial de trabajadores autóno-

mos. 
 2º. Certifi cado de la inscripción en el censo de Obligados Tributarios (copia de la Declaración 

censal de alta: modelo 036). 

 Decimoquinto. Lugar y fechas de realización de la prueba. 
 1. La prueba específi ca se realizará en la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel, si-

tuada en el Bº Santa Bárbara, s/n, 39538-Puente San Miguel. 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca tendrá lugar los días 21 y 22 de 

junio de 2018. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en los tablones de 
anuncios de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel y de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deporte el día 19 de junio, haciendo constar los días, horas, material necesario para 
la realización de las pruebas y aulas en las que tendrá lugar cada uno de los ejercicios de ac-
ceso a los diferentes ciclos de grado superior de artes plásticas y diseño que se indican en el 
apartado Decimotercero. 

 3. En el caso de que, una vez formalizada la matrícula, hubiera plazas vacantes, se convo-
cará otra prueba específi ca en el mes de septiembre si hubiera solicitantes para el acceso al 
ciclo formativo correspondiente. El periodo para inscribirse en dicha prueba estará compren-
dido, en su caso, entre los días 3 y el 4 de septiembre, debiendo realizarse dicha inscripción 
en los lugares que se establecen en el apartado Tercero, subapartado 2. La convocatoria, en la 
que se determinará el día y hora en la que se celebrará la referida prueba, se publicará en el 
tablón de anuncios de la Escuela de Artes Nº 1 de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios 
de la Consejería de Educación, Cultura y deporte (C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander). 

 En este mismo periodo, podrán solicitar realizar la prueba específi ca aquellos aspirantes 
que, habiendo superado una prueba específi ca para cursar un determinado ciclo formativo de 
grado superior, no hubieran obtenido plaza en el mismo, y deseen cursar otro ciclo formativo 
de grado superior realizando una prueba específi ca complementaria a la que hayan superado 
en el mes de junio. A estos efectos, la Escuela de Arte Nº 1 diseñará dichas pruebas comple-
mentarias en la que se recogerán aquellos aspectos que, siendo necesarios para el acceso a 
un ciclo formativo determinado, no estuvieran recogidos en la prueba específi ca que el alumno 
hubiera superado en la convocatoria de junio. En estos casos, la tasa abonada por el alumno 
para la convocatoria de junio le servirá igualmente para realizar la prueba complementaria a 
la que se refi ere este párrafo. 
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 Decimosexto. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada ejercicio se valorará entre cero y diez puntos, siendo precisa para su superación 

una puntuación igual o superior a cinco en cada ejercicio. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba específi ca será la media aritmética redondeada a la 

centésima de las califi caciones obtenidas en cada ejercicio, siempre que haya obtenido la cali-
fi cación mínima de cinco en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, la comisión levantará un acta de eva-
luación según el modelo del anexo VII. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados en 
términos cuantitativos o, en su caso, la exención. El acta se publicará en el tablón de anuncios 
de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel y en el tablón de anuncios de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deporte (C/ Vargas, 53, 6ª planta, 39010, Santander) el día 27 de junio. 

 4. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comi-
sión de Evaluación correspondiente en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los 
resultados. 

 5. La Comisión resolverá la reclamación y se la comunicará en el plazo de dos días hábiles 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 6. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en la Escuela de 
Arte Nº 1 de Puente San Miguel. Se remitirá una copia del acta al Servicio de Inspección de 
Educación, que realizará un informe sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma 
y sobre cuantas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en 
sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe 
al titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Decimoséptimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría de la Escuela de Arte Nº 1 de Puente San Miguel, 
que será expedida conforme al modelo que fi gura como anexo VIII. 

 2. La certifi cación acreditativa tendrá efectos únicamente como requisito de acceso en los 
procedimientos de admisión en los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y 
diseño, sin que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determi-
nado ciclo. 

 Decimoctavo. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Bo-

letín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimonoveno. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(indique, en su caso, el centro 
dependiente de la 

Administración de Cantabria) 
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Be Have got 
Present simple present continuous.

. Past simple. There was/there were. Present Perfect. 
Will y be going to

There is/are, there was/were. 
 

. 

. 
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: _____________________    

  
 2018/2402 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2018-2404   Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y convoca 
pruebas específi cas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores 
de diseño en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Can-
tabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establece, en su artículo 57.2, que 
para el acceso a los enseñanzas artísticas superiores de diseño se requiere estar en posesión 
del título de Bachiller y superar una prueba de acceso, regulada por las Administraciones edu-
cativas, en la que se valorarán la madurez, los conocimientos y las aptitudes para cursar con 
aprovechamiento estos estudios. 

 El artículo 69.5 de la citada ley orgánica establece que las personas mayores de dieciocho 
años de edad podrán acceder directamente a las enseñanzas artísticas superiores mediante la 
superación de una prueba específi ca, regulada y organizada por las Administraciones educati-
vas, que acredite que el aspirante posee los conocimientos, habilidades y aptitudes necesarios 
para cursar con aprovechamiento las correspondientes enseñanzas. 

 El Real Decreto 1614/2009, de 26 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas artísticas superiores reguladas por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Edu-
cación, y el Real Decreto 633/2010, de 14 de mayo, por el que se regula el contenido básico 
de las enseñanzas artísticas superiores de Grado de Diseño establecidas en la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, establecen las condiciones de acceso a las enseñanzas 
artísticas superiores. No obstante, la nueva redacción dada al artículo 69.5 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modifi ca el carácter de la prueba específi ca de acceso a 
las enseñanzas artísticas superiores para las personas mayores de dieciocho años que no estén 
en posesión del título de Bachiller. 

 La Orden ECD/55/2014, de 9 de mayo, que establece el plan de estudios y la ordenación de 
las enseñanzas artísticas superiores conducentes a la obtención del título Superior de Diseño 
en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, en su artículo 4, las condiciones para el 
acceso a las enseñanzas artísticas superiores de Diseño y, en los artículos 5 y 6, las caracte-
rísticas y contenidos de la prueba, general y específi ca, de acceso, respectivamente. El artículo 
7 de la citada orden establece que para el desarrollo de las pruebas de acceso se constituirán 
las comisiones de evaluación que se determinen en la correspondiente resolución individual de 
la convocatoria, designadas por el órgano competente de la Consejería de Educación, Cultura 
y Deporte. 

 Por ello, con objeto de facilitar el acceso a estas enseñanzas, en uso de la habilitación con-
ferida en la disposición fi nal primera de la Orden ECD/55/2014, de 9 de mayo, y de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico 
del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 ASPECTOS GENERALES 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 1. La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las siguientes 

pruebas: 
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 a) Prueba general de acceso destinada a aquellos aspirantes mayores de dieciocho años 
que no estén en posesión de los requisitos académicos necesarios para cursar enseñanzas 
artísticas superiores de diseño. 

 b) Prueba específi ca de acceso que han de superar todos los aspirantes que deseen cursar 
enseñanzas artísticas superiores de diseño. 

 2. La presente Resolución será de aplicación en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria. 

 Segundo. Destinatarios y requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Serán destinatarios de la prueba general de acceso aquellos aspirantes que no estén en 

posesión del título de Bachiller o no hayan superado la prueba de acceso a la universidad para 
mayores de veinticinco años y tengan, como mínimo, dieciocho años cumplidos en el año 2018. 

 2. Serán destinatarios de la prueba específi ca los aspirantes que deseen cursar las ense-
ñanzas artísticas superiores de diseño durante el curso 2018-2019. Aquellos aspirantes que 
estén en posesión del título de técnico superior de Artes Plásticas y Diseño podrán acceder 
directamente a cursar enseñanzas artísticas superiores de diseño sin realizar la prueba especí-
fi ca a la que se refi ere este subapartado, siempre y cuando cumplan las condiciones generales 
de acceso a estas enseñanzas. 

 Tercero. Inscripción. Lugar y plazo de presentación de solicitudes. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de las pruebas convocadas en la presente Re-

solución será el comprendido entre el 9 y el 27 de abril de 2018, para la primera convocatoria, 
y entre el 3 y el 7 de septiembre de 2018, para la segunda convocatoria. 

 2. Las inscripciones para cualquiera de las pruebas reguladas en la presente Resolución se 
formalizarán presentando la solicitud, según modelo que fi gura como anexo I, en la sede de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander, o 
en cualquiera de los lugares establecidos en el artículo 105.4 de la Ley de Cantabria 6/2002, 
de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria. 

 3. La Consejería de Educación, Cultura y Deporte trasladará a la dirección del IES Leonardo 
Torres Quevedo, de Santander, las solicitudes antes del 9 de mayo de 2018, para la primera 
convocatoria, y antes del 10 de septiembre de 2018, para la segunda convocatoria. 

 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos para realizar la prueba de acceso co-
rrespondiente, la dirección del IES Leonardo Torres Quevedo publicará una lista provisional 
de admitidos y excluidos, así como, en su caso, las razones de la exclusión. La lista, según 
el modelo que fi gura en el anexo II, se publicará el día 24 de mayo de 2018, para la primera 
convocatoria, y el 12 de septiembre de 2018, para la segunda convocatoria, en los tablones de 
anuncios del IES Leonardo Torres Quevedo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte 
(C/ Vargas 53, 6ª planta, 39010, Santander). Contra dicha lista se podrá presentar reclama-
ción motivada ante el director del centro en el plazo de dos días hábiles desde la publicación 
de la misma. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicará la lista defi nitiva de admitidos y excluidos, se-
gún anexo II, los días 30 de mayo de 2018, para la primera convocatoria, y 14 de septiembre 
de 2018, para la segunda convocatoria, en los lugares que se determinan en el subapartado 
anterior. 

 6. Contra esta lista se podrá interponer recurso de alzada ante el titular de la Dirección 
General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir del 
día siguiente al de su publicación. 

 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. Los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente documentación: 
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 a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE. 
 b) Ejemplar para la Administración del impreso 046 que acredita el pago de la tasa para la 

realización de la prueba. 
 c) Si el aspirante solicita realizar únicamente la prueba específi ca, original, y fotocopia para 

su compulsa, del título de Bachiller, de la certifi cación de haber superado la prueba de acceso 
a la universidad para mayores de veinticinco años o, en su caso, certifi cación de haber supe-
rado la prueba general de acceso para realizar enseñanzas artísticas superiores de diseño en 
anteriores convocatorias. 

 d) En su caso: 
   1º. Acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general o de categoría 

especial. 
   2º. Certifi cado acreditativo del grado de minusvalía para quieres hayan hecho constar en 

la solicitud la necesidad de adaptación específi ca para la realización de la prueba. 
 2. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en los 

Procedimientos Administrativos, la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que 
consulte y recabe sus datos de identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en po-
der de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente 
aportados, porque puedan ser expedidos por la propia Administración, porque obren en sus 
archivos o porque puedan obtenerse de otra Administración a través de medios electrónicos, 
en aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. 

 3. La inscripción de una persona para realizar las pruebas de acceso a enseñanzas artísticas 
superiores de diseño supondrá su consentimiento para el tratamiento de sus datos por parte de 
la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los términos establecidos en la legislación vi-
gente en materia de protección de datos, tal como consta en el modelo de solicitud del anexo I. 

 Quinto. Tasas. 
 1. La participación en las pruebas de acceso a las enseñanzas artísticas superiores de di-

seño conllevará el abono de la tasa correspondiente (27,86 €), en concepto de inscripción en 
el proceso. 

 2. La autoliquidación y pago de la tasas, en todo caso, se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por la Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de los documentos de ingreso "046" 
y "047". 

 3. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo  http://www.educan-
tabria.es o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el anexo III. 

 4. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de Familia Nu-
merosa de categoría general tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el 
momento de la convocatoria. 

 5. Las personas que acrediten la condición de Familia Numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de las tasa, por lo que tendrán que presentar dicha acreditación junto 
a la solicitud de inscripción, según el anexo I. En este caso, no tendrán que cumplimentar el 
modelo "046" de autoliquidación. 

 PRUEBA GENERAL DE ACCESO 
 Sexto. Comisión de Evaluación. 
 1. Se creará una única Comisión de Evaluación para la prueba general de acceso, consti-

tuida por un presidente y dos vocales, actuando como secretario uno de ellos. Los miembros 
de la Comisión serán designados por el director general de Formación Profesional y Educación 
Permanente, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación. La Comisión podrá recabar 
el asesoramiento que estime oportuno para el desempeño de sus funciones. 
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 2. Las funciones de la Comisión de Evaluación son: 
 a) Organizar y controlar la realización de la prueba de acceso encomendada. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en la prueba. 
 c) Evaluar y califi car la prueba. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de la certifi cación de haber superado la prueba, que será fi rmada por 

el director y el secretario del IES Leonardo Torres Quevedo de Santander. 
 3. Por la participación en esta Comisión de Evaluación se percibirán las correspondientes 

asistencias, según las cuantías legalmente establecidas en el Decreto 36/2011, de 5 de mayo. 

 Séptimo. Elaboración y contenido de la prueba. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la prueba a la que se refi ere este capítulo serán pro-

puestos por el Servicio de Inspección de Educación. 
 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios que componen la prueba se hará llegar al pre-

sidente de la Comisión de Evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la 
confi dencialidad de los mismos. 

 3. Los contenidos de referencia para la prueba general de acceso serán los especifi cados 
en el anexo IV. 

 4. La prueba, de acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la Orden ECD/55/2014, de 
9 de mayo, constará de los siguientes ejercicios: 

 a) Ejercicio de Lengua castellana y literatura. 
 b) Ejercicio de Lengua extranjera (elegir entre Inglés o Francés). 
 c) Ejercicios de Historia de España, Historia de la Filosofía, Historia del Arte, Geografía, 

Química y Física (elegir dos de las seis materias). 
 5. En cada ejercicio se indicarán los criterios de califi cación. 
 6. Los aspirantes deberán ir provistos de los útiles de escritura, máquina calculadora, etc., 

que guarden relación con la naturaleza de los ejercicios. 

 Octavo. Lugar de realización de la prueba general. 
 La prueba general de acceso se realizará en el IES Leonardo Torres Quevedo, de Santander 

(Avda. Leonardo Torres Quevedo, nº 5, Santander, C.P. 39011). 

 Noveno. Calendario y horario de realización de la prueba. 
 1. La realización de la prueba general de acceso tendrá lugar el día 14 de junio de 2018, 

para la primera convocatoria, y el 18 de septiembre de 2018, para la segunda convocatoria. 
Dichas pruebas se ajustarán a lo dispuesto en esta Resolución. 

 2. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en el tablón de anuncios del IES 
Leonardo Torres Quevedo, con indicación de las aulas donde vayan a efectuarse. Las pruebas 
seguirán el orden y horario que a continuación se expresa: 

 a) 8 horas y 30 minutos: Reunión de la Comisión de Evaluación. El presidente procederá 
a la apertura del sobre de los ejercicios de la prueba de acceso, los cuales quedarán bajo su 
custodia. En dicha reunión se adoptarán las medidas oportunas que garanticen la organización 
y desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, de acuerdo con las disponibilidades de 
recursos humanos y materiales del IES Leonardo Torres Quevedo. 

 b) 9 horas y 30 minutos: Ejercicio de Lengua castellana y literatura, que tendrá una dura-
ción de una hora y media. 

 c) 11 horas: Ejercicio de Lengua extranjera, que tendrá una duración de una hora. 
 d) 15 horas: Ejercicios de las dos materias elegidas por el alumno de entre las que se es-
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tablecen en el apartado Séptimo, subapartado 4, letra c), que tendrán una duración total de 
cuatro horas. 

 Décimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada uno de los cuatro ejercicios de la prueba de acceso se califi cará numéricamente 

entre cero y diez puntos, expresados con dos decimales. La califi cación fi nal de la prueba será 
la media aritmética, expresada con dos decimales, de las califi caciones obtenidas en cada uno 
de los ejercicios, que deberá ser de cinco puntos o superior. Dicha califi cación fi nal se calculará 
siempre que se obtenga, al menos, un cuatro en una de las materias y un cinco o califi cación 
superior en las materias restantes. 

 2. La califi cación que se otorgue a cada uno de los aspirantes se expresará en los términos 
de "Apto" o "No Apto". 

 3. La Comisión de Evaluación levantará un acta de evaluación, según modelo recogido en 
el anexo V, que recogerá la califi cación de cada ejercicio, así como la califi cación global de la 
prueba. 

 4. Los resultados se harán públicos en el IES Leonardo Torres Quevedo y en el tablón de 
anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, C/Vargas 53, 6ª planta, 39010, 
Santander. 

 5. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comisión 
de Evaluación en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los resultados. 

 6. La Comisión resolverá la reclamación y se la comunicará, en el plazo de dos días hábiles, 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 7. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES Leonardo 
Torres Quevedo. Se remitirá una copia del acta al Servicio de Inspección de Educación, que 
realizará un informe sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma y sobre cuan-
tas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas 
convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe al titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Undécimo. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba general de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría del IES Leonardo Torres Quevedo, que será expe-
dida conforme al modelo que fi gura como anexo VI. 

 2. La superación de la prueba general tendrá validez permanente en relación con el acceso 
a las enseñanzas artísticas superiores de diseño en todo el territorio nacional. 

 PRUEBA ESPECÍFICA DE ACCESO 

 Duodécimo. Comisión de Evaluación. 
 Se creará una única Comisión de Evaluación para la prueba específi ca de acceso constituida 

por un presidente y dos vocales, actuando como secretario uno de ellos. Los miembros de la 
Comisión serán designados por el director general de Formación Profesional y Educación Per-
manente, a propuesta del Servicio de Inspección de Educación. La Comisión podrá recabar el 
asesoramiento que estime oportuno para el desempeño de sus funciones. 

 Decimotercero. Elaboración y contenido de la prueba. 
 1. Los ejercicios correspondientes a la prueba específi ca serán propuestos por el Servicio 

de Inspección de Educación. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8179

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

6/29

C
V

E-
20

18
-2

40
4

 2. Un ejemplar de cada uno de los ejercicios de la prueba se hará llegar al presidente de la 
Comisión de Evaluación, que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencia-
lidad de los mismos. 

 3. La prueba específi ca constará de las siguientes partes: 
 Parte a): Análisis y comentario de un texto relacionado con el ámbito del diseño y las artes 

plásticas en el mundo contemporáneo, que tendrá una duración máxima de 90 minutos. 
 Parte b): Análisis de una imagen relacionada con el ámbito del diseño y las artes plásticas 

en el mundo contemporáneo, que tendrá una duración máxima de 90 minutos. 
 Parte c): Parte práctica, que consistirá en la realización, a elección de los aspirantes, de uno 

de los siguientes ejercicios, con una duración máxima de 3 horas: 
   Opción 1ª. Representación de un modelo tridimensional mediante la aplicación de las téc-

nicas y lenguaje propios del dibujo técnico. El ejercicio constará de dos partes: 
     1ª.1. A partir de una pieza mecánica: dibujar sus vistas y sistema diédrico, y realizar la 

acotación normalizada. 
  1ª.2. A partir de las vistas: croquizar a mano alzada y dibujar la pieza en un sistema 

perspectivo. 
 Opción 2ª. Realización de un ejercicio de interpretación creativa con técnica libre, aplicando 

técnicas, conceptos y lenguajes propios del dibujo artístico, a partir de un modelo propuesto 
por la Comisión de Evaluación. 

  2ª.1. Elaborar, al menos, tres bocetos donde se parta del modelo tridimensional, aten-
diendo al menos a tres estilos estéticos distintos. 

  2ª.2. Elaboración de la propuesta a color aplicando técnica libre basada en uno de los 
bocetos anteriores. 

    2ª.3. Justifi cación escrita de los elementos utilizados en la interpretación basada en el 
estilo propuesto o su fi nalidad comunicativo-expresiva: uso de la línea, mancha, color, estilo 
de síntesis, composición, nivel de realismo, técnica, etc. 

 4. Los contenidos de referencia para la prueba específi ca de acceso serán los especifi cados 
en el anexo VII. 

 5. Para la realización de los ejercicios, el alumno aportará el material necesario, según las 
indicaciones a los aspirantes que se recogen en el apartado Decimocuarto, subapartado 2. 

 Decimocuarto. Lugar y fechas de realización de la prueba. 
 1. La prueba específi ca se realizará en el IES Leonardo Torres Quevedo (Avda. Leonardo 

Torres Quevedo, nº 5, Santander, C.P. 39011). 
 2. La organización y realización de la prueba específi ca comenzará el día 22 de junio de 

2018, para la primera convocatoria, y el 21 de septiembre de 2018 para la segunda convo-
catoria. El calendario y horario de la prueba deberá ser expuesto en los tablones de anuncios 
del IES Leonardo Torres Quevedo y de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte los días 
18 de junio y 18 de septiembre, respectivamente, para las convocatorias primera y segunda, 
haciendo constar los días, horas, duración de cada ejercicio, material para la realización de las 
pruebas y aulas en las que tendrá lugar cada uno de los ejercicios. 

 Decimoquinto. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada parte de la prueba se valorará entre cero y diez puntos, siendo precisa para su 

superación una puntuación igual o superior a cinco en cada ejercicio. 
 2. La califi cación fi nal de la prueba específi ca será la media aritmética, con dos decimales, 

de las califi caciones obtenidas en cada parte de la prueba, siempre que haya obtenido la cali-
fi cación mínima de cinco en cada uno de ellos. 

 3. Una vez evaluada la prueba específi ca de acceso, la Comisión levantará un acta de eva-
luación según el modelo del anexo VIII. Dicha acta refl ejará la califi cación de los examinados 
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en términos cuantitativos. El acta se publicará en el tablón de anuncios del IES Leonardo To-
rres Quevedo y en el tablón de anuncios de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte (C/ 
Vargas, 53, 6ª planta, 39010, Santander), el día 25 de junio, para la primera convocatoria, y 
el 26 de septiembre, para la segunda convocatoria. 

 4. Contra las califi caciones podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comi-
sión de Evaluación correspondiente en el plazo de dos días hábiles desde la publicación de los 
resultados. 

 5. La Comisión resolverá la reclamación y se la comunicará, en el plazo de dos días hábiles, 
al interesado, quien, a partir de la recepción de la misma, podrá interponer recurso de alzada 
ante el titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente, en el 
plazo de un mes a partir de la recepción del resultado de la reclamación. 

 6. El acta original y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES Leonardo 
Torres Quevedo. Se remitirá una copia del acta al Servicio de Inspección de Educación, que 
realizará un informe sobre el desarrollo de la prueba, los resultados de la misma y sobre cuan-
tas apreciaciones considere necesarias y relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas 
convocatorias. El Servicio de Inspección de Educación remitirá una copia del informe al titular 
de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 Decimosexto. Certifi cación. 
 1. Quienes hayan superado la prueba específi ca de acceso podrán solicitar la certifi cación 

acreditativa correspondiente en la secretaría del IES Leonardo Torres Quevedo, que será expe-
dida conforme al modelo que fi gura como anexo IX. 

 2. La certifi cación acreditativa sólo tendrá efectos como requisito de acceso a las ense-
ñanzas artísticas superiores de diseño, sin que pueda entenderse que el solicitante que haya 
superado la prueba específi ca ha obtenido plaza para cursar enseñanzas superiores de diseño. 

 3. La prueba específi ca objeto de la presente convocatoria faculta únicamente para matri-
cularse en el curso académico 2018-2019. 

 Decimoséptimo. Efi cacia. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Decimoctavo. Recursos. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte, en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(marque la opción que proceda)

        

(marcar UNA).                                                            

(marque lo que proceda)

(indique, en su caso, el centro 
dependiente de la Administración 

de Cantabria) 
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las competencias lectora y escritora 
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habilidades
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y EDUCACIÓN PERMANENTE

   CVE-2018-2406   Resolución de 9 de marzo de 2018, que establece las bases y con-
voca, para el año 2018, las pruebas de acceso a ciclos formativos de 
grado superior de Formación Profesional del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, dispone, en su artículo 41, que 
podrán acceder a los ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional del sis-
tema educativo aquellos aspirantes que, careciendo de los requisitos académicos, superen 
una prueba de acceso regulada por las Administraciones educativas, que acredite los cono-
cimientos y habilidades sufi cientes para cursar con aprovechamiento los ciclos de formación 
profesional de grado superior. 

 La disposición fi nal quinta de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de 
la calidad educativa, relativa al calendario de implantación, indica, en su apartado 6, que las 
modifi caciones introducidas en las condiciones de acceso y admisión a las enseñanzas regula-
das en dicha Ley Orgánica, entre ellas las de la Formación Profesional, serán de aplicación en 
el curso escolar 2017-2018. 

 El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 
la Formación Profesional del sistema educativo, regula, en su artículo 20, las condiciones bási-
cas para el desarrollo de las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior. Y, en su 
artículo 21, faculta a las Administraciones educativas para convocar estas pruebas, al menos, 
una vez al año y regular la exención de las partes que proceda de las mismas. 

 El Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la ordenación general de la Forma-
ción Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece, 
en su artículo 18, que la Consejería de Educación, Cultura y Deporte regulará las pruebas de 
acceso a la Formación Profesional Inicial que se convocarán, al menos, una vez al año. 

 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente Resolución tiene por objeto establecer las bases y convocar las pruebas de 

acceso a ciclos formativos de grado superior de la Formación Profesional del sistema educativo 
en el año 2018, en el ámbito de gestión de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Segundo. Requisitos para concurrir a las pruebas. 
 1. Podrán concurrir a las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior reguladas 

por la presente Resolución quienes no posean los requisitos académicos para el acceso directo, 
y tengan, como mínimo, 19 años de edad cumplidos antes del 31 de diciembre de 2018. Tie-
nen los requisitos académicos aquellos aspirantes que posean alguno de los siguientes títulos 
o condiciones: 
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 a) El título de Bachiller. 
 b) La superación de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior de For-

mación Profesional del sistema educativo, en otra convocatoria diferente a la que se realiza 
mediante la presente Resolución. 

 c) El título de Técnico, Técnico Especialista, o Técnico Superior de las enseñanzas de For-
mación Profesional. 

 d) Haber superado otros estudios declarados equivalentes a efectos académicos con alguno 
de los anteriores. 

 e) Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato Experimental. 
 f) Estar en posesión del título de Bachillerato Unifi cado y Polivalente (BUP). 
 g) Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o Preuniversitario. 
 h) Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 
 i) Haber superado la prueba de acceso a la universidad para mayores de veinticinco años. 
 j) Alguno de los títulos o situaciones que permiten el acceso a ciclos formativos de grado 

superior de Formación Profesional del sistema educativo, según lo dispuesto en el artículo 41 
de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y lo establecido en la disposición adicional 
tercera de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

 2. Podrán participar de nuevo para la realización de la prueba quienes hayan superado las 
pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior en convocatorias anteriores y deseen 
una mejora de la califi cación. Igualmente, quienes habiendo superado la prueba completa en 
convocatorias anteriores deseen presentarse en Cantabria, al amparo de la presente convoca-
toria, por una opción distinta a la que tienen superada. 

 3. No se podrá concurrir a una prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior en 
el mismo curso escolar en otra comunidad autónoma. 

 Tercero. Plazo y lugar de inscripción. Lista de admitidos. 
 1. El periodo de inscripción para la realización de las pruebas de acceso a ciclos formativos de 

grado superior estará comprendido entre el 9 y el 27 de abril de 2018, ambos inclusive. Deberá 
tenerse en cuenta que el interesado sólo podrá presentar solicitud de exención si, en el momento 
de la inscripción en la prueba, está en posesión de alguna de las condiciones que se señalan en el 
apartado Sexto, sin perjuicio de lo dispuesto en los subapartados 1.a) y 3.b) y c) de dicho apartado. 

 2. La inscripción para las pruebas se formalizará presentando la solicitud, según modelo 
que fi gura como anexo I, en la secretaría del centro de realización de las mismas, el IES Au-
gusto González Linares (C/ Primero de mayo, 1, 39011-Santander). Igualmente, se podrá pre-
sentar en cualesquiera de los lugares establecidos en el artículo 105. 4 de la Ley de Cantabria 
6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 3. A efectos de facilitar la inscripción, en el anexo II se indican las instrucciones para su 
cumplimentación. 

 4. Comprobado el cumplimiento de los requisitos de acceso y resueltas, en su caso, las soli-
citudes de exención, el centro donde se desarrollen las pruebas publicará, según el modelo del 
anexo III, las listas provisionales de admitidos y los resultados de las solicitudes de exención el 
día 24 de mayo de 2018. Contra estas listas, los aspirantes podrán presentar una reclamación 
motivada ante la dirección del centro donde se realicen las pruebas, en el plazo de dos días 
hábiles a partir del día de su publicación. 

 5. Resueltas las reclamaciones, se publicarán las listas defi nitivas de admitidos con las co-
rrespondientes exenciones, conforme al modelo que fi gura en el anexo III, el día 30 de mayo, 
en el lugar indicado en el subapartado anterior. 

 6. Contra estas listas podrá interponerse recurso de alzada ante la titular de Dirección Ge-
neral de Formación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente a su fecha de publicación. 
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 Cuarto. Documentación que deben presentar los aspirantes. 
 1. En su caso, los aspirantes deberán presentar, junto con la solicitud, la siguiente docu-

mentación: 
 a) Documentación justifi cativa de la exención solicitada, según se indica en el apartado 

Sexto de esta Resolución. 
 b) Solicitud de adaptación medios y de tiempo, junto con el certifi cado acreditativo del 

grado de minusvalía. 
 c) Ejemplar para la administración del impreso "046" justifi cativo del pago y, cuando pro-

ceda, acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría general. 
 d) Acreditación de la condición de Familia Numerosa de categoría especial. 
 2. Quienes, habiendo superado la prueba en convocatorias anteriores, deseen realizar la 

prueba de nuevo, en la presente convocatoria, con la fi nalidad de mejorar su califi cación, debe-
rán hacerlo constar en la solicitud. Los candidatos deberán inscribirse en la/s misma/s parte/s 
y en las mismas condiciones de exención. La solicitud se presentará junto con la documenta-
ción necesaria, según lo establecido en el subapartado 1. 

 3. En aplicación del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi cación Documental en 
los Procedimientos Administrativos, el solicitante podrá autorizar al órgano gestor para que 
consulte y compruebe sus datos de identifi cación personal y aquellos otros que, en su caso, 
estén en poder de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido 
previamente aportados por el interesado, por obrar en sus archivos o porque puedan ser expe-
didos por la propia Administración, o bien porque puedan obtenerse de otra Administración por 
medios electrónicos, en aplicación de los artículos 7 a 13 de dicho decreto. En el supuesto de 
que el solicitante no otorgue dicha autorización, deberá aportar los documentos acreditativos 
tal y como aparece en el anexo I. 

 4. La documentación que haya sido expedida por una entidad que no dependa de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá de ser aportada con la solicitud. 

 5. La inscripción de una persona para realizar las pruebas supondrá su consentimiento para 
el tratamiento de sus datos por parte de la Consejería de Educación, Cultura y Deporte, en los 
términos establecidos en la legislación vigente en materia de protección de datos, tal y como 
consta en el modelo de solicitud del anexo I. 

 Quinto. Tasas. 
 1. De acuerdo con lo establecido en el Anexo I de la Ley 9/2017, de 27 de diciembre, de Me-

didas Fiscales y Administrativas, la participación en las pruebas de acceso a ciclos formativos 
de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo conlleva el abono de la Tasa 
4 del Gobierno de Cantabria, que es de 27,86 €, en concepto de inscripción en las pruebas. 

 2. Aquellos solicitantes que tengan reconocida la condición de miembros de familia nume-
rosa de categoría general tendrán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el mo-
mento de la convocatoria. 

 3. En todo caso, la autoliquidación y pago de la tasas se realizará en el modelo "046" es-
tablecido por Orden HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de 
diciembre de 2001, por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047, 
debiendo presentar el interesado, junto con la solicitud de inscripción según anexo I, el ejem-
plar para la administración del impreso "046", justifi cativo del pago de la tasa y, en su caso, 
acreditación de pertenecer a una familia numerosa de categoría general. 

 4. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría especial es-
tarán exentas del pago de las tasas de inscripción, por lo que deberán presentar dicha acredi-
tación junto a la solicitud de inscripción, según anexo I. En este caso, no tendrán que cumpli-
mentar el modelo "046" de autoliquidación. 

 5. El modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo http://www.educan-
tabria.es o de la ofi cina virtual de la Agencia Cántabra de Administración Tributaria: https://
ovhacienda.cantabria.es, de acuerdo con las instrucciones que se recogen en el anexo II. 
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 6. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de 
examen. 

 7. La no presentación a las pruebas no comportará la devolución de las tasas. 

 Sexto. Exenciones. 
 1. Estarán exentos de la realización de la prueba, pero deberán inscribirse en la misma para 

la opción correspondiente: 
 a) Quienes hayan superado al menos tres módulos asociados a unidades de competencia 

del catálogo nacional de cualifi caciones profesionales de un ciclo formativo de grado superior 
en oferta modular, en el que se le haya autorizado su matrícula en el curso 2017-2018, condi-
cionada por no acreditar los requisitos de acceso, conforme a lo dispuesto en el artículo 42.1 
del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 

 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constan en el momento de rea-
lizar la inscripción, presentado el original de la certifi cación académica que corresponda en la 
que fi guren las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes en el momento de inscribirse en 
las pruebas aún no hayan superado los módulos necesarios para acreditar la exención, podrán 
solicitarlo al presidente de la Comisión de Evaluación correspondiente, mediante el modelo que 
se establece en el anexo IV, adjuntando la documentación acreditativa hasta las 10:00 horas 
del día 15 de junio de 2018. 

 b) Quienes acrediten estar en posesión de un certifi cado de profesionalidad de nivel 3, per-
teneciente a alguna de las familias profesionales incluidas en la opción elegida para la parte 
específi ca. 

 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constar en el momento de reali-
zar la inscripción, presentando el original del certifi cado de profesionalidad. 

 2. Estarán exentos de la realización de la parte común de la prueba: 
 a) Quienes acrediten haber superado con anterioridad una prueba de acceso a ciclos for-

mativos de grado superior y pretendan acceder a una opción distinta a la que dicha prueba da 
acceso. 

 b) Quienes hayan superado, en convocatorias anteriores celebradas en Cantabria, la parte 
común de la prueba de acceso a los ciclos formativos de grado superior de artes plásticas y 
diseño, y de enseñanzas deportivas. 

 Los interesados en solicitar estas exenciones deberán hacerlo constar en el momento de 
realizar la inscripción, presentando la certifi cación que acredite las partes superadas con las 
califi caciones obtenidas. 

 3. Estarán exentos de la parte específi ca: 
 a) Quienes acrediten experiencia laboral de, al menos, el equivalente a un año con jornada 

completa en el campo profesional relacionado con los estudios que se quieren cursar. 
 A los efectos de esta exención, en el momento de formalizar la inscripción, será necesario 

aportar la siguiente documentación: 
   1º Trabajador por cuenta ajena: 
  1º.1 Certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social (informe de vida labo-

ral) o de la mutualidad laboral que corresponda. 
  1º.2 Certifi cado de la empresa en el que conste la duración del contrato o contratos, la 

actividad desarrollada o el puesto profesional desempeñado, y el periodo de tiempo en el que 
ha desarrollado dicha actividad. 

   2º Trabajador por cuenta propia: 
  2º.1 Certifi cado del periodo de cotización en el régimen especial de trabajadores autó-

nomos. 
  2º.2 Certifi cado de la inscripción en el censo de obligados tributarios (copia de la de-

claración censal de alta; modelo 036). 
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 b) Quienes acrediten haber superado la materia de Bachillerato correspondiente con la 
parte específi ca, según se establece en el anexo V de esta Resolución. 

 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constan en el momento de rea-
lizar la inscripción, presentado el original o fotocopia compulsada de la certifi cación académica 
en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, aquellos aspirantes que, en el 
momento de inscribirse en las pruebas, aún no hayan superado la materia correspondiente 
de Bachillerato con vistas a acreditar una exención, podrán solicitarlo al presidente de la Co-
misión de Evaluación correspondiente, mediante el modelo que se establece en el anexo IV, 
adjuntando la documentación acreditativa hasta las 10:00 horas del día 15 de junio de 2018. 

 c) Estarán exentos de la materia de Química de la parte específi ca quienes se inscriban para 
la opción C del anexo V y hayan superado alguno de los módulos profesionales de los ciclos 
formativos de grado medio incluidos en la siguiente relación: 

   1º Química y Análisis Químico del CFGM de Laboratorio (LOGSE). 
   2º Operaciones de Análisis Químico y Química Aplicada del CFGM de Operaciones de La-

boratorio (LOE). 
   3º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Proceso de Pasta y Papel (LOGSE). 
   4º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos 

(LOGSE). 
   5º Química Aplicada del CFGM de Operaciones de Proceso de Planta Química (LOGSE). 
   6º Parámetros Químicos del CFGM de Planta Química (LOE). 
   7º Química Textil del CFGM de Operaciones de Ennoblecimiento Textil (LOGSE). 
 Los interesados en solicitar esta exención deberán hacerlo constan en el momento de rea-

lizar la inscripción, presentado el original o fotocopia compulsada de la certifi cación académica 
que corresponda en la que consten las califi caciones obtenidas. No obstante, quienes en el 
momento de inscribirse en las pruebas, aún no hayan superado el módulo con vistas a acredi-
tar la exención, podrán solicitarlo al presidente de la Comisión de Evaluación correspondiente, 
mediante el modelo que se establece en el anexo IV, adjuntando la documentación acreditativa 
hasta las 10:00 horas del día 15 de junio de 2018. 

 d) Quienes acrediten la condición de deportistas de alto nivel o de alto rendimiento que-
darán exentos de la realización de la parte específi ca de la prueba de acceso en relación con 
las enseñanzas conducentes a los títulos de formación profesional de la familia profesional de 
Actividades Físicas y Deportivas. La condición de deportista de alto nivel o de alto rendimiento 
se acreditará con la certifi cación correspondiente, que deberá acompañar a la solicitud de ins-
cripción. 

 4. Estarán exentos de la parte superada en pruebas anteriores: quienes acrediten haber 
obtenido una califi cación igual o superior a cinco en alguna de las partes de la prueba en con-
vocatorias anteriores celebradas en Cantabria. Para ello, a la solicitud de inscripción acompa-
ñarán la certifi cación de haber superado la parte correspondiente con la califi cación obtenida. 

 Séptimo. Comisiones de Evaluación. 
 1. Para el desarrollo y valoración de las pruebas, se constituirán Comisiones de Evaluación 

nombradas por la titular de la Dirección General de Formación Profesional y Educación Perma-
nente. 

 2. Las Comisiones de Evaluación estarán constituidas por un presidente y un número de 
vocales no inferior a tres, que dependerá del número de aspirantes inscritos. Actuará como 
presidente el director del Instituto de Educación Secundaria donde se desarrolle la prueba, y 
como secretario el vocal de menor edad. 

 3. Los vocales pertenecerán a los cuerpos de catedráticos y/o profesores de Enseñanza 
Secundaria. Para su nombramiento se tendrán en cuenta los contenidos de las partes general 
y específi ca a las que se presentan los aspirantes. 
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 4. Las funciones de dichas Comisiones serán: 
 a) Organizar y controlar la realización de las pruebas de acceso encomendadas. 
 b) Comprobar los datos de las personas que participan en las pruebas. 
 c) Evaluar y califi car las pruebas. 
 d) Resolver las reclamaciones presentadas. 
 e) Proponer la emisión de los certifi cados de haber superado las pruebas, que serán fi rma-

dos por el director y por el secretario del centro donde se han realizado éstas. 
 5. Por la participación en estas Comisiones de Evaluación se percibirán las correspondientes 

asistencias, según las cuantías legalmente establecidas, a tenor de lo dispuesto en el Decreto 
36/2011, de 5 de mayo, artículo 1.1, e). 

 Octavo. Elaboración y contenido de las pruebas de acceso. 
 1. Las pruebas tienen como objeto acreditar que el alumno posee la madurez en relación 

con los objetivos del Bachillerato y sus capacidades referentes al campo profesional de que 
se trate, en relación con las competencias básicas recogidas en el Anexo III del Real Decreto 
1147/2011, de 29 de julio. 

 2. Los ejercicios de las pruebas serán propuestos por el Servicio de Inspección de Educa-
ción. Un ejemplar de los ejercicios se hará llegar al presidente de la Comisión de Evaluación, 
que tomará las medidas oportunas para salvaguardar la confi dencialidad de los mismos. 

 3. Los aspectos curriculares que se utilizarán como referencia para la elaboración de la 
prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior serán los recogidos en el anexo VI para 
la parte común, y en el anexo VII para la parte específi ca. 

 4. La prueba constará de dos partes: 
 a) Parte común: tendrá como objetivo apreciar la madurez de los candidatos para seguir 

con éxito estudios de Formación Profesional de grado superior. Constará de tres ejercicios que 
versarán sobre las siguientes materias del Bachillerato: 

   1º. Lengua Castellana y Literatura. 
   2º. Lengua Extranjera (elegir entre Inglés o Francés). 
   3º. Matemáticas o Historia (elegir una de las dos). 
 b) Parte específi ca. Tendrá como objetivo valorar las capacidades básicas referentes al 

campo profesional de que se trate. Los aspirantes escogerán una de las materias de Bachi-
llerato vinculadas a la familia profesional del ciclo al que desean acceder, según la relación 
especifi cada en el anexo V. 

 5. En cada prueba se indicarán los criterios de califi cación correspondientes. 

 Noveno. Lugar de realización de las pruebas. 
 Las pruebas de acceso a los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional 

del sistema educativo se realizarán en el IES Augusto Gonzáles Linares (C/ Primero de mayo, 
1, 39011-Santander). 

 Décimo. Calendario y horario de realización de las pruebas. 
 1. Las pruebas de acceso a ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional 

del sistema educativo se realizarán el día 14 de junio de 2018, ajustándose a lo dispuesto en 
esta Resolución. 

 2. El calendario y horario de las pruebas deberá ser expuesto en el tablón de anuncios del 
centro donde se realicen las mismas, indicando expresamente el lugar donde vayan a efec-
tuarse. Las pruebas seguirán el orden y horario que a continuación se expresa: 

 a) 8:30 horas: Reunión de cada Comisión de Evaluación y lectura de esta Resolución. El 
presidente procederá a la apertura de los sobres de los ejercicios de la prueba de acceso, los 
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cuales quedarán bajo su custodia. En dicha reunión, se adoptarán las medidas oportunas que 
garanticen la organización y desarrollo de los ejercicios que componen la prueba, de acuerdo 
con la disponibilidad de recursos humanos y materiales del IES Augusto González Linares 
donde se llevará a cabo. 

 b) 9:30 horas: Ejercicio de Lengua Castellana y Literatura, que tendrá una duración de una 
hora y media. 

 c) 11:00 horas: Ejercicio de Lengua extranjera, que tendrá una duración de una hora. 
 d) 12:30 horas: Ejercicio de Matemáticas o de Historia de España, que tendrá una duración 

de dos horas. 
 e) 16:30 horas: parte específi ca. El aspirante realizará el ejercicio correspondiente a la 

opción elegida al efectuar la inscripción, según el anexo V de esta Resolución. La duración 
máxima de esta parte de la prueba será de dos horas. 

 3. La persona aspirante deberá ir provista del DNI, NIE o pasaporte, además de los útiles 
de escritura, dibujo, máquina calculadora no programable, etc., que guarden relación con la 
naturaleza de la prueba. Los teléfonos móviles o cualquier otro tipo de aparato electrónico 
deberán permanecer apagados durante el desarrollo de las pruebas. 

 Undécimo. Evaluación, califi caciones y reclamaciones. 
 1. Cada una de las partes de la prueba de acceso se califi cará numéricamente entre 0 y 10 

puntos, con dos decimales. La califi cación fi nal de la prueba será la media aritmética, expre-
sada con dos decimales, de las califi caciones obtenidas en cada una de las partes (común y 
específi ca). Dicha califi cación fi nal se calculará siempre que se obtenga, al menos, una pun-
tuación de cuatro en cada una de las partes. 

 2. Las materias de la parte común se califi carán numéricamente entre 0 y 10, con dos de-
cimales. La califi cación de la parte común será la media aritmética de las califi caciones de las 
materias de dicha parte. 

 3. En todo caso, a efectos del cálculo de la califi cación media, computarán únicamente las 
califi caciones obtenidas a partir de la realización de esta prueba, ya sea en la presente con-
vocatoria o en convocatorias anteriores celebradas en Cantabria. En consecuencia, la supera-
ción de alguna de las partes de la prueba a partir de exenciones contempladas en el apartado 
Sexto, subapartado 3, no se computarán a estos efectos. 

 4. Se considerará "Apto" el aspirante que haya obtenido la califi cación fi nal de cinco puntos 
o superior en el conjunto de la prueba. 

 5. Cuando existan exenciones al conjunto de la prueba, por acreditar alguna de las condi-
ciones que se recogen en el apartado Sexto, subapartado 1 de esta Resolución, se considerará 
una califi cación fi nal de cinco puntos. 

 6. Cuando existan exenciones de alguna parte de la prueba, por haberla superado en con-
vocatorias anteriores, celebradas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, ya sea de Forma-
ción Profesional del sistema educativo, o de la parte general de la prueba de acceso a ciclos 
formativos de grado superior de artes plásticas y diseño, o de enseñanzas deportivas, la nota 
correspondiente a la parte exenta será la califi cación que fi gure en la certifi cación aportada 
por el aspirante. 

 7. En el caso de los aspirantes que hayan superado la prueba completa en convocatorias an-
teriores y deseen presentarse al amparo de la presente convocatoria por una opción distinta a 
la que tienen superada, la califi cación de la prueba se obtendrá a partir de la media aritmética 
de ambas partes, siendo la califi cación de la parte común la que conste en el certifi cado apor-
tado por el aspirante y la califi cación de la parte específi ca la resultante de la prueba realizada 
en la presente convocatoria. 

 8. En el caso de los candidatos que hayan superado la prueba en convocatorias anteriores y 
se presenten de nuevo con la fi nalidad de mejorar su califi cación, se tomará en consideración 
la califi cación obtenida, siempre que ésta sea superior a la anterior, y de acuerdo con las con-
diciones que establece la presente convocatoria 
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 9. Cada Comisión levantará un acta de evaluación por cada opción de la parte específi ca, 
según modelo recogido en el anexo VIII (A), que refl ejará la califi cación de cada parte y/o, en 
su caso, la exención, así como la califi cación fi nal de la prueba. Anexo al acta, cada Comisión 
evaluadora cumplimentará un informe estadístico, siguiendo el modelo del anexo VIII (B). 

 10. Los resultados se harán públicos en el Instituto de Educación Secundaria Augusto Gon-
zález Linares el 18 de junio de 2018. 

 11. Contra las califi caciones y/o exenciones presentadas con posterioridad al día 27 de abril 
podrá presentarse reclamación ante el presidente de la Comisión de Evaluación en el plazo de 
dos días hábiles a partir de la publicación de los resultados. 

 12. La Comisión resolverá la reclamación y la comunicará al interesado en el plazo de dos 
días hábiles posteriores a la fi nalización del periodo de reclamación. 

 13. En caso de desacuerdo con la decisión fi nal adoptada por la Comisión Evaluadora, el 
interesado podrá interponer recurso de alzada ante la titular de la Dirección General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, en el plazo de un mes a partir de la recepción del 
resultado de la reclamación. 

 14. Las actas originales y los ejercicios correspondientes quedarán archivados en el IES 
Augusto González Linares de Santander. Se remitirá una copia de las actas y los datos esta-
dísticos al Servicio de Inspección de Educación, que realizará un informe sobre el desarrollo 
de las pruebas, los resultados de las mismas y cuantas apreciaciones considere necesarias y 
relevantes para ser tenidas en cuenta en sucesivas convocatorias. El Servicio de Inspección 
de Educación remitirá una copia del informe a la titular de la Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente. 

 Duodécimo. Certifi caciones. 
 1. Quienes hayan superado la prueba de acceso, o una parte de ella, podrán solicitar, en 

el Instituto de Educación Secundaria Augusto González Linares, la certifi cación acreditativa 
correspondiente, ajustándose al modelo que fi gura como anexo IX. 

 2. En la certifi cación de superación de la prueba constará el nombre de las familias pro-
fesionales a las que da acceso, según las opciones que fi guran en el anexo V. Para facilitar la 
movilidad del alumnado, la certifi cación que se obtenga una vez superada la prueba de acceso 
a los ciclos formativos de grado superior de Formación Profesional del sistema educativo ten-
drá validez como requisito de acceso en todo el territorio nacional. 

 3. Quienes, habiendo superado la prueba en convocatorias anteriores, hayan obtenido me-
jora de califi cación fi nal de prueba en la presente convocatoria, podrán solicitar, en el Instituto 
de Educación Secundaria Augusto González Linares donde hayan realizado la prueba, la certi-
fi cación correspondiente, ajustada al modelo que se recoge en el anexo X. 

 4. Quienes no habiendo superado la prueba hayan obtenido una califi cación igual o superior 
a cinco en alguna de las partes, podrán solicitar la expedición de la certifi cación parcial corres-
pondiente, ajustándose al modelo que se recoge en el anexo XI. En el ámbito de gestión de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria, la parte de la prueba superada podrá ser tenida en cuenta 
en sucesivas convocatorias. 

 5. Quienes hayan superado al menos tres módulos profesionales de un ciclo formativo de 
grado superior en oferta modular, o hayan acreditado estar en posesión de un certifi cado de 
profesionalidad de nivel 3, podrán solicitar, en el centro de realización de las pruebas, la expe-
dición del certifi cado de exención correspondiente, el cual se ajustará al modelo que se recoge 
en el anexo XII. 

 Decimotercero. Equivalencia de opciones de las pruebas 
 Para quienes hubieran superado la prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria, por alguna de las cinco opciones que 
se establecían en convocatorias anteriores a 2016, se establece la siguiente equivalencia de 
opciones en dicho ámbito, en relación con la presente convocatoria: 
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 Decimocuarto. Admisión a ciclos formativos de grado superior. 
 1. El certifi cado acreditativo de superación de las pruebas sólo tendrá efectos como requi-

sito de acceso en los procedimientos de admisión a los ciclos formativos de grado superior, sin 
que pueda entenderse que el solicitante ha obtenido plaza para cursar un determinado ciclo 
formativo. 

 2. En el proceso de admisión, quienes estén en posesión del certifi cado de superación de la 
prueba de acceso, optarán a la reserva de plaza entre las disponibles en los ciclos formativos 
de grado superior para esta vía de acceso. La Administración educativa establecerá el porcen-
taje correspondiente de plazas reservadas. 

 3. En los procesos de admisión, los solicitantes tendrán preferencia para cursar las familias 
profesionales que se relacionan con la opción por la que han realizado la parte específi ca. No 
obstante, si hubiera plazas vacantes, los solicitantes podrán matricularse en ciclos de cualquier 
otra familia profesional. 

 Decimoquinto. Efi cacia de la resolución. 
 La presente Resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 

Boletín ofi cial de Cantabria. 

 Decimosexto. Recurso de alzada. 
 Contra la presente Resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes a 
partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 María Jesús Reimat Burgués. 
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(indique, en su caso, el centro 
dependiente de la 

Administración de Cantabria) 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2228   Información pública de solicitud de licencia de actividad para insta-
laciones frigorífi cas en comercio al por mayor de productos de ali-
mentación y droguería y perfumería (epígrafe 614.2, 612.5, 612.7 y 
612.9) en calle César Llamazares, 8 bajo. Expediente 51409/17.

   SEMARK AC GROUP, S. A. solicita de este excelentísimo Ayuntamiento licencia para instala-
ciones frigorífi cas con una potencia de 178 kW, a instalar en actividad de comercio al por ma-
yor de productos de alimentación y droguería y perfumería, sita en la calle César Llamazares, 
número 8 - Bajo. 

 Durante el plazo de DIEZ DÍAS, se admitirán reclamaciones, en horario de ofi cina, en el 
Servicio de Licencias y Autorizaciones de este excelentísimo Ayuntamiento. 

 Santander, 22 de febrero de 2018. 
 El concejal delegado (ilegible).  

 2018/2228 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2385   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2017.11.27.BC.34.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 29/11/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. HÉCTOR PABLO JUÁREZ. 
 Documento número: X0014491R. 
 Dirección: AVDA. DEPORTE (ALBERICIA), N. 9, Blo. 008, Plta. 4, Pta. DR, 39011. 
 Fecha caducidad: 04/11/2017. 
 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2385 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2386   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.01.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. ABDELLAH YOUSFI. 
 Documento número: RL2173091. 
 Dirección: CALLE CASTILLA, N. 83, Plta. 4, Pta. IZ, CP. 39009. 
 Fecha caducidad: 03/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8237

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

2/2

C
V

E-
20

18
-2

38
6

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2386 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2387   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.04.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. AMAGOR NDOYE. 
 Documento número: Y1235488B. 
 Dirección: CALLE GENERAL DÍAZ DE VILLEGAS, N. 6, Plta. 7, Pta. D, CP. 39009. 
 Fecha caducidad: 25/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2387 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2388   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.07.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. BASSINE NIANG. 
 Documento número: Y1058610A. 
 Dirección: CALLE RUIZ ZORRILLA, N. 17, Portal A, Plta. 2, Pta. B, CP. 39009. 
 Fecha caducidad: 01/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2388 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2389   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.14.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. GHENADIE IAVORSCHI. 
 Documento número: X9888704S. 
 Dirección: CALLE CASTILLA, N. 57, Plta. 6, Pta. D, CP. 39009. 
 Fecha caducidad: 21/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2389 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2390   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.15.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. HAMZA EL YASSIR. 
 Documento número: X9394580T. 
 Dirección: CALLE SOL, N. 10, Plta. BJ, Pta. DR, CP. 39003. 
 Fecha caducidad: 18/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2390 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2391   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.21.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. LAURA MARIOLA NSUGA EWORO NSANG. 
 Documento número: F0251264. 
 Dirección: GRUP LOS PINARES, N. 8, Blo. A, Plta. 2, Pta. D, CP. 39005. 
 Fecha caducidad: 22/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2391 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8248

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

1/2

C
V

E-
20

18
-2

39
2

  

   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2392   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.24.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. MARGARITA MUÑOZ HERNÁNDEZ. 
 Documento número: P09071954. 
 Dirección: AVDA. CANTABRIA, N. 7, Plta. BJ, CP. 39012. 
 Fecha caducidad: 27/11/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2392 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2393   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.26.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. MUSA DIVINA MORA BOGADO. 
 Documento número: Y4093441F. 
 Dirección: CALLE MARQUÉS HERMIDA, N. 28, Portal A, Plta. 5, Pta. IZ, CP. 39009. 
 Fecha caducidad: 08/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2393 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2395   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.27.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. NIURKA MIRIAM ORTIZ RODRÍGUEZ. 
 Documento número: I543563. 
 Dirección: CALLE FLORANES, N. 56, Plta. 4, Pta. C, CP. 39010. 
 Fecha caducidad: 23/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2395 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2396   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.28.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. PETRONILA MERILOIS FLORES SANTIBÁÑEZ. 
 Documento número: 74405649. 
 Dirección: CALLE JERÓNIMO SAINZ DE LA MAZA, N. 5, Plta. 4, Pta. DR, CP. 39008. 
 Fecha caducidad: 17/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2396 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2397   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.29.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. RICARDO MARTÍNEZ OBAMA. 
 Documento número: Y0132943V. 
 Dirección: GRUP LOS PINARES, N. 8, Blo. A, Plta. 2, Pta. D, CP. 39005. 
 Fecha caducidad: 22/01/2018 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2397 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2398   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.31.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. SERGII KLIAIN. 
 Documento número: EP507516. 
 Dirección: PASEO GENERAL DÁVILA, N. 224, Blo. E, Plta. 1, Pta. A, CP. 39006. 
 Fecha caducidad: 28/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 5 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2398 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2400   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.32.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. VALERY MADELAY GARRIDO GUERRERO. 
 Documento número: X8306466Q. 
 Dirección: CALLE MACÍAS PICAVEA, N. 15, Plta. 3, Pta. DR, CP. 39003. 
 Fecha caducidad: 28/12/2017. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2400 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2403   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2018.01.29.BC.36.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 30/01/2018, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Sub-
secretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos 
extranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, 
según comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses 
siguientes, se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de 
que debían renovar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por 
caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente, 

 RESOLUCIÓN 
 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 

no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 
 Nombre: D. YASMANY MARTÍNEZ HIDALGO. 
 Documento número: Y3257280B. 
 Dirección: CALLE CERVANTES, N. 6, Plta. 1, Pta. A, CP. 39001. 
 Fecha caducidad: 21/01/2018. 
 RECURSOS. Contra esta Resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-

ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 
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 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 7 de marzo de 2018. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/2403 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-2405   Notifi cación de incoación de expediente de baja de ofi cio en el Padrón 
Municipal de Habitantes.

   No pudiéndose efectuar la notifi cación personal al desconocerse el domicilio, es por lo que, 
en aplicación del artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Adminis-
trativo Común de las Administraciones Públicas, mediante el presente ANUNCIO se notifi ca la 
INCOACIÓN DEL EXPEDIENTE DE BAJA DE OFICIO DEL PADRÓN DE HABITANTES de los veci-
nos que a continuación se relaciona; debido a que no encuentra acreditado que cumplan con 
la obligación establecida en el artículo 54 del Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de Población y Demarcación de las Entidades Locales, de tener 
fi jada su residencia en el domicilio indicado en el Padrón. 

 Se concede a los interesados un plazo de quince días hábiles, a contar desde la publicación 
en el Boletín Ofi cial, a fi n de que puedan efectuar cuantas alegaciones considere oportunas, 
aportando igualmente cuantas pruebas o documentos considere necesarios en defensa de sus 
derechos e intereses. Transcurrido dicho plazo, sin que haya presentado alegación alguna, y 
previo los trámites pertinentes, se procederá a la baja en el Padrón de Habitantes. 
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 Santander, 7 de marzo de 2018. 

 La jefa del Servicio de Estadística, 
 Puerto Sánchez-Calero López. 

 2018/2405 
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     MANCOMUNIDAD DE MUNICIPIOS NANSA

   CVE-2018-2413   Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora de 
la Creación y Modifi cación de Ficheros de Datos de Carácter Personal.

   La Junta General de la Mancomunidad de Municipios Nansa, en sesión ordinaria de fecha 
6 de marzo de 2018, ha aprobado inicialmente la Ordenanza reguladora la Creación y Modifi -
cación de Ficheros de Datos de Carácter Personal de la Mancomunidad de Municipios Nansa. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local, se somete el expediente a información pública por el 
plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio 
en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que los interesados puedan examinar el expediente y 
presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

 Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará apro-
bado defi nitivamente dicho Acuerdo 

 Puentenansa, 7 de marzo de 2018. 
 El presidente, 

 Juan Francisco Linares Buenaga. 
 2018/2413 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-2550   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 746/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000746/2017 a instancia de ESMERALDA ORTIZ GARCÍA frente a FERNANDO ÓSCAR GAR-
CÍA DE BERNARDO, en los que se ha dictado la cédula de 22 de diciembre de 2017, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por la Sra. letrada de la Admi-
nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en ignorado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el/la magistrado/a-juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para 22 de marzo de 2018 a las 9:30 horas en la Sala de Vistas Nº 3, de este ór-

gano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de Justicia, 
y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este 
órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 En Santander, a 8 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
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 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a FERNANDO ÓSCAR GARCÍA DE BERNARDO, en ignorado paradero, libro el presente para su 
publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 8 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/2550 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 3  DE SANTANDER

   CVE-2018-2453   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento ordinario 73/2018.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 3 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de procedimiento ordinario, con el 
nº 0000073/2018 a instancia de JUAN CARLOS REVUELTA COBO frente a MANTENIMIENTOS Y 
REFORMAS HERRERA, SL, y FOGASA, en los que se ha dictado la cédula de citación siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  
 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el Sr. letrado de la Admi-

nistración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que sirva 
de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: 
 MANTENIMIENTOS Y REFORMAS HERRERA, SL, como parte demandada. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: 
 Asistir en esa condición a los actos de conciliación, y en su caso, juicio. 
 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-

cias objeto del juicio, y que el Magistrado-Juez admita y declare pertinente. 
 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: 
 Se le cita para el día 12 de abril de 2018 a las 11:30 horas, en SALA DE VISTAS Nº 4, de 

este órgano, a la celebración del acto de conciliación ante el letrado de la Administración de 
Justicia, y a continuación para la celebración, en su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas 
de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES  
 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 
 Santander, 9 de febrero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 
 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 

a MANTENIMIENTOS Y REFORMAS HERRERA, SL, en ignorado paradero, libro el presente para 
su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 9 de marzo de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/2453 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 1 DE SANTOÑA

   CVE-2018-2456   Notifi cación de sentencia 75/2017 en juicio verbal 230/2016.

   Don Antonio Caso García, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción Nº 1 de Santoña, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de juicio verbal (Alimentos - 
250.1.8), a instancia de FRANCISCO JAVIER FRESNEDO BAEZA, frente a FRANCISCO JAVIER 
FRESNEDO PUENTE, en los que se ha dictado resolución y/o cédula de fecha 23/05/2017, del 
tenor literal siguiente: 

 SENTENCIA nº 000075/2017  
 Santoña, 23 de mayo de 2017. 
 Don GUILLERMO MARTÍNEZ SELLERS, juez del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

nº 1 de esta localidad y su partido judicial, ha visto los presentes autos sobre reclamación de 
alimentos, registrados con el nº 230/2016 y promovidos por don FRANCISCO JAVIER FRES-
NEDO BAEZA, representado por la procuradora de los Tribunales doña Beatriz García Unzueta 
y bajo la dirección letrada de doña Sandra Vega Castillo, contra don FRANCISCO JAVIER FRES-
NEDO PUENTE, declarado en situación de rebeldía procesal. 

 FALLO 
 ESTIMO SUSTANCIALMENTE la demanda de reclamación de alimentos interpuesta por la 

representación procesal de don FRANCISCO JAVIER FRESNEDO BAEZA contra don FRANCISCO 
JAVIER FRESNEDO PUENTE. En consecuencia: 

 1.- Se establece la obligación del demandado de abonar en concepto de pensión de ali-
mentos a favor de su hijo la cantidad de 175 euros mensuales, los cuales se abonarán en la 
cuenta corriente que designe el actor dentro de los cinco primeros días de cada mes y que se 
actualizarán anualmente conforme al IPC; 

 2.- Se establece la obligación del demandado de abonar la mitad de los gastos extraordi-
narios, considerándose como tales los fi jados como extraordinarios por la Audiencia Provincial 
de Cantabria, entre los que no se incluyen los gastos de matrícula, material escolar, libros y 
uniforme por considerarse previsibles. 

 3.- Se condena al demandado a abonar las costas procesales. 
 NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes, con la advertencia de que no es fi rme y 

de que contra la misma cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN ante este Juzgado dentro del 
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguiente a la fecha de su notifi cación. 

 Así, por esta sentencia, de la que se deducirá testimonio para su unión a los autos, defi ni-
tivamente juzgando en primera instancia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a FRANCISCO JAVIER FRESNEDO PUENTE, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santoña, 23 de mayo de 2017. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Antonio Caso García. 
 2018/2456 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
 Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2557   Citación para la celebración de juicio sobre delitos leves 598/17.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio sobre delitos leves nº 0000598/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torre-
lavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la Letrado/a de 
la Admón. de Justicia del citado órgano en el Juicio sobre delitos leves, 0000598/2017 arriba 
referenciado seguido por delito leve de hurto (conductas varias). 

 PERSONA QUE SE CITA: ALEIX WAGNER BALDO. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADO. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA, HORA Y LUGAR DONDE DEBE COMPARECER:  El día 27 de marzo del 2018 a las 11:00 

horas, en SALA DE VISTAS Nº 4. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...). 

 3. Puede acudir asistido de Abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a Abogado/a o Procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8272

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

2/2

C
V

E-
20

18
-2

55
7

 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: Hurto (conductas varias). 
 LUGAR: TORRELAVEGA. 
 FECHA DE LOS HECHOS: 
 DENUNCIADO/A: ALEIX WAGNER BALDO. 

 En Torrelavega, a 18 de enero de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: ALEIX WAGNER BALDO. 
 DOMICILIO: ROSELLÓN, 288 3-4 Barcelona. 
 Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-

ter personal, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son 
confi denciales, estando prohibida su transmisión o comunicación por cualquier medio o proce-
dimiento y debiendo ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración 
de Justicia. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a ALEIX WAGNER BALDO, actualmente en paradero 
desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 13 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2018/2557 



GOBIERNO
de
CANTABRIA

B O L E T Í N  O F I C I A L
D E  C A N T A B R I A

i boc.cantabria.esPág. 8273

LUNES, 19 DE MARZO DE 2018 - BOC NÚM. 55

1/2

C
V

E-
20

18
-2

55
8

  

   JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN 
Nº 4 DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-2558   Citación para la celebración de la vista del juicio oral en juicio sobre 
delitos leves 973/2017.

   Doña María Damaris de Pablo Martín, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torrelavega. 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el juicio sobre delitos leves nº 0000973/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 CÉDULA DE CITACIÓN 

 ÓRGANO QUE ORDENA CITAR: Juzgado de Primera Instancia e Instrucción Nº 4 de Torre-
lavega. 

 RESOLUCIÓN QUE LO ACUERDA: Resolución de esta fecha dictada por el/la  letrado/a de 
la Admón. de Justicia del citado órgano en el Juicio sobre delitos leves, 0000973/2017  arriba 
referenciado seguido por delito leve de  estafa (todos los supuestos). 

 PERSONA QUE SE CITA:  MARCOS ROMERO JIMÉNEZ. 
 SE LE CITA EN CALIDAD DE: DENUNCIADO. 
 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir a la celebración de la vista del juicio oral. 
 DÍA, HORA Y LUGAR  DONDE DEBE COMPARECER: El día 27 de marzo del 2018 a las 09:45 

horas, en SALA DE VISTAS Nº 4. 

 PREVENCIONES LEGALES 

 1. Se le hace saber que el juicio podrá celebrarse sin su presencia, pero si reside en la de-
marcación de este juzgado y, no comparece ni alega justa causa que se lo impida, podrá im-
ponérsele una multa de 200 a 2.000 euros, y demás perjuicios que hubiere lugar en derecho. 

 2. Deberá comparecer al acto de juicio con todos los medios de prueba de que intente va-
lerse (testigos, documentos, peritos...) 

 3. Puede acudir asistido de Abogado/a, si bien no es obligatorio. 
 4. Si reside fuera de la demarcación del Juzgado no tiene obligación de concurrir al acto 

del juicio y podrá dirigir al Juzgado escrito alegando lo que estime conveniente en su defensa, 
así como apoderar a Abogado/a o Procurador/a que presente en ese caso las alegaciones y las 
pruebas de descargo que tuviere. 

 5. Teniendo en cuenta que, en caso de condena el importe de la multa puede depender 
de su solvencia económica, deberá aportar al acto del juicio documentación acreditativa de 
su situación económica y cargas familiares (nómina, tarjeta del INEM en caso de desempleo, 
declaración de renta, hipoteca, libro de familia, etc.). 

 6. Se le hace saber que deberá entregar la presente cédula de citación en la Secretaría de 
este Juzgado el día del señalamiento indicado en la misma, DEBIENDO PRESENTARSE CON EL 
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD O SIMILAR. 

 7. Se le hace saber que en la primera comparecencia deberá designar, si dispone de ellos, 
una dirección de correo electrónico y un número de teléfono a los que se les remitirán las co-
municaciones y notifi caciones. 
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 RESUMEN DE LOS HECHOS OBJETO DE LA DENUNCIA 

 HECHOS: estafa (todos los supuestos). 
 LUGAR: 
 FECHA DE LOS HECHOS: 
 DENUNCIADO/A: MARCOS ROMERO JIMÉNEZ. 
 En Torrelavega, a 15 de enero de 2018. 
 El/La letrado/a de la Administración de Justicia. 

 PERSONA A CITAR: MARCOS ROMERO JIMÉNEZ. 
 DOMICILIO: PUERTO DE MANZANAL, 24-2 Ponferrada. 
 Conforme a la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carác-

ter personal, los datos contenidos en esta comunicación y en la documentación adjunta son 
confi denciales, estando prohibida su transmisión o comunicación por cualquier medio o proce-
dimiento y debiendo ser tratados exclusivamente para los fi nes propios de la Administración 
de Justicia. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a MARCOS ROMERO JIMÉNEZ, actualmente en 
paradero desconocido, expido el presente. 

 Torrelavega, 13 de marzo de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Damaris de Pablo Martín. 
 2018/2558      
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